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Capítulo  1 
 
PROLOGO 
 
 
§  1 Cuando el sublime Anum <1>, rey de los Anunnaki <2> y Enlil <3>, señor de los 
cielos y de la tierra, el cual decide los destinos del Universo <4>, determinaron para 
Marduk <5>, el primogénito de v10 Enki <6> la divina soberanía sobre la totalidad del 
género humano, (cuando) le hubieron magnificado entre los Igigi <7> (cuando) v20 
hubieron proclamado el sublime nombre de Babilonia <8> (y) lo hubieron hecho 
preponderante en (todo) el mundo, (cuando) hubieron establecido para él (Marduk), en 
medio de ella, un eterno reino, cuyos fundamentos están tan definitivamente asentados 
<9> como los de los cielos y de la tierra, entonces Anum y Enlil me v30 señalaron <10> a 
mí, Hammurabi <11>, príncipe piadoso, temeroso de mi dios, para proclamar el derecho en 
el país, para destruir al malvado y al perverso, para impedir que el fuerte oprimiera al v40 
débil, para que me elevara, semejante a Shamash <12>, sobre los "cabezas negras <13>" 
e iluminara el país (y) para asegurar el bienestar de las gentes <14>. 
 
§  2 
v50(Yo soy) Hammurabi, el pastor <15>, el elegido de Enlil; (soy) el que amontona 
opulencia y prosperidad; el que provee abundantemente toda suerte de cosas para 
Nippur-Duranki <16>; (soy) v60 el v60 piadoso proveedor del Ekur <17>; el poderoso rey 
que ha c2 restaurado en su lugar Eridu <18>; que ha purificado el culto del Eabzu <19>. 
 
§  3 
(Soy) el que tempestea en las cuatro regiones <20> (del mundo); el que magnifica el 
nombre de Babilonia; el que contenta el v10 corazón de Marduk, su señor; el que todos los 
días se halla (al servicio del) Esagila <21>. 
 
§  4 
(Soy) descendiente de realeza, a quien ha creado Sin <22>; el que ha motivado la 
prosperidad de Ur <23>; el humilde suplicante que v20 ha proporcionado la abundancia al 
Ekishnugal <24>. 
 
§  5 
(Soy) el rey juicioso <25> que escucha al poderoso Shamash; el que ha consolidado los 
cimientos de Sippar <26>; el que viste de verdor la capilla <27> de Aya <28>; el que ha 
regulado <29> (los ritos d)el v30 Ebabbar <30>, que es como la mansión de los cielos. 
 
§  6 
(Soy) el héroe que otorga gracia a Larsa <31>; el que ha renovado el Ebabbar <32> para 
Shamash, mi auxiliar <33>; el señor que ha restaurado Uruk <34>; el que ha suministrado 
a sus gentes las aguas v40 de la opulencia <35>; el que ha erigido a lo alto cúspide del 
Eanna <36>; el que ha acumulado ilimitadamente riquezas para Anum y para Ninni <37>. 
 
§  7 
(Soy) el protector del país, el que ha vuelto a reunir a las v50 gentes dispersas de Isin 
<38>; el que hace rebozar de riquezas el Egalmah <39>. 
 
§  8 
(Soy) monarca de reyes, hermano pequeño de Zababa <40>; el que ha asentado 
sólidamente los cimientos de Kish <41>; el que ha v60 envuelto de esplendor el Emeteusag 



<42>; el que ha restituido a sus orígenes los solemnes ritos de Ninni; el que administra el 
Ursagkalamma <43>. 
 
§  9 
v70(Soy) fortaleza <44> contra los enemigos, a quien Urra <45>, su c3 compañero, hace 
alcanzar lo que desea; (soy) el que ha hecho preeminente a Kutha <46>; el que dispensa 
groseramente toda cosa para Meshlam <47>. 
 
§  10 
(Soy) el fiero auroch<48> que cornea a los enemigos; el favorito de v10 Tutu <49>; el que 
ha llevado la alegría a Borsippa <50>; el piadoso que no descuida el Ezida <51>. 
 
§  11 
(Soy) el dios <52> de los reyes, el que conoce la sabiduría <53>; el v20 que extiende los 
cultivos de Dilbat <54>; el que llena los silos para Urash <55>, el esforzado. 
 
§  12 
(Soy) el señor gloriado con cetro y corona, que ha hecho v30 cumplir los deseos de Mama 
<56>; el que ha fijado las fronteras de Kesh <57>; el que proporciona espléndidamente 
sagrados banquetes para Nintu <58>. 
 
§  13 
(Soy) el prudente, el perfecto, el que facilita pastos y v40 abrevaderos para Lagash <59> y 
Girsu <60>; el que ofrece imponentes oblaciones para Eninnu <61>; (soy) el que captura a 
los enemigos; el favorito de Telitum <62>; el que ha consumado la ley de v50 Zabalam 
<63>; el que alegra el corazón de Ishtar <64>. 
 
§  14 
(Soy) el intachable príncipe cuyas plegarias <65> Adad <66> conoce; (soy) el que sosiega 
el corazón de Adad, el (valiente) guerrero, v60 en Bit-Karkara <67>; el que no cesa de 
disponer aderezos en el Eudgalgal <68>. 
 
§  15 
(Soy) el rey que da la vida a (la ciudad de) Adab <69>; el que v70 protege el templo Emah 
<70>; el campeón de los reyes, el c4 combatiente sin igual; el que ha concedido la vida a 
Mashkan-shapir <71>; el que da de beber con prodigalidad a (su templo) Meslam <72>. 
 
§  16 
(Soy) el profundo, el paciente, el que ha alcanzado la fuente v10 de la sabiduría; el que ha 
salvado a las gentes de Malka <73> de la catástrofe <74>; el que ha asentado sólidamente 
su población en la abundancia; (soy) el que, para Enki y Damgalnunna <75>, que v20 
magnifican su realeza, ha decretado para siempre espléndidos sacrificios. 
 
§  17 
(Soy) el primero de los reyes; el que ha doblegado los establecimientos del Eúfrates <76> 
con el signo de Dagan <77>, su v30 creador; el que ha perdonado a las gentes de Mari 
<78> y de Tutul <79>. 
 
§  18 
(Soy) el príncipe piadoso, el que ha hecho brillar el rostro de Tishpak <80>; el que dispone 
sagradas ofrendas para Ninazu <81>; el v40 que ha salvado a su pueblo de la desgracia; el 
que ha consolidado, apaciblemente, sus fundaciones en medio de Babilonia. 
 



§  19 
(Soy) el pastor de pueblos cuyas obras agrandan Ishtar; el v50 que ha instaurado a Ishtar 
en el Eulmash <82>, en pleno corazón de Agadé <83>, la de bellas plazas <84>; el que 
hace prevalecer la ley; el que dirige correctamente al pueblo; el que ha conseguido hacer 
propicio al Genio tutelar <85> para con Assur <86>; el que cierra la boca a los 
murmuradores. 
 
§  20 
v60(Soy) el rey que en Nínive <87> ha hecho brillar el nombre de Ninni en el Emeshmesh 
<88>; el piadoso, el suplicante de los grandes dioses; el descendiente de Sumu-la-El 
<89>, el poderoso hijo de v70 Sin-muballit <90>, eterno heredero de realeza. 
 
§  21 
v5 (Soy) el rey supremo, el Sol de Babilonia, el que proyecta la luz <91> sobre el país de 
Súmer <92> y Akkad <93>; el rey que se hace v10 obedecer en las cuatro regiones (del 
mundo). 
 
§  22 
Yo soy el favorito de Ninni. Cuando Marduk me hubo encargado de administrar justicia a las 
gentes <94> y de enseñar al país el buen camino, (entonces) difundí en el lenguaje del país 
la v20 ley y la justicia, (y de este modo) fomenté el bienestar de las gentes. 
 
Por consiguiente (he decretado): 
 



Capítulo  2 
 
LEYES 
 
 
§  1 Si un señor <95> acusa a (otro) señor y presenta contra él v30 denuncia de maleficio 
de muerte <96>, pero no la puede probar, su acusador será castigado con la muerte <97>. 
 
 
§  2 Si un señor imputa a (otro) señor prácticas de brujería <98>, v40 pero no las puede 
probar, el acusado de brujería irá al río. Si el río (logra) arrastrarlo, su acusador le 
arrebatará su hacienda <100>. (Pero) si este señor ha sido v50 purificado por el río 
saliendo (de él) sano y salvo, el que le imputó de maniobras de brujería será castigado con 
la muerte (y) el que se arrojó al río arrebatará la hacienda de su acusador. 
 
 
§  3 Si un señor aparece en un proceso para (presentar) un v60 falso testimonio y no puede 
probar la palabra que ha dicho, si el proceso es un proceso capital <101> tal señor será 
castigado con la muerte. 
 
 
§  4 Si se presenta para testimoniar (en falso, en un proceso) de grano o plata <102>, 
sufrirá en su totalidad la pena de este proceso <103>. 
 
 
§  5 Si un juez ha juzgado una causa, pronunciado sentencia v10 (y) depositado el 
documento sellado <104>, si, a continuación, cambia su decisión <105>, se le probará que 
el juez cambió la sentencia  v20 que había dictado y pagará hasta doce veces la cuantía de 
lo que motivó la causa. Además, públicamente <106>, se le hará levantar v30 de su 
asiento de justicia (y) no volverá más. Nunca más podrá sentarse con los jueces de un 
proceso <107>. 
 
 
§  6 Si un señor roba la propiedad religiosa o estatal <108> ese señor será castigado con la 
muerte. Además el que recibió de sus v40 manos los bienes robados será (también) 
castigado con la muerte <109>. 
 
 
§  7 Si, de la mano del hijo de un señor o del esclavo <110> de un señor, un señor ha 
adquirido o recibido en custodia plata u oro, v50 un esclavo o una esclava, un buey o una 
oveja o un asno, o cualquier cosa que sea, sin testigos ni contrato <111>, tal señor es un 
ladrón: (en esos casos) será castigado con la muerte <112>. 
 
 
§  8 v60 Si un señor roba un buey, un cordero, un asno, un cerdo <113> o una barca, si (lo 
robado pertenece) a la religión (o) si (pertenece) al Estado, restituirá hasta treinta veces 
(su valor); si (pertenece) a un subalterno <114> lo restituirá hasta diez veces. Si el ladrón 
no tiene con qué restituir, será castigado con la muerte <115>. 
 
  
§  9 v70 Si un señor, habiéndosele extraviado un objeto, encuentra su objeto extraviado en 
posesión de (otro) señor; (si) el señor en cuya posesión se halló el objeto extraviado 
declara: "Me lo v10 vendió un vendedor, lo compré en presencia de testigos"; (si) de otra 



parte, el propietario del objeto extraviado declara: "Presentaré testigos que testimonien 
sobre mi objeto extraviado"; (si) el v20 comprador presenta al vendedor que se lo ha 
vendido y a los testigos en cuya presencia lo compró; (si), por otra parte, el propietario del 
objeto perdido presenta testigos que den testimonio de su objeto perdido, (en ese caso) los 
jueces <116> considerarán las pruebas, y los testigos, en cuya presencia se efectuó la v30 
compra juntamente con los testigos que testimonian sobre el objeto perdido, declararán lo 
que sepan delante del dios <117>. (Y puesto que) el vendedor fue el ladrón será castigado 
con la muerte. El v40 propietario del objeto perdido recobrará de la hacienda del vendedor 
la plata que había pesado <118>. 
 
 
§  10 v50 Si el comprador no ha presentado al vendedor que le vendió (el objeto) ni los 
testigos en cuya presencia se efectuó la compra, y el dueño de la cosa perdida presenta 
testigos que testimonien sobre su cosa perdida, el comprador fue el ladrón: será v60 
castigado con la muerte. El propietario de la cosa perdida recobrará su propiedad perdida 
<119>. 
 
 
§  11 Si el propietario de la cosa perdida no presenta testigos que testimonien sobre el 
objeto perdido, es un estafador, (y puesto que) dio curso a una denuncia falsa <120> será 
castigado con la muerte. 
 
 
§  12 v10 Si el vendedor ha muerto <121>, el comprador tomará de la herencia del 
vendedor hasta cinco veces <122> (el valor) de lo que había reclamado en este proceso. 
 
 
§  13 Si los testigos de tal señor <123> no estuviesen a mano, los jueces le señalarán un 
plazo de seis meses <124>. Y si al (término v20 del) sexto mes, no presenta testigos, este 
señor es un falsario. Sufrirá en su totalidad la pena de este proceso <125>. 
 
 
§  14 Si un señor roba el niño menor <126> de (otro) señor, recibirá la muerte <127>. 
 
 
§  15 v30 Si un señor ayuda a escapar por la gran puerta (de la ciudad) <128> a un 
esclavo estatal o a una esclava estatal o a un esclavo de un subalterno o a una esclava de 
un subalterno recibirá la muerte. 
 
 
§  16 Si un señor dio refugio en su casa <130> a un esclavo o a v40 una esclava fugitivos, 
perteneciente al Estado o a un subalterno y si no lo entregó a la llamada del pregonero 
<131> el dueño de la casa recibirá la muerte <132>. 
 
 
§  17 v50 Si un señor prende en campo abierto a un esclavo o esclava fugitivos <133> y si 
lo devuelve a su dueño, el dueño del esclavo le dará dos siclos de plata <134>. 
 
 
§  18 Si este esclavo no ha querido mencionar el nombre de v60 su dueño, le llevará al 
palacio <135>; (allí) se realizará una investigación <136> y se lo devolverán a su dueño 
<137>. 
 



 
§  19 v70 Si retiene al esclavo en su casa (y si) después el esclavo es hallado en su 
posesión <138> el señor recibirá la muerte. 
 
 
§  20 Si el esclavo huye de la casa <139> de aquél que lo prendió, v10 este hombre lo 
jurará (así) por el dios al dueño del esclavo y se marchará libre. 
 
 
§  21 Si un señor abre brecha en una casa <140>, delante de la v20 brecha se le matará y 
se le colgará <141>. 
 
 
§  22 Si un señor se entrega al bandidaje <142> y llega a ser prendido, ese señor recibirá 
la muerte. 
 
 
§  23 v30 Si el bandido no es prendido, el señor (que ha sido) robado declarará oficialmente 
delante del dios <143> (los pormenores de) lo perdido; después, la ciudad y el gobernador 
<144> en cuyo v40 territorio y jurisdicción <145> se cometió el bandidaje, le compensarán 
<146> (por la pérdida) de su propiedad perdida. 
 
 
§  24 Si es una vida <147> (lo que se perdió), la ciudad y el v50 gobernador pesarán una 
mina <148> de plata (y se la entregarán) a su gente <149>. 
 
 
§  25 Si se declara un incendio (fortuito) en la casa de un señor y (si) un señor que acudió 
a apagarlo pone los ojos sobre algún bien <150> del dueño de la casa y se apropia de v60 
algún bien del dueño de la casa, ese señor será lanzado al fuego <151>. 
 
 
§  26 Si un oficial <152> o un especialista (militar) <153> que había recibido la orden de 
partir para una misión <154> del rey, no fuese (a la misma) o bien (si) alquilase un 
mercenario y le enviase en su lugar, ese oficial o ese especialista (militar) recibirá la 
muerte; v10 el alquilado por él tomará su hacienda <155>. 
 
 
§  27 Si un oficial o un especialista (militar), mientras servía las armas <156> del rey, ha 
sido hecho prisionero, durante su v20 ausencia se darán su campo y su huerto <158> a 
otro que cumplirá con las obligaciones del feudo (pagando la renta); si (el oficial o el 
especialista) regresa y vuelve a su ciudad, le serán devueltos su campo y su huerto y será 
él quien cumplirá las obligaciones del feudo. 
 
 
§  28 v30 Si un oficial o un especialista (militar), mientras servía las armas del rey, ha sido 
hecho prisionero (y si) su hijo <159> es capaz de cumplir las obligaciones del feudo, le 
serán entregados el v40 campo y el huerto y él cuidará de las obligaciones feudales de su 
padre. 
 
 
§  29 Si su hijo es un menor y no es capaz de cumplir las obligaciones del feudo de su 
padre <160>, un tercio del campo y del v50 huerto <161> se le dará a su madre; así su 



madre podrá criarle. 
 
 
§  30 Si un oficial o un especialista (militar) ha dejado abandonado su campo, su huerto y 
su casa <162>, motivado por las obligaciones del feudo, y tras ello se ausentó; (si) otro, 
después de v60 su partida <163>, se hizo cargo de su campo ampo, huerto y casa y 
cumplió las obligaciones del feudo durante tres años; si (el anterior feudatario) regresase y 
reclamase su campo, huerto y casa, no se  le concederán. Sólo quien se hizo cargo de ellos 
y cumplió las obligaciones del feudo se convertirá en feudatario <164>. 
 
§  31 Si se ausenta solamente un año y (luego) regresa, su v10 campo, huerto y casa le 
serán devueltos y será él quien cuide por sí mismo de cumplir las obligaciones de su feudo 
<165>. 
 
 
§  32 Si un mercader <166> rescata a un oficial o a un especialista (militar), hecho 
prisionero durante una campaña del rey y hace v20 posible que regrese a su ciudad, si hay 
en su casa lo suficiente para rescatarle, será rescatado por el templo del dios de su ciudad; 
si no hay en el templo del dios de su v30 ciudad lo suficiente para rescatarle, el Estado le 
rescatará. Su campo, huerto y su casa no pueden ser cedidos para su rescate <167>. 
 
 
§  33 v40 Si un capitán o un lugarteniente <168> ha sufrido la deserción (de algún 
soldado) <169> o (si) ha aceptado para una misión del rey a un mercenario como sustituto 
<170> y lo ha enviado, ese v50 capitán o ese lugarteniente recibirá la muerte <171>. 
 
 
§  34 Si un capitán o un lugarteniente se apropia de los bienes de un oficial, abusa de un 
oficial, alquila un oficial, entrega un oficial a un superior en un litigio (o) se apropia de la 
v60 concesión <172> que el rey hizo a un soldado, ese capitán o ese lugarteniente recibirá 
la muerte <173>. 
 
 
§  35 Si un señor <174> compra de las manos de un oficial el v70 ganado mayor o menor 
que el rey había dado al oficial, perderá su  plata <175>. 
 
 
§  36 El campo, el huerto y la casa de un oficial, de un especialista (militar) o de un 
recaudador de impuestos <176> no pueden ser vendidos <177>. 
 
 
§  37 v10 Si un señor ha comprado el campo, huerto o la casa de un oficial, de un 
especialista (militar) o de un recaudador de impuestos, su tablilla (contractual) será rota 
<178> y perderá su v20 plata. Campo, huerto o casa volverán a su dueño. 
 
 
§  38 Un oficial, un especialista (militar) o un recaudador de impuestos no puede ceder 
<179> por escrito a su mujer o hija (ninguna parte) de su campo, huerto o casa 
pertenecientes a su v30 feudo <180>. No puede asignarlos (tampoco) para (liberarse de) 
sus deudas. 
 
 
§  39 Puede ceder por escrito a su mujer o hija (cualquier parte del) campo, huerto o casa 



que compra y de la que es propietario <181>. Puede también asignarlos para (liberarse de) 
sus deudas <182>. 
 
 
§  40 v40 A un funcionario religioso <183>, un mercader o (cualquier) otro feudatario 
<184> le puede vender su campo, su huerto o su casa; el comprador se obliga a cumplir 
los servicios feudales del campo, huerto o casa que haya comprado <185>. 
 
 
§  41 v50 Si un señor adquiere por cambio el campo, el huerto o la casa de un oficial, un 
especialista (militar) o un recaudador de impuestos y además'as hace un pago adicional, el 
oficial, especialista (militar) o recaudador de impuestos recobrará su campo, su huerto o 
casa; conservará además el pago adicional que le fue hecho <186>. 
 
 
§  42 Si un señor ha alquilado un campo para cultivarlo, pero no produce grano <187> en 
el campo, se le probará que no trabajó convenientemente el campo y dará grano al dueño 
del campo en la misma proporción que (lo que produzcan) los (campos) contiguos <188>. 
 
 
§  43 Si no ha cultivado el campo y lo ha dejado descuidado, v10 dará grano al propietario 
del campo en la misma proporción que (lo que produzcan) los (campos) contiguos; además 
roturará el campo que ha descuidado con la laya <189>, lo azadonará y lo devolverá al 
propietario del campo <190>. 
 
 
§  44 Si un señor ha alquilado por tres años <191> un campo sin v20 cultivar a fin de 
ponerlo en producción y (si) ha sido perezoso <192> y no ha puesto en producción tal 
campo, al cuarto año <193> roturará el campo con la laya, (lo) azadonará y (lo) rastrillará; 
y v30 (luego lo) devolverá al propietario del campo. Además le entregará una medida de 
diez gur <194> de grano por (cada) bur <195>. 
 
 
§  45 Si un señor ha alquilado su campo a un arrendatario y v40 (si) ha recibido la renta de 
su campo, (si) después el dios Adad <196> ha inundado su campo y ha destrozado la 
cosecha, la pérdida caerá sólo sobre el arrendatario <197>. 
 
 
§  46 Si no ha recibido la renta de su campo, tanto si alquiló v50 el campo por la mitad 
como por el tercio (de la cosecha <198>, el grano que se haya podido producir en el campo 
se repartirá, según la proporción fijada, entre el arrendatario y el propietario del campo. 
 
 
§  47 Si el arrendatario, puesto que no recuperó la inversión v60 del año anterior <199> ha 
dicho "Quiero (todavía) cultivar el campo", el propietario del campo no se podrá oponer; es 
únicamente su arrendatario (del año precedente) quien podrá cultivar el campo y, llegada la 
cosecha, tomará grano según (se convino en) su contrato <200>. 
 
 
§  48 Si un señor tiene una deuda y (si) el dios Adad ha inundado su campo y ha 
destrozado la cosecha, o bien (si) a causa de v10 la sequía, el campo no produce grano, en 
ese año no entregará grano a su acreedor <201>; cancelará su tablilla (de contrato) <202> 
y no pagará el interés de ese año. 



                   
 
§  49 v20 Si un señor ha tomado dinero <203> (prestado) de un mercader y (si) ha dado 
(en garantía) al mercader un campo para el cultivo <204> de grano o de sésamo <205>, 
(si) le ha dicho: "Cultiva el campo, después cosecha y toma el grano o sésamo que v30 
produzca"; si el cultivador <206> ha producido grano o sésamo en el campo, corresponde, 
en la cosecha, al propietario del campo tomar el grano o sésamo que se produjo en el 
campo, después dará al v40 mercader grano por su dinero que tomó prestado del 
mercader, así como su interés; además indemnizará (al mercader) por el coste del cultivo 
<207>. 
 
 
§  50 Si ha dado (en garantía) un campo plantado [de grano] <208> o un campo plantado 
de sésamo, el propietario del campo será el único que tomará el grano o el sésamo que 
haya producido el campo, después devolverá al mercader la plata con su (correspondiente) 
interés <209>. 
 
 
§  51 Si no puede devolver la plata, dará al mercader [grano v60 o] <210> sésamo como 
contravalor de la playa que recibió del mercader y de su (correspondiente) interés, 
siguiendo el temor de las ordenanzas del rey <211> 
 
 
§  52 Si el cultivador no ha podido producir grano o sésamo en el campo, (el acreedor) no 
podrá ,modificar su contrato <212>. 
 
 
§  53 v10 Si un señor [ha sido negligente <213> para reforzar] el [dique <214> de] su 
[campo] y (si) no reforzó su] dique, si en [su] dique se a[bre] una brecha, (si) con ello ha 
permitido que las aguas devasten las tierras de laboreo <215>, el señor cuyo dique se v20 
abrió la brecha compensará el grano que ha hecho perder <216>. 
 
 
§  54 Si no puede pagar el grano, se le vender a él y a sus bienes, y los ocupantes <217> 
de la tierra de laboreo, cuyo grano v30 estropeó el agua, se repartirán (el fruto de la venta) 
<218>. 
 
 
§  55 Si un señor ha abierto su alberca <219> para la irrigación, (si) ha sido negligente 
<220> y ha dejado que las aguas devasten el territorio de su vecino, entregará grano en la 
misma proporción que (hayan producido las tierras de) su vecino. 
 
 
§  56 v40 Si un señor dio entrada al agua y permitió que el agua estropease la labor <221> 
del campo de su vecino pagará diez gur <222> de grano por (cada) bur <223>. 
 
 
§  57 v50 Si un pastor <224> no se ha puesto de acuerdo con el propietario de un campo 
para que su rebaño paste en la hierba <225>, (si) hace que paste su rebaño en el campo 
sin v60 el consentimiento del propietario del campo, (cuando) el propietario del campo 
siegue su campo, el pastor del rebaño, que pastó en el campo sin el consentimiento del 
propietario del campo, dará al propietario del campo veinte gur de grano por (cada) bur 
<226>. 



 
 
§  58 Si después que los rebaños se han retirado de las tierras v70 de laboreo y que los 
ganados se han encerrado dentro de la puerta principal (de la ciudad) <227>, un pastor 
guía su rebaño a un campo y permite que el rebaño paste en el campo <228>, el pastor 
cuidará del campo en el que apacentó (su rebaño) y llegada la  siega medirá (para 
indemnizar) al propietario del campo 60 gur de grano por (cada) bur <229>. 
 
 
§  59 Si un señor, sin el consentimiento del propietario de un huerto <230>, ha cortado un 
árbol <231> en el huerto de (otro) señor, pesará (para indemnizarle) media mina de plata 
<232>. 
 
 
§  60 v10 Si un señor ha dado un campo a un hortelano para que estableciera su huerto 
<233>, (si) el hortelano planta el huerto, cultivará el huerto durante cuatro años <234>; al 
quinto año el v20 propietario del huerto y el hortelano repartirán equitativamente, pero será 
el propietario quien (primero) escoja su parte y se la quede <235>. 
 
 
§  61 Si el hortelano no terminó de plantar (todo) el terreno y v30 (si) dejó una (porción) 
yerma, se le asignará la (porción) yerma como parte suya <236>. 
 
 
§  62 Si no plantó el huerto en el campo que le fue entregado, si era un (campo en) 
barbecho <237>, el hortelano medirá <238> al propietario del campo una renta sobre el 
campo, por los años que v40 estuvo descuidado, en la misma proporción de lo (que 
produzca el campo) de su vecino; además trabajará el campo convenientemente y lo 
restituirá el campo al propietario del campo. 
 
 
§  63 v50 Si fuera un erial, trabajará el campo convenientemente y restituirá el campo [al] 
propietario del campo;  además medirá diez gur de grano por bur por cada año (que lo 
hubiera tenido) <239>. 
 
 
§  64 v60 Si un señor dio su huerto a un hortelano para que lo fecundase <240>, el 
hortelano mientras retenga el huerto, entregará al propietario del huerto dos tercios de la 
producción del v70 huerto; él tomará el tercio (restante) <241>. 
 
 
§  65 Si el hortelano no fecundó el huerto y (si) permitió la disminución de su rendimiento, 
el hortelano [medirá] la renta del huerto siguiendo (la de) su vecino [y devolverá el huerto 
a su propietario] <242>. 
 
 
§  A (66) Si <243> un señor ha tomado prestada plata de un mercader <244> y (si) su 
mercader le ha apremiado a reembolsarle y (si) no tiene nada para pagar (excepto un 
huerto), dará su huerto al mercader después de la fecundación <245> y le dirá: "Toma 
todos los dátiles que produzca el huerto <246> para compensar tu plata <247>". (Si) el 
mercader no consiente en ello, el propietario del huerto recogerá los dátiles que produzca el 
huerto y pagará al mercader la plata y su interés con arreglo a su tablilla <248>. El 
excedente de dátiles que haya producido el huerto los tomará el propietario del huerto. 



 
 
§  B (67) Si un se[ñor] quiere cons[truir] una casa <249> [y] (si) su cercano vecino [...]. 
 
 
§  p§   (68-70) No se conservan. 
 
 
§  C (71) Si ha dado grano, plata o un bien por una casa ligada a servidumbre <250> y se 
trata de la casa de su vecino, a quien él ha pagado, perderá cuanto haya pagado <251>; la 
casa volverá a su propietario <252>. Si tal casa no está ligada a servidumbre puede 
comprar(la); podrá pagar por esta casa grano, plata u (otros bienes <253>. 
 
 
§  D (72) Si un señor ha [edificado sobre un] e [rial] sin el consentimiento de [ su ]  
ve[cino], per[derá] la casa [que haya construido y devolverá el erial] a [su propietario] 
<254>. 
 
 
§  p§   (73-77) se conservan unas pocas palabras. 
 
 
§  E (78) [Si un señor ha arrendado su casa (a otro señor) y] (si) el arrendatario pa[ga] al 
propietario [de la casa] todo el alquiler de un año <255>, (si) el propietario de la casa dice 
después al arrendatario que abandone la casa antes de que haya cumplido el plazo, puesto 
[que] ha [hecho salir] de su casa al arrendatario antes de que el plazo se hubiese cumplido, 
[perderá] la plata que el arren[datario le había] entregado <256>. 
 
 
§  F (?) [...] siclo [...] <257>. 
 
 
§  G (?) [...] el propietario [de la casa reparará el derrumbamiento de la casa]. Si algunos 
efectos se han perdido el propietario de [la casa] restituirá [al arrendatario] todo cuanto le 
perteneciera de (y) que le ha sido destruido <258>. 
 
 
§  H (?) [Si el vecino de una casa derrumbada o de un erial ha dicho al propietario de la 
casa derrumbada <259>: "Re]para tu derrumbamiento, (pues) desde tu casa (en ruinas) 
puede treparse [a la mía"], (o si le ha dicho) al propietario del erial: "Ocúpate de tu erial, 
(pues) [desde] tu erial se puede horadar (el muro de) mi casa". (Si) ha hecho [esta 
advertencia, el perjudi]cado a causa del derrumbamiento [o a causa del erial deberá ser 
indemnizado por el propietario de la casa derrumbada o por el del erial]. 
 
 
§  J (?) [...] campo [...] casa [...] plata [...] <260>. 
 
 
§  K (?) [ellos] se (lo) devolverán] <261>. 
 
 
§  L (88) Si un mer[cader ha pres]tado grano o plata con inte[rés], recibirá por (cada) gur 
de grano [cien] qa <262> de grano como interés <263>. Si presta plata con inte[rés], por 



(cada) siclo <264> de plata recibirá un sexto del siclo y seis she <265> como interés 
<266>. 
 
 
§  M (89) Si un señor que (tiene) una deuda no tiene plata para reem[bolsar(la)], pero 
tiene grano; siguiendo las ordenanzas del rey [el mercader] tomará como interés [cien qa 
de grano por gur ] <267>. 
 
 
§  M (90) Si <268> el mercader ha aumen[tado] el interés [más al]lá de [cien qa por gur 
de grano; , [o] más allá de un sexto de siclo y seis she por [siclo de plata y] (si lo) ha 
cobrado, per[derá] todo lo que prestó <269>. 
 
 
§  N (91) Si un mercader ha prestado grano o plata con interés y (si) ha cobrado el interés 
(en su totalidad) del grano o de la plata y (luego pretende decir) que no cobró el interés del 
grano o de la plata [...] <270>. 
 
 
§   (92) No se conserva, 
 
 
§  O(93) [Si un mercader ha prestado grano o plata con interés y si ha cobrado el interés 
del grano o de la plata, pero] <271> (si) no ha deducido toda (la cantidad) de grano <o de 
plata> que [recibió] y no escribe una nueva tablilla (de contrato) o bien (si) ha añadido el 
interés al capital (principal), el mercader devolverá doblada (la cantidad) total de grano <o 
de plata> que recibió <272>. 
 
 
§  P (94) Si un mercader ha prestado grano o plata con interés, entrega la plata con peso 
pequeño o el grano con medida inferior <273> (y) cuando debía recobrarlo quiere conseguir 
la plata con el peso [grande] o el grano [con la medida grande <274>, ese mercader] 
per[derá] cuan[to prestó] <275>. 
 
 
§  Q(95) Si [un mercader] ha prestado [grano o plata] con interés sin [testigos ni contrato] 
perderá [cuanto] prestó <276>. 
 
 
§  R (96) Si un señor ha tomado prestado grano o plata de un mercader y (si) no tiene 
grano o dinero para reembolsar(lo), (pero sí) tiene otro(s) bien(es) <277> dará al mercader 
lo que tenga <278> (declarándolo) ante testigos cada vez que traiga (algún bien); el 
mercader no podrá hacer objeciones y deberá aceptar(los). 
 
 
§  S (97) [...] ha llamado [...] como [...] <279>. 
 
 
§  T (98) [...] será condenado a muerte <280>. 
 
 
§  U (99) Si un señor ha dado plata a (otro) señor para (constituir) una sociedad <281>, se 
repartirán en partes iguales, delante del dios, el beneficio o la pérdida que resultaren 



<282>. 
 
 
§  V (100) Si un mercader <283> ha confiado plata a un traficante <284> para ven[der y 
traficar] y lo despacha con una misión que le ha sido [con]fiada, [comerciará. Si adonde] ha 
ido, ha obtenido [beneficio' <285> apuntará todo el beneficio obtenido y hará el cálculo (de 
los gastos) de sus días, después resarcirá a su mercader <286>. 
 
 
§  101 v10 Si (el traficante) adonde ha ido no ha obtenido beneficio, el traficante pagará al 
mercader el doble de la plata que recibió (para realizar la misión comercial) <287>. 
 
 
§  102 v20 Si un mercader presta plata a un traficante como un favor <288> y (si) adonde 
ha ido ha experimentado pérdidas, (únicamente) pagará al mercader el capital <289> (que 
recibió). 
 
 
§  103 Si, estando en el camino, un enemigo <290> le desvalija de v30 todo lo que 
transportase, el traficante lo jurará (así) por la vida del dios y quedará libre <291>. 
 
 
§  104 Si un mercader ha confiado a un traficante grano, lana, aceite o cualquier mercancía 
para comerciar, el traficante v40 anotará el valor <292> y (lo) pagará al mercader; el 
traficante obtendrá una tablilla sellada <293> mencionando (en ella) la plata que paga al 
mercader. 
 
 
§  105 Si el traficante ha sido negligente y (si) no ha obtenido v50 la tablilla sellada, 
mencionando la plata que pagó el mercader, la plata que no figure (anotada) sobre la 
tablilla sellada no podrá acreditarse en la cuenta <294>. 
 
 
§  106 Si un traficante ha tomado prestada plata de un v60 mercader y después debate (el 
hecho) con su mercader, ese mercader en presencia del dios y de testigos <295> probará 
que el traficante tomó la plata prestada y el traficante pagará al mercader hasta tres veces 
(la cantidad) total de plata que tomó prestada <296>. 
 
 
§  107 Si un mercader ha confiado (algo) <297> a un traficante y v70 (sí) el traficante ha 
devuelto a su mercader lo que el mercader le había dado, (si) el mercader disputó (luego) 
con él sobre lo que el traficante le dio, ese traficante habrá de probarlo contra el mercader 
en presencia del dios y de testigos y el mercader, v10 puesto que ha disputado con su 
traficante, pagará al traficante hasta el séxtuplo de lo que recibió <298>. 
 
 
§  108 Si una tabernera <299> no quiere recibir como v20 precio por una bebida <300> y 
recibe plata por el peso grande <301> y (si) disminuye la calidad de la bebida caso de que 
acepte como pago el valor del grano <302> lo probarán contra la tabernera y la arrojarán 
al agua <303>. 
 
 
§  109 Si una tabernera en cuyo establecimiento <304> unos v30 conspiradores <305> se 



reúnen para conspirar no apresa a esos conspiradores y no los conduce al palacio <306>, la 
tabernera recibirá la muerte. 
 
 
§  110 Si una sacerdotisa <307>, una sacerdotisa principal <308>, que v40 no vive en el 
claustro <309>, ha abierto una taberna o entra allí <310> para beber, esa mujer <311> 
será quemada <312>. 
 
 
§  111 Si una tabernera dio una cántara de bebida <313> a crédito, recibirá cincuenta qa 
de grano en la época de la recolección <314>. 
 
 
§  112 v50 Si un señor, dedicado a un viaje (comercial), ha entregado plata, oro, piedras 
(preciosas) o (cualquier) otro bien de su propiedad a (otro) señor y se los consigna para 
que los transporte <315>, v60 (si) ese señor no entrega todo lo que debía ser transportado 
en el lugar adonde debía ser v70 transportado, sino que se apropia (de ello), el propietario 
de los objetos a transportar probará la acusación contra tal señor respecto a lo que debía 
ser transportado y que él no entregó <316>; en ese caso ese señor pagará al propietario de 
los objetos a transportar hasta cinco veces todo lo que le había sido entregado <317>. 
 
 
§  113 Si un señor debe recuperar (una deuda de) grano o de plata de (otro) señor y (si), 
sin el consentimiento del propietario del grano, toma grano <318> del granero o de la era, 
v10 se probará que ese señor tomó grano del granero o de la era sin el consentimiento del 
propietario del grano y devolverá todo el grano que cogió; además perderá todo lo que 
prestó. 
 
 
§  114 v20 Si un señor no tiene que recuperar (una deuda de) grano o de plata de (otro) 
señor y embarga (a algo vivo como) su prenda <319>, por cada prenda pagará un tercio de 
mina de plata <320>. 
 
 
§  115 Si un señor tiene que recuperar (una deuda de) grano o v30 de plata de (otro) señor 
y embarga (a algo vivo como) su prenda y la prenda muere después de muerte natural 
<321> en la casa del embargador, ese caso no exige reparación. 
 
 
§  116 Si la prenda, en la casa del embargador, ha muerto v40 apaleada o (a consecuencia) 
de malos tratos, el propietario de la prenda lo probará contra su mercader, y si (la prenda) 
era el hijo de un señor <322> darán muerte a su hijo <323> (y) si era un esclavo v50 (del 
citado señor), (el mercader) pesará un tercio de mina de plata; además perderá todo lo que 
haya prestado <324>. 
 
 
§  117 Si un señor ha sido apremiado por una deuda <325> y (si v60 éste) ha dado por la 
plata (de su deuda) <326> y entregado a servicio <327> a su esposa, su hijo y su hija 
<328>, durante tres años trabajarán en la casa de su comprador y acreedor <329>; al 
cuarto año recobrarán su libertad <330>. 
 
 
§  118 Si (se trata de) un esclavo o esclava (que) ha sido v70 entregado a servicio, si (el 



deudor) deja pasar <331> (el período de rescate) <332>, el mercader podrá vender (al 
esclavo o esclava); el (esclavo o esclava) no podrán ser reclamados <333>. 
 
 
§  119 Si un hombre ha sido apremiado por una deuda <334> y debe vender a su esclava, 
que le había dado hijos <335> (si) el propietario de la esclava pesa la plata que el 
mercader <336> había pesado, podrá rescatar a su esclava. <337>. 
 
 
§  120 Si un señor depositó su grano en almacenamiento en la casa <338> de (otro) señor 
y ocurre una pérdida en el granero o el v10 propietario de la casa abrió el lugar del 
almacenamiento y cogió grano, o negó completamente (haber recibido) el grano 
almacenado en su casa <339>, el propietario del grano efectuará delante del v20 dios la 
declaración oficial de su grano. Entonces el propietario de la casa dará al propietario del 
grano el doble del grano que tomó <340>. 
 
 
§  121 Si un señor depositó grano en la casa de (otro) señor, v30 pagará anualmente por 
(cada) gur de grano, cinco qa de grano (como) cuota de almacenamiento <341>. 
 
 
§  122 Si un señor desea depositar plata, oro o cualquier cosa <342> a (otro) señor, todo 
lo que quiera confiar será enseñado a v40 testigos, formalizará un contrato y (luego) 
entregará (lo que quiera confiar) para su depósito <343>. 
 
 
§  123 Si (lo que quiere confiar lo) entrega para su custodia en depósito, sin testigos ni 
contrato, y (si) se le niega (la devolución) v50 en donde hizo el depósito, esta causa no 
admite reclamación <344>. 
 
 
§  124 Si un señor deposita plata, oro o cualquier cosa a (otro) señor para su custodia en 
presencia de testigos y v60 (el depositario) le niega (el hecho), lo probará contra el señor y 
pagará el doble de lo que haya negado <345>. 
 
 
§  125 Si un señor depositó alguna propiedad suya (para su v70 custodia) y en el lugar 
donde hizo el depósito, bien por su fractura <346>, bien por escalo (de la pared) <347>, 
su propiedad desapareció juntamente con la propiedad del dueño de la casa, el propietario 
de la casa, puesto que ha sido negligente, reemplazará lo que se le había dado en custodia 
y que había perdido y lo restituirá al propietario de los bienes. En cuanto al propietario de la 
casa, (éste) buscará detenidamente su propiedad perdida y la (re)cobrará del ladrón 
<348>. 
 
 
§  126 Si un señor <349>, en el supuesto de que algo de su v10 propiedad no se hubiese 
perdido, declara: "Mi propiedad se ha perdido" y pone en pleito al consejo <350> (de su 
distrito), su consejo presentará oficialmente los hechos que le conciernen en presencia del 
dios, (de) que su propiedad no se perdió y él dará al consejo (de su distrito) el doble de lo 
que reclamó <351>. 
 
 
§  127 Si un señor señaló con el dedo <352> a una sacerdotisa principal <353> o la esposa 



de (otro) señor sin aportar pruebas, v30 flagelarán <354> a tal persona en presencia de los 
jueces y le rasurarán una parte <355> (de su pelo) <356>. 
 
 
§  128 Si un señor toma una esposa, pero no extiende su v40 contrato <357> esa mujer no 
es (su) esposa. 
 
 
§  129 Si la esposa de un señor es sorprendida acostada con otro hombre <358>, los 
ligarán (uno a otro) y los arrojarán al v50 agua <359>. Si el marido de la mujer desea 
perdonar a su mujer, entonces el rey puede (a su vez) perdonar a su súbdito <360>. 
 
 
§  130 v60 Si un señor ha dominado <361> a la esposa de (otro) señor, que no había 
conocido varón y que vivía aún en la casa de su padre, y yació en su seno <362> y le han 
(sor)prendido <363>, ese señor recibirá la muerte; la mujer quedará en libertad <364>. 
 
 
§  131 v70 Si la mujer de un señor es acusada por su marido, pero no se la sor(prende) 
cohabitando con otro hombre, pronunciará el juramento por el dios y volverá a su casa 
<365>. 
 
 
§  132 v80 Si la esposa de un señor es señalada con el dedo <366> por culpa de otro 
varón, pero no ha sido (sor)prendida cohabitando con el otro hombre por su marido <367>, 
ella se arrojará al río <368>. 
 
 
§  133 Si un señor es hecho cautivo <369> y hay en su casa (lo v10 suficiente) para vivir, 
su [esposa conser]vará [su casa y cuidará de su persona; no en]trará [en la casa de otro 
(hombre)]. [Si] esa v10 mujer no [cui]da de su persona sino que entra en la casa de otro 
(hombre) <370>, lo probarán (contra esa mujer) y se la arrojará al río <371>. 
 
 
§  134 Si un señor es hecho cautivo y no hay en su casa (lo v30 suficiente) para vivir, su 
esposa puede entrar en la casa de otro (hombre); (si así lo hace) esa mujer no tiene culpa 
<372>. 
 
 
§  135 Si un señor es hecho cautivo y no hay en su casa (lo v40 suficiente) para vivir, (si) 
antes (de su regreso), su esposa ha entrado en la casa de otro (hombre) y ha tenido hijos 
(y si) más v50 tarde su marido ha vuelto y ha regresado a su ciudad, esa mujer regresará 
junto a su (primer) marido <373>; los hijos permanecerán con su padre <374>. 
           
 
§  136 Si un señor abandonó su ciudad y huyó (y si) después v60 de su defección <375>, 
su esposa ha entrado en la casa de otro (hombre), en caso de que ese señor regrese y 
desee recobrar a su v70 esposa, puesto que él desdeñó su ciudad y huyó (de ella), la 
esposa del fugitivo no retornará a su (primer) esposo <376>. 
 
 
§  137 Si un señor se propone divorciarse de una hieródula-concubina que le había dado 
hijos <377> o de su esposa principal v80 que le proporcionó hijos <378>, se le devolverá 



su dote a esa mujer y se le dará una parte del campo, del huerto y de los bienes 
(familiares) para que ella pueda criar a sus hijos <379>. Después que haya criado a sus 
hijos, de todo lo que se dará a sus hijos, se le v10 entregará una parte como (la de) un 
heredero, y (entonces) tomará al marido de su elección <380>. 
 
 
§  138 Si un señor se propone divorciarse de su (primera) v20 esposa <381>, la cual no le 
dio hijos, le dará plata hasta la cantidad de sus arras <382>; además le devolverá la dote 
que había aportado de la casa de su padre. Después podrá repudiarla <383>. 
 
 
§  139 Si no existieron arras <384> (el marido) le entregará una mina de plata como 
indemnización por la repudiación <385>. 
 
 
§  140 v30 Si se trata de un subalterno <386> le entregará un tercio de una mina de plata 
<387>. 
 
 
§  141 Si la esposa de un señor, que vive en la casa de (ese) v40 señor, decide marcharse 
<388> y motiva la división (de la familia), descuida su casa (y) humilla a su marido, lo 
probarán contra ella <389>. Entonces, si su marido declara que quiere repudiarla, v50 
podrá repudiarla; no tendrá que darle nada (ni) para sus gastos de partida (ni por) la 
repudiación. Si su marido declara que no quiere repudiarla, su marido podrá tomar (en 
matrimonio) a otra mujer <390>; en cuanto a la (primera) mujer <391> vivirá como 
esclava en la casa de su marido <392>. 
 
 
§  142 v60 Si una mujer toma odio <393> a su marido y le dice: "Tú no me tendrás más 
(como esposa)", una investigación será realizada en su distrito. Entonces si (se averigua 
que) fue cuidadosa v70 y no se le halla falta, (si) de otro lado su marido salió <394> y la 
descuidó mucho, esa mujer no es culpable; (re)cogerá su dote y se irá a la casa de su padre 
<395>. 
 
 
§  143 Si no fue cuidadosa y, al contrario, fue callejera <396>, (si) v10 arruinó su casa y 
humilló a su marido, esa mujer será arrojada al agua <397>. 
 
 
§  144 Si un señor tomó en matrimonio a una esposa principal y esta esposa le dio una 
esclava a su marido y ha tenido (con la esclava) hijos, (si) ese señor se ha propuesto 
<398> tomar (en v20 matrimonio) a una concubina, no se le autorizará a ese señor; no 
podrá tomar (en matrimonio) a una concubina <399>. 
 
 
§  145 Si un señor tomó en matrimonio a una esposa v30 principal y esta esposa le dio una 
esclava a su marido y ha tenido (con la esclava) hijos, y él se propone tomar (en 
matrimonio) a la v40 concubina y hacerla entrar en su casa. Esa concubina no tendrá la 
misma categoría que la esposa principal <400>. 
 
  
§  146 Si un señor tomó en matrimonio a una esposa principal y (si) ella dio una esclava a 
su marido y tuvo (con la esclava) v50 hijos, (si) más tarde esta esclava ha querido 



igualarse con su señora porque tuvo hijos, su señora no podrá venderla; le colocará una 
marca (con la señal de la esclavitud) y la contará con sus esclavos <401>. 
 
 
§  147 v60 Si no tuvo hijos, su señora podrá venderla <402>. 
 
 
§  148 Si un señor ha tomado en matrimonio a una esposa y v70 una fiebre <403> 
(maligna) se ha apoderado (de ella), si se propone tomar otra (esposa), podrá tomarla 
<404>; (pero) no podrá repudiar a su esposa, víctima de la fiebre. Vivirá en la casa que él 
v80 construyó y, mientras viva, deberá mantenerla <405>. 
 
 
§  149  Si esa mujer se niega a vivir en la casa de su marido, él le devolverá la dote que 
llevó de la casa de su padre y podrá irse <406>. 
 
 
§  150 v10 Si un señor ha donado a su esposa un campo, un huerto, una casa o un bien 
mueble y le ha librado un documento sellado <407>, después (de la muerte) de su marido 
sus hijos no v20 podrán reivindicarlos para ellos. La muerte dará a su muerte su herencia 
<408> a su hijo preferido <409>; (pero) no puede dejar(la) a un extraño <410>. 
 
 
§  151 Si una mujer que vive en la casa de un señor ha v30 obligado a su marido a 
entregar(le) una tablilla mediante la cual un acreedor de su marido no pueda embargarla (a 
ella), si ese señor v40 tuvo una deuda antes de que tomase a esa mujer (en matrimonio), 
su acreedor no podrá (de ninguna manera) embargar a su esposa; (asimismo) si esa mujer 
tuvo una deuda antes de que v50 entrase en la casa del señor, su acreedor no podrá (de 
ninguna manera) embargar a su marido <411>. 
 
 
§  152 Si después que la mujer ha entrado en la casa del señor, (ambos) han contraído una 
deuda, los dos <412> deberán v60 reembolsar(la) al mercader <413>. 
 
 
§  153 Si la esposa de un señor, por culpa de otro varón, ha causado la muerte de su 
marido, esa mujer será colgada <414>. 
 
 
§  154 Si un señor cohabita <415> con su hija, se le hará salir a v70 ese señor de la ciudad 
<416>. 
 
 
§  155 Si un señor eligió esposa para su hijo y su hijo cohabitó con ella, (si) después él 
mismo ha yacido en su seno y le v80 han (sor)prendido, se ligará a ese señor y se le 
<417> arrojará al agua <418>. 
 
 
§  156 Si un señor eligió esposa para su hijo y su hijo no v10 cohabitó con ella, pero (si) él 
mismo ha yacido en su seno, le pesará (a la mujer) media mina de plata y, además, le 
devolverá todo lo que ella hubiese traído de la casa de su padre; (después) el hombre de su 
elección podrá tomarla (en matrimonio) <419>. 
 



 
§  157 v20 Si un señor, después de su padre <420>, yace en el seno de su madre, se les 
quemará a ambos <421>. 
 
 
§  158 Si un señor, después de su padre, ha sido v30 (sor)prendido en. el seno de su 
madrastra <422>, la cual tuvo hijos, ese señor será arrancado de la casa paterna <423>. 
 
 
§  159 Si un señor que ha hecho llevar el regalo (nupcial) <424> a la casa de su (presunto) 
suegro (y) ha pagado las arras, se ha v40 enamorado <425> de otra mujer y ha dicho a su 
(presunto) suegro: "No tomaré a tu hija", el padre de la hija se quedará todo lo que le había 
sido entregado <426>. 
 
 
§  160 v50 Si un señor ha hecho llevar el regalo (nupcial) a la casa de su (presunto) suegro 
(y) ha pagado las arras y el padre de la hija dice (después: "No te daré a mi hija", (el 
presunto suegro) devolverá el doble de todo lo que le fue entregado <427>. 
 
 
§  161 v60 Si un señor ha hecho llevar el regalo (nupcial) a la casa de su (presunto) suegro 
(y) ha pagado las arras, y un amigo suyo v70 le calumnia (hasta el punto que) su 
(presunto) suegro dice al propietario de la esposa<428>: "No tomarás a mi hija", (el 
presunto suegro) devolverá el doble de todo lo que le fue entregado; (además) su amigo no 
podrá tomar (en matrimonio) a su esposa <429>. 
 
 
§  162 Si un señor ha tomado esposa, (si) ella le da hijos (y) luego esa mujer muere 
<430>, su padre no podrá reclamar su dote; su dote pertenece (exclusivamente) a sus 
hijos <431>. 
 
 
§  163 v10 Si un señor ha tomado esposa y no le ha procurado hijos <432>, (si) esa mujer 
muere, si las arras que ese señor había llevado a la casa de su suegro, su suegro se las 
había devuelto, el v20 marido no podrá reclamar la dote de tal mujer; su dote pertenece 
(exclusivamente) a la casa del padre de ella <433>. 
 
 
§  164 Si su suegro no le devuelve las arras, deducirá de su dote la cantidad (total) de sus 
arras y devolverá (el resto) de v30 su dote a la casa del padre de ella <434>. 
 
 
§  165 Si un señor ha dado a su hijo <435> favorito <436>, un campo, un huerto (o) una 
casa (y) le ha redactado un documento v40 sellado, después que el padre haya muerto, 
cuando los hermanos repartan (la herencia) él conservará la donación que el padre le 
concedió, y el resto de los bienes de la herencia paterna (lo) v50 distribuirán (entre ellos) 
equitativamente <437>. 
 
 
§  166 Si un señor ha tomado esposas para los hijos que haya tenido y no ha tomado 
esposa para su hijo menor, después que v60 el padre haya muerto, cuando los hermanos 
repartan (la herencia), de los bienes de la hacienda paterna (y) para su hermano menor 
que no consiguió esposa, además de su parte v70 (correspondiente) le asignarán un 



suplemento equivalente a la plata de las arras <438>; así le capacitarán para que tome una 
esposa <439>. 
 
 
§  167 Si un señor ha tomado una esposa y le da hijos, (si) esa v80 mujer ha muerto (y) 
tras su muerte <440> él ha tomado (en matrimonio) otra mujer y le da (también) hijos, 
después que el padre haya muerto, los hijos no repartirán (la herencia) según sus madres; 
tomarán las dotes cada uno de su (respectiva) madre; y, en cuanto a los bienes de la 
hacienda paterna, se (los) repartirán equitativamente <441>. 
 
§  168  v10 Si un señor se propone desheredar <442> a su hijo (y si) dice a los jueces: 
"Quiero desheredar a mi hijo", los jueces investigarán sus antecedentes <443>; y si el hijo 
no cometió una falta v20 (lo bastante) grave para ser excluido de la herencia, el padre no 
podrá desheredar a su hijo <444>. 
 
 
§  169 Si ha cometido contra su padre una falta (lo bastante) grave para ser excluido de la 
herencia (los jueces) le v30 perdonarán <445> en la primera ocasión; si incurre en falta 
grave por segunda vez, el padre podrá excluir a su hijo de la herencia <446>. 
 
 
§  170 Si un señor a quien su primera esposa <447> le dio v40 hijos y su esclava 
(también) le dio hijos; (si) el padre dijo (alguna vez) durante su vida a los hijos que la 
esclava le había dado "sois mis hijos" (y si) los ha contado entre los de su primera v50 
esposa, después que el padre haya muerto, los hijos de la primera esposa y los hijos de la 
esclava se distribuirán equitativamente los bienes de la herencia paterna, (pero) el hijo 
heredero, hijo de la primera esposa, escogerá y tomará (el primero) <448>. 
 
 
§  171 v60 Si el padre no dijo durante su vida a los hijos que la esclava le había dado "Sois 
mis hijos", después que el padre v70 haya muerto, los hijos de la esclava no participarán de 
los bienes de la hacienda con los hijos de la primera esposa. Se concederá la libertad a la 
esclava y a sus hijos (sin que) los hijos de la primera esposa puedan reclamar a los hijos de 
la esclava para la v80 servidumbre. La primera esposa tomará su dote y la donación <449> 
que su marido le había dado (y) que escribió para ella en una tablilla, y residirá en la casa 
de su marido; mientras viva disfrutará del usufructo (de ellos) no pudiendo vender(los); 
(luego) su sucesión revertirá exclusivamente a sus hijos <450>. 
 
 
§  172 v10 Si su marido no le hizo (ninguna) donación, se le entregará su dote y, de los 
bienes de la herencia de su marido, tomará una parte como la de un hijo heredero. Si sus 
hijos la v20 maltratan para hacerla salir de la casa de su marido, los jueces investigarán sus 
antecedentes; (si) culpan a los hijos, esa mujer no v30 abandonará la casa de su marido. Si 
esa mujer se propone salir (de la casa) cederá a sus hijos la donación que su marido le 
entregó, (pero) tomará la dote (que provenía) de la casa de su v40 padre. Entonces el 
hombre de su elección la tomará (en matrimonio) <451>. 
 
 
§  173 Si esa mujer, en la casa en que entró <452>. da hijos a su segundo marido, (si) 
después esa mujer muere, los primeros y los v50 segundos hijos <453> se repartirán su 
dote. 
 
  



§  174 Si no ha dado hijos a su segundo marido, los hijos de su primer marido recibirán su 
dote <454>. 
 
 
§  175 Si un esclavo del palacio o un esclavo de un subalterno v60 ha tomado (en 
matrimonio) una hija de un hombre libre <455> y le dio hijos, el propietario del esclavo no 
podrá reclamar para la servidumbre los hijos de la hija de un hombre libre <456>. 
 
 
§  176 v70 Y si un esclavo del palacio o un esclavo de un subalterno ha tomado (en 
matrimonio) una hija de un hombre libre y cuando se casó con ella, entró (ella) en la casa 
del esclavo del palacio o en la del esclavo del subalterno con la dote de la casa v80 de su 
padre, y (si) después que se unieron, fundaron un hogar (y) adquirieron bienes, (si) tras 
ello, el esclavo del palacio o el v90 esclavo del subalterno murió, la hija del hombre libre 
tomará su dote; pero todo lo que su marido y ella adquirieron después de unirse, se dividirá 
en dos partes, y una mitad (la) tomará el propietario del esclavo, la (otra) mitad (la) 
tomará la hija del v10 hombre libre para sus hijos. Si la hija del hombre libre no tiene dote, 
todo lo que su marido y ella adquirieron después de unirse se dividirá en dos partes, y una 
mitad (la) tomará el propietario del v20 esclavo, la (otra) mitad (la) tomará la hija del 
hombre libre para sus hijos <457>. 
 
 
§  177 Si una viuda, cuyos hijos son menores, se propone v30 entrar en la casa de otro 
(hombre) <458>, no podrá entrar (en ella) sin (la autorización de) los jueces. Cuando sea 
autorizada a entrar <459> en la casa de otro (hombre), los jueces redactarán el inventario 
de la hacienda <460> de su primer marido, después ellos v40 confiarán la hacienda de su 
primer marido <461> a su segundo marido y a esa mujer, haciéndoles entrega de una 
tablilla <462>. Tendrán la guarda de la hacienda y criarán a los (hijos) menores; no v50 
podrán vender los bienes (de la familia). El comprador que adquiera los bienes (familiares) 
de los hijos de una viuda perderá su v60 plata (y) los vienes volverán a su propietario 
<463>. 
 
 
§  178 Si una sacerdotisa principal, una sacerdotisa o una hieródula <464>, a la que su 
padre le entregó una dote (y) la escribió en una tablilla, (si) sobre la tablilla que escribió no 
estipuló que ella  v70 podría dar su herencia a quien le pareciera bien y no le dio (por ello) 
plena satisfacción <465>, después que el padre haya muerto, sus v80 hermanos tomarán 
su campo y su huerto (de ella) a cambio de entregarle cereales, aceite y vestidos 
proporcionalmente a(l valor de) su parte, cuidando así de su holgura <466>. Si sus 
hermanos no v90 le han entregado cereales, aceite y vestidos proporcionalmente a(lvalor 
de) su parte y no han cuidado de su holgura, ella puede entregar su campo y su huerto al 
arrendatario que le plazca y su v10 arrendatario la mantendrá. Del campo, del huerto y de 
todo lo que su padre le haya asignado por escrito conservará el usufructo mientras viva; no 
podrá ella venderlos, tampoco podrá pagar a otro (mediante ellos): su herencia revertirá 
(exclusivamente) a sus hermanos <467>. 
 
 
§  179 v20 Si una sacerdotisa principal, una sacerdotisa o una hieródula, a la que su padre 
le entregó una dote (y) la escribió en una tablilla, (si) sobre la tablilla que escribió estipuló 
que ella v30 podría dar su herencia a quien le pareciera bien, y le dio (por ello) plena 
satisfacción, después que el padre haya muerto podrá v40 dar su herencia a quien le 
plazca; sus hermanos no podrán reclamar contra ella <468>. 
 



 
§  180 Si el padre no entrega una dote a su hija, (que es) una sacerdotisa reclusa en el 
claustro o hieródula <469> después que el v50 padre haya muerto, de la herencia paterna 
ella recibirá una porción como (la de) un hijo heredero y durante su vida tendrá el usufructo 
de ella; su herencia pertenecerá a sus hermanos <470>. 
 
 
§  181 v60 Si un padre consagra a la deidad (a una hija <471> como) sacerdotisa, 
prostituta sagrada u oblata <472> y no le entrega dote, después que el padre haya muerto, 
de los bienes de la hacienda v70 paterna ella recibirá como participación un tercio 
patrimonial <473> y mientras viva tendrá el usufructo (de ello); su herencia pertenecerá a 
sus hermanos <474>. 
 
 
§  182 v80 Si un padre no ha entregado dote a su hija, sacerdotisa del dios Marduk <475> 
de Babilonia <476> y no le escribió un documento sellado, después que el padre haya 
muerto, de la hacienda v90 paterna recibirá en partición con sus hermanos un tercio 
patrimonial y no asumirá las obligaciones de su administración <477>. La sacerdotisa del 
dios Marduk puede dar su herencia a quien le plazca <478>. 
 
 
§  183 Si un padre ha entregado una dote a su hija, sacerdotisa lega <479> (y) le concede 
un marido (y) le escribe un documento v10 sellado, después que el padre haya muerto, no 
tendrá partición en los bienes de la hacienda paterna <480>. 
 
 
§  184 Si un padre no ha entregado una dote a su hija, v20 sacerdotisa lega, (y) no le 
concede un marido, después que el padre haya muerto, sus hermanos proporcionalmente a 
(la cuantía de) v30 la hacienda paterna le entregarán una dote y le concederán un marido 
<481>. 
 
 
§  185 Si un señor ha tomado un niño desde su infancia para darle su nombre <482> y le 
ha criado, este (hijo) adoptivo no podrá ser reclamado <483>. 
 
 
§  186 v40 Si un señor ha tomado un niño para darle su nombre, (si) cuando lo ha tomado, 
éste (adoptado) reclama <484> a su padre y a su madre, el (hijo) adoptado volverá a su 
casa paterna <485>. 
 
 
§  187 v50 El hijo (adoptivo) de un favorito <486> que presta sus servicios en el palacio o 
el hijo (adoptivo) de una hieródula <487> no puede ser reclamado <488>. 
 
 
§  188 Si un artesano ha tomado un muchacho como (hijo) adoptivo y le ha enseñado su 
oficio <489> no podrá ser reclamado <490>. 
 
 
§  189 v60 Si no le ha enseñado su oficio, ese (hijo) adoptivo volverá a su casa paterna 
<491>. 
 
 



§  190 v70 Si un señor no ha incluido entre sus propios hijos al muchacho que había 
tomado para darle su nombre y que había criado, ese (hijo) adoptivo volverá a su casa 
paterna <492>. 
 
 
§  191 Si un señor ha tomado un niño para darle su nombre y v80 le ha criado, (si después) 
ha establecido su (propio) hogar <493> (y) tuvo así hijos, y si se propone librarse del (hijo) 
adoptivo, este hijo (adoptivo) no se irá con las manos vacías; el padre que le v90 ha criado 
le deberá entregar de sus bienes <494> un tercio patrimonial y (entonces) él (el hijo 
adoptado) se irá; del campo, del huerto y de la casa no está obligado (el padre adoptivo) a 
darle (nada) <495>. 
 
 
§  192 Si el hijo (adoptivo) de un favorito o el hijo (adoptivo) de una hieródula ha dicho a 
su padre que le ha criado o a su madre que le ha criado "tú no eres mi padre", "tú no eres 
mi madre", se le cortará la lengua <496>. 
 
 
§  193 v10 Si el hijo (adoptivo) de un favorito o el hijo (adoptivo) de una hieródula ha 
identificado su casa paterna y llega a odiar al padre que le ha criado o a la madre que le ha 
criado y v20 marcha a su casa paterna, le sacarán un ojo <497>. 
 
 
§  194 Si un señor ha entregado su hijo a una nodriza y ese v30 hijo muere entre las 
manos de la nodriza, (si) la nodriza, sin saberlo el padre <498> o la madre (del hijo 
muerto) ha amamantado <499> a otro niño, lo probarán contra ella y, puesto que ha 
amamantado a otro niño sin saberlo el padre o la madre (del niño v40 muerto), se le 
amputarán los pechos <500>. 
 
 
§  195 Si un hijo ha golpeado a su padre, se le amputará su mano <501>. 
 
 
§  196 Si un señor ha reventado el ojo de (otro) señor <502> se le reventará su ojo 
<503>. 
 
 
§  197 v50 Si un señor ha roto el hueso de (otro) señor, se le romperá su hueso <504>. 
 
 
§  198 Si ha reventado el ojo de un subalterno o a roto el hueso de un subalterno pesará 
una mina de plata <505>. 
 
 
§  199 v60 Si ha reventado el ojo del esclavo de un particular <506> o ha roto el hueso del 
esclavo de un particular, pesará la mitad de su precio <507>. 
 
 
§  200 Si un señor ha desprendido (de un golpe) <508> un diente de un señor de su mismo 
rango <509> se le desprenderá (de un v70 golpe) uno de sus dientes <510>. 
 
 
§  201 Si ha desprendido (de un golpe) el diente de un subalterno, pesará un tercio de mina 



de plata <511>. 
 
 
§  202 Si un señor ha golpeado la mejilla <512> de un señor que v80 es superior a él será 
golpeado públicamente <513> con un vergajo de buey sesenta veces <514>. 
 
 
§  203 Si el hijo de un señor ha golpeado la mejilla de un hijo de un señor que es como él, 
pesará una mina de plata <515>. 
 
 
§  204 v90 Si un subalterno ha golpeado la mejilla de (otro) subalterno, pesará diez siclos 
de plata <516>. 
 
 
§  205 Si un esclavo de un particular <517> ha golpeado la mejilla del hijo de un señor, se 
le amputará la oreja <518>. 
 
 
§  206 Si un hombre (libre) <519> ha golpeado a (otro) hombre (libre) en una riña y le ha 
causado una herida, ese hombre (libre) v10 jurará "No te golpeé deliberadamente" <520>; 
y pagará también al médico <521>. 
 
 
§  207 Si ha muerto a causa de los golpes (recibidos), jurará (como antes) y si se trata de 
un hijo de hombre (libre) pesará media mina de plata <522>. 
 
 
§  208 v20 Si (el muerto) es un hijo de subalterno, pesará un tercio de mina de plata 
<523>. 
 
 
§  209 Si un señor ha golpeado a la hija de (otro) señor y v30 motiva que aborte <524>, 
pesará diez siclos de plata por el aborto causado <525>. 
 
 
§  210 Si esa mujer muere, su hija recibirá la muerte <526>. 
 
 
§  211 Si por los golpes ha causado un aborto a la hija de un v40 subalterno, pesará cinco 
siclos de plata <527>. 
 
 
§  212 Si esta mujer muere, pesará media mina de plata <528>. 
 
 
§  213 Si ha golpeado a la esclava de un señor y motiva que v50 aborte, pesará dos siclos 
de plata <529>. 
 
 
§  214 Si esta esclava muere, pesará un tercio de mina de plata <530>. 
 
 



§  215 Si un médico ha llevado a cabo una operación de v60 importancia <531> en un 
señor con una lanceta de bronce <532> y ha curado a ese señor o (si) ha abierto la cuenca 
del ojo <533> de un señor con la lanceta de bronce y ha curado el ojo de ese señor, 
recibirá diez siclos de plata <534>. 
 
 
§  216 Si es (practicada en) un hijo de un subalterno, recibirá cinco siclos de plata <535>. 
 
 
§  217 v70 Si es (practicada en) un esclavo de un señor, el propietario del esclavo dará dos 
siclos de plata al médico <536>. 
 
 
§  218 Si un médico ha llevado a cabo una operación de importancia en un señor con una 
lanceta de bronce y ha causado la muerte de ese señor o (si) ha abierto la cuenca del ojo 
de un v80 señor con la lanceta de bronce y ha destruido el ojo de ese señor, se le amputará 
su mano <537>. 
 
 
§  219 Si un médico ha llevado a cabo una operación de importancia en el esclavo de un 
subalterno con una lanceta de bronce y le ha causado la muerte, entregará esclavo por 
esclavo <538>. 
 
 
§  220 v90 Si ha abierto la cuenca de su ojo con una lanceta de bronce y ha destruido su 
ojo pesará plata por la mitad de su precio <539>. 
 
 
§  221 Si un médico ha compuesto el hueso roto de un señor o le ha curado un músculo 
enfermo <540>, el paciente <541> dará  al médico cinco siclos de plata <542>. 
 
 
§  222 v10 Si es a un hijo de subalterno, le dará tres siclos de plata <543>. 
 
 
§  223 Si es a un esclavo de un particular <544> el propietario de esclavo dará al médico 
dos siclos  de plata <545>. 
 
 
§  224 Si un cirujano veterinario <546> ha llevado a cabo una v20 operación de 
importancia <547> en un buey o en un asno <548> y (le) ha salvado la vida, el propietario 
del buey o del asno dará al veterinario (como pago) por su salario un sexto de la plata <de 
su precio> <549>. 
 
 
§  225 si ha llevado a cabo una operación de importancia en un buey o en un asno y le ha 
causado la muerte, dará al propietario del buey o del asno un cuarto de su precio <550>. 
 
 
§  226 Si un barbero <551>, sin la autorización del propietario v40 del esclavo, ha borrado 
la marca <552> de un esclavo para que no pueda ser identificado (como esclavo) <553>, 
se amputará la mano de ese barbero. 
 



 
§  227 Si un señor ha engañado a un barbero y éste ha v50 borrado la marca de un esclavo 
para que no pueda ser identificado (como esclavo), se dará muerte a ese señor y se le 
colgará en su (propia) puerta <554>. En cuanto al barbero jurará "Le he borrado (la marca) 
sin saberlo <555> y quedará en libertad <556>. 
 
 
§  228 Si un albañil <557> ha edificado una casa <558> para un señor v60 y la ha 
terminado, por (cada) sar <559> de casa (construido) le dará como remuneración dos 
siclos de plata <560>. 
 
 
§  229 Si un albañil ha edificado una casa para un señor, pero v70 no ha dado solidez a la 
obra y la casa que construyó se ha desplomado <561> y ha causado la muerte del 
propietario de la casa, ese albañil recibirá la muerte <562>. 
 
 
§  230 Si es al hijo del propietario de la casa a quien ha causado la muerte, recibirá la 
muerte el hijo de ese albañil <563>. 
 
 
§  231 Si es al esclavo del propietario de la casa a quien ha v80 causado la muerte, dará al 
propietario de la casa un esclavo por (el) esclavo <564>. 
 
 
§  232 Si ha destruido bienes, todo lo que haya destruido (lo) pagará. Y puesto que no dio 
solidez a la casa que edificó y se v90 desplomó (re)construirá a sus propias expensas 
<565> la casa que se desplomó. 
 
 
§  233 Si un albañil ha edificado una casa para un señor y no ha ejecutado su trabajo 
siguiendo las normas <566> y un muro se ha inclinado, ese albañil con sus propias 
expensas reforzará el muro <567>. 
 
 
§  234 Si un barquero <568> ha calafateado <569> para un señor una embarcación de 60 
gur <570>, le dará como remuneración dos siclos de plata <571>. 
 
 
§  235 v10 Si un barquero ha calafateado una embarcación para un señor, pero no ha 
asegurado su obra y (si) en ese mismo año esa embarcación escora <572>, (como) ha 
surgido un defecto, el v20 barquero desmontará <573> esa embarcación y la reforzará a 
sus propias expensas; (después) devolverá la embarcación reforzada al propietario de la 
embarcación. 
 
 
§  236 v30 Si un señor ha alquilado su embarcación a un barquero <574> y (si) el barquero 
ha sido negligente y ha dejado hundir la embarcación o la ha destrozado <575>, el 
barquero entregará una embarcación al propietario de la embarcación <576>. 
 
 
§  237 v40 Si un señor ha alquilado (para sí) un barquero y una embarcación y la ha 
cargado de grano, lana, aceite, dátiles o cualquier otro flete, (si) el barquero ha sido 



negligente y ha v50 dejado hundir la embarcación perdiendo su cargamento <577>, el 
barquero pagará la embarcación que ha dejado hundir, así como cada cosa que del 
cargamento ha hecho perder. 
 
 
§  238 Si un barquero ha hundido la embarcación de un v60 señor, pero la puso (después) 
a flote, dará en plata la mitad de su precio <578>. 
 
 
§  239 Si un señor ha alquilado a un barquero, le dará seis gur <579> de grano por año 
<580>. 
 
 
§  240 v70 Si una [embarcación] remontando (un río) <581> ha chocado y hundido una 
embarcación que era arrastrada (por la corriente) <582>, el propietario de la embarcación, 
cuya embarcación fue hundida, declarará en presencia del dios cada cosa que se hubiera 
perdido en su embarcación y el (barquero) de la embarcación (que remontaba el río y) que 
ha hundido (la embarcación) v80 que bajaba, le compensará su embarcación y cada cosa 
que haya perdido <583>. 
 
 
§  241 Si un señor ha embargado un buey como prenda, pesará un tercio de mina de plata 
<584>. 
 
 
§  242 Si un señor ha alquilado <un buey> por un año (como) pago del alquiler por un 
buey trasero <585>, entregará a su propietario cuatro gur de grano <586>. 
 
 
§  243 (Como) pago del alquiler por un buey de cabeza <587> v90 (entregará a su 
propietario) tres gur de grano <588>. 
 
 
§  244 Si un señor ha alquilado un buey (o) un asno y (si) en el campo un león <589> lo ha 
matado, (esta pérdida) será solamente para su propietario <590>. 
 
 
§  245 Si un señor ha alquilado un buey y (si) por negligencia o por los golpes le ha 
causado la muerte, pagará al propietario v10 del buey un buey equivalente <591>. 
 
 
§  246 Si un señor ha alquilado un buey y (si) le ha roto un v20 casco o le ha cortado el 
tendón de su cuello, pagará al propietario del buey un buey equivalente <592>. 
 
 
§  247 Si un señor ha alquilado un buey y (si) le ha destruido su ojo, pagará al propietario 
del buey la plata de la mitad de su precio <593>. 
 
 
§  248 v30 Si un señor ha alquilado un buey y (si) le ha roto un asta, ha cortado su cola o 
ha dañado su espalda <594> entregará la plata del cuarto de su precio <595>. 
 
 



§  249 Si un señor ha alquilado un buey y un dios le ha v40 golpeado <596> y muere, el 
señor que había alquilado el buey pronunciará un juramento por el dios y quedará en 
libertad <597>. 
 
 
§  250 Si un buey, al pasar por la calle, ha acorneado a un v50 señor y le ha causado la 
muerte, este caso no entraña reclamación <598>. 
 
 
§  251 Si el buey de un señor es bravo <599> y el consejo de su distrito le informa de que 
es bravo, pero él no ha cubierto sus v60 astas ni ha vigilado de cerca su buey y el buey 
acorneó al hijo de un señor y le ha matado, dará media [mi]na de plata <600>. 
 
 
§  252 [Si] (el muerto) es el esclavo de un señor, dará un tercio de mina de plata <601>. 
 
 
§  253 Si un señor ha alquilado a (otro) señor para ocuparse v70 de su campo y le ha 
avanzado cereales <602>, confiado bueyes (y) le ha contratado para cultivar el campo, si 
ese hombre ha robado v80 la simiente o el pienso y se le encuentra en sus manos, se le 
amputará la mano <603>. 
 
 
§  254 Si se ha apropiado de cereales y (con ello) ha debilitado a los animales, devolverá 
doblado <604> el grano que haya tomado. 
 
 
§  255 v90 Si ha dejado en alquiler los bueyes del señor o ha robado la simiente y no ha 
hecho producir <grano> <605> en el campo, lo probarán contra ese señor y en la siega 
medirá 60 gur <606> de grano por (cada) bur <607>. 
 
 
§  256 Si ha sido incapaz de cumplir su obligación<608> le v100 arrastrarán a través del 
campo entre los bueyes <609>. 
 
 
§  257 Si un señor ha alquilado a un cultivador, le dará ocho gur de grano por año <610>. 
 
 
§  258 Si un señor ha alquilado a un vaquero, le dará seis gur de grano por año <611>. 
 
 
§  259 v10 Si un señor ha robado un instrumento de riego <612> en las tierras de laboreo, 
dará al propietario del instrumento de riego cinco siclos de plata <613>. 
 
 
§  260 Si es un instrumento de riego manual <614> o una v20 grada <615> (lo) que había 
robado, dará tres siclos de plata <616>. 
 
 
§  261 Si un señor ha alquilado un pastor <617> para que apacentase ganado mayor y 
<618> menor, le dará ocho gur de grano por año <619>. 
 



 
§  262 v30 Si un señor [ha confiado] un buey o un  cor[dero] a [un pastor para]... <620>. 
 
 
§  263 Si ha dejado perecer [al buey] o [al cordero] que le v40 había sido confiado paga[rá] 
a [su] propietario buey por [buey], cordero por [cordero] <621>. 
 
 
§  264 Si [un pastor] a quien le ha sido confia[do] ganado v50 mayor o menor para 
apa[centar]lo, ha recibido todo su salario <622> a (plena) satisfacción suya (y) deja que el 
ganado mayor disminuya (y) que disminuya (también) el ganado menor (con lo cual) ha 
hecho decrecer la reproducción, según los términos de su v60 contrato <623> deberá 
entregar las crías (del rebaño) y los beneficios <624>. 
 
 
§  265 Si un pastor al que le fue confiado el ganado mayor o menor para apacentarlo se ha 
vuelto infiel y ha cambiado la v70 marca (de las reses) <625> y las ha vendido, se le 
probará (esta acción) y pagará a su propietario hasta diez veces lo que haya robado en 
ganado mayor o menor <626>. 
 
 
§  266 Si en una majada el golpe de un dios <627> se ha manifestado o un león <628> ha 
matado (animales), el pastor se justificará v80 delante del dios <629> y (sobre) la pérdida 
en la majada será el propietario de la majada quien hará frente <630>. 
 
 
§  267 Si un pastor ha sido negligente y ha permitido propagarse la sarna <631> en la 
majada, el pastor <asumirá> la culpa de la sarna que ha dejado propagar en la majada (y) 
restituirá el ganado mayor y menor y (los) entregará a su propietario <632>. 
 
 
§  268 v90 Si un señor ha alquilado un buey para trillar, su alquiler es de 20 qa de grano 
<633>. 
      
 
§  269 Si ha alquilado un asno para trillar, su alquiler es de 10 qa de grano <634>. 
 
 
§  270 Si ha alquilado un animal joven <635> para trillar, su alquiler es de un qa de grano 
<636>. 
 
 
§  271 v100 Si un señor ha alquilado bueyes, un carro y su conductor, por (cada) día dará 
180 qa de grano <637> . 
 
 
§  272 Si un señor ha alquilado solamente un carro, por (cada) día dará 40 qa de grano 
<638>. 
 
 
§  273 v10 Si un señor ha alquilado un peón <639>, desde el principio del año hasta el 
quinto mes <640> le dará por día seis sbe de plata <641>; desde el sexto mes hasta la 
conclusión del año (le) dará por día cinco sbe de plata <642>. 



 
 
§  274 v20 Si un señor contrata un artesano, pagará por día (como) salario de un [...] cinco 
she de plata <643>; (como) salario de un [ladri]llero <644> cinco [sbe de plata; [(como) 
salario de] un tejedor v30 de lino <645> [...sbe] de plata; [(como) salario de] un grabador 
de sellos <646> [...sbe de pla]ta; [(como) salario de un fabricante de arco(s) <647> ... 
sbe de pla]ta; [(como) salario de un metalista <648>... sbe pla]ta; [(como) salario de] un 
carpintero <649> cuatro sbe de plata <650>; (como) salario de un guarnicionero <651> 
[...] sbe de plata; v40 [(como) sal]ario de un cestero <652> [...] sbe de plata; [(como) 
salario de] un constructor <653> [... sbe de pla]ta <654>. 
 
 
§  275 [Si] un señor ha alquilado una embarcación ligera <655>, su alquiler será de tres 
sbe de plata por día <656>. 
 
 
§  276 Si un señor ha alquilado una (embarcación) que v50 remonta <657> (el río), dará 
por día dos sbe y medio de plata por su alquiler <658>. 
 
 
§  277 Si un señor ha alquilado una embarcación de 60 gur <659>, pagará por día un sexto 
(de sbe ) de plata <660> por su alquiler. 
 
 
§  278 Si un señor ha comprado un esclavo (o) una esclava y v60 antes de que transcurra 
un mes <661> una enfermedad se ha precipitado sobre él <662> (o sobre ella), lo 
devolverá a su vendedor y el comprador recuperará la plata que había pesado <663>. 
 
 
§  279 Si un señor ha comprado un esclavo (o) una esclava y v70 sobreviene después una 
reclamación, su vendedor deberá hacer frente a la reclamación <664>. 
 
 
§  280 Si un señor ha comprado en (un) país extranjero <665>, un esclavo - hombre o 
mujer - de (otro) señor, cuando haya v80 llegado a su propio país y el (antiguo) propietario 
del esclavo - hombre o mujer - haya identificado a su (antiguo) esclavo - hombre o mujer -, 
si ese esclavo o esa esclava son naturales del país <666> serán puestos en libertad sin 
(pesar) ninguna plata <667>. 
 
 
§  281 Si son naturales de otro país, el comprador declarará v90 en presencia del dios la 
plata que hubiese pesado y el (antiguo) propietario del esclavo - hombre o mujer - dará al 
mercader la plata que éste hubiera pesado y así recobrará a su esclavo -hombre o mujer - 
<668>. 
 
 
§  282 Si un esclavo ha dicho a su propietario "Tú no eres mi propietario", su propietario 
probará que se trata (efectivamente) v100 de su esclavo se le cortará la oreja <669>. 
 



Capítulo  3  
 
EPILOGO 
 
§  1 
 (Tales son) los decretos de justicia que Hammurabi, el rey valeroso, ha establecido 
sólidamente y (por los que) ha hecho tomar al país un seguro camino <670> y un buen 
gobierno. 
 
v10 Hammurabi, el rey perfecto, soy yo. Con los "cabezas negras" que Enlil me ha dado y 
de los que Marduk me hizo su pastor no he sido negligente; (por ellos) no he dejado 
reposar mi brazo <671>; les he buscado sin cesar lugares de paz <672>; les he v20 
resuelto muy graves dificultades; les he hecho aparecer la luz <673>. 
 
Gracias a la poderosa arma que Zababa e Inanna me han concedido, gracias a la sabiduría 
que Ea me ha otorgado, gracias a la bravura <674> que Marduk me ha entregado, yo he 
v30 aniquilado a los enemigos del norte y del sur <675>, he puesto fin a los combates (y 
con ello) he dado felicidad al país <676>. He hecho reposar a las gentes de las cabañas 
<677> en campos (bien) regados <678>; no he tolerado que hubiera entre ellas 
agitadores. 
 
v40 Los grandes dioses me han elegido y yo, sólo yo, soy el pastor salvador, cuyo cetro es 
justo <679>. Mi benigna sombra ha v50 cobijado a mi ciudad <680>; he estrechado en mi 
regazo a las gentes de Súmer y de Akkad. Gracias a mi Genio tutelar <681> ellas han 
prosperado <682>; no he dejado de gobernarlas en la paz, gracias a mi sabiduría las he 
amparado. 
 
§  2 
v60 Para que el fuerte no oprima al débil, para hacer justicia al huérfano (y) a la viuda 
<683>, en Babilonia, la ciudad cuya dignidad realzaron Anum y Enlil en el Esagil <684>, el 
templo cuyos fundamentos son inconmovibles como (los de) los cielos y (los v70 de) la 
tierra, para promulgar la ley del país, para prescribir las ordenanzas del país, para hacer 
justicia al oprimido, he escrito mis preciosas palabras <685> en mi estela y la he levantado 
delante de mi estatua de "Rey de Justicia" <686>. 
 
v80 Soy el rey que sobresale entre los reyes. Mis palabras son de lo más escogido, mi 
inteligencia <687> no tiene igual. Por mandato de Shamash, el gran juez de los cielos y de 
la tierra, pueda mi  v90 justicia resplandecer en el país. Por disposición de Marduk, mi 
señor, que mis escritos <688> no sean destruidos. Pueda en el Esagila, que yo amo, ser 
pronunciado mi nombre eternamente con c25 veneración. 
 
§  3 
Que el hombre oprimido que esté implicado en un proceso venga delante de mi estatua de 
"Rey de Justicia" y que se haga v10 leer mi estela escrita (y) que escuche (así) mis 
preciosas palabras <689>. Que mi estela le muestre su proceso, que vea su caso, v20 que 
su corazón se tranquilice <690> (y que proclame): "Hammurabi es un señor que es como 
un verdadero padre <691> para su pueblo. Ha obedecido las palabras de Marduk, su señor, 
y ha v30 conseguido el triunfo de Marduk en el norte y en el sur. Ha contentado el corazón 
de Marduk, su señor. Ha asegurado para siempre la felicidad de las gentes <692> y ha 
gobernado al país según el derecho <693>. 
 
§  4 
v40 Que proclame (estas cosas) y que ruegue con todo su corazón por mí ante Marduk, mi 



señor, y  Zarpanit <694>, mi señora. Que el Buen Genio (y) el Genio tutelar <695>, dioses 
(que se encuentran) v50 en la entrada del Esagila (y) en los muros <696> del Esagila  
puedan (mediante la plegaria del oprimido) encomendar cada día mis deseos delante de 
Marduk, mi señor, y de Zarpanit, mi señora. 
 
§  5 
v60 Que en los días venideros, para siempre (cualquier), rey que aparezca en el país, 
observe los decretos de justicia que he v70 escrito <697> en mi estela; que no cambie la 
ley del país que he promulgado, las sentencias del país que he edificado; que no destruya 
mis escritos. Si ese hombre posee inteligencia y quiere gobernar bien su país que tome 
buena cuenta de los decretos que v80 he escrito en mi estela. Que esta estela le muestre el 
camino, la dirección, la ley del país que he promulgado, las sentencias del país que he 
codificado. (De este modo) que gobierne (bien) a sus v90 "cabezas negras", que juzgue sus 
derechos (y) que dicte sus sentencias. Que extirpe de su país al malvado y al perverso, que 
asegure la felicidad de sus gentes <698> . 
 
§  6 
Yo soy Hammurabi, el rey de Justicia, a quien Shamash como regalo le ha dado leyes. Mis 
palabras son de lo más v100 escogido, mis obras no tienen igual.  nicamente es para el 
necio para quien (mis obras) son vanas; para el prudente están destinadas a c26 la gloria 
<699>. 
 
Si este hombre ha tomado guarda de mis decretos que he escrito en mi estela, (si) no se ha 
apartado de mi legislación, (si) v10 no ha revocado mis decretos, (si) no ha destruido mis 
escritos, pueda Shamash alargarle su reinado <700> como (me lo prolongó) a mí, rey de 
Justicia, (y) que gobierne a sus gentes en la equidad. (Pero) si este hombre no ha guardado 
mis decretos, que he v20 escrito en mi estela y (si) ha menospreciado mis maldiciones y 
(si) no ha temido las maldiciones de los dioses y (si) ha derogado el derecho que yo he 
promulgado, (si) ha revocado mis v30 decretos y ha destruido mis escritos, (si) ha borrado 
mi nombre escrito y ha escrito su (propio) nombre o (si), por temor de estas maldiciones, 
es a otro hombre a quien le ha encargado v40 (hacerlo), a este hombre, ya sea rey, señor, 
gobernador o (cualquier otra) persona que sea llamada con un nombre <701>, que el gran 
Anum <702>, el padre de los dioses, que ha proclamado mi v50 gobierno, le arrebate el 
esplendor de la realeza, ponga fin a su reinado <703> (y) maldiga su destino <704>. 
 
§  8 
Que Enlil <705>, el señor, el que fija los destinos, cuyas órdenes no pueden ser alteradas, 
que ha magnificado mi realeza, v60 haga caer sobre él, contra su trono, una revuelta 
indomable, una rebelión que le acaree la ruina. Que le asigne en suerte un gobierno de 
impotencia, días poco numerosos, años de hambre, v70 una oscuridad sin claridad <706>, 
una ceguera mortal <707>. Que de su augusta boca (Enlil) pronuncie la perdición de su 
ciudad, la dispersión de sus gentes, el cambio de su realeza, la desaparición v80 de su 
nombre (y) de su recuerdo en el país. 
 
§  9 
Que Ninlil <708>, la gran madre, cuyas órdenes son de peso en el v90 Ekur, la soberana 
que favorece mis deseos, torne abominable su causa en el lugar de los juicios y de las 
sentencias, en presencia de Enlil <709>; (más aún), que ella instigue a Enlil, el rey <710>, 
a la ruina de su país, a la perdición de sus gentes (y a que) su vida se le derrame como una 
inundación <711>. 
 
§  10 
v100 Que Ea <712>, el gran príncipe, cuyas decisiones prevalecen, el más sabio de los 



dioses, el que todo lo sabe, el que prolonga los c27 días de mi vida <713>, le prive del 
entendimiento <714> y de la razón y que le arranque (así) l memoria <715>. Que ciegue 
sus ríos en las v10 fuentes, que, en sus tierras, no le permita crecer el grano, alimento de 
las gentes <716>. 
 
§  11 
Que Shamash <717>, el gran juez de los cielos y de la tierra, v20 mi socorro, destruya su 
realeza, que no le promulgue sus leyes, que perturbe su vida, que disuelva la disciplina de 
su ejército. Que le señale en sus auspicios un augurio <718> detestable; la v30 extirpación 
de los fundamentos de su reino y la ruina de su país. Que el funesto oráculo de Shamash 
caiga sobre él prontamente, que, arriba <719> lo arranque (del mundo) de los vivos que, 
abajo, en (el v40 interior de) la tierra <720> prive del agua a su espíritu <721>. 
 
§  12 
Que Sin <722>, el señor de los cielos, mi divino creador, cuyo creciente circular <723> 
resplandece entre los dioses, le arrebate la corona (y) el trono de la realeza; que le 
imponga una pesada v50 pena, un castigo supremo <724> que no le desaparezca de su 
cuerpo. Que le haga vivir hasta el fin (de su vida) los días, los meses (y) años de su 
gobierno (llenos) de impotencia y de llantos, que tenga (siempre) ante la vista de un rival 
que codicie su realeza (y) que v60 le fije como destino una vida (siempre) en lucha <725> 
con(tra) la muerte. 
 
§  13 
Que Adad <726>, el señor de la abundancia, el que distribuye <727> las aguas de los 
cielos y de la tierra, mi auxiliar <728>, le arrebate v70 las lluvias en los cielos, el flujo de 
los manantiales, que haga perecer a su país bajo la carestía y el hambre, que truene v80 
airadamente contra su ciudad y que convierta a su país en la desolación de un diluvio 
<729>. 
 
§  14 
Que Zababa <730>, el gran guerrero, el hijo primogénito del Ekur <731>, el que marcha a 
mi derecha, le quiebre sus armas en el campo de batalla, que le cambie el día en noche 
<732> y que v90 permita a su enemigo pisotearle <733>. 
 
§  15 
Que Ishtar <734>, señora de las batallas y de la guerra, la que desenvaina mis armas, mi 
Genio tutelar, la que ama mi v100 gobierno, de(sde) su corazón enfurecido con sus grandes 
estampidos c28 de furia, maldiga su realeza. Que le devuelva, que <735> su bien en mal, 
que destroce sus armas en donde batalle y pelee. Que (en su país) le promueva desorden y 
sedición, que abata a v10 sus guerreros, que su sangre empape la tierra, que no cese de 
arrojar al campo los montones de cadáveres de sus tropas, que no tenga compasión de sus 
soldados. Que a él lo ponga v20 en manos de su enemigo y que, encadenado, lo conduzca 
al país de su enemigo. 
 
§  16 
Que Nergal <736>, el poderoso entre los dioses, el luchador invencible, el que me ha 
ayudado a conseguir mi victoria, por v30 medio de su gran arma <737> abrase a sus 
gentes como un furioso fuego de cañaveral, que le despedace sus miembros con su arma 
poderosa (y que) lo rompa como (si se tratase de) una estatua de barro. 
 
§  17 
v40  Que Nintu <738>, la sublime princesa del país, la madre que me ha creado <739>, le 
arrebate a su hijo (heredero), que no le deje tener (ni siquiera) un nombre <740> (y) que 



(para mayor vilipendio) no cree ninguna descendencia en las tierras de sus gentes. 
 
§  18 
v50 que Ninkarrak <741>, la hija de Anum, mi defensora en el Ekur <742>, desencadene 
en su cuerpo <743> una grave enfermedad, un mal demoníaco <744>, una plaga 
infecciosa que no se pueda curar v60 cuya naturaleza desconozca el médico, que no admita 
(ni el alivio de) los vendajes (y que) como la mordedura de la muerte no pueda ser curada. 
(Y) que hasta la extinción de su vida no cese de llorar la pérdida de su vigor <745>. 
 
§  19 
v70 Que los grandes dioses de los cielos y de la tierra <746>, que los Anunnaki todos 
juntos <747>, el buen genio del muro del ebabbar <748> le maldigan con una funesta 
maldición a él v80 personalmente, a su descendencia, su país, sus guerreros, sus gentes y 
su pueblo <749>. 
 
¡Por (medio de) estas maldiciones, que Enlil con su palabra v90 inmutable le maldiga y que 
ellas se adueñen de él rápidamente <750>!     
 



Capítulo  4 
 
 
Notas  
 
§  1 
<1> Hammurabi comienza su Código de leyes citando al dios Anum. Ello es lógico si se 
tiene en cuenta que Anum fue el dios absoluto de la cosmogonía súmero-acadia. Anum (en 
sumerio An, "cielo") fue el padre de los dioses y el organizador del mundo; también fue rey 
del cielo en la tríada suprema que tal divinidad formaba junto con Enlil (Bel) y Enki (Ea). 
Tuvo varios títulos ("padre", "rey del cielo", "señor supremo", "señor de los destinos", etc.) 
Siendo su paredra la diosa Antu, "la grande de los cielos", y también, en otras versiones, la 
diosa Ninni (Ishtar); su número simbólico fue el 60, la cifra perfecta del sistema 
sexagesimal por el que los mesopotámicos se regían. En el Poema de la Creación (I, 14-16) 
Anum es considerado hijo de Anshar y de Kishar, así como jefe del panteón babilónico, 
antes que lo fuese Marduk. El dios Anum fue adorado especialmente en Uruk y en Eridu. 
 
<2> Los Anunnaki, llamados a menudo sha irsitim , "los del mundo subterráneo", junto con 
los Igigi, fueron divinidades secundarias respecto a los grandes dioses. Antes de haberse 
clasificado el panteón divino en "grandes dioses" y en "pequeños dioses" (Anunnaki e Igigi), 
el término Anunnaki designaba el conjunto de dioses en general (mayores y secundarios). 
Los Anunnaki, fijados finalmente como divinidades inferiores de la tierra, del agua y del 
mundo subterráneo, en época de Hammurabi eran dioses que solían acompañar a Anum, 
identificándolos con las estrellas del cielo septentrional. Respecto a su número, las escuelas 
teológicas de la época (y los textos que nos han llegado) no estuvieron de acuerdo, 
variando éste desde 8 a 600. En el Poema de la Creación , los Anunnaki se identifican al 
comienzo del relato con los dioses en general. En el Poema de Gilgamesh  o en Mito de 
Etana son equiparados a los grandes dioses. En las cosmogonías caldea y asiria, en el relato 
del Diluvio, en el Descenso de Ishtar a los Infiernos y en un Himno a Ishtar (éste de época 
neobabilónica) los Anunnaki son divinidades inferiores. Aquí, en el prólogo del Código de 
Hammurabi  (Anv. I, 2) los Anunnaki están tomados en sentido general, esto es, equivalen 
a "todos los dioses". 
 
<3> Enlil (en sumerio Enlil, en acadio Bel o Il-lil) fue una importante divinidad del panteón 
súmero-acadio. En este pasaje hammurabiano Enlil está caracterizado como "señor de los 
cielos y de la tierra"; con posterioridad al siglo XVIII a. de C. Se le atribuyó como dominio 
propio la tierra ("señor de los países"), quedando reservado el cielo para Anum y el agua 
para Enki (Ea). El dios Enlil tuvo también la prerrogativa de fijar la suerte de los pueblos y 
de los hombres poseyendo como distintivo de tal función las "tablillas del Destino", si bien 
se las robaría el pájaro Zu; las "tablillas" finalmente quedaron propiedad de Marduk según 
sabemos por el Poema de la Creación. Debido a la particularidad de poder fijar los destinos, 
Hammurabi solicita de Enlil en el epílogo de su Código (Rev. XXV, 53-80, y XXVIII, 84-91) 
maldiciones para sus enemigos, especialmente para los que desprecien su estela con las 
leyes. Esta divinidad tuvo también un destacado y temible papel en el Diluvio (los textos de 
Gudea de Lagash [2144-2124 a. De C.] le llaman shar abubi, "rey del Diluvio"), partiendo 
de él la iniciativa de destruir a la humanidad mediante el agua (Poema de Gilgamesh, XI. 
170-195). Su paredra fue la diosa Ninlil y en ocasiones Ninhursag, de la cual tuvo ocho 
hijos; su número sagrado fue el 50. Enlil fue muy venerado en la ciudad de Nippur, en el 
templo E-Kur. El emblema de esta divinidad era una tiara de cuernos (fue considerado el 
auroch - rimu -del país) dispuesta sobre un templo y su arma específica el amaru o diluvio. 
Para justificar los sacerdotes babilónicos la supremacía de Marduk sobre los demás dioses 
consideraron en sus especulaciones teológicas que Enlil había cedido a Marduk la dignidad 
divina (enlilitu ). En el Poema de la Creación (VII, 136, 149) Marduk es considerado "el Enlil 



de los dioses". 
 
<4> Preferimos la versión "Universo", siguiendo a V. Scheil, que la de "país" o "patria", que 
sería lo literal del término. 
 
<5> Marduk, en sumerio Amar. Ud, "el becerro del sol" o "el sol niño" fue identificado con el 
acadio Mar-du-ku, "hijo de la morada pura", llegando a ser el dios nacional de Babilonia. En 
sus orígenes fue una divinidad secundaria, una especie de dios sol menor y de la 
vegetación. Según el Poema de la Creación Marduk tras ser reconocido como divinidad 
suprema salvó a los dioses luchando contra el caos, personificado en Tiamat. Luego le 
fueron traspasando los atributos de Enlil (Bel); la obra de la creación, atribuida a Ea o a 
Enlil, según las versiones; la sabiduría y el conocimiento de las artes mágicas, etc. 
Hammurabi lo hizo su dios personal, mostrándole gran piedad Icódigo, Anv. II, 7,12; Rev. 
XXIV, 67-69,89; XXV, 2,25-33, 41-58) y elevándole a la categoría de absoluta y primera 
divinidad nacional de su Imperio. Marduk fue hijo de Enki (Ea) y de Damkina, naciendo de 
ésta en el puro Apsu. Tuvo como esposa a Zarpanit, "la que brilla como la plata", y por hijo 
a Nabu. Su astro específico fue el planeta Júpiter y su emblema el shirrush (serpiente o 
dragón fantástico), mientras que su número sagrado lo fue el 10, que tuvo el valor de belu 
("señor"). Su principal centro de culto radicó en el E-sagila y el E-temenanki de Babilonia 
(templo y torre escalonada, respectivamente), celebrándose su fiesta en la fecha del año 
nuevo (akitu), momento en que se rememoraba el combate de la divinidad contra las 
fuerzas del mal, mandadas por Qingu, el esposo de Tiamat. El Poema de la Creación le 
atribuye 50 nombres ceremoniales, que perfilan y matizan la divinidad de Marduk, todo ello 
semejante a las 75 alabanzas en honor del dios egipcio Re' o a los 99 nombres del dios 
mencionado en el Corán. Marduk es nombrado en la Biblia una sola vez (Jer 50,2), bajo la 
forma de Merodak y como Bel aparece en otros pasajes del Antiguo Testamento. Marduk es 
citado por Hammurabi en su estela de las leyes para señalar que Anum y Enlil le 
concedieron a tal divinidad la soberanía sobre los hombres y le instituyeron como divinidad 
principal de Babilonia, en un intento de justificar bajo presupuestos religiosos la política 
nacional unitaria y centralista que estableció en su Imperio. 
 
<6> Enki, "señor de la tierra", fue un antiguo dios sumerio que ocupaba el último lugar de 
la tríada suprema y que muy pronto fue identificado con Ea, "casa del agua". Dios del Apsu 
("señor del océano") se caracterizó por su gran sabiduría, su vasto entendimiento y su 
espectacular fuerza, facultad ésta que le permitió domeñar a Apsu y establecer en él su 
morada. Como divinidad del agua que limpia, Enki fue dios de la purificación, de la verdad, 
de toda ciencia y de todas las artes. Según algunas versiones (Mito de Atrabasis, Poema de 
la Creación) fue el creador del hombre y más tarde llegó a salvar a la humanidad del terrible 
Diluvio mediante un subterfugio legal, gracias al cual pudo sobrevivir Utnapishtim y su 
familia (Poema de Gilgamesh, XI, 20-32, 38-47). Entre los arcadios esta divinidad fue 
conocida, según se ha dicho, con el nombre de Ea, teniendo muchas diosas paredras, entre 
ellas, Damkina ("señora de la tierra y del cielo"), Mah ("la sublime"), Ninki ("señora de la 
tierra"). En el Poema de la Creación se hace a Ea tan pronto hijo de Anum (I, 16) como de 
Anshar (II, 8). Enki (Ea) tuvo de su esposa Damkina a Marduk como hijo. En el panteón 
religioso su número simbólico fue el 40, llegándosele a representar iconográficamente en 
forma de un revezo con cola de pez. El centro principal de su culto radicó en Eridu, en el 
templo E-abzu. En el epílogo del Código de Hammurabi el legislador hace alusión a la 
sabiduría que Enki le ha deparado (Rev. XXI, 26-27) y contra los profanadores de su estela 
le solicita que emplee todas sus prerrogativas de inteligencia y su carácter de dios del agua 
(Rev. XXVII, 1-13). 
 
<7> Los Igigi eran los dioses del cielo, en oposición a los Anunnaki o dioses de la tierra, del 
agua y del Infierno. Los Igigi, considerados también como las estrellas del cielo meridional, 



acompañan a Enlil en el acto de la magnificencia de Marduk, de quien se harán partidarios 
en el combate que sostendría tal dios contra Tiamat (Poema de la Creación, III, 126; VII, 
137). A notar que estas divinidades en la estela no están precedidas con el destinatario 
divino Ilu. (Anv. I, 14). 
 
<8> Babilonia, antigua ciudad de Mesopotamia, en el centro del país de Akkad, sobre el 
Eúfrates, a unos 90 km. Al S. de Bagdad, comenzó a adquirir importancia con la dinastía 
semita de los amorreos, especialmente con Hammurabi al hacer de ella la capital de su 
Imperio. Su nombre sumerio es Ka.Dingir.Ra.Ki, "puerta de dios", de donde se derivó el 
acadio Bab-ilu y el neobabilónico Bab-ilani . Otro nombre de esta ciudad, atestiguado ya en 
la I Dinastía de Babilonia fue el de Din-tir, "bosque de la Vida". En hebreo fue Babel, 
derivado de una etimología etiológica (Gen. 11,9).Babilonia es el equivalente grequizado del 
neobabilónico Bab-ilani , "puerta de los dioses" (en plural). Esta ciudad aparece citada 
varias veces en la Biblia, atribuyéndosele una gran antigüedad, puesto que constituyó el 
primer reino de Nemrod, el gran cazador delante de Yavé (Gen X, 10). La más antigua 
mención de Babilonia se encuentra en una Crónica que narra los castigos divinos que 
Sargón I de Akkad (2340-2284 a. de C.) Y Shulgi de Ur (2093-2046 a. de C.) hubieron de 
soportar por haberse atrevido a saquear tal ciudad. Según este texto, Babilonia existió 
antes de la dinastía de Akkad y por tanto su fundación se debió a los sumerios (P. Dhorme). 
Sus impresionantes ruinas fueron excavadas por C. J. Rich (1811-1817), A. H. Layard 
(1850), J. Oppert y otros (1851-1854) y luego por R. Koldewey (1899-1917). 
Recientemente (1978) la Dirección General de Antigüedades y del Patrimonio de la 
República de Irak ha reemprendido nuevas excavaciones y trabajos de restauración según 
indica y analiza Mu'Ayyad Sa'id Damerji en su artículo "Babylone", publicado en Histoire et 
Archéologie (Les Dossiers) nº 51, 1981, pp. 26-34. Basándonos en antiguas descripciones y 
sobre todo en las excavaciones arqueológicas, es posible llegar a reconstruir su plano para 
la época de Nabucodonosor (605-562 a. de C.), pero, por ahora, sigue siendo imposible 
hacernos una idea de cómo se fue formando su urbanismo, toda vez que hay grandes áreas 
todavía sin excavar. Se conocen gran parte de sus murallas, el palacio real de Nabopolasar 
y Nabucodonosor, el E-sagila o templo de Marduk, el E-temenanki o torre escalonada 
(ziqqurrat), la Puerta de Ishtar, de la que hoy sólo subsiste in situ su parte inferior, y otra 
serie de puertas de menor importancia (de Sin, de Marduk, de Zababa, de Enlil, de Urash, 
etcétera), la Vía de las Procesiones, los templos de Ninmah, de Ishtar, de Nabu y otros 
menos significativos, restos de los antiguos canales, viviendas particulares y un largo 
etcétera. Su historia nos es conocida por diversas fuentes, pudiéndose hacer su evolución 
diacrónica. Conoció una fase antigua en la que brilló la dinastía amorrea de Sumuabum a la 
que perteneció Hammurabi, la etapa cassita, que perduraría hasta el siglo XII a. de C. Para 
pasar, tras una serie de altibajos políticos, al llamado nuevo imperio babilónico. En el año 
539 a. de C. El persa Ciro conquistó la ciudad, finalizando así el imperio babilónico. 
Babilonia desapareció de la Historia en el 127 a. de C., momento en que fue conquistada 
por los partos. 
 
Una versión paralela que copia el prólogo de Hammurabi (versión hoy conservada en el 
British Museum), publicada por D. J. Wiseman, lleva escrito en este pasaje el nombre de 
Nippur Dur An.Ki en vez del de Babilonia. Con ello esta copia venía a concordar con la 
realidad religiosa del país, ya que Nippur fue la ciudad santa por excelencia de todo Súmer 
durante muchos siglos. Respecto a la frase del texto que nos ocupa "(cuando) hubieron 
proclamado el sublime nombre de Babilonia", hemos de notar el semitismo, tan frecuente 
incluso en la Biblia, por el que el nombre es empleado para significar una cosa. "Proclamar 
el sublime nombre de Babilonia" era lógicamente proclamar sublime la ciudad misma. En el 
epílogo del Código (Rev. XXVI, 102) se dice de Ea que conocía "el nombre de cada cosa", 
queriendo indicar que tal dios "conocía todas las cosas". 
 



<9> Los acadios conocían perfectamente la solidez de cielos y tierra desde su propia óptica. 
Teóricamente se figuraban que el cielo reposaba sobre unos cimientos, al igual que lo hacía 
una casa, cimientos que eran para ellos el horizonte y que estaban afirmados sobre el 
océano celeste mediante estacas, postes o montes protegidos convenientemente de las 
aguas por una muralla circular. Respecto a la tierra creían que estaba asentada sólidamente 
gracias a la serie de cuerdas, estacas y montes que la ligaban al cielo. Cf. Con Psal. 18,8; 
104, 5-6, y Job, 38,4-6. 
 
<10> En la estela (Anv. I, 49) literalmente shu-mi ib-bu-u, "me llamaron". 
 
<11> El autor del Código se nombra por primera vez. Tradicionalmente su nombre ha sido 
considerado como un sustantivo teóforo, `m-rb = Hammu-rabí, significando "(el dios)' m 
(es) grande"; pero los más recientes estudios transcriben con mayor propiedad la grafía de 
Hammu-rapi, significando "(el dios) Hammu sana". "Hammu dispensa la salud". Algunos 
autores (P. Dhorme, por ejemplo) no lo consideran teóforo, sino un nombre con vinculación 
etimológica familiar ( árabe amm, tío paterno") por lo que su etimología sería la de "el tío 
paterno (es) grande". Para el problema de la lectura de tal nombre, véase G. R. Driver-J. C. 
Miles, The Babylonian Laws, 2 vols. Oxford, 1952-1955. Interesa el vol. II, pp. 117-118. 
Hemos tenido ocasión en la Introducción de este libro de analizar brevemente la biografía 
de Hammurabi, por lo que aquí la pasamos por alto. No obstante, por el panegírico que de 
sí mismo hace este rey tanto en el prólogo del Código (Anv. I, 50 y V, 13) como en el 
epílogo (Rev. XXIV, 9 y XXV, 2) nos podemos hacer una idea de sus obras pías, hechos 
militares, trabajos de irrigación, construcciones, reparaciones, actuación gubernamental, y, 
en fin, de su quehacer legislativo. Otro de los puntos en que la historiografía no se halla de 
acuerdo es en el referente a la cronología de tal rey y de su dinastía. Las abundantes 
hipótesis (y prescindimos aquí de los Archivos de Mari o la lista real asiria de Khorsabad) 
podemos resumirlas en tres variantes: una cronología larga, que haría reinar a Hammurabi 
entre 1848 y 1806 a. de C., defendida entre otros, por F. Thurear-Dangin y A. Goetze; una 
cronología media, que sitúa su gobierno entre los años 1792-1750, seguida por M. Sidersky, 
S. Smith y M. Rowton; y una cronología corta, centrada entre el 1728 y 1686 aceptada por 
A. Moortgar, W. F. Albright y F. Cornelius. Desde luego a estas tres variantes podríamos 
aducir aún las de la cronología ultralarga, defendida por B. Landsberger, y la ultracorta, de 
la que es partidario Fr. Schmisteke. Si bien hay sensibles problemas y arduas objeciones, 
nosotros en este estudio aceptamos la cronología media. 
 
<12> Shamash, nombre acadio del dios Sol (en sumerio Utu, "brillante", "día", o Babbar, 
"blanco", "sol naciente"), fue hijo de Sin y de Ningal y hermano de Ishtar, siendo su paredra 
la acadia Aya (en sumerio Shenirda o Sudanga). La leyenda le hace padre de Kertu, la 
Justicia, y de Masharu, el Derecho. Puesto que en su diario recorrido sobre su carro solar, 
conducido por Bunén, su cochero, Shamash inspeccionaba el Universo, enterándose de 
todo, era también dios de la sabiduría y juez eminente que todo lo premiaba o castigaba de 
acuerdo con la ley. Entre sus numerosos títulos, señalamos los de "juez sublime de los 
Anunnaki", "soberano del juicio" y "gran juez de los cielos y de la tierra", título éste bajo el 
que aparece representado en la estela del Código, dictando las leyes a Hammurabi. 
Shamash está muy próximo al Heres de los canaanitas y al Baal Shamain mencionado por 
Filón. Para los ugaríticos y los árabes preislámicos Shamash fue una divinidad femenina 
(Shpsh y Shams respectivamente). Por aproximación lógica a su carácter de "juez sublime" 
fue también el dios de los adivinos, teniendo, pues, igual que el Apolo griego, el don de la 
profecía. Shamash aparece como protector en el Poema de Gilgamesh , en el Descenso de 
Ishtar a los Infiernos y en el Mito de Etana . Junto con Adad y Sin formaba el dios del Sol 
una gran tríada astral. Venerado en toda Mesopotamia tuvo, sin embargo, sus dos más 
importantes templos en Larsa y en Sippar, llamados ambos E-babbar ("templo del sol 
naciente"). Al dios Shamash se le solía representar como un personaje barbudo, sentado en 



un trono y coronado con la tiara de cornamentas o bien como un disco solar con cuatro 
picos y cuatro haces de rayas saliendo o no de las cumbres de dos montañas. En la Biblia 
no se menciona explícitamente a Shamash, aunque en 2 Re., 23, 11 se habla de los carros 
del sol y de los caballeros dedicados al sol. En otro pasaje (Psal. 84, 12) Yahvé es 
comparado al Sol (Shemesh) siendo el único lugar del libro santo en que se señala esta 
igualdad. 
 
En el texto del Código, Hammurabi se compara a Sahmash, el sol, entendiendo con ello que 
al igual que el sol realizaba evidentes beneficios en el mundo físico, asegurando así el 
bienestar de las gentes, él, Hammurabi, procuraría hacer otro tanto, pero ello reflejado en 
el orden moral al impedir que el fuerte oprimiera al débil. También en la estela, ya al final 
del prólogo (Anv. V, 4-9), Hammurabi vuelve otra vez a esta misma comparación para 
expresar los efectos beneficiosos de su misión jurídica. 
 
<13> Claro ejemplo de sinécdoque. Los "cabezas negras" designaban a la humanidad en 
general. Evidentemente los dioses, desde el cielo o desde las alturas montañosas, lo 
primero que veían de los habitantes de Mesopotamia eran sus negros cabellos. De ahí el 
correcto empleo de la metáfora literaria. En algunos textos los sumerios se denominaban a 
sí mismos como los "cabezas negras". 
 
<14> En la estela dice a-na-shi-ir ni-shi / tu-ub-bi-im (Anv. I, 47-48), cuya traducción 
literal es "la carne de los hombres / para hacer buena". No sólo el Código procurará el bien 
moral de los súbditos, sino también su bienestar material. A veces, Hammurabi designa a 
sus súbditos con matices despectivos, como se recoge en este y en otros pasajes, en los 
que las personas, las gentes, son designadas como "carne" (shirum). Cf. Rev. XXIV, 33-34 
Y XXXV 34-36 Y 93-94. 
 
<15> El término "pastor" (ri-í-a-um) está aquí utilizado con claro sentido metafórico. Si el 
cometido de todo pastor es, en sentido material, la buena vigilancia de su rebaño, el papel 
de un rey con respecto a su pueblo habrá de ser el mismo, pero tanto en el orden material 
como en el moral, y eso sólo se consigue administrando correctamente la justicia. En el 
epílogo, Hammurabi vuelve a insistir en esta idea, cuya función le ha encomendado Marduk 
(Rev. XXIV, 13-14). 
 
El título de "pastor" como conductor de pueblos fue usual en el mundo semita. Senaquerib 
(705-681 a. de C.) Se llamó "el pastor prudente" y Nabucodonosor (605-562 a. de C.) "el 
pastor fiel". También los hebreos consideraron la realeza como la función de un pastor 
_Psal. 78, 71-72). Cf. Todo ello con la alegoría del Buen Pastor (Juan, 10, 11-16). 
  
<16> El nombre sumerio Dur.An.Ki designaba a la ziqqurrat del gran templo de Nippur, el 
E-kur, el cual por metonimia se convirtió en el epíteto de tal ciudad. Dur.An.Ki ha sido leído 
Nibru (Nip(p)ur(u) e interpretado como "muro de dios" y más correctamente como "unión 
del cielo y tierra". Dos ciudades tuvieron el nombre de Nippur, una situada en los confines 
de Elam, y otra, consagrada a Enlil al norte 
de Súmer, cerca del Eúfrates. El texto hammurabiano alude inequívocamente a esta última, 
al citarla no por su nombre, sino por el de su epíteto religioso, tomado del nombre dado a 
su ziqqurrat. Con Nippur, hoy Niffer, se inicia la relación de ciudades conquistadas por 
Hammurabi. Las excavaciones arqueológicas de sus diversos tells, iniciadas en 1889, han 
detectado el templo E-kir y la antedicha ziqqurrat (se ha encontrado otro con igual nombre 
en Larsa), así como un templo consagrado a Ninlil, llamado E-kiur, aparte de otros restos de 
gran importancia plástica, si bien en número escaso: placa presargónica de Ur-Enlil, una 
cabeza de Gudea de Lagash, estatuillas de bronce de Urnammu y Shulgi, etc. Lo más 
interesante, con todo, son las abundantes muestras literarias recogidas en más de 40.000 



tablillas con escritura cuneiforme. La importancia de Nippur como centro religioso se 
remonta al parecer al año 4000 a. de C., conservando su categoría de ciudad santa hasta el 
siglo XVII a. de C. La ciudad políticamente se mantuvo en la órbita de Uruk, Ur, Akkad, Isin 
y Larsa. Parece ser que llegó a pervivir hasta la irrupción de los mogoles en el siglo XIII de 
nuestra era. 
 
<17> E-kur, "casa de la montaña" fue el nombre del templo del dios Enlil (Bel) en Nippur. 
Se refiere a la montaña desde donde se creía que tal dios fijaba los destinos del mundo. El 
E-kur, aparte del templo específico, constaba de grandes patios con varios edificios, 
archivos, ziqqurrat, aposentos de escribas, jardines, etc. En las ruinas del templo se 
observan diferentes fases constructivas que abarcan desde mediados del tercer milenio al 
siglo VII a. de C. 
 
<18> Eridu, en sumerio Uru.Nun.Ki, "ciudad de los árboles", es la moderna Abu Sahrain. 
Hammurabi antes de hablar de las obras pías realizadas en favor de su dios personal, 
Marduk, comienza lógicamente por exponer las hechas para el padre de Marduk, Enki (Ea) 
en su ciudad sagrada de Eridu. Sin saber nosotros exactamente qué pudo hacer Hammurabi 
con relación a Eridu, suponemos que muy bien podría haberse tratado de la restauración de 
dicha ciudad, dañada bien por un desastre natural (su ubicación en un lugar pantanoso, 
cerca del golfo Pérsico y en la desembocadura del Eúfrates lo confirmaría) o por el ataque 
de algún enemigo. Eridu, estuvo situada al SO. De Ur y fue prospectada en 1815 y 1914 
para ser excavada entre 1946-1949 por cuenta del gobierno iraquí. Dicha ciudad fue la más 
antigua ciudad de Súmer según ha confirmado la Arqueología (cerámica monocroma "tipo 
Eridu", necrópolis, santuarios, etc.). Bajo la III Dinastía de Ur su poderío decayó para volver 
a recuperarlo nuevamente con Hammurabi. Fue la ciudad santa del dios Enki (Ea). En el 
texto cuneiforme aparece consignada con el signo de Nun, que representa a un pez. Ello se 
explica por el hecho de que Enki, su dios titular, a menudo solía representársele bajo la 
forma de un pez. 
 
<19> E-abzu, lectura del sumerio E.Zu.Ab, como aparece en el Código, y que significa 
"casa de las  aguas dulces" era el nombre del templo del dios Enki (Ea) en Eridu. La grafía 
más usual es la de Apsu. Algunos autores, siguiendo a V. Scheil, traducen la primera línea 
de la col. II del anverso como "santuario" y no como "culto" o "liturgia", que le damos 
nosotros. 
 
<20> Los mesopotámicos dividieron la tierra en cuatro regiones denominadas con los 
nombres de los países situados en los cuatro puntos cardinales: Akkad al norte, Elam al 
Sur, Amurru al Oeste y Subartu y Gutium al Este. Las cuatro regiones vienen a indicar la 
totalidad del mundo. Esta expresión fue también tomada por varios reyes, entre ellos, 
Naram-Sin (2259-2223 a. de C.), en su titulatura para indicar su dominio absoluto. 
 
<21> E-sag-ila, "la sublime morada" (o E-Sag-Gil y E-Sag-Ki,La), era el nombre del gran 
templo de Babilonia, dedicado a Marduk. Dicho templo fue excavado parcialmente por el 
alemán R. Koldewey en 1913. En la actualidad todavía se halla escondido en gran parte bajo 
una capa de más de 20 m. De escombros. Fue un grandioso conjunto cultual que quedaba 
completado con la torre escalonada (ziqqurrat) denominada E-temenanki, situada enfrente 
y a cierta distancia del templo. Por la tableta Smith sabemos que tuvo un total de seis 
puertas, así como numerosas cámaras y habitaciones distribuidas en sus diferentes alas. El 
E-sagila lo formaban dos grandiosos edificios de planta rectangular, siendo el principal el 
situado al Oeste (70 x 86 metros), el cual tenía un patio central y una majestuosa 
antecámara que conducía a la capilla de Marduk; el otro edificio era aún de proporciones 
mayores (89 x 116 metros), contando con dos patios interiores y numerosas cámaras. Todo 
el conjunto quedaba encerrado por un grueso y alto muro de arcilla decorado con entrantes 



y salientes y puertas adornadas con torres. Con todas sus dependencias el E-sagila venía a 
formar un gran rectángulo que totalizaba 550 metros de largo por 450 metros de ancho, 
encajonado entre el curso del Eúfrates al Oeste y la Vía de las Procesiones al Este. 
 
<22> El nombre del dios Sin aparece en la estela escrito con el ideograma sumerio En.Zu 
(Anv. II, 14) significando "al que nadie le puede deslumbrar". En.Zu escrito fonéticamente 
en babilonio antiguo Zu.En o Su.En llegó a leerse en asirio antiguo Su-in y Si-in en acadio. 
En otros textos se le conoce con el nombre de Nannar, "luminaria" o Nanna, "hombre del 
cielo". Sin fue el dios Luna sumerio y por consiguiente el señor de los días, meses y años, 
alta prerrogativa en razón de que su ciclo celeste determinaba el calendario mesopotámico. 
Sin fue hijo de Enlil (Bel), y tuvo por esposa a Ningal, "la gran señora", de la que nacieron 
sus hijos Shamash (el Sol), Ishtar (Venus) y Nusku (dios del fuego). Sin, que gozó de 
numerosos epítetos, formaba junto con Adad y con Shamash una importante tríada astral. 
Este dios fue venerado especialmente en la ciudad de Ur, en el templo E-gishnugal. A Sin se 
le representaba como un anciano de larga y azulada barba tocado con un turbante. Su arma 
fue el creciente luminoso y su distintivo la corona lunar de donde le vino el título de "señor 
de la diadema". Su número sagrado fue el 30. 
 
Hammurabi en el epílogo de su Código de leyes solicita de Sin que maldiga a quienes 
desprecien sus leyes (Rev. XXVII, 41-63) al tiempo que hace alusión a las muchas 
prerrogativas de tal divinidad, entre ellas la de "dios creador". En el prólogo del rey amorreo 
se declara hijo de Sin (Anv. II, 14-15) con lo cual equiparaba esta divinidad a la figura de 
Enki (Ea). Un poco más adelante (Anv. IV, 28) Hammurabi se titula hijo de Dagan. Como se 
ve no hay coherencia en estas paternidades, debido a las variadas tradiciones religiosas 
imperantes en los comienzos de la I Dinastía babilónica. 
 
<23> Ur, localidad al Sur de Babilonia, fue descubierta e identificada por J. El Taylor en 
1853. Tras las excavaciones de éste y las de R. Campbell Thompson (1918), seguidas por 
las efectuadas por H. R. Hall, el lugar fue excavado por L. Woolley (1922-1934) a cargo del 
British Museum y de la Universidad de Pennsylvania, logrando espectaculares hallazgos 
arqueológicos. El texto cuneiforme del Prólogo del Código de Hammurabi  la recoge con los 
signos sumerios Shis.Ab.Ki a los que se ha dado la lectura fonética acádica de Uru(m). Se 
trata, sin duda alguna, de la villa que la Biblia señala como patria de Abraham (Ur Kashdim) 
citada en Gen 11,28. En la actualidad sus ruinas distribuidas por varias colinas (la más 
importante es la del tell Muqayyar o "colina de la pez" que contiene una imponente 
ziqqurrat), se hallan a 2 km. Del núcleo ferroviario denominado Ur-Junction, a 16 kim. Del 
Eúfrates. La ocupación más antigua de esta ciudad corresponde a finales del quinto milenio 
a. de C. (Fase de El Obeid) en un lugar pantanoso que se sumergió en uno de los 
numerosos "diluvios" detectados en la historia antigua de Mesopotamia (excavaciones de L. 
Woolley), pero fue nuevamente ocupado. Tras la fase cultural de El Obeid le sucedieron las 
de Uruk y Jemdet-Nasr, con testimonios escriturarios pictográficos. Después la 
ciudad-estado vivió su fase propiamente sumeria (3000-2003 a. de C.) En la que 
destacaron tres importantes dinastías. Su prosperidad comenzó a inicios del tercer milenio 
a. de C. Reflejada inequívocamente en la riqueza de sus tumbas reales, cuyas excavaciones 
han arrojado jarras, arpas, joyería, el famoso "estandarte", el casco de oro de 
Meskalam-dug, etc., de gran importancia artística. Con la III Dinastía, Ur alcanzó su cenit; 
fue la época de la dinastía fundada por Urnammu (2111-2094 a. de C.) Que contó con cinco 
reyes de gran personalidad, si bien el último Ibbisin (2027-2003 a. de C.) Hubo de ceder el 
poder a los elamitas. Su historia se cierra con una larga fase de dominio extranjero, 
recuperándose un tanto en época de Nabónido (556-539 a. de C.) En razón de ser un 
importante centro religioso o ciudad santa, al radicar en ella el E-kishnugal, templo 
dedicado al dios Sin (Nannar). 
 



La prosperidad de Ur a la que alude aquí Hammurabi fue debida al canal que dicho rey hizo 
construir tras conquistar la ciudad en el 33 año de su reinado (canal denominado 
"Hammurabi es la riqueza del pueblo") y de cuyas aguas se beneficiaron también otras 
ciudades. 
 
<24> E-kishnugal, "casa de la luz", fue el nombre del templo dedicado al dios Sin en la 
ciudad de Ur. El nombre de tal templo ha sido leído de otras maneras (E-nernugal, 
E-kishshirgal), pero siempre considerándolo como específico de Sin (Nannar). El conjunto 
del templo se hallaba rodeado por una gran muralla edificada por Urnammu y comprendía 
no sólo el templo de Sin, sino también el dedicado a Ningal (una variante de la "Gran 
Madre"), la consorte de Sin, conocida como E-numah ("casa del recreo del E-kishnugal"), 
otros de menor importancia y la majestuosa ziqqurrat o torre escalonada, denominada 
E-lugal-galga-si-si o "templo del rey del recto consejo". Las fases constructivas de esta 
torre, la mejor conservada de las mesopotámicas, no son conocidas gracias a unos cilindros 
del siglo VI a. de C. Que se encontraban en la misma, cuyos textos indicaban que había sido 
levantada por mandato de Urnammu, terminado por su hijo Shulgi y restaurada finalmente 
por Nabónido. Esta ziqqurrat tuvo tres pisos de paredes inclinadas y tres monumentales 
escaleras de acceso. 
 
<25> En la estela shar te-shi-im-tim (Anv. II, 22), "rey de entendimiento", "rey de la 
inteligencia". Teshimtim viene de shemu, "oír". Entre los semitas de la Antigüedad la 
enseñanza se hacía sólo oralmente y el modo de estar bien instruido, de desarrollar la 
inteligencia y el juicio, era el de escuchar bien. Era por el oído por donde entraba la 
sabiduría y los conocimientos. Así, Hammurabi podrá proclamarse en su Código hombre 
juicioso, esto es, inteligente, utilizando para ello un sustantivo derivado del verbo "oír" 
(shemu) en razón del modo cómo se adquiría la sabiduría en el Antiguo Oriente. También 
este rey en el epílogo de su Código impetra al dios Ea que prive de la inteligencia a su 
enemigo: de ahí que le solicite que le quite la oreja (Rev. XXVII, 2-4). 
 
<26> Sippar, en sumerio Zimbir, escrito Ud-Kib-Nun.Ki, "el brillante río de la gran llanura", 
hoy Abu-Habba, es una ciudad situada al Norte de Akkad, que estuvo consagrada al culto 
del dios Shamash. Antiguamente estuvo regada por el Eúfrates hasta el extremo de haber 
sido calificado este río como "el río de Sippar". Su templo fue conocido como E-babbar (otro 
templo con idéntico nombre estuvo en Larsa). V. Scheil realizó en 1894 excavaciones en 
esta ciudad, descubriendo un recinto religioso reservado a las sacerdotisas de Shamash, así 
como multitud de tablillas cuneiformes. Posteriormente excavaron sus ruinas H. Rassam 
(1881-1882), quien detectó más de 60.000 tablillas cuneiformes, y W. Andrae y J. Jordan. 
La ciudad de Sippar no figura en la tabla etnográfica que recoge el Génesis. Sabemos que 
Hammurabi llevó a cabo numerosos trabajos urbanísticos y arquitectónicos en esta ciudad. 
 
<27> En la estela gi-gu-ne-e A-a (Anv. II, 28), "capilla de Aya". Literalmente gigunum es 
un término sumerio que significa "tumba". A. Ungnad pensó que se trataría aquí de la 
tumba de Aya, aunque V. Scheil y otros que le siguen opinaron que se trataba de la "capilla, 
templo o santuario" de tal divinidad. B. Meissner creyó que el gigunum era "probablemente 
la tumba divina de cedro oloroso y que dicha tumba de la divinidad formaba parte del 
templo sumerio y más tarde babilónico-asirio". Nosotros no podemos aceptar el valor literal 
de "tumba" en este caso (si bien lo hemos aceptado en otra publicación para el gigunum del 
E-temenanki de Babilonia en las ceremonias rituales de Marduk) toda vez que con ello 
entenderíamos que los dioses mesopotámicos llegaban a morir, cuando sobre este 
particular, y salvo algunos casos muy concretos del citado de Marduk, por ejemplo) los 
antiguos semitas, a diferencia de los egipcios, nunca se pronunciaron sobre la muerte de 
sus dioses. Abundando en esta hipótesis F. Thureau-Dangin duda que la palabra gigunum 
signifique "tumba", aduciendo para ello un texto de la época de Ammiditana (1683-1647 a. 



de C.) relativo a un himno en honor de Ishtar en el que dicha palabra sólo puede significar, 
por el contexto, "santuario". 
 
La expresión "vestir de verdor la capilla de Aya" que aparece en este pasaje del prólogo de 
las leyes, hay que entenderla como "adornarla con hojas" o bien "pintarla de verde". 
 
<28> Aya fue la diosa paredra de Shamash, siendo sus hijos Kettu (la Justicia) y Mesharu 
(el Derecho). Recibió culto especialmente en Sippar, junto con su esposo, en el templo 
E-babbar. 
 
<29> El término mu-si-ir (Anv. II, 29) ha sido traducido de diferentes maneras, tanto 
sustantivamente ("arquitecto", "constructor") como verbalmente ("levantar", "edificar"). La 
idea del término es muy clara y está relacionada con una actividad constructora o bien con 
una idea de regular, ordenar algo. Como quiera que más abajo se habla nuevamente de una 
renovación del E-babbar no creemos que el término que nos ocupa deba traducirse como 
"edificar" o "arquitecto" en su sentido más exacto, sino más bien como "regular", "ordenar", 
pues cuadra mejor con el contexto. Al no conocer ninguna referencia histórica sobre la 
posible construcción del E-babbar de Sippar por parte de Hammurabi (ningún año de su 
reinado está designado por esta acción) y teniendo en cuenta que tal rey se gloría en 
diferentes pasajes del prólogo del Código (Anv. I, 66, II, 1, 63-65 y IV, 60-63) de haber 
regulado rituales de culto. ¿No podríamos aquí forzar la traducción del término musir por 
"regular" o "regulador" mejor que por la de "arquitecto"? No olvidemos que todo arquitecto 
siempre ordena o regula espacios y volúmenes.    
 
<30> E-babbar, "casa brillante", en el texto con el ideograma sumerio E-Ud ("casa de 
Shamash"), fue el nombre del templo dedicado a Shamash, dios Sol, en la ciudad de Sippar 
(hubo también otro templo con idéntico nombre en Larsa, recogido más abajo en Anv. II, 
34-36). La reputación oracular de Shamash y la de su santuario pudieron motivar que aquí, 
en el corazón de E-babbar, se hubiese podido levantar el Código de Hammurabi (bien la 
estela del Museo del Louvre o bien una copia) según apuntan bastantes autores. Por un 
texto localizado en Sippar, del siglo IX a. de C. sabemos que el E-babbar fue destruido por 
una incursión de suteos, interrumpiéndose así el culto a Shamash. Con Shimmashikhu 
(1027-1007 a. de C.), primer rey de la II Dinastía del País del Mar, se emprendieron los 
trabajos de restauración de tal templo. 
 
<31> En la estela del Código qarradum ga-mi-il / Ud-Unu Ki (Anv. II, 32-33), esto es, 
"guerrero benefactor de Larsa". Aquí Hammurabi toma los títulos de "guerrero" aludiendo a 
su victoria contra Larsa, y a la expulsión de Rim-Sin (1822-1766 a. de C.), su último rey. y 
el de "benefactor" al recordar la serie de prerrogativas que concedió a tal ciudad, entre ellas 
el perdón a sus gentes y la restauración de diferentes edificios y templos, como por ejemplo 
el E-babbar. El nombre de Larsa (en acadio la-ar-sa) aparece en el texto hammurabiano con 
el ideograma sumerio Ud-Unu Ki, "la morada del Sol". Larsa, hoy Senkerah, a unos 20 km al 
Norte del Eúfrates, ya en la Baja Mesopotamia, fue una ciudad-estado sumeria de vida 
próspera, enfrentada a la III Dinastía de Ur, pero que supo sacar provecho, junto con la 
ciudad de Isin, tras la caída de tal dinastía, hecho que acarrearía la atomización de Súmer y 
Akkad en pequeños estados y la desaparición de los sumerios como pueblo. El fundador de 
la hegemonía de Larsa fue Gungunum (1932-1906 a. de C.) Que llegó, dadas las 
circunstancias políticas, a titularse "Rey de Súmer y Akkad". Tras una serie de reinados de 
menor importancia la última fase de Larsa aparece ligada al Elam, destacando entonces 
Warad-Sin (1834-1822 a. de C.) y sobre todo Rim-Sin, hijos de un jeque de Iamut bal, 
llamado Kudurmabug, de origen elamita. Rim-Sin no pudo hacer frente al expansionismo de 
Hammurabi y acabó siendo derrotado por éste en el año 1822 a. de C. Larse fue un gran 
centro de culto al dios solar Shamash, venerado en el E-babbar; el nombre de la ciudad no 



se menciona en la tabla etnográfica del Génesis, pero algunos autores la quieren identificar 
con la Elasar del Antiguo Testamento (Gen 14,1). Identificada en 1854 y prospectada a 
finales del pasado siglo, los trabajos de excavación comenzaron en 1933 bajo la dirección 
de A. Parrot, pero fueron suspendidos en favor de Mari, en Siria, hasta 1967 en que se 
reemprendieron con la ayuda de H. de Contenson y J. Margueron (1969-1970) y 
últimamente con la de J. L. Huot. Se han localizado el palacio del rey Nur-Adad (1865-1850 
a. de C.), el templo E-babbar (restan rebajar más de 22 m. De escombros de tell , que no 
pudieron trabajarse en la campaña de 1969 a 1978), estatuas kudurrus, el llamado tesoro 
de Samsu-iluna, sellos, cerámica y textos escritos.          
 
<32> Nombre del templo de Shamash. Las recientes excavaciones (1976) han demostrado 
de modo irrefutable, gracias a los objetos de cronología muy concreta, que el conjunto de 
los edificios que constituían el E-babbar de Larsa se remontan a la época de Hammurabi. 
Consta tal recinto arquitectónico de cuatro grandes pabellones, de los que sólo se ha 
excavado parte de lo que fue el santuario principal. La originalidad de este templo edificado 
o renovado por Hammurabi (en el prólogo del Código así se indica) radica en la decoración 
de sus fachadas, a base de semicolumnas de arcilla dispuestas en forma de soga, y que no 
tiene paralelo en Mesopotamia, aunque fue conocido en Tell er-Rimah, al Norte de Irak. 
 
<33> Hammurabi llama aquí al dios Shamash "mi auxiliar", en la estela ri-si-sbu (Anv. II, 
36). En el epílogo este título lo volverá a dar también a Adad (Ramman). Esta oposición se 
comprende puesto que Shamash además de poner sus armas a disposición de Hammurabi, 
le había ayudado en su misión jurídica. 
 
<34> Uruk, en sumerio Unu o Unuga, "la residencia", hoy el campo de ruinas de Warka, fue 
una de las más importantes ciudades de Súmer, situada al sur de Babilonia, junto al 
Eúfrates, si bien en la actualidad se halla alejada de este río. Descubiertas sus ruinas por K. 
W. Loftus en 1849 fue excavada a partir de 1912 bajo la dirección de J. Jordan y A. 
Nöldeke, y más tarde (1954-1965) bajo la de H. J. Lenzen. Uruk es mencionada en la Biblia 
con el nombre de Erek como una de las ciudades fundadas por Nemrod (Gen 10,10). Por el 
prisma de Oxford sabemos que después del Diluvio la gobernaron cinco dinastías hasta caer 
en poder de Rim-Sin de Larsa. A la primera dinastía, en gran parte mitológica perteneció el 
famoso Gilgamesh (ca. 2750 a. de C.), personaje central del extraordinario Poema de su 
nombre, a quien se debe la erección de su poderosa muralla de 9,5 km de perímetro. En la 
segunda dinastía, menos famosa que la anterior, destacó Enshagkushana, vencedor de 
Kish, mientras que en la tercera sobresalieron Lugalzagesi (ca. 2360 a. de C.) - que era 
gobernador de Umma - quien logró la unificación de Súmer por primera vez, haciendo de 
Uruk su capital. Después la ciudad cayó en manos del acadio Sargón I (2340-2284 a. de C) 
y más tarde en la de los guti, hasta que Utukhengal (2116-2110 a. de C.), de la IV dinastía 
logró expulsar a este pueblo invasor. Con Sinkashid (1865?-1833 a. de C.), de la V dinastía. 
Uruk prosperó en todos los órdenes hasta pasar a poder de Rim-Sin de Larsa. Por su parte, 
Hammurabi la capturó en el 7º año de su reinado. 
 
Uruk fue originalmente la ciudad santa de Anum, pasando luego a serlo de Ninni o Inanna 
(Ishtar), la diosa del amor y de la guerra, venerados en el famoso templo del E-anna. La 
evolución histórica de tal ciudad nos es conocida por las excavaciones arqueológicas que 
pusieron de manifiesto un nuevo tipo de civilización, sucesor de la cultura de El Obeid. Se 
localizaron hasta 18 estratos de ruinas que van desde finales del V milenio a. de C. hasta su 
primera dinastía, pasando por la fase cultural de Jemdet-Nasr, que también se detecta 
perfectamente. Nos han llegado gran cantidad de restos: murallas, esculturas (la "Dama de 
Warka"), palacios (el de Sinkashid), templos (particularmente el E-anna), sellos, textos 
escritos, cerámicas monocromas, etcétera. La aportación más importante de Uruk para la 
Historia fue la invención de la escritura, hallazgo que tuvo su origen en los templos de tal 



ciudad. 
 
<35> Alusión a la serie de canales y otras obras de irrigación que realizó Hammurabi en 
Uruk y que supusieron la prosperidad material de la ciudad. Los textos hammurabianos 
aluden a obras de este tipo realizadas en el 9º, 33º y 40º año de su reinado. Las obras 
efectuadas en Uruk, de las que se beneficiaron también otras ciudades, se centraron sobre 
todo en la excavación del canal llamado "Hammurabi es la riqueza del pueblo" en el año 33º 
de su gobierno. 
 
<36> E-anna, "casa del cielo" fue el recinto religioso de la diosa Ninni o Inanna (Ishtar) 
levantado en Uruk, no lejos del sector dedicado a los templos de Anum ("Templo blanco"). 
Del E-anna se hace mención en el Poema de Gilgamesh como el "templo puro" (I, 10 y II, 
18). Arqueológicamente se ha podido localizar tal conjunto cultual que atravesó diferentes 
fases constructivas. Uno de los más antiguos templos fue el denominado por los 
arqueólogos "Templo de Caliza", levantado en el nivel V de la secuencia arqueológica de 
Uruk, cubriendo un área de casi 2.300 metros cuadrados. Su estructura consistía en una 
larga cella con dos alas laterales divididas en cámaras y una cabecera a base de tres 
capillas. En el nivel IV fue sustituido por otro edificio más importante, llamado "Templo de 
las columnas" alzado sobre una gran plataforma, al cual accedía por un pórtico de dos filas 
de cuatro columnas de ladrillo. Más tarde fue reemplazado por otros templos, llegándose a 
detectar hasta un total de siete fases constructivas en el recinto del E-anna. 
<37> Ninni, diosa sumeria, también llamada Ninanna e Inanna, "la señora del cielo", 
representación del planeta Venus, fue hija del dios Sin y hermana de Shamash y Ereshkigal. 
Pronto esta diosa sumeria fue equiparada a la gran diosa acadia Ishtar bajo las mismas 
advocaciones. Como diosa de la Aurora y del Crepúsculo (doble aspecto del planeta Venus) 
constituía el lazo de unión entre el reino de la luz (Shamash) y el de las tinieblas 
(Ereshkigal). Fue criada, amante y finalmente esposa de Anum, dios del cielo, aunque dado 
el carácter liviano de la diosa se le atribuyeron numerosos amantes. Ninni (Ishtar) fue diosa 
del amor, del nacimiento y de la guerra, advocación esta última con la que fue adorada 
especialmente por los asirios que la hicieron paredra de Assur. Hammurabi la nombra varias 
veces en su estela de las leyes, lo que demuestra la gran devoción que tuvo este rey hacia 
tal divinidad, sin aludir en ningún momento a su marcado carácter licencioso que se le 
atribuía. Como diosa del amor gozó de mucho éxito en toda Mesopotamia, representándola 
como una mujer desnuda, oprimiendo sus pechos con ambas manos. En el Poema de 
Gilgamesh se dice que Ishtar reunía en torno suyo a las mozas del placer y a las rameras 
del templo (VI, 165-166), calificándosela más tarde IX, 11) como la "hieródula de los 
dioses". Como diosa del nacimiento se la representó a imagen de una madre amamantando 
a su hijo, mientras que como diosa de la guerra mediante una figura varonil provista de 
arco, flechas y espada. Sus animales simbólicos fueron el león (guerra) y la vaca 
(fecundidad) y su emblema específico el planeta Venus, representado por una estrella con 8 
ó 16 rayos; el número sagrado que le asignaron los teólogos fue el 15. Ninni o Ishtar, 
conocida como Ashtarté, fue venerada en Fenicia y Canaán; los egipcios la identificaron con 
Isis y Hathor, los griegos con Afrodita y los romanos con Venus. En el Antiguo Testamento 
se alude también a esta divinidad, a la cual el propio Salomón llegó a erigir un templo en 
Jerusalén (1 Re 11,5; y 33), si bien su culto - dadas sus prácticas licenciosas - siempre fue 
reprobado. Ninni (Ishtar) fue adorada especialmente en el E-anna de Uruk.   
 
<38> Isin, ciudad al Sudoeste de Nippur, en la Babilonia central, hoy Ishan Bahriyya, al Sur 
de `Afak, alcanzó por dos veces papel de primer rango histórico. Una primera, tras la caída 
de la III Dinastía de Ur, momento en que logró su independencia gracias a los quince reyes 
de su dinastía local (destacaron Ishbierra (2017-1885 a. de C.) y Lipit-Ishtar (1934-1924 a. 
de C.) éste autor de un famoso Código jurídico) si bien cayeron bajo la dependencia de 
Larsa. Su segunda etapa de esplendor la alcanzó tardíamente, cuando ya había 



desaparecido Hammurabi, rey que la había derrotado al mismo tiempo que a Larsa, fase 
ocupada por la llamada dinastía de "Pashé", que reinó desde el 1770 al 1039 a. de C. En 
Isin se tributó culto a la diosa Ninkarrak en el templo E-galmah. 
 
La expresión del prólogo del Código de Hammurabi , al indicar que tal rey había vuelto a 
reunir a las gentes dispersas de Isin, debe verse bajo la perspectiva de una previa 
emigración forzosa de sus habitantes o una vuelta al nomadismo primitivo, motivada tal vez 
por la falta de agua. Nos apoyamos para esta hipótesis en un texto con un párrafo similar 
existente en una inscripción del rey Nur-Adad de Larsa (1865-1850 a. de C.) el cual ante 
una fuerte inundación que había alterado el curso del Eúfrates, había tenido que marchar de 
la ciudad con sus gentes, ante la carencia de agua, en busca de zonas con tal elemento. 
 
<39> E-galmah, "palacio supremo", fue el nombre del templo dedicado a Ninkarrak, diosa 
de la Medicina, en Isin. Esta divinidad no es nombrada aquí por Hammurabi, pero sí lo será 
en el epílogo (Rev. XXVIII, 50-69). En este mismo templo se tributaba también culto al 
esposo de Ninkarrak, el dios guerrero Ninurta. 
 
<40> Zababa (en otras lecturas Zamama, Zamalmal o Ilbaba), hijo de Enlil, fue concebido 
como una forma o hipóstasis del dios Ninurta. Zababa, cuyo emblema era una clava con 
cabeza zoomorfa, fue adorado en Kish, junto con Bau, su esposa, en un templo 
E-meteursag, bajo la advocación de un dios guerrero. Esta circunstancia se recoge en la 
estela de Hammurabi al aludirse a sus armas (Rev. XXIV, 22-25, XXVII, 81-91). ¿Por qué 
Hammurabi se proclama hermano pequeño de Zababa? Ignoramos esta presunción del rey 
babilonio, pero creemos que Hammurabi más que hacerse así hijo directo de Enlil (Bel) - 
parentesco que lograría en razón de que Zababa era hijo de este dios - lo que deseaba era 
remarcar la protección que tal divinidad, junto con Ninni, le había dispensado a la hora de 
sus triunfos militares (Rev. XXIV, 22-39). Además si Zababa "marchaba a su derecha" Rev. 
XXVII, 85) en los combates, claramente Hammurabi quería señalar la protección que había 
recibido y que venía a ser semejante la ayuda que el hermano mayor suele prestar a su 
hermano pequeño yendo a su lado en caso de dificultades. 
 
<41> Kish, hoy Tell el-Oheimir, fue una de las ciudades-estado más antiguas de Súmer, 
situada a unos 20 km. De Babilonia, y a orillas del Eúfrates en la Antigüedad. El conjunto de 
sus tells fueron excavados por arqueólogos franceses en 1912 dirigidos por H. de Genouillac 
y poco más tarde (1923-1933) por una expedición angloamericana encabezada por M. 
Mackay y S. Langdon. Este último encontró en sus excavaciones trazas de un "diluvio" que 
asoló a la ciudad y que interrumpía los estratos arqueológicos que arrancaban desde la 
época de Jemdet Nasr. Después del diluvio "cuando la realeza volvió a Kish" se sucedieron 
en ella cuatro dinastías que precedieron en cronología a la I de Akkad. La I dinastía de Kish 
es, en gran parte, de carácter mítico, destacando, sin embargo, como personaje histórico 
Mebaragesi (ca. 2775 a. de C.); en la II sobresalió Mesalim (ca. 2675 a. de C.) y en la III 
Kug-ilu-Bau, mujer de largo reinado. Con la IV, de la que se desconocen muchos hechos, se 
constata la caída de la ciudad en manos de Lugalzagesi de Umma y de Uruk (ca. 2360 a. de 
C.)al derrotar a Ur-\zababa. Sin embargo, con altibajos más o menos destacados, el poderío 
de esta ciudad pervivió hasta la época sasánida. En el perímetro de Kish fueron detectados 
el templo (E-merteursag), la ziqqurrat (Unirkidurmah), diferentes necrópolis, varios palacios 
(uno de ellos presargónico) y numerosísimos objetos menores (cerámicas, armas, 
cilindro-sellos, joyería, etc.) así como millares de tablillas con textos cuneiformes.     
     
<42> E-meteursag, "casa ornamento del campeón", fue el nombre que recibió el templo de 
la ciudad de Kish, dedicado al dios Zababa. Llegó a ser ornamentado y restaurado por 
Hammurabi en el 36º año de su reinado, y más tarde por Nabucodonosor. Al rey amorreo se 
debió la torre escalonada o ziqqurrat, llamada Unirkidurmah, de proporciones similares a la 



de Babilonia. En el templo de Kish también se tributó culto a la diosa Ninni (Ishtar). 
 
<43> Con el nombre de Hurrsagkalamma, "montaña del mundo" se denominó una villa o 
barrio muy próximo a la ciudad de Kish. S. Langdon la localiza en las ruinas que llevan el 
nombre moderno de Inghara. En un principio hubo una sola ciudad, Kish, y en sus cercanías 
un templo denominado E-hursgkalamma, "casa de la montaña del mundo", que aglutinó en 
su entorno un centro urbano, que fue designado con el nombre del templo. Podemos 
conjeturar que en el E-hursagkalamma, y aunque el texto no diga nada, se hubo de rendir 
culto a Zababa y a Ninni (Ishtar). 
 
<44> El inicio de la línea 68 de la estela (Anv. II) presenta serias dudas de lectura e 
interpretación. Preferimos mantener la primitiva lectura de V. Scheil, e-kisal, "casa 
plataforma", de donde parece lógica nuestra traducción "fortaleza" como epíteto aplicado a 
Hammurabi. Por su parte, J. Nougayrol y D. Wiseman leen en sus tablillas  sapa-ar, "red". 
Recodemos que, como nos demuestran algunos textos y relieves, la red era un instrumento 
de guerra utilizada por dioses y reyes guerreros de Mesopotamia, con cuyas mallas 
capturaban y encerraban a sus enemigos. 
 
<45> Urra fue un dios del panteón súmero-babilónico considerado como divinidad de la 
tempestad, destrucción y peste, a menudo identificado con Nergal. Se le consideraba hijo de 
Enlil (Bel) - en otras versiones hijo de Anum o de Enki - y de la diosa Kutusar; sus esposas, 
según las escuelas teológicas fueron Ninmug, Las, Subula, Ereshkigal o Mammetu. Los 
teólogos dieron diferentes nombres a Nergal/Urra según las ciudades en que era adorado. 
Así, Irra o Urra era el Nergal de Kutha, según puntualiza un texto. En el mito de esta 
divinidad se cuenta que Anum había creado catorce demonios y los había sometido a Irra o 
Urra como sus auxiliares para causar la destrucción entre hombres y animales. Bajo el 
nombre de Uggu aparece recogido en el Poema de la Creación (IV.120) y con el de Nergal 
queda identificado en la Biblia (2 Re 17,30). Urra/Nergal fue el dios del Infierno, en tanto 
que esposo de Ereshkigal, siendo sus símbolos una espada y una maza con doble cabeza de 
león. El astro específico que le asignaron fue el planeta Marte. Se han propuesto como 
paralelos de Nergal a los dioses Milkom de los ammonitas y a Moloch, Melek o Melk de los 
fenicios.              
       
<46> La ciudad de Kutha, hoy Tell Iman Ibrahim, estuvo situada sobre un canal, al Sudeste 
de Sippar y al Norte de Kish, a unos 25 km. por encima de Babilonia. Sabemos por el 
prisma de Sargón II (722-705 a. de C,) y por la Biblia que sus habitantes fueron deportados 
a la ciudad judía de Samaría, tras haberse apoderado aquel rey asirio de esta última 
localidad, en la cual los kutheos levantaron ídolos a Nergal (2 Re 17, 24, 30). La ciudad se 
cita en el mito del Descenso de Ihstar a los Infiernos, y sus habitantes en Flavio Josefo. En 
Kutha se adoró a Nergal (Urra) y a las divinidades infernales, a las cuales se les sacrificaban 
niños. 
 
<47> Meshlam fue el nombre dado al templo del dios Urra (Nergal) en la ciudad de Kutha, 
siendo restaurado, según sabemos, por Hammurabi probablemente en el 40º año de su 
reinado. 
 
<48> Literalmente rimu (Anv. III, 7), "buey salvaje", "búfalo". Este animal, propio del delta 
del Tigris y del Eúfrates, era conocido como auroch y venía a ser el prototipo de la fortaleza 
entre las gentes de Súmer (tiaras divinas y reales adornadas con cornamentas de toro). La 
comparación establecida aquí entre Hammurabi y un toro salvaje no significaba nada 
infamante, sino que equivalía a un verdadero elogio, a tenor con la mentalidad de aquellas 
épocas. En la Biblia la comparación con animales es cosa frecuente. Recordemos como 
ejemplo la bendición de Jacob (Gen 49), el cual va comparando a muchos de sus hijos con 



determinados animales. Asimismo en el Libro de los Muertos de los antiguos egipcios 
diferentes divinidades son calificadas con el epíteto de "toro" o "divinidad cornuda". 
 
<49> Tutu (Tu, "renovador"; Tu, "orador") es el nombre sumerio del dios Nabu (o Nebo y 
Nabum, según otras grafías) venerado en Borsippa, en el templo E-zida. Tras ser 
anexionada esta ciudad a Babilonia, Nabu pasó a ser considerado hijo de Marduk, teniendo 
en principio las mismas funciones que éste, puesto que, de hecho, Tutu fue uno más de los 
títulos de Marduk (Poema de la Creación). La propiedad específica de Nabu fue la de "dios 
escribano", lo que le confirió el don de la sabiduría y el ser portador de las Tablillas del 
Destino. El planeta de esta divinidad fue Mercurio y su símbolo un estilete de escribano. Hijo 
de Zarpanit y de Marduk tuvo como esposa a la diosa Tashmetum. En cuanto hijo de 
Marduk su culto duró bastantes siglos, habiéndonos llegado una súplica del seléucida 
Antíoco Soter (280-261 a. de C.) dirigida a este dios. En Is. 46, 1 aparece esta divinidad 
nombrada como Nebo.   
 
<50> Borsippa, en sumerio Bar.Zi.Pa o Ba.Ur.Sip y en acadio Bar-zi-ha o Bar-sip, hoy Birs 
Numrud, fue una pequeña ciudad-arrabal de Babilonia de la que distaba unos 20 km. Y con 
la que estaba enlazada mediante un canal. Fue la ciudad consagrada a Nabu (Tutu), hijo de 
Marduk y de Zarpanit, aunque también contó con otros santuarios dedicados a diferentes 
divinidades (Adad, Ea, Gula, Ninkarrak). Jugó un destacado papel como ciudad religiosa, 
siendo mencionada en diferentes anales de reyes babilonios y asirios que se sintieron 
inclinados hacia su divinidad titular. Las principales excavaciones arqueológicas fueron 
realizadas por H. C. Rawlinson (1854), H. Rassam (1880) y R. Koldewey (1902) en cuyos 
trabajos se detectaron la ziqqurrat (E-urmei-minanki), confundida durante siglos con la 
bíblica "Torre de Babel", y el templo E-zida, aparte de otros edificios de menos interés. 
 
<51> E-zida, "casa de la verdad" o "casa derecha", fue el nombre del templo de Borsippa 
dedicado al dios de la escritura Nabu. Medía 101 x 92 m. y constaba de un gran patio 
rectangular al que daba el santuario principal precedido de dos pronaos. En una capilla 
especial se veneraba a su esposa Tashmetum. Este templo jugaba anualmente un gran 
papel en la festividad del Año Nuevo (akitu). 
 
<52> Hammurabi se atribuye aquí la divinidad, aunque al parecer no desea parangonarse a 
ella, pues el término ilu (Anv. III, 16), epíteto que equivale a "divino", aparece escrito en la 
estela silábicamente y no por el ideograma usual para designar propiamente a los dioses.   
 
<53> Nuestra traducción es algo libre. En la estela original (Anv. III, 17) aparecen 
únicamente dos adjetivos: sabio (mu-di) e inteligente (hasisim-im). 
 
<54> Dilbat, hoy Tell Delem, estaba situada a unos 12 km. al Sur de Borsippa. En dicha 
ciudad, muy renombrada por su riqueza agrícola, se rendía culto a Urash, el dios de la 
agricultura. Sus ruinas fueron excavadas a comienzos de siglo por M. Gautier. Hammurabi 
aumentó la superficie de los cultivos en Dilbat en honor de la divinidad local. 
 
<55> Urash, escrito en la estela con el ideograma sumerio Ib, era el dios de la agricultura, 
a menudo confundido con el dios sumerio Ninib. También fue un dios guerrero y bajo esta 
advocación se le identificaba como una forma de Ninurta. Su culto estaba centrado en 
Dilbar. Hammurabi invoca a esta divinidad no como dios de la guerra sino como dios 
agrícola. 
 
<56> Mama, "soberana de los dioses" aparece desde las épocas más remotas como 
principio femenino al lado de Anum y Enlil (Bel). Fue honrada bajo diferentes nombres y 
otras tantas advocaciones en muchos lugares de Mesopotamia. Aparece como Nintu, Aruru, 



Ninursagga, etc. Como Mama o Nintu representaba "la diosa del nacimiento", como 
Ninursagga, "la madre de los dioses" y como Aruru, "la madre de los reyes" (caso de 
Hammurabi). En el Mito de Atrabasis la diosa Mama, tras el cataclismo del Diluvio, recrea 
otra vez a la humanidad. Esta diosa, cuyo nombre es de origen onomatopéyico a no dudar, 
fue la esposa de Urash y se la solía representar como una mujer amamantando a un niño. 
Hammurabi solamente cita aquí a tal divinidad, no apareciendo en ningún otro pasaje del 
Código (sí aparecerá con el nombre sumerio de Nintu). 
 
<57> Kesh no ha sido todavía identificada en la actualidad, si bien algunos autores 
proponen situarla en Tall Hamman, al Oeste de Lagash, en la Babilonia central. A. 
Falkenstein supuso que sería el actual Tell Jidr y T. Jacobsen la situó en Tell Abu Salabikh. 
Kesh fue lugar de culto a la diosa madre, Mama o Nintu. 
 
<58> Aquí Hammurabi cita a Mama con el nombre sumerio de Nintu, lo que corrobora la 
igualdad de las dos diosas. Nuevamente en el epílogo del Código (Rev. XXVIII, 40-49) el rey 
babilónico la volverá a citar como Nintu. En la versión del Código publicada por D. Wiseman 
el nombre de Nintu está sustituido por el de Belet-ilu, "la señora de los dioses". 
 
<59> Lagash, en la estela de Hammurabi Shir-pur-la, en las cercanías de Shatt al-Hay, 
donde confluyen el Eúfrates y el Tigris, fue excavada a partir de 1876 por arqueólogos 
franceses dirigidos por G. C. E. Choquin de Sarzec, quienes localizaron numerosas piezas 
del arte mesopotámico que hoy pueden admirarse en el Museo del Louvre. A este 
arqueólogo le siguieron otros (L. Henzey, F. Thureau Dangin, G. Gros, H. De Genouillac, A. 
Parrot, etc.), cuyos trabajos han permitido conocer la evolución histórica de tal 
ciudad-estado sumeria. Podemos distinguir dos grandes fases: una primera y un período de 
los "grandes patesis", que abarca desde el 2800 al 2355 a. de C. a la que pertenecieron, 
entre otros, Enkhengal (ca. 2675 a. de C.), Ur-nanshe (ca. 2520 a. de C.), durante cuyo 
mandato se esculpieron diferentes obras de arte, Eannatum (ca. 2470 a. de C.), rey 
belicoso que aparece representado en la famosa "estela de los buitres", y Urukagina Ica. 
2355 a. de C.), autor de textos de reformas jurídico-sociales. Lugalzagesi de Umma y de 
Uruk puso fin a esta primera fase al derrotar a Lagash. Hacia el final de la dinastía acadia 
que dominaba Súmer y Akkad, volverá a resurgir, iniciándose así su segunda fase o período 
neosumerio, destacando las figuras de Gudea (ca. 2144-2124 a. de C.) y Urningursu (ca. 
2124-2119 a. de C.). Del primero se ha conservado numerosas estatuas así como textos 
que nos permiten seguir su actuación pacifista y religiosa; de su sucesor, Ur-ningursu, nos 
ha llegado un magnífico hipogeo. Lagash caería luego en manos de Ur-nammur, el fundador 
de la III Dinastía de Ur, al lograr derrotar al último patesi de Lagash. Nammakkani (ca. 
2113-2110 a. de C.). Finalmente pasaría a poder de Hammurabi que la incluyó en su 
Imperio. Todavía en el siglo II a. de C. la ciudad conocería un efímero esplendor bajo la 
figura del arameo Adad-nadin-aje.     
 
La importancia arqueológica de Lagash se basa, fundamentalmente, en la gran cantidad de 
tablillas descubiertas (sobrepasan las 40.000) con textos cuneiformes que nos han 
permitido conocer múltiples aspectos socio económicos y legales del período dinástico 
primitivo de Súmer. De acuerdo con las excavaciones llevadas a cabo en 1972 por T. 
Jacobsen y F. Safar, Lagash debe ser identificado hoy con la actual Al-Hiba y no con Telloh, 
como se ha venido manteniendo.   
 
<60> Girsu, localidad y territorio que comprende todo el Sur de Lagash, fue un distrito de 
esta última ciudad-estado sumeria. Arqueológicamente su importancia radica en la riqueza 
de sus archivos, que se remontan a inicios del tercer milenio, de suma importancia para el 
estudio del predinástico sumerio, y en haber sustituido en algunas ocasiones a Lagash como 
capital de la zona. Se han detectado materiales de la fase de El Obeid, así como los restos 



de un famoso templo dedicado a la diosa Baba. Tal ciudad debe ser identificada con la 
actual Tell-al-Loh (Telloh). 
 
<61> E-ninu, en la estela escrito con el guarismo 50, de donde "casa de los Cincuenta", fue 
el nombre dado al templo del dios Ningursu, situado en Lagash. Su construcción se debió a 
Ur-Baba (ca. 2164-2144 a. de C.), predecesor de Gudea en el gobierno de Lagash. El 
nombre de este templo le vino dado, según algunos autores, por el arma utilizada por el 
dios, consistente en una maza con 50 cabezas esculpidas, y según otros, por el número 
sagrado que le fue atribuido a la divinidad y que coincidía con el de Enlil (Bel).                
 
<62> Telitum, "la elevada", es un apelativo de la diosa Inanna (Ishtar) de Zabalam. Su 
templo era el de E-zikalama, "vida del país", del cual Hammurabi se intitulaba su 
constructor. 
 
<63> Zabalam, escrita en el Código con el nombre sumerio de Za.Ri.Unu o Zasukush-Unu 
según lecturas recientes y leída en acadio como Hal-la-bi, ha sido identificada con la actual 
Ibzaih, en la Babilonia central. Estuvo consagrada esta ciudad a Ishtar en su advocación de 
diosa de la guerra. Recordemos que los principales templos de esta diosa estuvieron en 
Uruk y Agadé. 
 
<64> El nombre de Ishtar aparece aquí escrito silábicamente, en su forma acádica, Esb-tar 
(Anv. III, 54), faltando el determinativo divino ilu. Su templo fue el E-zikalama, situado en 
Zabalam, del cual Hammurabi se proclama, como dijimos, su constructor. 
 
<65> Literalmente sha ni-ish qa-ti-shu (Anv. III, 56), "cuya elevación de brazos". La 
elevación de brazos era el gesto usual de la plegaria y la oración entre los semitas, tal como 
puede verse en numerosos niveles que nos han llegado; por ejemplo, en el propio relieve 
que corona la estela de Hammurabi, donde vemos al rey elevar los brazos a Shamash, en 
actitud orante. En la Biblia se alude también varias veces a la elevación de brazos como 
sinónimo de oración (Cf. Sal 141, 2).   
 
<66> Adad, llamado también Ramman, en la estela aparece escrito su nombre con el 
ideograma Im, "viento" (en sumerio Mur o Mer). Esta divinidad fue el dios de la tempestad, 
del viento, de la lluvia y de las inundaciones. También compartió con Shamash el privilegio 
de revelar el futuro, por lo que se le consideró "el señor de la visión". Su paredra fue la 
diosa Shala, de origen hurrita, pero aceptada por la teología babilónica; su animal favorito 
el toro, sobre el que se le presenta subido (estela de Nabucodonosor I, kudurrus , etc.) Y su 
arma el rayo en forma de tridente o bidente. Como dios semita-amorreo tuvo su culto en la 
ciudad de Bit-karkara, en el templo E-udgalgal. También fue el dios de los arameos y llegó a 
ser muy venerado en Aleppo. Sus características cuadran con el dios de los cassitas, 
Buriash, con el de los hititas, Tesup, y con el Amurru de los semitas occidentales. Bajo los 
asirios Adad había gozado de gran predicamento en Assur. Adad tiene claras coincidencias 
con el dios Re' egipcio, el Zeus griego, el Yahvé tonante y el Júpiter romano. Adad fue 
conocido entre los sumerios con los nombres de Mer, Mur e Ish Kur, si bien los textos más 
antiguos lo citan en contadas ocasiones. En la destrucción de la humanidad, causada por el 
Diluvio, Adad tuvo un activo papel como agente desencadenante del desastre, según nos 
cuenta el Poema de Gilgamesh (XI, 98, 105). 
 
<67> Bit-karkara, en la estela denominada "villa de IM", esto es, "villa de Adad", es una 
ciudad todavía no identificada, pero que hubo de estar en las cercanías de Ur. 
 
<68> E-udgalgal, "casa de los grandes días" fue el nombre del templo del dios Adad en la 
ciudad de Bit-karkara y del que no se conoce nada. 



 
<69> Adab, sumerio Ud.Nun, sobre el Eúfrates en la Babilonia central es hoy la moderna 
Bismayya, en Irak. Su divinidad fue Mah y su templo el E-mah. Sus ruinas fueron 
excavadas por E. H. Banks en 1903-1904. Además en sus tablillas, su palacio, casas y 
necrópolis hay que remarcar la magnífica estatua sagrada de Lugaldalu. 
 
<70> E-mah, "casa suprema", fue el nombre del templo de la diosa Mah, del que no 
conocemos nada. Un texto alude a la restauración hecha por Hammurabi en el 28º año de 
su reinado. 
 
<71> Mashkan-shapir, "la residencia del profeta", ciudad todavía no identificada. Se sabe 
que fue dependiente de Larsa. Para algunos autores puede ser la moderna Dshidr, al Norte 
de Umma. Tuvo un templo dedicado al dios Nergal. En la estela aparece escrita Mash-kan 
Shabrim (Anv. IV, 3). 
 
<72> Meslam, escrito en la estela Mish.Lam, fue el nombre de unos templos dedicados a 
las divinidades infernales. Con este nombre aparece uno consagrado a Nergal en 
Mashkan-shapir, y con el mismo otro dedicado a Urra y Nergal en Kutha, ya visto. Nergal 
tuvo también otros templos en Larsa, Isin, Uzarpara y Assur. 
 
<73> Malka fue una ciudad situada probablemente en el curso medio del Tigris, al Sudoeste 
de Eshnunna. La ciudad fue conquistada por Hammurabi en el 10º año de su reinado y 
castigada en el 359 a causa de una revolución, lo que supuso el desmantelamiento de sus 
murallas. Malka era la sede del dios Enki (Ea) y su esposa Damga-nunna (o Damkina), la 
madre de Marduk. La tablilla del Louvre con el prólogo del Código de Hammurabi silencia el 
nombre de esta ciudad (J. Nougayrol).   
<74> Se desconoce a qué catástrofe debe referirse Hammurabi, la cual hubo de producirse 
lógicamente antes de que este rey tomase por las armas a Malka. 
 
<75> Damgalnunna, "la gran esposa del señor", fue el nombre de la paredra del dios Enki 
(Ea) y la madre de Marduk. La tablilla del Louvre, y la estudiada por D. Wiseman (copias del 
Código) llevan el nombre de Damkina, "soberana de los dioses", que es el nombre usual de 
esta diosa, llamada también Ninki, "la señora de la tierra".  
 
<76> El nombre del río Eúfrates está escrito en la estela con el ideograma Ud.Kib.Nun (Na) 
(Anv. III, 26). Su nombre silábico es Bu-ra-nu-nu en sumerio y Pu-ra-tu-tu en acadio (en 
lectura de Delitzsch). Este río de 2,870 km. de recorrido, figura como uno de los cuatro que 
regaban el Paraíso terrenal (Gen 2, 14; Ex 23, 31; etc.). Jugó un papel preponderante en la 
historia de Mesopotamia junto con el Tigris, ríos que proporcionaban la vida a la región. El 
Eúfrates nace mediante dos ramas, el Karat y el Murat, en los montes armenios y cuenta 
con los afluentes Balih y Habur. En edades remotas desembocaba directamente en el golfo 
Pérsico, pero hoy confluye con el Tigris formando Shatt el-Arab. 
 
Los establecimientos del Eúfrates a que se hace referencia en el prólogo de la estela de 
Hammurabi deben ser los situados en la zona del país de Khana, conquistado por dicho rey 
babilónico. 
 
<77> Dagan, gran dios del Eúfrates medio, fue una divinidad de origen semítico. Hoy se 
nos presenta como un dios difícil de definir. No parece que esté en relación con los términos 
hebreos dag, "pez" ni con dagan, "cereal", si bien algunos textos lo consideran un dios 
agrícola. Aparece editado en el Antiguo Testamento un Dagon como dios principal de los 
filisteos con dos templos famosos en Ashdod (1 Sam 5) destruido por el macabeo Jonatán 
(1 Mac 10, 83-84; 11, 4), y en Gaza, derribado por Sansón (Jue 16,23). Dagan 



originariamente fue, al parecer, dios del tiempo, con rasgos de divinidad infernal. Tuvo 
numerosos templos en el reino de Mari, siendo el principal el ubicado en Terqa, levantado 
por Shamsi-Adad I (1815-1782 a. de C.). Capadocia, Ugarit y otros puntos también 
tributaron culto a este dios, prolongándose sus ritos hasta la época persa. Formó su nombre 
parte de la onomástica semita, sobre todo de reyes de la dinastía de Isin, así como de la 
topografía. Su esposa fue Shala, la misma que la de Adad, y la representación visual de la 
divinidad una imagen bajo formas mixtas de animal y hombre, muy próximo a las figuras 
existentes en las monedas de Arwad y Asquelón.      
 
Hammurabi se muestra respetuoso con Dagan, titular de la zona de Khana, conquistada por 
las armas. Su visión política le mueve a declararse partidario de la divinidad, buscando 
incluso su favor, ya que gracias a este dios obtuvo una de sus victorias. 
 
<78> Mari se halla escrito en la estela como Me-ra (Anv. IV. 30), mientras que las tablillas 
del Louvre y la estudiada por D. Wiseman recogen respectivamente Ma-ri y Me-ri. Tal 
ciudad, hoy Tell al-Hariri, a 12 km. al Noroeste de Abu Kemal, entre Hana e It, en Irak, fue 
la ciudad más importante de la orilla derecha del Eúfrates en su curso medio, llegando a ser 
la capital de un floreciente reino. Fue excavada por A. Parrot a partir de 1933, continuando 
todavía en la actualidad las campañas arqueológicas. Las mismas han puesto al descubierto 
numerosos templos, necrópolis, obras de arte, así como el grandioso palacio de Zimri-Lim 
(1782-1759 a. de C.), su último rey, con más de 300 cámaras patios repletos de pinturas 
murales y estatuas, así como un fabuloso archivo con casi 25.000 tablillas que ilustran la 
política internacional de la época y la organización administrativa del reino. Mari existió ya 
en el IV milenio a. de C. y su último nivel arqueológico llega a la época seléucida (ss. IV-II 
a. de C.). Su desarrollo histórico podemos centrarlo en cuatro períodos: uno presargónico, 
con reyes como Lamgi-Mari o Shamagan, seguido por otro acadiano, momento en que cae 
bajo la órbita de Naram-Sin (2260-2223 a. de C.), sucedido por la fase más próspera de 
Mari o tercer período, que corresponde a la época neosumeria, con reyes independientes 
(Tura-Dagan, Yaggidlim, Yak hdun-Lim, Zimri-Lim). Su historia finaliza cuando cae en poder 
de la dinastía babilónica al ser conquistada la ciudad por Hammurabi. Desde 1759 hasta 
1300 a. de C. Mari vivió aletargada, despertando al ser ubicada en ella una importante 
colonia asiria. Bajo la dinastía babilónica apenas tuvo importancia, terminando por ser una 
insignificante aldea en época seléucida. 
  
 
<79> Tutul fue el nombre de dos ciudades conocidas por los archivos de Mari. Una estuvo 
situada sobre el Eúfrates a 200 km. río abajo de Mari, la otra - de idéntico nombre - se 
hallaba en la confluencia del Balih con el Eúfrates, a unos 200 km. más arriba de Mari. El 
texto se refiere a la actual Hit, río abajo de Mari. La ciudad de Tutul tuvo fama por su 
riqueza en asfalto. 
 
<80> Tishpak fue un dios de la guerra asimilado a Ninurta que recibió culto en la ciudad de 
Eshnunna, llegando a desplazar en algunos momentos al dios Ninazu. La lectura Tishpak 
está tomada de J. Nougayrol. V. Scheil, el primer traductor del Código recoge la lectura 
pa-ni (ilu) Ninni (Anv. IV, 35), esto es, "el rostro de Ninni". 
 
<81> Ninazu, "señor de la adivinación por el agua", era un dios infernal, crónico, asimilado 
a Nergal y, como tal, esposo de Ereshkigal, la diosa de los Infiernos, si bien algunos textos 
dan asimismo como esposo de esta última a Ningirda. Su emblema fue un bastón con dos 
serpientes enrolladas. Astrológicamente estaba asociado a la hydra. Se cree que Ninazu 
pudo ser el dios de la Medicina en razón de su onomástica (asu en acadio significa 
"médico") y de su emblema (las serpientes fueron adoradas como divinidades de la salud). 
Ninazu recibió culto en la ciudad de Eshnunna, en el templo E-sikil. 



 
F. R. Kraus propone añadir entre las líneas 37 y 38 de la columna IV del prólogo la frase "en 
la villa de Eshnunna", por considerar que el lapicida hubo de tener un lapsus. 
 
<82> E. Ulmash, "casa de Ulmash", fue un centro religioso, en realidad todo un barrio de 
Agadé, consagrado a la diosa Ishtar. En el templo de este centro de culto la diosa Ishtar era 
la principal y absoluta divinidad, no compartiendo el culto con nadie, mientras que en los 
templos de Kish y de Uruk hubo de recibir culto juntamente con Zababa y Anum 
respectivamente. 
 
<83> Agadé (en acadio A-ga-de y Ag-Gi-De en sumerio) - en la estela Agane - es una 
transcripción del término Akkad. Esta ciudad, citada en la Biblia (Gen 10,10) como 
perteneciente a Nimrod y emplazada junto a Babilonia, Uruk y Kalneh, fue fundada por el 
semita Sargón (2340-2284 a. de C.), llegando a alcanzar en pocos años enorme 
importancia política. A Sargón le sucedieron Rimuh, Manish-tushu, Naram-Sin y 
Sharkalisharri, bajo cuyos gobiernos el nombre de Akkad designará toda la zona norte de 
Babilonia en oposición al de Súmer, en la zona sur. A tales reyes, de política belicosa y 
expansionista, seguirá un período de decadencia en el que gobiernan, al parecer juntos, 
hasta cuatro reyes durante tres años (Igigi, Nanum, Imi y Elulu), para finalizar el Imperio 
con las figuras de Dudu y Shudurul.  A partir de Igigi muchas de las regiones conquistadas, 
así como la propia Súmer, alcanzan su independencia, momento que aprovecharán los gutí, 
hordas bárbaras procedentes de los montes Zagros, para terminar con el Imperio acádico y 
dominar Súmer. De hecho a partir del último rey de la dinastía sargónida (2198 a. de C.) 
Akkad ya no tuvo importancia política, si bien su fuerza artística, religiosa, literaria y sobre 
todo lingüística perduró durante muchísimos siglos. Se sabe que Nabucodonosor II 
(605-562 a. de C.) Reconstruyó la ciudad de Agadé o Akkad, pero luego la misma quedó 
sepultada y todavía a pesar de los esfuerzos realizados, no ha podido ser localizada por la 
piqueta de los arqueóologos. Agadé hubo de estar junto al Eúfrates no lejos de Babilonia, y 
tal vez, en las cercanías de Sippar. S. Langdon propone buscarla en la zona de Tell ed-Deir, 
al Norte de Kish. En la terminología babilónica el término Akkad equivale a la ciudad de tal 
nombre; al imperio que Sargón logró fundar; a la región septentrional de Babilonia y, más 
tarde, a la totalidad de Babilonia. 
 
<84> En la estela A-ga-ne lleva como oposición la palabra ri-bi-tim (Anv. IV, 52) 
funcionando como sustantivo y no como adjetivo. Su traducción literal es "grande", aunque 
aquí le conviene el de "plaza", "capital". Nosotros traducimos libremente esta forma a 
efectos literarios. Cf. esta expresión con la de Uruk-supuri ("la amurallada Uruk") del Poema 
de Gilgamesh. Para otros aspectos del problema, G. R. Driver-J. C. Miles, The Babylonian 
Laws, cit. II, pp. 142-143. 
 
<85> En la estela hammurabiana Kal shu (Anv. IV, 56) y en la tablilla paralela del museo 
del Louvre la-ma-si-shu. Estos términos, designan claramente a un genio protector, 
lamassu, tanto de género masculino como femenino. Al aludirse a la ciudad de Assur, 
creemos que se trata del dios de idéntica denominación, Assur. Este dios fue la divinidad 
nacional de los asirios y cuando ese pueblo alcanzó su poderío pasó a presidir el panteón 
general mesopotámico. En los poemas asirios, Assur (escrito también con diversas grafías: 
Ashshur, Ashur) sustituye a Enlil, Anshar y Marduk (caso del Poema de la Creación) 
arrogándose todas las prerrogativas de tales divinidades. Assur, ante todo, fue dios de la 
guerra y adoptó como esposa a Ninlil (la esposa de Enlil), que pasó a convertirse en la 
Ishtar asiria, contando también como paredras a Sherua y a Tashmetu. Los reyes asirios se 
declararon sus vicarios y añadieron a su onomástica el nombre de la divinidad. Assur 
aparece citado ya en las tablillas capadocias del tercer milenio a. de C. Su etimología 
procede tal vez de asberu, "vigilante", "guardián". Este dios recibió culto en el E-sharra, 



"casa de la omnipotencia", siendo su símbolo el disco solar alado.          
 
De los lamassu se vuelve a hablar en el Código de Hammurabi en los pasajes del reverso de 
la estela, columnas XXIV, 53; XXV, 47 y XXVII, 96-97. Los lamassu eran genios o 
divinidades protectoras de las personas y aun de las ciudades, palacios, templos u casas 
particulares. Se los representaba de forma de toros o leones alados con rostro humano. 
Junto a estos seres divinos estaban los lahmu, los shedu y los creyentes a la divinidad y 
recomendaban ante ésta su oración. Loas hubo de sexo masculino y femenino. Cf. Con los 
querubines bíblicos (Gen. 3,24; Ex 25, 18, 20-22; 37, 8; Núm 7,89; Ez 1,4ss; 9,3; 11,22, 
etc.). También los egipcios conocieron este tipo de espíritus representados en forma 
antropomorfa con alas (monumento sepulcral de Seti I, sarcófago de Tutankamón, por 
ejemplo). 
 
<86> Hammurabi alude aquí a Assur en cuanto capital política y religiosa del imperio asirio. 
Con el vocablo Assur, "país provisto de agua", escrito en la estela con el ideograma sumerio 
A.Usar, se aludía también al imperio que fundaron los asirios, la región o país, así como a su 
divinidad local y más tarde nacional asiria. La ciudad de Assur, hoy Qalat Shergat, a 97 km. 
al sur de Mosul y al Oeste del Tigris, queda citada en la tabla etnográfica de la Biblia (Gen 
10,11 y 11,14). Sus ruinas fueron detectadas por S. J. Rich en 1821 y excavadas a partir de 
1843 por P. E. Botta, A. H. Layard, H. Rassam y G. Smith; en 1903 volvieron a 
reemprenderse los trabajos por arqueólogos alemanes dirigidos por W. Andrae y R. 
Koldewey (1903-1914). En la actualidad los iraquíes, en colaboración con arqueólogos 
franceses e italianos principalmente prosiguen las campañas arqueológicas en distintos 
puntos de lo que fue el imperio asirio. Todos estos trabajos han puesto de manifiesto la 
topografía urbana de la ciudad, cuya fundación se remonta al tercer milenio a. de C., 
dividida en dos grandes barrios, y un elevado conjunto de restos arqueológicos y artísticos 
de primera importancia, junto con un numeroso caudal de textos escritos que han permitido 
seguir su evolución histórica que ha sido dividida en tres grandes períodos. En el imperio 
antiguo asirio el primer nombre real conocido es el de Ititi, hijo de Iakulaba (ca. 2500 a. de 
C.) - nombres mittanos -, ocupando más tardíamente el trono Shamshi-Adad I (1815-1782 
a. de C.) que a pesar de tomar su título de kishshatu , "rey de la totalidad", no pudo 
impedir que a su muerte el territorio asirio pasase a depender de Hammurabi. Tras dos 
siglos de oscuridad volvió a renacer Assur como capitalidad del imperio medio asirio, si bien 
surgirá la potencia mittani como serio rival. Entre los reyes asirios de esta fase hay que 
citar a Assur-Uballit I (1365-1330 a. de C.) que intervino en los asuntos babilónicos, 
Adadnirari I (1307-1275 a. de C.), Salmanasar I (1273-1244 a. de C.) y Tiglatpileser I 
(1117-1078 a. de C.). Tras una situación política algo oscura, motivada por la incursión de 
los arameos, sobrevendrá la última etapa histórica de Asiria, la más importante de toda su 
historia - imperio nuevo - bajo cuyo empuje militar toda Mesopotamia quedaría sometida. 
Reyes famosos serían Assurdan II (9325-912 a. de C.), Salmanasar III (858-824 a. de C.), 
Tiglatpileser III (745-727 a. de C.) y Sargón II (721-705 a. de C.) con su famosa dinastía 
(Senaquerib, Asarhaddón y Assurbanipal ). Con Assur-Uballit II (612-609 a. de C.), su 
último rey, Asiria desaparece de la Historia, si bien la ciudad, Assur, sobreviviría hasta la 
época romana. La vitalidad de Assur y de su imperio ha quedado reflejada en su 
extraordinario arte (relieves sobre todo), arquitectura (templos y palacios), religión (que fue 
un calco de la babilónica) y literatura (biblioteca de Assurbanipal). Su lengua fue un dialecto 
del acadio, conociendo diferentes fases lingüísticas. Desde hace tres años el gobierno iraquí 
ha reemprendido las campañas de excavación en el área de Assur así como ha establecido 
un amplio programa de restauraciones (Tariq Abdul Wahhab Madhloom). 
 
<87> Nínive, en la estela Ni-nu-a, "ciudad de la diosa Ninni", situada en las cercanías de la 
orilla izquierda del Tigris, frente a Mosul, fue una de las capitales del imperio asirio - elegida 
por Senaquerib (705-681 a. de C.) - junto con Assur y Kalah. Aparece citada en 



documentos finales del tercer milenio, si bien sus vestigios se remontan a dos milenios 
antes, así como en diferentes libros del Antiguo Testamento (Gen 10,11-12; Nah 3; Sof 
2,13-15; Jon 3,3-4; 2 Re 19,36; Is 37,37) y en autores griegos. Bajo Sargón II y sobre 
todo Senaquerib, que la adornaron con espléndidas construcciones, Nínive alcanzó gran 
importancia, llegando en tiempos de Asarhaddón y Assurbanipal a su máximo apogeo, 
evaluándose su población en más de 400.000 habitantes. Sin embargo, en el 612 a. de C. 
tuvo lugar la caída de esta ciudad, siendo destruida por las fuerzas conjuntas de medos, 
escitas y babilonios (la incendió el medo Ciaxares) para quedar después completamente 
olvidada, cumpliéndose así las profecías de Nahum y Sofonías. El abandono hubo de ser 
muy rápido, pues dos siglos más tarde, al paso del griego Jenofonte por esta zona, no 
quedaba nada de ella, pues tal autor ni siquiera recoge su nombre en la Anábasis. 
 
Conocidas las ruinas de Nínive ya en el siglo XII como "la ciudad de Jonás" y en el siglo XVII 
por J. Cartwright, serían exploradas en 1820 por C. J. Rich y K. Niebuhur para ser excavada 
a partir de 1842 por P. E. Botta, A. H. Layard, H. Rassam, V. Place, G. Smith, A. Parrot y 
otros muchos prestigiosos arqueólogos. Los trabajos han permitido conocer muchísimos 
aspectos de tal ciudad, una de las más antiguas de Mesopotamia. Su conjunto está 
constituido por dos tells (Quyunyik y  Nebi-Yunys) separados por un riachuelo, los cuales 
han arrojado infinidad de restos: los palacios de Sargón II, Senaquerib y Assurbanipal; 
numerosos restos arquitectónicos fechables en ápocas de Salmanasar I, Tiglatpileser, 
Adadnirari II y Asarhaddón; puertas monumentales y restos urbanos; los templos de Ishtar 
(E-meshmesh) y de Nabu; restos de su formidable acueducto; lienzos de su muralla que 
tuvo más de 104 km. de perímetro y 33 m. de altura; numerosos bajorrelieves de gran 
delicadeza plástica leona herida, león echando sangre por la boca, partida de caza, acoso de 
fieras, gacelas, banquete bajo el emparrado, etc.); obeliscos y esculturas; cilindro-sellos, 
cerámicas,  así como millares de tablillas cuneiformes localizadas en la magna biblioteca de 
Assurbanipal con textos de todo tipo, hoy en su mayoría custodiados en el British Museum. 
A 30 km. al Sur de Nínive estuvo situada Kalah (Nemrod) y a 25 km. al Noroeste, 
Dur-Sharrukin, la ciudad de Sargón (Khorsabad) con las cuales estuvo perfectamente 
comunicada. 
 
<88> E-meshmesh, en la estela E-mish-mish, fue el nombre del templo específicamente 
consagrado a la diosa Ninni (Ishtar) de Nínive, ciudad de la que era titular, si bien su centro 
principal de culto radicó en Uruk, en el E-anna. En Nínive, Ishtar fue venerada al parecer, 
bajo la advocación de la diosa-madre. Sabemos por los textos que el primitivo E-meshmesh, 
que se hundió, había sido construido por el rey acadio Manishtushu (2275-2260 a. de C.). 
 
<89> Sumu-la-El, "su nombre es dios", fue el segundo rey amorreo de la I Dinastía de 
Babilonia, la cual gobernó desde el 1880 al 1845 a. de C. Hammurabi trae a colación, en su 
estela, a este rey, que no fue ni el fundador de la dinastía (lo había sido Sumuabum 
(1894-1881 a. de C.), en razón, creemos, de haber tenido un largo reinado (36 años), pleno 
de aciertos militares (victorias en Halambu, Kish, Barzi, conquista de Kasallu), legislativos 
(se conocen numerosos contratos) y     socio-económicos y religiosos (erección y 
ornamentación de templos, estatuas de divinidades, trono en oro y plata para Marduk, 
construcción y reparación de canales y murallas, fortificación de Babilonia, etc.). 
 
<90> Sin-muballit, "Sin es vivificador", fue el quinto rey de la I Dinastía de Babilonia y el 
padre de Hammurabi, llegando a reinar 20 años (1812-1793 a. de C.). Sus actividades 
legislativa, diplomática y sobre todo militar fueron considerables, gracias a las cuales 
Babilonia fue adquiriendo rango de gran potencia. Se sabe que llegó a fortificar diferentes 
ciudades (Kutha, Mard, Bit-karkara, etc.) y a derrotar ciudades-estado de gran significación 
(Ur, Isin, Larsa). Estas acciones justifican su cita en el texto de las leyes y prefiguran la 
grandeza de Hammurabi. 



 
<91> "Proyectar la luz", en la estela mu-sbe-si nu-ri-im (Anv. V, 6), debe entenderse como 
"hacer reinar la justicia". Este reinado de la justicia sólo se logrará con el cumplimiento del 
Código por cuyo conducto se lograrán acciones morales concretas. En una carta de Mari, 
dirigida a Zimri-Lim, encontramos esta misma expresión y con idéntico sentido. Recordemos 
que Hammurabi se había asimilado (Anv. I, 32-34) y comparado (Anv. I, 40-44) al dios 
solar Shamash. Aquí (Anv. V, 4-9) va todavía más lejos al identificarse nada menos con tal 
divinidad ("soy el rey supremo, el Sol de Babilonia").        
 
<92> Súmer, en la estela shu-me-ri-im (Anv. V, 8), "tierra", "país" (en sumerio Ki-En-Gi), 
término ya conocido a comienzos del tercer milenio a. de C., aparece ahora citado por 
primera vez en el Código de Hammurabi. Este era el nombre que los propios sumerios 
daban a la baja Mesopotamia, entre Babilonia y el golfo Pérsico. En esta amplia zona, 
extendida entre el Tigris y el Eúfrates, nació la más antigua civilización de la humanidad, 
gracias a los progresos que de toda índole proyectaron sus ciudades-estado, organizadas 
por los sumerios, sobre cuyos orígenes racial y geográfico todavía la Ciencia no ha dicho la 
última palabra. La unificación política de estas ciudades no se conseguiría, sin embargo, 
hasta la conquista de la zona por los semitas al mando de Sargón de Akkad (2340-2284 a. 
de C.). 
 
Hammurabi fue benefactor del país de Súmer al proyectar sobre diferentes ciudades de la 
zona un sinfín de beneficios. Las ciudades sumerias que cita en el prólogo del Código (todas 
ellas en el anverso de la estela) son: Nippur (I, 59), Eridu (I, 65), Ur (II, 17), Larsa (II, 33), 
Uruk (II, 38), Isin (II, 51), Kish (II, 59), Kutha (III, 3), Kesh (III, 32), Zabalam (III, 52), 
Lagash (III, 41), Girsu (III, 42, Adab (III, 67) y Mashkkan-shapir (IV, 13). 
 
<93> Akkad es también citado ahora por primera vez por Hammurabi. Este fue el nombre 
dado a la zona media de Mesopotamia, entre Babilonia (que suele incluirse) y Asiria. Los 
acadios fueron los primeros semitas dominadores de Mesopotamia. También la región de 
Akkad se vio colmada por los favores de Hammurabi especialmente concedidos a las 
ciudades acadias que cita en el prólogo (anverso de la estela: Babilonia, I, 16), Sippar, II, 
25), Hursag-kalamma (II, 67), Borsipa (III, 12), Dilbat (III, 20), Bit-karkara (III, 61) y 
Agadé (IV, 51). 
 
<94> Recordemos que en la columna I, 27-49 del prólogo son Anum y Enlil los que 
escogieron a Hammurabi para proclamar el derecho en el país. Aquí, únicamente se cita a 
Marduk como el ejecutor del decreto de las dos divinidades mencionadas. 
 
<95> Señor, awilum.  Este término designaba al ser humano en general. Sin embargo, en 
el Código de Hammurabi se llega a emplear bajo tres acepciones distintas: a) persona noble 
perteneciente a la clase superior; b) individuo libre, y c) hombre de cualquier clase ya sea 
esclavo o rey. La interpretación etimológica de awilum está todavía sin fijar de modo 
adecuado. En acadio la palabra designaba a una persona que ocupaba una posición 
preeminente tanto en la familia como en la sociedad, si bien entre tales awuilum se 
detectaban diferencias sociales en razón de su posición económica o política. Todos ellos 
gozaban de plenitud de derechos, teniendo, sin embargo, especial responsabilidad jurídica. 
Su equivalente hebreo sería  ul, "prohombre" y en árabe  anwalun, "el primero". Los awilum 
formaban, pues, la primera capa social y económica en Babilonia. A ellos les seguían en la 
pirámide social, los mushkenum (semilibres o subalternos) y los wardum o esclavos. El 
estado de la sociedad en época de Hammurabi ha sido estudiado por C. H. Gordon (1953). 
Asimismo I. M. Djakonow ha realizado análisis y estudios socio-económicos de las clases 
sociales babilónicas (1972).         
 



<96> Maleficio, nertum (Anv. V, 28). De hecho, esta palabra equivale a "muerte" originada 
por un acto de brujería. La laguna jurídica existente en esta artículo es clara. Se alude en él 
únicamente a una acusación calumniosa o falso testimonio sobre una muerte o asesinato; 
sin embargo, no se recoge "el intento de asesinato". 
 
<97> Con este artículo y los tres siguientes (§   1-4) sobre falso testimonio, Cf. Deut 5,20; 
19,1620; y ex 23,1-3. 
 
<98> Prácticas de brujería o sortilegios, kishpum (Anv. V, 34). Este término era utilizado en 
diferentes fórmulas de encantamientos contra los sortilegios. En la Biblia kassaph significa 
"brujo" (Jer 27,9) y keseph, "brujería" (2 Re 9,22; Is 47,9-12). 
 
<99> En la estela ilu Id (Anv. V, 39) en acadio narum. No se refiere aquí taxativamente ni 
al río Eúfrates ni al Tigris, sino a cualquier río que existiese cerca de la escena del crimen. 
Aquí el río (no importa cuál) actúa como divinidad en tanto que juzga la causa, 
recurriéndose a la ordalía del agua. El que debe sufrirla es el acusado y no el acusador. 
 
<100> Literalmente bit-shu i-tab-ba-al (Anv. V, 45), "tomará su casa". 
 
<101> En el original di-in na-pi-ish-tim (Anv. V,63), "es un proceso de vida". Lógicamente 
se trata aquí de un proceso que podría entrañar una condena a muerte. Cf. Con el §   8. 
Napishtim significa exactamente "alma" o lo que es lo mismo, "principio de la vida". En 
hebreo nephes designa a la vez "vida" o "ser viviente" (Gen 14,11; Jos 10,28,30; Ex 1,5, 
etc.). Cf. Con Utnapishtim del Poema de Gilgamesh. Al tratarse de un proceso capital, el 
falso acusador es castigado con la pena de muerte. estamos ante la ley del Talión. Vid. nota 
503. 
 
<102> Se refiere a un proceso que entraña una reparación pecuniaria, calculada bien en 
especie (grano), bien en metálico (plata). Recordemos que en esta época no se acuñaba 
dinero y que los metales (estaño, plata y en menor proporción oro) fueron el patrón 
referencial del valor dinerario. Para los pagos se utilizaba en época de Hammurabi la plata, 
kaspu, que se pesaba en cada operación. La unidad de peso usual era la mina (0,5 kg.), 
dividida en 60 shiqlu. Cada shiqlu equivalía a 8,42 g. de plata, que correspondía al peso de 
180g. de cereal, she' u. Mantendremos en la presente edición al término "plata" para indicar 
"dinero", así como la expresión "pesar plata" para significar "pagar dinero", con el fin de 
ajustarnos más al original acadio. 
 
No está en juego en este artículo la vida de una persona como en el §   3. 
 
<103> Los §   3-4 pueden Cf. Con Deut 19,16-21. Hammurabi ha abreviado mucho la 
descripción del supuesto caso. Para comprender bien el artículo hay que sobreentender 
determinadas palabras que faltan. Según la traducción de V. Scheil el sentido de este 
artículo es totalmente diferente. Traduce literalmente: "Si a los testigos / grano o plata / él 
ha enviado / la pena / de este proceso / soportará". O lo que es lo mismo: si alguien intenta 
corromper a los testigos ofreciéndoles cereales o dinero, ipso facto contaría la pena 
concerniente al caso que se le juzgaba. Cf. con esta ley, Ex 23,8 y Deut 16,18-19.   
 
<104> En al estela ku-nu-uk-kam (Anv. VI, 10), "tablilla de arcilla". Como es sabido, en el 
mundo mesopotámico las tablillas de arcilla fueron el material utilizado para recoger los 
textos escritos, es decir, era el medio material para escribir. Por el texto de este artículo 
sabemos las condiciones necesarias para que una sentencia fuese definitiva: 1º proceso 
juzgado; 2º pronunciamiento de sentencia, y 3º documento escrito con relación del proceso 
y su fallo. En numerosas ocasiones el Código de Hammurabi vuelve a hacer referencia a las 



tablillas de arcilla como documento jurídico. 
 
<105> El cambio de decisión constituiría probablemente en la concordancia de lo que decía 
la tablilla de arcilla ya sellada (garantía última de lo que en ella estaba escrito) con lo que se 
escribía a modo de resumen sobre el envoltorio, también de arcilla y que hacía las veces de 
"sobre" para contener aquélla. El empleo de estos "sobres" tenía por finalidad impedir las 
falsificaciones de documentos. Esta costumbre desapareció de Babilonia en la época cassita, 
siendo reemplazada en época neobabilónica por la práctica del ""original múltiple" que 
permitía a cada una de las partes conservar un ejemplar. 
 
<106> En el original i-na pu-ub-ri-im (Anv. VI, 23), "delante de una asamblea" 
 
<107> Estamos ante un caso claro de degradación pública. Tras haberse pronunciado la 
sentencia al juez venal se le obligaba a levantarse de su asiento y después se procedía a su 
expulsión del tribunal. En consecuencia, nunca más podría participar ya en otro proceso. 
 
<108> La estela habla del "tesoro del dios o del palacio", Nig.Ga ili/u e-kal (Anv. VI, 
32-33). Evidentemente se hace aquí alusión a bienes muebles. Este concepto, transcrito por 
su forma ideogramática sumeria, Nig.Ga, expresa los objetos más o menos preciosos (plata, 
oro, mobiliario, vestidos, etc.) oponiéndose a los bienes inmuebles (tierras, casas, por 
ejemplo). Junto con el §   8 prueba este texto la gran riqueza que hubieron de atesorar los 
palacios y los templos, entes que además de sus funciones específicas, funcionaron también 
como sedes bancarias. 
 
<109> Este artículo, cuya pena es rigurosísima (castiga el simple robo a un templo o un 
palacio, sin especificar cuantía), está en contradicción con el §   8, en el que sólo se castiga 
con la muerte al ladrón en el caso en que no pudiese restituir hasta treinta veces el valor de 
lo robado. 
 
<110> El esclavo, wardum, en la estela se designa con el término ardu (Anv. VI, 44). La 
sociedad mesopotámica era una sociedad de clases. El último escalón social lo componían 
los esclavos, considerados como cosas u objetos, si bien gozaban de unos pocos derechos. 
El origen de la esclavitud podía estar en la cautividad por guerra, en el nacimiento (ser hijo 
de padre y madre esclavos), en la venta de los hijos o en la sanción penal o civil. Su 
número, al revés de lo ocurrido en Roma, no era muy numeroso y su precio equivalía al de 
un buey. El signo externo que delataba tal condición eran unas marcas o distintivos. La 
manumisión podía alcanzarse por compra del mismo esclavo o por gracia del dueño. Los 
hubo de carácter público (al servicio del palacio y del templo) y particular (en manos de 
awilum y mushkenum ).   
 
<111> El derecho contractual alcanzó a partir de los textos jurídicos de Ur un gran 
desarrollo. Suponía, según la codificación hammurabiana, una propiedad enajenable, 
movible e individual. Los actos jurídicos en torno a ese tipo de propiedad conocieron 
fórmulas legales. La compraventa gozó de cierta flexibilidad; si se realizaba al contado, y 
para el caso de los bienes muebles, no se exigía acta de contrato ni ninguna otra 
formalidad; en caso de bienes inmuebles era necesario un contrato escrito, redactado en 
presencia de testigos. Los testigos lo eran en número variable, oscilando entre dos y veinte; 
su presencia era exigible en el momento de la redacción del contrato, si bien después 
podían no estar presentes en la realización de la compraventa. En cuanto a los contratos, se 
seguía un formulario impersonal que ponía en primer plano el objeto del contrato; le 
seguían posibles cláusulas penales y los nombres del vendedor, comprador, testigos y 
escriba, cerrándose el documento con la fecha. Las tablillas se revestían generalmente con 
las marcas de los sellos personales (kunuku), y caso de no poseerlos se imprimía la uña 



(supru) o la franja del vestido (sissiktu). Las marcas tenían por objeto identificar los 
nombres de los participantes en el contrato (E. Cuq).       
 
<112> El castigo es invariable sea quien sea el ladrón. En vez de enumerar todas las 
posibles clases de ladrones, el §   7 recoge solamente al que procede de la cúspide de la 
escala social mesopotámica, el hombre libre, nacido de familia libre, y al que provenía de la 
posición social más ínfima, el esclavo. Esta particularidad, señalando únicamente los dos 
extremos de las clases sociales, se aplica con frecuencia en la redacción de los artículos con 
el fin de sintetizar. Aquí no se especifica si lo robado pertenece o no al templo o al palacio, 
si bien incluye lo dicho en el §  86 y parte de lo que dirá en el §  8. A diferencia de este 
artículo en el que se efectúa un depósito entre un señor (awilum) y el hijo de otro señor o 
entre señor y esclavo, más adelante el §  123 recoge también el caso de un depósito, pero 
realizado exclusivamente entre señores, asimismo sin testigos ni contrato, en donde la no 
restitución de lo depositado no es castigada con la muerte (como en el §   7), sino que ni 
siquiera el legislador admite la reclamación. La contradicción entre los §   7 y 123 es 
evidente. Tal vez haya un error de redacción o quizá debamos pensar en que el §   7 sea 
una interpolación que se añadió cuando ya el primitivo borrador del Código estaba 
redactado.  
 
<113> Es la única vez que en el Código se habla de este animal, considerado impuro, pero 
del que se aprovechaban en el Oriente antiguo su carne y grasa para la alimentación y la 
preparación de ciertos productos medicinales. 
 
<114> La estela recoge el término mushkenum con el ideograma sumerio Mash-En Kak 
(Anv. VI, 65). Esta palabra designaba generalmente al hombre de clase intermedia entre 
libre (awilum) y el esclavo (wardum). Literalmente, mushkenum equivale a "el que se 
inclina", "el que se hace pequeño delante del rey", si bien su exacto significado todavía no 
ha sido establecido por la Asiriología. Por lo común, este término se ha traducido por 
"liberto", "subalterno", "semilibre", "común", "pobre", "intermedio", :mezquino" o "villano". 
Se sabe que dependían del palacio o del templo, de los que recibían un beneficio 
(generalmente tierras" que no podían abandonar. Profesionalmente además de campesinos 
hubo mushkenum artesanos, pastores y pescadores. En caso de guerra debían tomar las 
armas obligatoriamente. Desde el punto de vista jurídico estaban sujetos a menor 
protección que los awuilum, pero también a menores multas e indemnizaciones, al tiempo 
que podían poseer tierras particulares, bienes muebles y aun esclavo. Creemos que los 
mushkenum formaban un status social constituido por gentes manumitidas de la esclavitud 
y por aquéllas procedentes de la clase superior que por alguna razón había sufrido 
disminución de sus capacidades jurídicas y económicas. No aceptamos la tesis que 
argumenta que los mushkenum eran los primitivos habitantes de la región sumeria que 
sería conquistada por Hammurabi. I. M. Djakonow sostiene que los mushkenum eran gentes 
dependientes de las empresas económicas del Estado y que por ello no estaban integradas 
en las comunidades rurales. Sobre el comentario rilológico del término, G. R. Driver-J. C. 
Miles, The Babylonian Laws, cit., II, p. 152. Sobre su contenido semántico y significación 
existen excelentes estudios de E. A. Speiser (1958), W. Von Soden (1964) y F. R. Kraus 
(1972). 
 
<115> Este artículo está en contradicción parcial con el §   6. Debe comparársele también 
con lo que nos dice la Biblia en Ex 20,15; 22,2-3; Deut 5,19; 22,1-4 y Lev 19,11-13. El 
artículo demuestra que una gran parte de la riqueza de los templos y de los palacios 
consistía en animales, hecho conocido también por otras fuentes. La cita de una barca entre 
los objetos que podían robarse a un templo o al Estado se justifica por ser elemento 
necesario en una cultura hidráulica. Las barcas eran el principal medio de locomoción en 
Súmer y Akkad, atravesadas por diferentes ríos y canales. 



 
<116> Este artículo pone de relieve la existencia de jueces civiles y jueces religiosos, si 
bien aquí explícitamente no son nombrados. Esto confirma la serie de reformas que 
Hammurabi estaba introduciendo en el procedimiento jurídico de su Imperio. Antes de él la 
justicia era impartida exclusivamente por jueces religiosos; tras su reinado sólo por jueces 
civiles. Quiere ello decir (tesis de E Cuq) que Hammurabi fue el puente de la reforma 
jurídica tanto en su fondo como en su forma.   
 
<117> Cuando se declaraba ante jueces la expresión utilizada era la de ina ashabi = "en 
presencia (de)"; si se hacía ante jueces de alto rango, personajes oficiales o la divinidad, el 
término era ina pan o ina mahar = "delante del rostro (de)". Lógicamente la declaración 
"delante del dios" había de hacerse con la asistencia de los jueces religiosos, a quienes el 
legislador les asigna un papel en armonía con sus funciones sacrales, rodeando así al acto 
jurídico de la solemnidad religiosa necesaria. 
 
<118> Sobre devolución de objetos perdidos y vendidos después Cf. Ex 22,6-8. En el 
presente artículo se expone la causa, el procedimiento y la sentencia concerniente al grupo 
de leyes comprendidas en los §   9 y 13. En este presupuesto legal se supone que el 
culpable es el vendedor en el §   10 lo será el pretendido comprador y en el §   11 el 
primitivo pretendido propietario. 
 
<119> El detentador de la cosa es llamado aquí "comprador". ¿Había comprado la cosa 
objeto de litigio? Hay que señalar que el detentador de la cosa de otro es el que pretende 
argumentar que la ha comprado y que de hecho no puede tener otro título jurídico para 
poseerla. Resulta que conforme a las alegaciones y para armonizar el Derecho quien ha sido 
presentado primeramente como simple detentador del objeto en adelante se le denomina 
comprador. Basándose en esto el legislador ha denominado al detentador de la cosa 
"comprador" tanto si la venta había sido efectiva (§   9 y 11) como si sólo había sido 
imaginada falsamente (§   10) (P. Cruveillhier). 
<120> En la estela tu-ush-sha-am-ma id-ki (Anv. VIII, 2) "levantó una calumnia". La 
intención de robo y la calumnia en materia de robo son faltas cuya gravedad equivale a la 
del robo en sí. De ahí el máximo castigo en estos casos. 
 
<121> Literalmente a-na shi-im-tim / it-ta-la-ak (Anv. VIII, 5-6), "a su destino / ha 
acudido", perífrasis utilizada para indicar que " ha muerto". 
 
<122> No comprendemos muy bien esta pena que está en contradicción con el §   9, en 
donde el comprador sólo recobraba de la hacienda del vendedor la plata que había pesado, 
esto es, lo que había pagado. ¿Por qué aquí ha de recoger hasta cinco veces el valor de lo 
que el comprador reclamaba? P. Koschaker admite la posibilidad de que este artículo no 
pertenezca al grupo de artículos sobre "cosas perdidas" (§   9-11) o sea que una ley 
añadida con posterioridad al primitivo borrador del Código y que tuvo en cuenta lo dicho en 
el §   8. 
 
<123> Con el giro de "tal señor" o "este señor", awilum shu-u (Anv. VIII, 14) que no tiene 
dispuestos los testigos, debe aludirse al hombre de que se habló en último lugar en el §   
12. Sin embargo, por el procedimiento y por el contexto de la frase, puede referirse tanto al 
comprador (sha-a-a-ma-nu-um), como al vendedor (na-di-na-nu-um). 
 
<124> Era un plazo muy razonable y no largo si se tiene en cuenta las dificultades que los 
viajes entrañaban en la Antigüedad. Este plazo de seis meses cumplía, creemos, la doble 
condición de dar tiempo para que se presentasen testigos y para que el juicio no se 
eternizase. 



 
<125> Se alude lógicamente a la pena de muerte. 
 
<126> En la estela, si-ib-ra-am (Anv. VIII, 27), "pequeño", "de poca edad". Hammurabi 
alude también a niños de corta edad en otros pasajes del Código a propósito de la adopción 
(Cf. §   185, 186, 190, 191). El robo de niños fue muy usual en Mesopotamia, en razón de 
las pocas posibilidades de defensa debido a su edad y por la necesidad de mano de obra 
para explotarla o para procurarse hijos caso de que el matrimonio fuese estéril. El artículo 
alude sólo a los niños de los señores (awuilum) debido a que los hijos de los esclavos no 
pertenecían a sus padres, sino al dueño de ellos. No se contempla tampoco el rapto del hijo 
de un subalterno (mushkenum). 
 
<127> Cf. Con Ex 21, 16; Deut 24,7. La pena, siendo capital, no es sin embargo rigurosa si 
se considera la gravedad del crimen, toda vez que el Código daba muchas facilidades para 
procurarse hijos o adoptarlos (§   138-140, 144-145). Al no contemplarse el robo de hijos 
de esclavos o de mushkenun, la ley no puede fijar castigo para los supuestos no recogidos 
en el articulado. 
 
<128> La gran puerta, en la estela con el ideograma sumerio Ka Gal (Anv. VIII, 35), acadio 
abullam, a la que alude el artículo, debe ser la referente a la ciudad. Se podría también 
pensar, por el contexto, en la puerta del palacio (se alude a un esclavo estatal); sin 
embargo, esta interpretación no es correcta si se relaciona con el esclavo de un subalterno. 
 
<129> Este artículo y los siguientes tratan de toda clase de esclavos, desde los que eran 
propiedad del Estado hasta los que estaban en poder de los mushkenum, aunque el 
legislador se limite a citar los dos polos opuestos de los posibles poseedores de esclavos. El 
interés de esa ayuda prestada a los esclavos radicaría lógicamente en el deseo de tomar a 
esos esclavos fugitivos para el propio beneficio del que se aventurase a tal acto. La pena, si 
bien es capital, no es dura si la comparamos con los §   6 y 8 que castigan con la muerte 
todo robo de plata, oro, animales u objetos pertenecientes al Estado, al templo o a un 
mushkenum. Al notar que la ley castigaba al que ayudaba al esclavo a huir de su legítimo 
dueño, pero no al esclavo mismo en razón de que eran considerados bienes que no debían 
destruirse ni dañarse (al esclavo que renegaba de su dueño se le cortaba la oreja (§   282),  
pero era una mutilación que apenas le desvalorizaba, según sabemos). 
 
<130> A diferencia del artículo anterior este esclavo fugitivo no se ha refugiado en el 
campo o en otra ciudad distinta de la suya (como podemos deducir de la redacción del §   
15), sino que, sin salir de su ciudad, ha sido escondido en la casa de un awilum.          
 
<131> En la estela, na-gi-ri-im (Anv. VIII, 45), "heraldo", "pregonero", "mayordomo", 
"oficial", por extensión también "funcionario". Es la única vez que se nombra a este 
funcionario en todo el Código. La desaparición de un esclavo era notificada en la ciudad por 
un pregonero, persona que hubo de tener, en razón de tal cargo, facultades de mando, 
pues daba órdenes que debían ser cumplidas. En este caso, la de exigir la entrega de un 
esclavo refugiado o escondido en una casa particular. Conocemos otros textos que nos 
hablan de los i nagiri como funcionarios de rango, especie de oficiales superiores del 
palacio. Cf. Con el comentario que sobre este término hacen G. R. Driver y J. C. Miles en 
The Babylonian Laws, cit., II, p. 156. Algunos autores traducen el término nagiri con el 
abstracto "autoridad": "No lo entregó al requerimiento de la autoridad" (J. Meck en ANET, p. 
167). 
 
<132> Sobre el esclavo fugitivo (Cf. Deut 23,15-16. La desobediencia a la llamada magiri 
se castigaba con la muerte, pero como en el §   15 al esclavo no le ocurría nada. 



 
<133> Los esclavos a que se refieren los §   17-20 parecen no pertenecer al Estado ni a un 
mushkenum. El §   18 textualmente alude al esclavo de un señor, esclavo que no quiere 
citar el nombre de su dueño. Tampoco hay argumentación en contra para no suponer que 
se aluda aquí a todas las clases de esclavos existentes. La captura de un esclavo fugitivo en 
campo abierto o en ciudad distinta a la usual de residencia podía realizarse por cualquiera 
gracias a los signos distintivos que denunciaban tal condición social, según dijimos en nota 
110 (Cf. §   226-227), o tal vez porque se le conocería o porque el propio esclavo habría 
mencionado su condición social.   
 
<134> El siclo (shiglu o shiklum) era la unidad de peso que equivalía a poco más de 8 
gramos. 
 
<135> Lógicamente el esclavo debía ser entregado a la autoridad competente, que radicaba 
en el palacio. 
 
<136> La investigación consistía en averiguar el nombre del propietario del esclavo. En 
opinión de M. Shorr las grandes ciudades hubieron de tener en el palacio un completo 
registro de esclavos, gracias al cual la identidad de los mismos podía ser averiguada con 
relativa facilidad y. En consecuencia, el nombre de sus propietarios. Hammurabi, al menos 
da a entender que para el palacio (la autoridad) no existía nada que no fuera factible de 
solución. 
 
<137> Establecida la identidad del dueño del esclavo, éste le era devuelto bien por la 
persona que lo había prendido o por funcionarios del palacio. Si bien el artículo no lo indica, 
la recompensa consistía también, lógicamente en dos siclos de plata. 
 
<138> Literalmente, i-na ga-ti shu (Anv. IX, 1), "entre sus manos". El señor que había 
prendido al esclavo fugitivo opta aquí por retenerlo en su casa independientemente de si 
conoce o no el nombre de su propietario con fines lucrativos a todas luces. Esta ley se 
asemeja mucho a la del §   16. Si en el §   16 se habla de esclavos estatales o de los de un 
mushkenum que son buscados y requeridos por la autoridad, el caso del §   19 se concreta 
en el esclavo de un señor particular, que deberá buscarlo bien, por sí o por otro. Tan pronto 
se localice al esclavo - la ley no especifica plazo - y sin que valgan argumentaciones de la 
persona que lo ha retenido, la sanción le sobrevendrá ipso facto. 
 
<139> Este supuesto contempla el caso del señor que ha capturado un esclavo fugitivo y 
que, conociendo el nombre de su dueño, tiene intención de entregárselo. Sin embargo, no 
puede cumplir su intención debido a la fuga el esclavo. Lógicamente el señor queda libre de 
toda responsabilidad y obligación mediante un juramento, que no se especifica, realizado en 
presencia del dueño del esclavo. 
 
<140> Las casas mesopotámicas estaban, como es sabido, edificadas con ladrillos de adobe 
secados al sol y era, por lo tanto, relativamente fácil abrir brechas en sus paredes. Aunque 
el artículo no lo especifica, la brecha se abriría con la intención de cometer a continuación 
un robo en el interior de la vivienda, tal como se especifica en el §   125. La Biblia alude a 
las brechas abiertas en las casas, tanto en el Antiguo como en el Nuevo Testamento (Job 
24,16; Ez 8,8; Mat 6,19; Juan 10,1, etc.). 
 
<141> En la estela i-ba-al-lu-shu (Anv. IX, 21), "se le colgará". El verbo halalum significa 
"colgar", "suspender", "atravesar". Bajo esta interpretación no es correcta la traducción que 
del mismo hizo V. Scheil, "enterrar", ni tampoco la de R. F. Harper, "introducir". A pesar de 
que muchas ediciones siguen la versión tradicional y consideran que al culpable de un robo 



con apertura de brecha, si era cogido se le mataba delante de la brecha y luego se le 
enterraba o emparedaba en ella, el exacto castigo previsto por Hammurabi era de mayor y 
más refinada crueldad. Un individuo, en caso de ser cogido realizando un robo con apertura 
de brecha, además de recibir la muerte era, a continuación, colgado o suspendido delante 
de la brecha que hubiese abierto, con lo cual aparte del escarnio público dado a sus restos 
se le privaba de sepultura y, en consecuencia, de poder lograr la tranquilidad en la 
ultratumba, que quizá era el peor castigo que le podía ocurrir al espíritu de un hombre en el 
Antiguo Oriente. Cf. Con la tablilla XII del Poema de Gilgamesh. Este castigo se vuelve a 
legislar en los §   153 y 227 del Código. 
 
<142> En la estela hu-ub-tam (Anv. IV, 23). Hbt designa un robo con violencia; se opone, 
pues, a sbrq, "robar" sin más . Preferimos la traducción "entregarse al bandidaje" que la de 
"cometer robo" por ajustarse más al texto original. Aunque no se especifica el objeto de lo 
robado y como quiera que en el artículo siguiente se alude a "un territorio y su jurisdicción", 
es decir, al campo abierto, probablemente estos actos se centrarían en robos de rebaños o 
quizá de cosechas. 
 
<143 Puesto que el bandido no ha sido capturado no se le puede castigar. La persona 
robada, sin embargo, podrá poner en marcha el procedimiento judicial (Cf. §   9-13) para 
tratar de recuperar su propiedad. Como aquí falta la parte demandada, el hombre expoliado 
no irá ante los jueces civiles sino que el procedimiento se planteará ante los jueces del 
templo. Si bien la declaración "delante de" la divinidad que habíamos visto en el §   9 era 
importante, aquí lo es todavía más, toda vez que sólo ella - y hecha por un único individuo - 
dependía de la evaluación de la cosa robada. 
 
<144> El gobernador, "la persona más importante" después del rey, era designada con el 
término de rabianum. En la reforma administrativa de Hammurabi los príncipes locales de 
las ciudades-estado de Súmer y Akkad habían sido sustituidos por gobernadores; no así en 
las zonas del Este y del Norte, donde permitió la permanencia de los príncipes locales si bien 
como vasallos. Los gobernadores eran los representantes del rey, con amplísimas 
atribuciones de orden administrativo y jurídico. Algunos autores traducen el término como 
"alcalde". 
   
<145> El término er-se-tum (Anv. IV. 39) indica el "territorio" de la ciudad, mientras que 
pa-tum (Anv. IX, 40) designa "los límites administrativos" donde el rabianum ejerce su 
poder. El primer vocablo es concreto, el segundo es abstracto. V. Scheil los traduce como 
"territorio" y "límites" sin especificar nada más. 
 
<146> La compensación, como se ve, era colectiva, pues pagaba toda la ciudad en cuyo 
término se había cometido el acto de bandidaje. Esta ley asimismo la confianza absoluta 
que se tenía en las declaraciones realizadas delante de la estatua del dios. 
 
<147> Literalmente la estela dice shum-ma na-pi-ish-tum (Anv. IX, 46), esto es, "si es un 
aliento vital", "si es un alma", "si es una vida". Por la cuantía de la indemnización se trataría 
de una persona de la clase superior (awilum) o de la intermedia (mushkenum), pero no de 
un esclavo ni de un animal. Para los empadronamientos en la Biblia se utiliza la sinécdoque; 
en vez de contar los hombres se contaban las almas (Ex 1,5; Deut 10,22). 
 
<148> Medida de peso equivalente a 60 siclos, esto es, alrededor de 500 gramos. 
 
<149> Es decir, a su familia. Cf. Con Deut 21,1. 
 
<150> El término nu-ma-tum (Anv. IX, 57) equivale a un bien mueble cualquiera. Se trata 



de un objeto robado con ocasión de un incendio fortuito. 
 
<151> El castigo roza la crueldad. 
 
<152> Traducimos el término redum, en sumerio Uku.Ush (Anv. IX, 66) con el significado 
genérico de "oficial", siguiendo a V. Scheil, si bien su valoración más exacta sería la de 
"seguidor", "mensajero" o "corredor". Por la serie de considerandos que se hacen en el 
Código en torno a estos redum (§   26, 28, 31, 32, 33, 35 y 41) hubo de tratarse de 
militares de grado medio que alcanzarían la categoría de suboficiales o quizá de oficiales. La 
palabra es traducida como "alguacil" o "condestable" por R. F. Harper' "heraldo" por B. 
Landsberger' "gendarme" por C. Jean; "seguidor" o "corredor" por G. R. Driver y J. C. Miles 
y "soldado" por A. Finet. En el mundo sumerio el Uku-Ush funcionaría como acompañante o 
escolta de convoyes y caravanas (de ahí "seguidor"); después pasaría a tener atribuciones 
cercanas a las de un policía o gendarme y, finalmente, en época babilónica habría alcanzado 
un cargo militar. 
 
<153> El sustantivo ba'irum, en sumerio Shu.Ku (Anv. IX, 67), también presenta 
problemas semánticos. Literalmente, y para la vida civil, dicha palabra designaba al 
"pescador" o al "cazador. Como término militar podría equivaler a "soldado de comando", 
según opinión de E. Salonen, o bien a un oficial de una compañía militar de élite, a un 
"especialista" vinculado directamente, al parecer, al rey, lo que le daría una categoría 
superior incluso a la del redum. Para A. Ungnad la palabra debe conectarse con 
"pescadería". . Dossin cree que se trataría de un funcionario empleado en las pesquerías 
reales o en los bosques y parques del Estado. Para G. R. Driver y J. C. Miles el vocablo 
equivale a "marino" o "pescador" (en sumerio Shu = mano y Ku = pescado), pero 
encerrando determinados matices militares a tenor del contexto en que aparece la palabra. 
Si bien no puede indicarse qué forma de servicio militar desarrollaría el ba'irum creemos 
que muy bien podría ser el encargado o especialista de supervisar las operaciones 
necesarias para el transporte de los soldados por ríos y canales. Sobre el Shu.Ku vid. Los 
comentarios que hacen G. R. Driver y J. C. Miles en The Babylonian Laws, cit. I, PP. 
115-116 y II, p. 162. Nosotros hemos utilizado en nuestra traducción la expresión genérica 
de "especialista (militar)".  
 
<154> En la estela ha-ra-an (Anv. IX, 68), "misión", "campaña". Su sentido literal es el de 
"viaje", "camino", acepción recogida en los §   100-103. Por lo que se dirá poco después en 
este mismo §   26, esta misión presupone una campaña militar. 
 
<155> Tanto el redum como el ba'irum recibían el usufructo de un bien estatal (tierras, 
casas, etc.), llamado ilkum, como contrapartida por el servicio militar a que estaban 
obligados. Eran, en realidad, usufructuarios de un feudo o beneficio, teniendo que hacer 
frente a las obligaciones derivadas del mismo. Algunos estudiosos traducen este artículo 
dándole un nuevo significado, al considerar que quien debía tomar la hacienda, del oficial o 
especialista militar que no había ido a la campaña o misión oficial no era el sustituto o 
mercenario alquilado -¿objetivamente qué derechos tenía para ello? - sino, en realidad, la 
persona denunciante del hecho. Dicha traducción propuesta viene a ser: "Si un oficial o 
especialista (militar) que había recibido la orden de marchar a una expedición oficial no 
marchase, aunque hubiese enviado un mercenario (como sustituto) y éste hubiese ido, ese 
oficial o especialista (militar) recibirá la muerte; el denunciante (del hecho) tomará su 
hacienda. 
 
<156> Traducción libre por nuestra parte. La estela recoge sha i na dan-na-Antiguo 
Testamento / shar-ri-im / tu-ur-ru (Anv. X, 15-17) que ha sido traducido de diferentes 
maneras. La palabra dannatu usualmente significaba "fortaleza" o "ciudadela" y así se 



deduce de textos de Senaquerib y de Asarhaddón. Entendida así, esta proposición es 
traducida por V. Scheil como "en las fortalezas / del rey / fue hecho prisionero". Ambas 
versiones equivalen a la idea del oficial o especialista que estaba "sirviendo las armas del 
rey" y que fue hecho prisionero. 
 
<157> Literalmente wa-ar-ki-shu (Anv. X, 18), "si tras él". 
 
<158> Campo, casa y otros bienes eran las concesiones o "feudos" (ilkum) entregados a 
determinados funcionarios o dependientes del palacio a cambio de su disponibilidad para las 
armas u otros servicios oficiales. La finalidad de tal distribución de bienes obedeció, en la 
época palcobabilónica, además de la obtención de una rápida mano de obra militar y civil, al 
garantizarse el Estado una serie de rentas en especie de imperiosa necesidad para el 
mecanismo económico estatal. Por los documentos llegados, podemos establecer que estas 
concesiones (tierras sobre todo) solían ser de mayores dimensiones que las de propiedad 
privada, compensándose así por el Estado el efecto de las cargas que pesaban sobre el 
poseedor del beneficio. El término medio de estos ilkum venía a estar entre las 3,5 y las 35 
ha. Si bien traducimos este término como "feudo" - en cuanto que comporta donación y 
prestación - no hay que ver en ningún momento connotaciones de tipo feudal. En este 
sentido son concluyentes los estudios de G. Driver, J. Miles, G. Cardascia y E. Cuq, quienes 
han probado que en Babilonia no existió ningún tipo de feudalismo. Más que relaciones 
feudales entre rey y beneficiado debemos ver en el ilkum una especie de colonato. Esta 
forma de concesión de tierras se extendió posteriormente a otros puntos y civilizaciones del 
Antiguo Oriente, evolucionando hacia fines de requisiciones militares bajo un fuerte control 
estatal (P. Garelli). 
 



En el caso que aquí contempla el Código se trata de un oficial o especialista soltero, puesto 
que no se alude a ninguna situación que podamos relacionar con su familia (esposa, hijos). 
La entrega del feudo a un nuevo oficial la realizaba, en este caso concreto, el propio Estado. 
Sobre el ilkum cf. Con los §   28-31, 38, 40 y 45. 
 
<159> Este artículo contempla la posibilidad de que el militar capturado tenga un hijo en 
edad de asumir las cargas del feudo de su padre. La entrega del feudo al hijo por parte del 
Estado, ante la ausencia forzosa de su padre que ha servido al rey, está de acuerdo con el 
Derecho Natural. Si el padre regresaba del cautiverio, cosa que no se contempla en el 
artículo, el hijo debía devolver el feudo a su progenitor, tal como se establece en el §   27. 
 
<160> Es decir, no podía por su edad hacer frente a las cargas económicas del feudo. 
Parece ser, por lo que se deduce de este y otros artículos, que al Estado sólo le interesaba 
recibir los pagos o intereses de los bienes entregados en feudo, olvidando la justicia social a 
la que el legislador alude en el prólogo del Código. 
 
<161> Caso de que el oficial o especialista casado fuese hecho prisionero, como aquí se 
plantea, el conjunto de los bienes recibidos en feudo eran divididos, entregándose 
determinada porción (un tercio) a la esposa para que pudiera criar a sus hijos. El artículo 
hace mención a un solo hijo, si bien el espíritu del mismo ha de interpretarse como a todos 
los hijos habidos. Los otros dos tercios los recuperaba el Estado. Estas particiones del agro 
motivaban la necesidad de un numeroso funcionariado catastral para el control de todas las 
propiedades. No se dice a quién iban a parar los otros dos tercios del campo y huerto, si 
bien suponemos que se aplicaría lo dicho en el §   27. Nótese que el legislador silencia el 
que la esposa tenga o no que realizar algún pago para poder usufructuar el tercio del feudo.  
 
<162> Este artículo añade a las tierras y huerto dados en feudo una casa, circunstancia no 
especificada en los §   27-29. 
 
<163> Literalmente, "si tras él". Cf. Con nota 157. 
 
<164> Es decir, el haber hecho frente a las obligaciones derivadas del usufructo de unas 
tierras y una casa, abandonadas por el feudatario durante tres años, era requisito suficiente 
para pasar a ser automáticamente titular del beneficio. Con ello el legislador quería castigar 
el abandono del pago de las obligaciones y premiar los esfuerzos y los gastos de la persona 
que había ocupado el feudo abandonado.  
 
<165> El supuesto es idéntico al caso precedente, si bien el plazo de ausencia es sólo de un 
año. El legislador supone que este plazo era breve y que nada impedía devolverles su feudo, 
siempre y cuando cumpliera con las obligaciones económicas inherentes al mismo. No 
comprendemos por qué la ley no ha previsto sanción alguna en el caso de abandono del 
feudo por un año ni tampoco haya previsto qué ocurría si tal ausencia duraba dos años. 
Quizá en estos casos los jueces resolvían según su criterio personal. 
 
<166> En la estela el ideograma sumerio Dam Kar (Anv. XI, 18), "mercader" (en acadio 
damqarum o también tamkarum). Este tipo de mercader era a la vez un negociante y un 
banquero, por lo común bastante rico, que disponía de dinero para realizar, si se presentaba 
el caso, rescates de prisioneros militares en los países fronterizos donde realizaba sus 
actividades mercantiles. En época de Hammurabi desarrollaron funciones administrativas 
dentro del Estado o en el templo. Para defender sus intereses de clase se hallaban 
agrupados en una corporación presidida por el wakil damqari. Las fuentes nos han 
transmitido los nombres de no pocos de estos damqarum, caso, por ejemplo, del famoso 
Balmu-namkhe de Larsa.  



 
<167> Rescatado el oficial o especialista militar por el damqarum y vueltos ya a su ciudad, 
la autoridad debía proceder a reembolsar al mercader. La ley no prevé ninguna gratificación 
por la acción del damqarum (en realidad eran agentes estatales en este tipo de rescates), 
sino simplemente señala la devolución de lo que se hubiese pagado por el rescate. por la 
obtención del dinero a reembolsar al mercader se establecía por ley, el siguiente orden: 1º 
Se debía alcanzar a partir de los bienes muebles de la casa del militar rescatado; pero no 
así de los inmuebles (campo, huerto, casa) que eran, por lo común, propiedad estatal; 2º 
En caso de insolvencia del militar, la suma debía pagarla el templo de la ciudad del 
rescatado y 3º Si tampoco el estamento religioso podía reembolsar el rescate, era el Estado 
el que con sus bienes debía hacer frente al pago. El libramiento del rescate mediante los 
bienes del templo o del Estado, en el supuesto de la insolvencia del militar, hablan de n 
verdadero carácter humanitario hacia el oficial o especialista militar; sin embargo, el orden 
adoptado para sufragar el pago del rescate muestra el egoísmo del rey. 
 
<168> Para designar estos dos cargos militares - capitán y lugarteniente - el Código (Anv. 
XI, 39-40) utiliza los ideogramas sumerios Pa.Pa (en acadio dekum) y La.Ban.Da. 
(Lubuttum), siéndonos, sin embargo, desconocido el exacto significado de los cargos 
militares que se esconden tras estos términos. Por el contexto se debe tratar de oficiales 
con mando, encargados de realizar el reclutamiento militar, siendo de mayor graduación 
que los redum y los ba'irum. Quizá debamos traducirlos por "capitán" y "lugarteniente" 
respectivamente (E. Salonen). Para A. Ungnad Pa.Pa. representaba al responsable de la 
recluta, levas y movilización de las tropas. Para A. Deimel el La.Ban.Da. Sería un oficial civil. 
Para V. Scheil se tratarían respectivamente de un gobernador y de un prefecto. Un 
comentario sobre ambos términos en G. R. Driver y J. C. Miles, The Babylonian Laws, cit. II, 
p. 165. 
<169> La expresión sab ni-is-ba-tim / ir-ta-sbi (Anv. XI, 41-42), "del que deserta / ha 
experimentado", es la que plantea mayor dificultad interpretativa. El adjetivo nisbum 
presenta claros problemas semánticos, pues puede significar desde "arrancado", 
"desterrado", "deportado", "refugiado" hasta "exento", "el que está fuera de". Ir-ta-sbi 
literalmente puede traducirse como "ha obtenido", "ha adquirido para sí". Creemos que en 
conjunto se trata de un "capitán o lugarteniente" que en sus filas ha experimentado la 
deserción de alguno de sus soldados. G. R. Driver y J. C. Miles traducen la indicada 
expresión como "a un hombre (exento para el servicio) / ha adquirido (o ha reclutado)". Por 
su parte P. Cruveilhier traduce: "a un soldado por la fuerza / ha obtenido". 
 
<170> El mercenario del §   26 sustituía por dinero a un oficial o a un especialista militar. 
En este §   33, al no señalarse la persona sustituida, podemos pensar que era un simple 
soldado el sustituido por otro o bien el propio capitán (dekum) o el lugarteniente (lubuttum) 
quien se sustituía a sí mismo por un soldado mercenario. 
 
<171> El presente artículo contiene evidentes imprecisiones, lo que ha motivado que del 
mismo se hayan dado diferentes versiones, desde la que interpreta que se trata de la leva a 
la fuerza de un hombre exento del servicio militar (G. R. Driver y J. C. Miles) y el envío de 
un mercenario sustituyendo a un soldado que tendría que haber acudido a una misión del 
rey, o de la recluta a la fuerza de un trabajador especialista (J. J. Finkelstein), a la que 
considera que se trata de forzar al reclutamiento a una persona y además esquivar una 
misión militar por parte de un capitán o lugarteniente, enviando a otro en su lugar (P. 
Cruveilhier). Nosotros entendemos que se trata del castigo dado a un capitán o 
lugarteniente que ha sufrido la deserción de algún soldado - como responsable no debía 
tolerar desertores en sus filas - o bien ha aceptado que un soldado o persona más o menos 
rica se haya hecho sustituir por un mercenario en una campaña militar. Tampoco 
descartamos que el sustituido sea el propio capitán o lugarteniente. 



 
<172> El término ki-ish-ti (Anv. XI, 59) puede ser traducido como "regalo", "gratificación", 
"concesión económica", referido a bienes muebles e inmuebles. 
 
<173> Son, pues, cinco los posibles perjuicios que un dekum o un lubuttum podían causar 
a un redum (oficial militar), lo que demuestra la superioridad en categoría de aquéllos sobre 
éste. A notar que en este artículo no se cita al ba'irum como posible militar perjudicado, 
militar que en los §   26-32 había sido citado junto al redum. De ello concluimos que el 
ba'irum hubo de ser un oficial superior al redum y que su importancia sería considerable, 
hasta el punto de que un dekum o un lubuttum no podían cometer contra él los abusos 
señalados contra el redum. 
 
<174> El supuesto contempla aquí la compra de algo prohibido (ganado dado por el Estado 
a cambio de servicios militares) por parte de una persona libre o awilum. A pesar de no 
tratarse de un robo en sí, la ley, además de anular la venta, castiga al comprador con la 
pérdida de su dinero por haber comprado algo inalienable. A notar que el comprador ignora 
el origen exacto del ganado vendido por el oficial militar y la protección que el Estado daba 
a sus bienes dados en usufructo o como recompensa. 
 
<175> Es decir, dinero que hubiese pagado por la compra. 
 
<176> En la estela na-shi-bi-il-tim (Anv. XII, 7). El término biltum está normalmente 
empleado en el Código con el sentido de "rendimiento", "renta", "beneficio" procedente de 
un campo o huerto (Cf.  
§   45-46) o de un rebaño (§   264). Sin embargo, en multitud de documentos jurídicos de 
la I Dinastía de Babilonia, biltum equivale a "impuesto". El otro término, nashi, adjetivo 
verbal nashu tiene el doble valor de "el que percibe" o "el que soporta". Nashi biltim puede 
ser pues, traducido de dos formas: "recaudador de impuestos" (el que percibe el impuesto" 
o "contribuyente" (el que soporta el impuesto). Aquí nashi biltim al estar empleado junto a 
los términos redum y ba'irum, denominaciones de dos cargos funcionariales, nos obliga a 
optar por la traducción de "recaudador de impuestos", otro de los tantos cargos estatales de 
la época hammurabiana y como aquéllos recompensado por el Estado con determinados 
feudos. 
 
<177> Literal, a-na kaspim / u-ul i-na-ad-d-in (Anv. XII, 8-9), "por plata / no se pueden 
dar". Este artículo, junto con los §   38,39, 40, 187 y 243, no comienza con la cláusula en 
forma condicional (shum-ma). 
 
<178> El documento escrito era conveniente, aunque no necesario, para la compraventa de 
bienes muebles (Cf. §   7) y sobre todo exigible para la de los inmuebles (Cf. §   38-39). 
Romper la tablilla del contrato equivalía , lógicamente, a la anulación de lo que en ella 
estuviese escrito. 
 
<179> La cesión o donación de bienes exigía también un documento escrito. El presente 
artículo no contempla la venta de los bienes recibidos en feudo, puesto que eran bienes 
estatales y no privados. Deja entrever la existencia de donaciones intervivos (Cf. §   165). 
 
<180> Al no ser propiedad suya lógicamente no puede disponer de ellos para cederlos a su 
esposa e hija. Tal vez esta prohibición descansaba en el supuesto, admitido en la época, de 
que las mujeres no podrían hacer frente a las obligaciones económicas del feudo. Esto se 
corrobora si pensamos que el legislador silencia el que se pudiera ceder al hijo, persona que 
sí estaría capacitada, en el supuesto, para hacer frente a las obligaciones del feudo (Cf. §   
27-29).    



 
<181> Al ser estas propiedades de exclusiva pertenencia personal la ley autoriza a su 
propietario a disponer de ellas libremente, pues sobre las mismas no gravitaba ninguna 
obligación feudataria. La autoridad se desentiende del uso que los funcionarios hicieran con 
sus propiedades privadas. 
  
<182> En el presente artículo el legislador restringe la libertad de un propietario de hacer 
con sus propiedades lo que creyese conveniente. En el caso de que quisiera ceder sus 
bienes sólo podía hacerlo a su mujer e hijos (bien que la letra del artículo diga "hija")' 
también con sus bienes muebles podía hacer frente a sus deudas. Todo ello está en función 
de las costumbres de la época en la que estaba prohibido al cabeza de familia dar o legar 
bienes a personas extrañas a la familia. 
 
<183> La primera palabra del §   40 (Anv. XII, 39) es leída por G. R. Driver y J. C. Miles 
como Lukur, que equivale según A. Deimel a naditum (sacerdotisa). Este término designaba 
sin embargo a una "persona sagrada", por lo que forzando la traducción podríamos hablar 
de "funcionario religioso". Se ignora su exacto significado, aun cuando el término naditum 
parece denotar una categoría sacral más o menos importante / Se aplicaba tanto a 
sacerdotes como a sacerdotisas. Sobre la naditum (sacerdotisa) del templo de Marduk, Cf. 
§   182. 
 
<184> El sustantivo il-kum (Anv. XII, 40) "feudo" indica aquí tanto el servicio como la 
persona que está obligada al mismo. De ahí que traduzcamos "feudatario". 
 
<185> Por lo dicho en este artículo un feudo podía ser vendido únicamente a tres 
categorías de personas: a funcionarios religiosos, a mercaderes o a otros feudatarios. La ley 
autorizaba la compra de fundos estatales a esta clase de personas y no a otras en base 
únicamente a la solvencia económica de las mismas, las cuales con su fortuna podían hacer 
frente a las obligaciones derivadas del fundo comprado. Este artículo ha sido traducido por 
otros autores (G. R. Driver, J. C. Miles, A. Finet. J. de Meek. etc.) Separado del contexto de 
los anteriores - a los cuales nosotros, siguiendo a P. Cruveilhier, los ligamos - de la forma 
siguiente: "Una sacerdotisa, un mercader y otro feudatario pueden vender su campo, 
huerto y casa, siempre que el comprador asuma las obligaciones feudales del campo, huerto 
o casa que compra". Esta versión está en contradicción parcial con otros artículos (Cf. §   
36-37).     
 
<186> Esta ley contempla el supuesto de un cambio o permuta entre los bienes de un 
hombre libre (awilum) y los bienes feudales de un funcionario (redum, ba'irum, nasbi 
biltim). El hombre libre entrega al funcionario un bien de la misma naturaleza del que recibe 
(sea campo, huerto o casa), pero que difieren en cuanto al tipo de propiedad, toda vez que 
el funcionario es ilkum (feudal). Por esta diferencia el hombre libre aporta en la permuta 
una suma suplementaria. Sin embargo, el Código no autoriza este cambio en razón de dos 
motivos fundamentales: a) El rey no quería que los bienes con los que gratificaba a sus 
funcionarios pasaran a manos de otras personas y b) El rey deseaba que los poseedores de 
los feudos le diesen todas las garantías necesarias para el cobro de las rentas que gravaban 
los bienes cedidos al funcionario. 
 
<187> Algunos autores traducen she'u (A. Sha She) (Anv. XII, 66) por "cebada" o "trigo". 
Es evidente que se trata, en el supuesto presente, de un campo dispuesto para cultivar 
cereales. Entre los cereales más cultivados en Mesopotamia estaba la cebada, base de la 
alimentación y principal patrón de valores de la época, la escanda (triticum diococcum) y el 
trigo normal (triticum monococcum). Preferimos traducir el término she'u como "grano" a 
fin de generalizar. 



 
<188> Puesto que se trata de una negligencia por parte del cultivador, la ley le penaliza 
con la entrega al propietario del campo de una cantidad de grano idéntica a la producida en 
el campo vecino. El agricultor negligente debía acopiarse grano (comprarlo, entregar el suyo 
procedente de cosechas anteriores, pedirlo prestado, etc.) para reparar el perjuicio que 
había causado al dueño de la tierra. El texto alude a la producción del campo vecino; sin 
entrar en detalles y crítica debemos señalar que se poseen muchos testimonios - algunos 
exagerados, sobre la fertilidad de Babilonia en cereales, tanto de la época como recogidos 
en los autores clásicos (Heródoto, I, 193; Estrabón, Geogr. CVI. I, 14; Teofrastro, Hist. de 
las plantas, VIII, 7,4; Plinio el Viejo, Hist. Nat. XVIII. 17,45). El rendimiento medio de una 
cosecha a comienzos del segundo milenio a. de C. venía a ser de 30 a 40 veces el producto 
de la siembra (W. F. Leemans), si bien bajo condiciones muy favorables a veces alcanzó las 
80.  
 
<189> Ma-a-a-ri (Anv. XIII, 12) "con la laya". Este instrumento agrícola consistía en una 
especie de pala metálica (de bronce) con cabo de madera y era utilizado para labrar y 
revolver la tierra. 
 
<190> Esta ley supone que el agricultor no sólo no había hecho lo preciso para poner en 
producción el campo, tal como se dice en el §   842, sino que ni siquiera lo había cultivado. 
Por tal motivo, además de indemnizar al dueño del campo, se lo debía devolver listo para la 
producción. Esta puesta a punto, según el legislador, debía hacerla el agricultor negligente, 
como castigo, con sus propias manos, sin la ayuda de animales, esto es, a base de laya y 
azadón, si seguimos la letra de la ley. 
 
<191> La persona que tomaba un campo sin cultivar (eqil nidutim) disponía, como indica el 
artículo, de tres años para hacerlo explotable, plazo de tiempo que con las técnicas del 
segundo milenio a. de C. se creía necesario para hacer rendir las tierras. En consecuencia, 
si bien hay ejemplos que lo contradicen, se debía pagar interés a partir del cuarto año. 
 
<192> En la estela de Hammurabi a-ah-shu-id-di-ma (Anv. XIII, 23) "se ha echado sobre el 
flanco", es decir, "acostarse sobre el costado para reposar o dormir". De ahí nuestra 
traducción de "ha sido perezoso". 
 
<193> El castigo se imponía al cuarto año esto es, al finalizar el contrato, y cuando se 
había visto la negligencia del agricultor, pues era el plazo para que un campo tuviese 
producción. Además de tener el agricultor que trabajar las tierras con sus manos, como en 
el §   43, debía pagar una indemnización en grano al propietario, fijada en algo más de 750 
litros de grano por Ha. arrendada.   
 
<194> El gur (o kur) era una medida de capacidad equivalente a 300 qa, o sea, 120 litros. 
En Mesopotamia las medidas variaron según las ciudades y épocas. Por ejemplo en 
Babilonia el gur varió desde los 300 a los 120 litros. 
 
<195> El bur era una unidad de superficie equivalente a poco más de 6,3 hectáreas. Un bur 
equivalía a 18 iku o a 1.800 sar (según F. Thureau-Dangin). 
 
<196> Adad era el dios del tiempo meteorológico en la cosmogonía acadia. Fue, por su 
carácter devastador, el encargado de desatar el Diluvio universal contra la humanidad. Cf. 
Con nuestra nota 66. 
 
<197> Creemos que esta ley va contra el principio de equidad. ¿Por qué debía resultar 
perjudicado sólo el arrendatario? Notemos que éste ya había pagado su renta por 



adelantado. Quizá para evitar los inconvenientes de la restitución de la renta el legislador 
opte por una solución cómoda, la cual favorece a todas luces a la clase económicamente 
mejor dotada. ¿No sería justo obrar como en el §   46 y compartir aquí las pérdidas? 
 
<198> La documentación que nos ha llegado nos muestra que los dos tercios de la cosecha 
pertenecían al arrendatario y el otro tercio se lo reservaba el propietario. La proporción es 
inversa en el caso del arboricultor, según el §   64. También como dice el artículo presente, 
existieron contratos en que los beneficios se repartían mitad por mitad. 
 
<199> Según esta ley el contrato aquí contemplado es anual, pudiendo ser renovado al 
término de la cosecha, tanto si había sido óptima como si no había producido ganancias. 
 
<200> La traducción de este §   47 sigue literalmente a la estela y es deudora de las 
versiones de G. R. Driver-J. C. Miles y A. Finet. El texto, que es muy claro, fue sin embargo 
interpretado de manera totalmente opuesta por el primer traductor del Código, V. Scheil. 
Este autor se dejó llevar excesivamente de la imaginación al introducir determinadas 
palabras sobreentendidas en el cuerpo legal. Para el sabio francés el artículo aludía a un 
arrendatario que al no haber cubierto en el primer año de su contrato los gastos de su 
trabajo y la explotación correspondiente pedía a otra persona que se hiciese cargo del 
campo a fin de cultivarlo. A esta iniciativa unilateral el propietario del terrerío no se podía 
oponer, sino que debía autorizar al nuevo arrendatario a trabajar su campo. A la hora de la 
cosecha el propietario recogería sus ganancias según lo estipulado en el contrato con el 
primer arrendatario. Ante esta interpretación debemos puntualizar que en la estela 
hammurabiana la intervención del otro agricultor no está claramente indicada. La versión de 
V. Scheil es todo un juego de palabras muy bien combinadas. 
 
<201> Literalmente be-el-bu-bu-ul-li (Anv. XIV, 11), "el señor de su deuda", "el señor del 
interés". Esta expresión aparecerá en otros artículos del Código, sobre todo en los referidos 
al préstamo con interés. 
 
<202> En la estela se dice u-ra-ad-da-ah (Anv. XIV, 14), "la mojará en el agua". Las 
tablillas de arcilla, como es sabido, eran utilizadas en el mundo mesopotámico, como medio 
escriturario. Rompiendo o mojando tales tablillas, se destruían, lógicamente, los textos en 
ellas escritos, quedando anulados legalmente sus contenidos. Por ello traducimos "cancelará 
la tablilla". Esta cláusula nos muestra que los préstamos con interés estaban inscritos en 
tablillas (duppum). 
 
<203> En el original kaspu (Anv. XIV, 19), "plata". Se trata de un préstamo con interés y a 
corto plazo, según se deduce del artículo (desde la época de siembra a la de recolección). 
 
<204> Este supuesto contempla el caso de un campo específico para cultivar grano o 
sésamo, pero que todavía estaba inculto. La ley no señala que haya de ser el mercader, que 
ha recibido el mismo en garantía por el dinero prestado, quien deba cultivarlo 
personalmente, ni tampoco establece quién ha de contratar al cultivador para poner en 
rendimiento el campo, aunque por lo que se dirá en el §   52 parece ser que era de la 
incumbencia del mercader o damqarum.  
 
<205> En el original esta palabra se halla escrita con el ideograma sumerio She Gish Ni 
(Anv. XIV, 22), esto es, shamashshammi, "planta de aceite". El sésamo llamado también 
ajonjolí o alegría es una planta herbácea. Sus numerosas semillas, amarillentas y 
oleaginosas, son comestibles. Fue una planta de gran importancia debido a que de ella se 
extraía el único tipo de aceite vegetal producido en Mesopotamia, del que se hacían, como 
es natural, múltiples usos (alimentación, medicina, iluminación, ceremonias religiosas). Si 



bien en Asiria Senaquerib (705-681 a. de C.) intentó aclimatar el olivo sus resultados no 
fueron apreciables, por lo que el sésamo siguió siendo la fundamental fuente de aceite. 
 
<206> Se trata aquí de un simple cultivador, ir-re-shum (Anv. XIV, 29) que ha sido 
contratado y pagado por el mercader. Cf. §   178 y 257. El irreshum era, en principio, 
diferente del egan o labrador, que solía controlar vastas tierras (bien de su propiedad, bien 
en aparcería). 
<207> En el momento de la cosecha la ley prescribía que el propietario del campo debía 
recoger la producción del grano o sésamo existente en el mencionado campo, y de este 
grano o sésamo debía dar al mercader, con quien tenía una deuda en metálico, la cantidad 
suficiente - generalmente tras la venta de la producción agrícola - para reembolsarle de la 
plata prestada, pagar el interés de la misma y los gastos de cultivo, toda vez que había sido 
el mercader quien había pagado al cultivador.     
 



<208> El signo de she'u "grano" (cebada, trigo) está omitido en la estela de Hammurabi 
por error o descuido del lapicida. Su correcta lectura fue restaurada por el primer editor del 
Código V. Scheil (1902). A diferencia del §   49 aquí se trata de un campo cultivado y ya en 
vías de producir la cosecha. 
 
<209> El préstamo con interés aquí estipulado era a muy corto plazo, toda vez que cuando 
el propietario del campo recibió el préstamo en metálico su campo estaba ya plantado. Tras 
la cosecha el deudor debe abonar capital e intereses a su prestamista, en este caso un 
mercader (damqarum). 
 
<210> La laguna de esta palabra, she'u, "grano", no la recoge V. Scheil en su edición. Sí, 
en cambio, la restauran otros autores posteriores. 
 
<211> Ante la imposibilidad de pagar la deuda en metálico la ley autorizaba al deudor a 
pagarla en especie (Cf. §   89-90). Para ello el Estado fijaba el valor de los diferentes 
artículos estableciendo asimismo la proporción o la paridad entre la plata (el dinero de la 
época, como dijimos) y el grano, que eran los medios usuales de pago, y los restantes 
productos o artículos. Como quiera que estos valores referenciales variaban según lugares y 
épocas, ello daba pie a la especulación por parte de los mercaderes y banqueros. En cuanto 
a las ordenanzas del rey, si-im-da-Antiguo Testamento / sha-ri-im (Anv. XIV, 64-65), éstas 
se cifraban, según el §   90 en cien qa de grano por cada gur. La diferencia entre este 
artículo y el 90 estriba en que al deudor se le permite aquí esperar la recolección de la 
cosecha para poder pagar al acreedor. 
 
<212> La redacción de este artículo es equívoca en su apódosis, toda vez que no menciona 
la persona a quien le estaba prohibido modificar su contrato. La alusión concreta a un 
cultivador (irrishum) hace a este artículo una continuación del §   49. Creemos que el 
acreedor es quien deberá buscar un nuevo campesino para hacer productivo el campo que 
le fue entregado, al tiempo que su contrato con el propietario del campo (que era su 
deudor) quedaba sin modificar. 
 
<213> Ver nota 192. La idea es la misma, la negligencia a la hora de reforzar el dique fue 
la causante de la inundación de las tierras del vecino. 
 
<214> El Código de Hammurabi dedica cuatro artículos (§   53-56) a la cuestión de la 
irrigación de los campos, cuyo papel fue de singular importancia en la agricultura de 
Mesopotamia. Como es sabido, Súmer y Akkad se encuentran en una zona subtropical, 
pobre en lluvias, por lo que la irrigación era de todo punto necesaria para los cultivos, los 
cuales gracias a la red de acequias y canales derivados a partir del Eúfrates y Tigris llegaron 
a ser muy prósperos. La agricultura fue junto con el pastoreo el sustento económico de las 
sociedades orientales ("civilización hidráulica",según K. A. Wittofogel). De ahí la importancia 
dada a la infraestructura de los regadíos; sin embargo, este sistema asociado al clima 
motivó como contrapartida un efecto desfavorable: la progresiva salinización del suelo, 
hecho conocido ya por los propios sumerios, según recogen las fuentes escritas. 
 
El presente artículo alude a unos diques privados, propios de la irrigación a pequeña escala 
(sistema hidroagrícola) que venían a ser los elementos menores del gran complejo 
hidráulico del país, supervisado por el Estado y llevado a cabo con la cooperación de todos.    
  
<215> En la estela ugaram, en ideograma sumerio A.Gar (Anv. XV, 15), "cantón", "campo". 
Preferimos dar la versión de "tierras de laboreo", esto es, las tierras, pero matizando que se 
trata de las tierras situadas en las orillas de los cursos de agua, en su mayoría formadas a 
base de aluviones. Dadas sus características debían ser protegidas mediante diques por lo 



común de adobes (recordemos que la piedra escasea en Mesopotamia) cuya vigilancia 
incumbía a cada propietario ribereño. 
 
<216> La lectura de este artículo, que en la estela aparece incompleto por deterioro, ha 
sido comprobada por otras fuentes que son copia del Código (V. Scheil, Mémoires de la 
Délegation en Perse, X, p. 8). 
 
<217> Literalmente, Tur ugarim (Anv. XV, 27), "los hijos de los cantones:, esto es, los que 
viven u ocupan tierras de laboreo. Estos ocupantes podían ser tanto los propietarios de las 
tierras que las trabajarían directamente, como los campesinos que las tuviesen arrendadas. 
 
<218> Este artículo contempla idéntico caso al de la ley anterior; la diferencia radica 
únicamente en que aquí se trata de un señor insolvente. En razón de ellos la pena consiste 
en venderle a él juntamente con sus bienes, con cuyo importe los agricultores vecinos 
afectados se resarcirán de la pérdida de su cosecha.   
 
<219> En la estela a-tap-pa (Anv. XV, 32), "fosa", "depósito", "alberca". Esta traducción 
está confirmada por otros textos. 
 
<220> Ver nota 192. 
 
<221> Se trata, a diferencia del artículo anterior, de un campo preparado para la 
producción, tal como en el supuesto del §   49. 
 
<222> El gur equivalía a 120 litros de grano. Como se habla de diez gur sumarán 1.200 
litros. 
 
<223> El bur equivalía a poco más de 6,3 Ha. En el artículo anterior (§   55), como la 
inundación se había producido durante la siega, la indemnización se evaluaba de acuerdo 
con la producción del campo vecino. Aquí el legislador fija la indemnización según la 
extensión del campo, a razón de algo más de 190 litros de grano por hectárea, sin entrar en 
la mayor o menor productividad de las tierras. Como se ha visto, los §   53-56 describen los 
delitos que concernían al uso de canales y problemas hidráulicos; sin embargo, ninguno de 
ellos hace alusión al castigo que podría originarse por robar el agua para el riego. Creemos 
que en estos casos se recurría a las normas consuetudinarias. 
 
<224> Si bien el Código de Hammurabi dedica bastantes artículos al pastoreo y el ganado 
(a partir del §   241) aquí se recogen dos artículos relacionados con esta materia en razón a 
los posibles perjuicios que los rebaños podían causar a la agricultura. Se trata, por lo que 
dice el legislador en los §   57-58, de un pastor (re'um), propietario de su propio rebaño al 
que lleva a pastar personalmente. 
 
<225> Al igual que hoy en día, después de la cosecha y hasta la germinación de la 
próxima, los rebaños tenían acceso a los campos de cultivo, si bien con el permiso del 
propietario. Este supuesto legal del §   57 habla de un pastor que no ha obtenido permiso 
del dueño de las tierras para que su ganado pastara en ellas. Hammurabi alude aquí al 
ganado menor (senum) por oposición al mayor (alpu). 
 
<226> En razón a este artículo el pastor debe pagar como indemnización más de 380 litros 
de grano por hectárea de campo cultivado, doble de lo contemplado en los §   44, 56 y 63. 
 
<227> Se supone que la época del pastoreo en el campo ha finalizado y que rebaños y 
ganados deben estabularse en el interior de la ciudad durante un período de tiempo más o 



menos largo. Usualmente en la Antigüedad era común reunir los rebaños durante la noche o 
determinados períodos de tiempo en las cercanías de las murallas de las ciudades o en su 
interior para su protección. Por citar un caso concreto: En Jerusalén existió una "Puerta de 
las ovejas" según relata Nehemías (Neh 3,1-32; 12-39), llamada así porque los rebaños se 
cobijaban durante la noche al amparo de las murallas de tal zona. En la estela Ka = "boca" 
y Gal = "grande", en acadio abullu, "puerta de la ciudad" (Anv. XV, 69). 
 
<228> Se sobreentiende que el cereal está creciendo y que el pastoreo sin autorización del 
campesino da a comer los tallos a su rebaño.  
 
<229> El pastor a quien se le puede aplicar este supuesto deberá cuidar personalmente del 
campo con el cereal ya crecido hasta la época de la siega (en el artículo anterior era el 
propio agricultor quien se cuidaba del mismo) pudiendo o no continuar pastoreando su 
rebaño en el indicado campo, toda vez que la pena se fijaba en razón de la superficie del 
terreno sobre el que se había cometido la falta y no en la de su producción. La pena era tres 
veces superior a la del §   57, es decir, 1.140 litros de grano por hectárea. La misma pena 
gravaba al arrendatario que sustraía lo que le había sido confiado (Cf. §   255).       
 
<230> Con este artículo 59 se inicia la serie de los que se fijan sobre los huertos y jardines, 
que se interrumpe en el . 60 debido al rapado que sufrió la estela en el siglo XII a. de C. por 
parte de Shutruknakhkhunte, rey de Elam. Por los textos paralelos del Código, que han 
permitido en parte reconstruir la citada laguna, sabemos que el tema de horticultura se 
prolongaba hasta el §   65. Los huertos tuvieron gran importancia en Babilonia por su 
producción de leguminosas (judías, almortas), hortalizas (ajos, cebollas, pepinos, lechugas, 
nabos) y frutas (higos, manzanas, granadas, moras, uvas).  
 
<231> Mesopotamia por razón de su configuración climatológica y edafológica carecía 
prácticamente de arbolado. Si bien conocemos listas con nombres de árboles, algunos de 
ellos no han podido ser identificados botánicamente. Los árboles más comunes, aparte de la 
palmera (árbol capital de la zona, que llegó a ser empleado para 360 usos diferentes) y 
otros árboles frutales, eran los álamos (urbatu) y el tamarisco (binu). La escasez de 
maderamen, que debía buscarse en lejanos países, motivaba que la ley protegiera al 
arbolado en general, castigándose muy severamente su tala. En la escala de valores 
comparativos el esclavo no valía más que un tercio de mina de plata (Cf. §   214,252) 
mientras que la tala de un árbol se indemnizaba con media mina. Notemos que el legislador 
no especifica en este artículo el tipo de árbol talado.  
 
<232> Multa extremadamente elevada, que equivalía a 252 gramos de plata. No solamente 
se penalizaba la desaparición de un árbol, sino también se incluía en el castigo a la acción 
que suponía tal tala, que era la de un robo, figura penal castigada muy duramente. 
 
<233> En razón a lo que se dice en este artículo y a la numerosa documentación sobre este 
particular, podría tratarse, probablemente, de una plantación de un palmeral datilero. Con 
toda seguridad se habla de este tipo de plantación en los §   64-65. 
 
<234> Este era el plazo de tiempo para poner en óptima producción un palmeral u otro tipo 
de arbolado, tiempo en que debían plantarse los retoños, regarlos, azadonar la tierra y 
finalmente fecundarlos si procedía (Cf. Los numerosos relieves mesopotámicos que sobre la 
polinización de las palmeras nos han llegado). Caso de producción en estos cuatro años, 
ésta iba a parar íntegra al hortelano como compensación a su trabajo. 
 
<235> Al quinto año, por lo que dice el artículo, los árboles frutales comenzaban a ser 
explotables, por lo que era llegado el momento legal de iniciar el reparto de beneficios entre 



el dueño de la tierra y el campesino cultivador. La cláusula final, especificando que el 
propietario del huerto escogería su parte en primer lugar, indica que el reparto tenía lugar 
in situ, antes de la recolección de los frutos, cuando éstos todavía pendían de los árboles. El 
hortelano recibe aquí una remuneración más elevada que en el §   64. 
 
<236> El hortelano debía poner en producción todo el huerto recibido y en caso de que una 
parte del mismo quedase yerma (nidutam) por la razón que fuese (aunque se deduce que lo 
sería por negligencia) ésta iría a parar al hortelano a la hora de hacer las dos partes, como 
en el §   60, al llegar al quinto año. 
 
<237> La estela dice shum-ma- ah-shim (Anv. XVI, 37), es decir, "si un surco". Abshinum 
designa, según A. Salonen, el surco. Nosotros traducimos el término como "barbecho", en 
razón a la idea del contexto, pues se trata en este supuesto, de un campo ya preparado 
para ser puesto en producción, esto es, un campo fértil. 
 
<238> La renta, habida cuenta que no hubo producción en el huerto, deberá pagarse en 
grano, tomando como referencia la producción del huerto vecino. De ahí la expresión 
"medirá", es decir, la cantidad de cereal contenido o medido en qa (0,4 litros) y en gur (120 
litros). 
 
>239> Caso de un terreno inculto, si el hortelano no lo había puesto en producción, debía 
devolverlo a su dueño como castigo por su negligencia en disposición de ser cultivado. 
Además debía indemnizarle con algo más de 190 litros de grano por cada hectárea de 
superficie que tuviese el huerto. Esta indemnización debía cuantificarse por cada uno de los 
años que el hortelano lo hubiese tenido, años que no se especifican en el supuesto.  
 
 
<240> Evidentemente se trata aquí de un huerto ya plantado de palmeras, pero que debían 
polinizarse artificialmente para una mejor producción de dátiles (Cf. Los relieves sobre esta 
temática y la cita de Heródoto (I, 193). La fertilización consistía simplemente en sobreponer 
las flores masculinas a las inflorescencias femeninas. Este artículo y los dos siguientes son 
supuestos sobre una especie frutícola, mientras que los §   6-63 se ocupaban tal vez de 
otras especies que no se detallan o incluso de la propia palmera datilera.  
 
<241> Proporción de ganancias inversa a lo contemplado en el §   46. El hortelano no 
recibía la mitad como en el §   60, puesto que había tenido que trabajar muchísimo menos, 
al encontrarse el huerto ya plantado. 
 
<242> Sanción que creemos justa. Se inicia aquí el raspado de la estela, que motiva una 
laguna de más de una treintena de artículos. Los textos entre corchetes [ ] son una 
reconstrucción epigráfica aceptada por casi todos los expertos. 
 
<243> Los artículos A-V contienen los que figuraban grabados en las siete columnas 
raspadas en la estela por el elamita Shutruknakhkunte y que nos han llegado por distintas 
fuentes. Esta notación alfabética ha sido establecida por G. R. Driver y J. C. Miles. 
Lógicamente recogemos en nuestra edición los artículos completos o lo suficientemente 
inteligibles dejando de lado los que no pueden ser leídos. Este artículo, numerado como §   
66 de la serie del Código, lo conocemos por otros textos, uno asirio y otro babilónico 
publicados por B. Meissner y V. Scheil. 
 
<244> Aquí el damqarum, "mercader", juega el papel de un banquero prestamista, como 
vimos en los §   32, 40 y 49-51. 
 



<245> Este supuesto contempla la presencia de un palmeral datilero, cuya producción sirve 
a su propietario para reembolsar un préstamo monetario con interés. 
 
<246> La palma datilera produce frutos hasta un total de setenta años. La cantidad de 
dátiles recolectados, según sabemos por los textos, solía ser de unos 120 litros de dátiles 
por árbol. 
 
<247> Si el deudor no podía pagar el préstamo que había recibido, le quedaba la 
posibilidad legal, caso de poseer un huerto en producción, de entregar la totalidad de la 
misma a su acreedor, el cual debería preocuparse de la recolección y de su posterior venta. 
Lógicamente podía no aceptar esta solución, según indica el mismo artículo.   
 
<248> En tablillas de arcilla (duppum) debían registrarse como dijimos, las operaciones de 
préstamo y de compraventa, entre otras. Si el mercader no aceptaba para recuperar su 
dinero hacerse cargo de la producción de dátiles y de su venta, por la serie de 
preocupaciones y riesgos que podían producirse, era el deudor, y propietario del huerto, 
quien debía recoger la producción y del producto de su venta reembolsaba al mercader la 
deuda contraída. El dinero excedente de la venta, si lo hubiera, quedaba en su poder, como 
es natural. 
 
<249> La arquitectura fue un claro exponente de la diferenciación social que hubo en 
Mesopotamia. Aparte de una arquitectura mayor reflejada en palacios, templos y obras 
públicas, hubo otra de menor importancia, de acorde con la posición económica de las 
gentes. La vivienda usual, de planta baja, consistía en unas pocas habitaciones en torno a 
un patio rectangular; estaba hecha de adobes secos al sol o bien con ladrillos cocidos, 
siendo su techumbre plana, a base de hojas de palma, cañas, paja o barro, sostenida con 
vigas de madera. Viviendas de mayor calidad fueron las de varios pisos, por lo común dos, 
con dependencias, distribuidas también en torno a un patio interior. Estaban construidas 
con ladrillos y otros elementos de madera. Las casas mesopotámicas carecieron de 
ventanas (por motivos climatológicos y de seguridad) y contaron con una única entrada de 
acceso. Luz y aireación se recibían por unas aberturas corridas situadas en la parte superior 
de las paredes.  
 
<250> Este artículo contempla la compraventa de casas, pero prohíbe la venta de aquéllas 
que han sido concedidas a título de feudo. 
 
<251> La cercanía de la casa que se desea adquirir, vecina a la propia, es la razón que 
motiva la compra y  no la condición que causa la ruptura de la venta. Esta ruptura venía 
dada por la prohibición de vender bienes concedidos por el Estado a sus funcionarios. La 
prohibición aquí legislada es idéntica a la de los §   36-37 y la autorización de la cláusula 
final corresponde a la del §   39.     
  
<252> No se especifica el tipo de propietario (persona que tenía en feudo la casa). Tal vez 
se indicase en las leyes anteriores de la estela que fueron borradas por el rey elamita 
Shutruknakhkhunte. 
 
<253> Cf. Con los §   36-39. 
 
<254> El derecho de propiedad está defendido en el Código. El que ha construido en la 
propiedad ajena (se habla de la de un vecino) sin permiso, perderá lo edificado, que pasará 
a ser propiedad del dueño del terreno en que se hubiese construido la casa. 
 
<255> Según los contratos de la época éste era el plazo ordinario de los alquileres de esta 



naturaleza. 
 
<256> La ley defiende claramente aquí al débil frente al económicamente fuerte, que 
intenta abusar sin justificación alguna. No obstante, el legislador no actúa con equidad, 
pues al arrendatario se le originan perjuicios. Sin embargo, se demuestra el hondo sentido 
del derecho de propiedad, pues la ley autoriza al dueño de la casa a desalojar al inquilino. 
 
<257> Se ignora a qué artículos podrían corresponder los numerados aquí F. G. H. J y K. 
 
<258> Se tiene en cuenta la equidad. Si una casa se derrumbaba el dueño estaba obligado 
a repararla a sus expensas; además debía indemnizar los daños ocasionados al 
arrendatario. 
 
<259> Por el contexto de lo dicho en el artículo, éste debe ser el sentido de lo que la estela 
recogería al comienzo de esta ley. 
 
<260> Lectura tomada de G. R. Driver y J. C. Miles, The Babylonian Laws, cit. II, p. 39. 
 
<261> Ibídem, p. 39. El texto de los §   K-V (con la excepción del §   S) han sido también 
conocidos por una larga, aunque incompleta, tablilla babilónica, escrita tal vez no mucho 
tiempo después de la promulgación del Código, localizada en Nippur. 
 
<262> El qa era una unidad de capacidad equivalente a 0,4 litros. 
 
<263> Un gur de grano equivalía a 300 qa (o sea, 120 litros). El interés de 100 qa por gur 
representa un tercio del capital prestado. 
 
<264> El siclo era una unidad de peso que equivalía a poco más de ocho gramos. 
 
<265> El she era una medida ponderal que venía a equivaler a la 180ª parte del siclo, esto 
es, a un quinto de siclo (unos 47 mg.). 
 
<266> El siclo equivalía a 180 she. La sexta parte del siclo más seis she hacían 36 she, 
esto es, un quinto del capital prestado o, lo que es lo mismo, el 20%. De este artículo se 
deduce que la taza de interés de 1/3 para el grano y de 1/5 para la plata era la cota 
máxima autorizada por la ley. Estas tasas no debían parecer excesivas a las gentes del país, 
primero porque el suelo mesopotámico era particularmente fértil y segundo porque la plata, 
metal de importación todavía entonces escaso, debía fácilmente encontrar una inversión 
remuneradora (E. Cuq). 
 
Las leyes que abarcan los §   88-100 han podido ser reconstruidas gracias a las tablillas de 
Nippur, hoy Niffar (conservadas en la Universidad de Pennsylvania) y que fueron 
publicadas, transcritas y traducidas por V. Scheil en el año 1916 (RA., XIII, pp. 49-53).  
 
<267> Esta ley como la del §   96 tiende a dar facilidades al acreedor. Se trata, 
evidentemente, de un préstamo de plata y a fin de que el prestamista tampoco salga 
perjudicado (pues debía cobrar en metálico y no en especie) recibirá, según las ordenanzas 
del rey, un interés de 1/3, que era lo estipulado como interés para el grano y no el de 1/5 
que era el que se fijaba para la plata. 
 
<268> Para G. R. Driver y J. C. Miles este artículo es el colofón del anterior, por lo que 
ambos autores lo incluyen dentro de la anotación alfabética M. Sin embargo, se trata de dos 
artículos distintos no sólo por la conjunción shumma, "si", con que se abre el párrafo de la 



ley que nosotros anotamos como M' (conjunción usual para el inicio de los artículos) sino 
porque los casos contemplados son diferentes. En el §   89 se trata de un préstamos de 
plata, y en éste se trata de plata y grano a la vez.   
 
<269> El aumento indebido del interés se castigaba con la pérdida íntegra del capital 
prestado. 
 
<270> El mal estado de la tablilla que copiaba diferentes artículos del Código sólo permite 
suponer que se trata de un prestamista que habiendo cobrado el interés de su préstamo 
pretende no haberlo recibido. La desaparición de las últimas líneas no permite conocer la 
pena que se le imponía.  
 
<271> Este debería ser el tenor del texto no conservado. 
 
<272> En este artículo se castigan dos medios fraudulentos de mejorar el interés de un 
capital. El primero sería no deducir las sumas parciales que el mercader va recibiendo del 
deudor y que tendrían que reflejarse en una nueva tablilla, y el segundo consistiría en 
sumar los intereses al capital de la primera tablilla contractual y percibir a partir de esa 
cantidad intereses a costa de los intereses añadidos al capital. La sanción para estas dos 
faltas es idéntica: la devolución de la cantidad, pero doblada en cuantía, de grano o plata 
(extremo éste que no figura en el texto) recibida indebidamente. 
 
<273> Debe aludirse aquí al sutum o medida de capacidad equivalente a diez qa, o sea, 
alrededor de 4 litros.   
 
<274> El texto recoge otra vez sutum. Con los mismos nombres se designaban medidas 
que podían no coincidir en su capacidad o peso. En la ciudad de Mari, por ejemplo, se 
conocía un gran qa y un simple qa. Con el peso ocurría otro tanto, toda vez que sus 
patrones estaban confeccionados usualmente con piedras y podían, por tanto, diferir entre 
sí. Sobre esta circunstancia de medida o peso grande cf. con el §   108. Para evitar estos 
problemas, E. Cuq señala que algunos contratos estipulaban en sus cláusulas el empleo de 
una medida o peso oficial, como los conservados en templos o palacios. 
 
<275> Idéntico castigo al previsto por el delito del §   90. 
 
<276> Para V. Scheil, P. Cruveilhier y otros autores este artículo, que presenta muchas 
lagunas textuales, debería traducirse: "Si un mercader presta grano o plata con interés y si 
es el día en que el control no funciona perderá cuanto hubiere prestado. "La idea es la 
misma que la vertida en nuestra traducción, para la cual hemos tenido en cuenta la 
redacción del §   7. Todo préstamo o transferencia necesitaba, como dijimos, la presencia 
de testigos, la de un funcionario, así como un documento escrito. 
 
<277> Al igual que en el §   89 este artículo tiende a favorecer al deudor si bien en mayor 
medida aún que en el aludido §   89. Para el §   96, que nos ocupa, cualquier bien puede 
servir para cancelar una deuda, medida tendente quizá a evitar que el deudor y su familia 
pudieran caer en la esclavitud a causa de insolvencia económica. Así se justificaría lo dicho 
en el prólogo del Código por el propio Hammurabi. 
 
<278> A pesar de haber recibido grano o plata, el deudor podrá devolver el importe de su 
deuda con cualquier cosa que tuviera. Sabemos por otros textos que los bienes usuales de 
préstamo, además de los cereales y de la plata, solían ser el aceite, la lana, el sésamo, los 
dátiles, y los adobes. El deudor podía, pues, entregar estos bienes o incluso otros que 
tuviera a mano para cancelar su deuda. 



 
<279> Según E. Cuq el Código de Hammurabi contenía unos tres artículos sobre contratos 
de sociedad (ana tapputim). Al comienzo de la tercera columna hay una laguna de 22 líneas 
que debían contener los §   97 y 98. El primero falta, (excepto unas poquísimas palabras); 
del segundo nada más resta que la sanción: la pena de muerte. El tercero (§   U (99) de 
nuestra edición) está intacto; se trata del reparto de sociedades de capitales (RA, XIII, p. 
156). El texto de los §   R-S está confirmado por unos fragmentos duplicados de unas 
tablillas neoasirias localizadas en la biblioteca de Assurbanipal. 
       
<280> Cf. G. R. Driver y J. C. Miles, The Babylonian Laws. Cit., II, p. 43. 
 
<281> Lo usual era que las sociedades de capitalistas, Tab (Ba) en sumerio y en acadio 
tapputim, se constituyesen entre dos personas, si bien se conocen otras formadas por tres 
individuos. Podían participar o no con la misma suma dentro de la sociedad, lo que se 
acordaba entre las cláusulas del contrato documento de fundación de la sociedad. No solían 
ser sociedades de una serie de años, sino que eran societas unius rei, esto es, sociedad 
para un concreto viaje comercial (harranum o girrum) disolviéndose la misma al término del 
viaje. 
 
<282> El mecanismo del reparto de ganancias o pérdidas era simple. En el templo, delante 
de la estatua de la divinidad, se ajustaban las cuentas, luego tras el reparto juraban por el 
dios y por el rey no entablar pleito el uno contra el otro de lo acordado en el templo. 
 
<283> El damqarum, figura que ya conocemos, encierra las siguientes acepciones 
profesionales: mercader, banquero, negociante y prestamista. En este artículo se trata de 
un rico negociante que confía plata a un viajante (empleado suyo o no) para la 
compraventa de productos en distintos lugares y retirar los beneficios consiguientes. 
 
<284> En la estela el ideograma sumerio Shaman.La, en acadio shamallum, designa al 
"traficante", al "dependiente de comercio". El shamallum trabajaba por cuenta del 
damqarum, siendo responsable de las empresas comerciales que éste le encargaba. 
 
<285> Aquí finaliza la laguna de la estela del Código de Hammurabi , motivada por el 
raspado efectuado en el siglo XII a. de C. por el rey elamita Shutruknakhlkhunte. Los textos 
de las tablillas de Nippur (hoy en Pennsylvania) y que han sido utilizados para la restitución 
de lo raspado en la estela, contienen también los §   100 y 101. 
 
<286> Esto es, tras deducir los gastos de viaje y su comisión, sin que en el texto se indique 
a cuánto asciende, el traficante devolverá el capital inicial y las ganancias correspondientes 
a su mercader. Se deduce del contexto que había de pagarlos en metálico y no en especie. 
 
<287> La ley penaliza al traficante (Shamallum) que por negligencia o incapacidad no 
obtenía ganancias a partir del dinero que se le confiaba para operaciones comerciales. Cf. 
con la parábola de los talentos (Mat 25,14-30). 
 
<288> En la estela ta-ad-mi-iq-tim (Rev. I,18), es decir, "a título gracioso", "como un 
favor". Ello equivalía a un préstamo gratuito que no comportaba de suyo interés, pero sí 
lógicamente la devolución del capital recibido. 
 
<289> Literalmente en el Código qa-qaa-ad kaspim (Rev. I, 22), "la cabeza de la plata", 
eso es, el capital prestado. 
 
<290> El desvalijador no es llamado sharraqum, "ladrón", sino nakyrum (Rev. I, 26), 



"enemigo". Lógicamente dentro de este término debemos incluir a los ladrones, bandidos, 
salteadores de caminos, y aun a los enemigos personales del damqarum o del shamallum. 
 
<291> En este caso al ser víctima el traficante (shamallum) de un daño sin culpabilidad por 
su parte, no tenía la obligación de devolver el capital que había recibido. Mediante un 
juramento "por la vida del dios" (ni-ish i-lim) daba a entender que se había tratado de un 
caso de fuerza mayor, ante el que no pudo reaccionar. Dios era testigo de ello.   
 
<292> En la estela kaspu (Rev. I, 38), "plata". Se refiere al valor de todo lo que se le había 
confiado y no sólo de la plata. 
 
<293> Tras finalizar la misión comercial el traficante (shamallum) una vez hecho el 
balance, remitía el dinero (la plata) a su mercader (damqarum) debiendo exigirle la 
constancia de un documento escrito como prueba de la operación realizada. Caso de no 
exigir la tablilla justificativa, como era preceptivo (que es lo que contempla el §   105) el 
traficante no podría acreditar, en caso de pleito, la suma que hubiese entregado a su 
mercader. Si bien no se señala en este artículo comisión para el traficante, debemos 
suponer que se le entrega una parte de los beneficios por el trabajo realizado. 
 
<294> El artículo muestra la importancia que se daba al recibo entregado por el 
damqarum. Si por negligencia o falta de atención el shamallum no recogía dicho recibo, la 
entrega del dinero se consideraba como no realizada. Debería entregar otra vez capital y 
ganancias de las ventas y recibir el correspondiente recibo. De todos modos la aplicación de 
esta ley sólo tendría efecto en el caso de duda o mala fe por parte del damqarum . 
 
<295> Aquí se cuestiona una suma de dinero (plata) tomada por un traficante o shamallum 
que luego niega haberla recibido. La ley alude a dos pruebas que el damqarum deberá 
realizar para probar la entrega de la plata: una, el juramento delante de la divinidad, esto 
es, en el templo y en presencia de sacerdotes o jueces religiosos; y otra, el testimonio de 
los testigos ante quienes se efectuó la entrega. Este artículo prueba que la entrega de 
dinero por parte de un damqarum a un shamallum se debía realizar delante de testigos. Cf. 
Con el §   100 aunque allí se silencia esta formalidad. 
 
<296> Ante las pruebas aportadas por el damqarum, el shamallum deberá devolver 
triplicada la suma de plata que había negado haber recibido. 
 
<297> Parece ser que se trata de bienes similares a los del 104, si bien no se excluye la 
plata, y que devuelve por no haber encontrado comprador o nuevas mercancías en que 
invertir lo recibido. 
 
<298> Las pruebas exigidas en este caso son las mismas que las del artículo anterior; pero 
la mala fe del damqarum quedaba castigada el doble que la de su shamallum. Es evidente la 
protección en este caso de la parte más débil, llevando así a la práctica lo dicho por 
Hammurabi en su estela de leyes (Anv. I, 37-39 y Rev. XXIV, 5978). 
 
<299> En la estela aparecen los ideogramas sumerios Sal Gash Tin-na (Rev. II, 26), que 
podemos traducir como "vendedora de vino de dátiles con sésamo". El ideograma Sal indica 
una mujer y los dos ideogramas que le siguen, Gash y Tin-na, aluden a dos especies de 
bebidas fermentadas realizadas a partir del dátil. Gash, en acadio shikarum, era un vino 
puro de dátil; Tin-na, en acadio kurunnu, era vino de dátil al que se le había añadido un 
poco de aceite de sésamo para aumentar su cuerpo. Al no estar los tres ideogramas unidos 
por ninguna conjunción podemos traducirlos en su conjunto, siguiendo a A. Ungnad, por 
"vendedoras de vino de dátiles y sésamo". Las vinateras babilónicas eran mujeres 



encargadas no sólo de la venta de bebidas alcohólicas, sino también de la preparación de 
las mismas. Si bien su reputación no fue, en general, muy buena, ello no fue obstáculo para 
que algunas de ellas alcanzaran los más altos cargos, tal como ocurrió, por ejemplo con 
Ku-ilu-Bau, vinatera que fundó la III Dinastía de Kish. Para G. R. Drives y J. C. Miles los 
ideogramas deben ser leídos como Sal-Ka-run(Na), esto es, Sal sabitum, "mujer 
cabaretera". Preferimos para una mayor claridad utilizar en nuestra versión el término 
castellano de "tabernera". 
 
<300> El Código sólo alude a la bebida Gash, esto es, a la bebida shikarum. Este término 
designaba especialmente al "vino de dátiles" o más exactamente al  "agua de la vida de los 
dátiles". Como se ha dicho en otro lugar, en Mesopotamia el cultivo de los palmerales 
datileros fue especialmente importante; de los dátiles se obtenía, entre otros productos, 
vino, al cual se le podía añadir aceite de sésamo para aumentar su calidad. Como también 
se obtenía de la cebada y de la uva (aunque de ésta en pequeña proporción) traducimos el 
concepto Gash por el más genérico de "bebida", pues creemos que la ley sería extensiva a 
todo tipo de bebidas fermentadas.   
 
<301> De hecho se ignora qué era exactamente el "peso grande" (abnu ra-bi-tum). El 
"peso pequeño" (abnu si-bi-ri-ti) consistía en un tercio de siclo. De todos modos la 
traducción de la frase, dada su construcción gramatical y sus imprecisiones, se presta a 
confusión. P. Cruveilhier indica que la versión de "peso grande" no es correcta; "como no 
existía plata amonedada - dice el autor - se pesaba la plata de todos los pagos a realizar en 
las compraventas. Puesto que se trata de plata de `peso pesado' se haría alusión a un 
aumento fraudulento del precio. Pero hay muchos motivos para rechazar esta 
interpretación. Cualquiera que fuese el fraude, un alto pago por una pequeña cantidad de 
shikarum sería un nuevo delito, el de la improbidad, sumado al delito de la negativa de un 
pago en trigo. No se ve el por qué se habrían asociado dos delitos que no tienen entre ellos 
ninguna relación. Además, el adjetivo no significa `pesado' o `mayor', sino `grande' y 
`vasto'. Se traduce mejor ina abuim ra-bi-tim por `sobre la gran piedra', es decir la especie 
de mostrador necesario para la recepción del trigo dado en pago" (P. Cruveilhier, 
Commentaire du Code d'Hammurabi, París, 1938, p. 110). 
 
<302> En este artículo nos encontramos ante dos faltas que puede cometer una tabernera: 
a) negarse a recibir como pago por una bebida una cantidad de cereales y exigir, en 
cambio, plata y b) vender una bebida de calidad inferior si aceptaba como pago el cereal. El 
contenido de esta ley nos deja adivinar que en Babilonia existieron excedentes de cereales y 
que muchos comerciantes se negaban a recibir como moneda de tal producto.    
 
<303> Cf. Con los §   129 y 155. Todo condenado de ahogamiento debía ser ligado 
previamente. Creemos que la pena es excesiva, si bien la pena de muerte se contempla en 
los §   109-110. Algunos autores, interpretando al pie de la letra lo dicho en el Código, 
piensan que el castigo infringido a la tabernera se trataría simplemente de una inmersión en 
el agua, esto es, un escarmiento. 
 
<304> Las tabernas de Babilonia, y en general de toda Mesopotamia, no eran solamente un 
establecimiento público en donde se expendían bebidas. Eran también pequeñas tiendas en 
las que se vendían otros productos al por menor y, en muchos casos, lupanares. 
 
<305> En la estela sa-ar-ru-tum (Rev. II, 27), esto es, "conspiradores", "rebeldes", 
"sediciosos", "amotinados". Las tabernas, lugares por lo común de mala nota, eran elegidos 
(según el texto del Código) para tramar complots debido a la variopinta clientela que los 
frecuentaba y a la posibilidad de pasar inadvertidos en los mismos. Hay que ver en estos 
sediciosos motivaciones políticas. 



 
<306> Lógicamente si la tabernera, por razón de sus fuerzas físicas, no podía apresar 
personalmente a los conspiradores y conducirlos ante la autoridad (palacio), podía encargar 
tales acciones a su personal, a sus clientes o a la autoridad competente. Un caso parecido, 
de congregación de forajidos es el que tuvo lugar en casa de Rahab, en Jericó (Cf. Jos 
2,1-21). 
 
<307> Sacerdotisa naditum , ideograma Sal Me (Rev. II, 36). Sobre este nombre 
recuérdese lo dicho en nuestra nota 183, a propósito del §   40. El ideograma compuesto 
Sal + Me denotaba posiblemente "la mujer del santuario". Sal, en acadio sinnishtu , 
equivale a "mujer" y Me, es glosado a veces como Lukur y explicado como naditu shugetu. 
De hecho esta es la primera vez que el Código menciona a las sacerdotisas, si bien luego se 
hablará extensamente de ellas en el §   127 y la serie de §   178-184. En el estado actual 
de nuestros conocimientos se sabe que el personal sagrado de los templos mesopotámicos 
tardó en quedar regulado, si bien ya para inicios del segundo milenio a. de C. contó con un 
organigrama más o menos evolucionado. En tales templos, junto a los sacerdotes (en, 
lumab, nuesb, etc.) también existían sacerdotisas, determinadas clases de las cuales solían 
vivir en sus proximidades o en claustros (gagum) al efecto. Se conoce un extenso 
vocabulario que recoge las diversas categorías de mujeres consagradas al templo, 
denominadas genéricamente "esposas de la divinidad", así como las funciones que en él 
desarrollaban, aunque la investigación no se ha puesto de acuerdo en este extremo. En 
cabeza se hallaba la entum (en sumerio Nin-Dingir) o gran sacerdotisa, destinada al rito 
hierogámico fundamentalmente. Por debajo estaban la naditum (en sumerio Lukur) y la 
Zikrum (término sumerio sin equivalente conocido en acádico), todas ellas reclutadas entre 
las clases sociales más prestigiosas de Mesopotamia. A deducir del Código, estas tres clases 
sociales podían contraer matrimonio si bien estaba prohibido el tener descendencia. Les 
seguían, y ya en calidad muy definida de cortesanas sagradas, la gadishtum (en sumerio 
Nu.Gig). Las ishtaritum se dividían a su vez en kisreti o "reclusas"; shambati o "hijas de la 
alegría" y harimati o "prostitutas". Dentro de las hieródulas o cortesanas subalternas 
estaban las shugetum, sacerdotisas legas y concubinas, que según el Código de Hammurabi 
podían casarse y además tener hijos. En calidad de oblatas, esto es, como mujeres 
ofrecidas a la divinidad por sus propios padres, se hallaban las shirkati. 
 
<308> El comienzo de este artículo Sbum-ma Lukur Nin-Dingir (Rev. II, 36), leído de 
diferentes maneras por los especialistas, puede ser interpretado bajo dos supuestos: en el 
primero se trataría de dos sacerdotisas, una la naditum (Lukur en sumerio, leído también 
Sal Me) y otra, la entum (Nin-Digir en sumerio, leído también Nin-An), de rango superior a 
la primera, caso de sobreentenderse una conjunción disyuntiva ("o", en acadio u ) entre los 
ideogramas, o bien, como aceptamos nosotros, puede tratarse de una única sacerdotisa, 
designada en el Código con el término usual de naditum (Lukur), pero matizando que tal 
naditum se trataría de una entum (Nin-Dingir), esto es, de una sacerdotisa principal, de alto 
rango, de una "esposa del dios" o "dama del dios", que es su exacto significado. En este 
caso los ideogramas Nin-Dingir funcionarían como oposición de Lukur. (Vid. opiniones de A. 
Ungnad, V. Scheil, P. Cruveilhier, G. R. Driver y J. C. Miles) 
 
<309> En la estela tal palabra se transcribe con el ideograma sumerio Ga-Ge-A (Rev. II, 
37), en acadio gagum. El claustro era el lugar donde residían normalmente las sacerdotisas. 
Entre otros gagum conocemos perfectamente el claustro de las sacerdotisas de Shamash, 
en Sippar (excavado en 1902 por V. Scheil). Estaba situado cerca del templo y separado de 
la ciudad por una muralla una gran puerta, ocupando una superficie de 104 Ha. Allí las 
sacerdotisas tenían sus pequeñas viviendas individuales, que podían vender o legar entre 
ellas. Tal gagum fue aislado de la ciudad por Hammurabi en el 4º año de su reinado, según 
sabemos. El no habitar las sacerdotisas en el claustro, esto es, en la zona de sus viviendas, 



no era motivo de sanción, pues la moderna crítica no admite que todas las sacerdotisas 
tuvieran que residir forzosamente en el claustro. Podían salir al exterior cuantas veces 
quisieran, pero tenían prohibido entrar en las tabernas e incluso el tocar sus puertas. 
 
<310> Esta frase ha sido interpretada de varias maneras. Desde la literal, "abrir (la puerta 
de) una taberna y entrar a beber" (por cuya acción ya era culpable de muerte una 
sacerdotisa) hasta las más complejas de "abrir (como establecimiento) una taberna para 
regentearla o entrar ella para beber". El sentido mejor es quizá el fijado por W. Eilers, quien 
interpreta que la ley castigaba a la sacerdotisa que abriese la puerta de una taberna o 
entrase en la misma. Al ser las tabernas en su mayoría lupanares más o menos declarados, 
el legislador castigaba la acción de las sacerdotisas, toda vez que su lugar de actuación eran 
los templos o los recintos sagrados y no las tabernas, adonde podrían ir, tal vez, a beber; 
pero que secundariamente usarían el local como lupanar. La ley venía a ser un medio de 
controlar la prostitución sagrada. 
 
<311> El texto dice literalmente a-wi-il-tum-shu-a-ti (Rev. II, 43), "esta hombruna". 
 
<312> La pena es tan dura teniendo en cuenta que el legislador vela por el control de la 
prostitución sagrada, practicada en los templos. Algunos autores argumentan que lo 
pretendido con esta ley era vigilar la moralidad de las sacerdotisas (?). El castigo por el 
fuego sólo vuelve a encontrarse otra vez en el Código (Cf. §   157): por el incesto de un 
hijo con su madre. En Israel se castigaba también con tal pena el incesto (Lev 20,14) y la 
prostitución de la hija de un sacerdote (Lev 21,9). 
 
<313> "Cántara de pihum", según A. Ungnad. En época babilónica antigua la palabra pihum 
designaba simplemente a una "cántara de bebida"; después designará una variedad 
específica de bebida. En el supuesto de este artículo no se indica la cantidad exacta de 
bebida que contenía el recipiente y que hubo de tenerla estipulada (un texto de Mari 
menciona pihim de 20 qa de contenido, es decir, de unos ocho litros). 
 
<314> Se estipula el pago en cereales, no en plata, para favorecer así el uso de grano 
como instrumento de pago sobre todo en el momento de las cosechas. Cf. Los §   51, 66, 
90 y 96. Aquí se alude a un pago de 20 litros de grano. 
 
<315> El supuesto legal trata de un hombre dedicado a negocios que deposita 
determinados bienes (oro, plata, piedras preciosas, etc.) en manos de un transportista, tal 
vez especializado en el transporte y custodia de objetos de alto valor, para que los lleve a 
un punto determinado, en donde posiblemente su propietario lo vendería. 
 
<316> En la acusación se probará contra el transportista la infidelidad cometida, esto es, el 
robo, pues se supone que los objetos de alto valor le habrían sido confiados delante de 
testigos y mediante la entrega de un documento sellado. Cf. Los §   7, 9-13, 104, 105, 122 
y 123. 
 
<317> La pena de este caso es casi el doble que la contemplada para el shamallum que 
argumentaba no haber recibido plata de un damqarum (Cf. §   106 y también los §   120 y 
124). 
 
<318> El acreedor no podía, en ningún caso, tomar por sí mismo bienes del deudor, ni 
siquiera cereales, a pesar de que éstos fueran el bien objeto de la deuda. 
 
<319> En el texto ni-pu-su (Rev. III, 21). Este término designa al ser vivo en general, 
hombre o animal, utilizado para garantizar el pago de una deuda a su legítimo dueño. En el 



§   116 se trata de personas, en el §   241 de un buey. 
 
<320> Esto es, algo más de 168 gramos de plata. 
 
<321> En la estela i-na shi-ma-ti-sha (Rev. III, 32), "según su destino". No se especifica si 
se trata de una persona o de un animal la cosa viva embargada en este supuesto. 
 
<322> El término awilum es traducido en este pasaje por algunos autores como "hombre 
libre". De hecho se trata de la clase social superior de los awilum, razón por la que 
mantenemos la versión de "señor". 
 
<323> Al hijo del mercader lógicamente. Estamos ante la primera aplicación, strictu sensu, 
de la Ley del Talión. Vid. nuestra nota 503. 
 
<324> Desde nuestra perspectiva el castigo aquí contemplado no se basa en la equidad. Si 
tenemos en cuenta la estratificación social y el hecho de que los esclavos eran considerados 
meros objetos, la pena es correcta según los presupuestos jurídicos babilónicos. Si la 
prenda muerta era el hijo de un señor, debía ser condenado a muerte el hijo del mercader 
en cuyas manos murió el hijo del awilum. Caso de que la prenda fuese un esclavo, una 
compensación económica (unos 168 gramos de plata) era suficiente. Asimismo, el mercader 
culpable perdía cuanto hubiese prestado. 
 
<325> El artículo se inicia con la expresión metafórica. "Si una deuda ha cogido a un 
señor"; en acadio sbum-ma a-wi-lam / e-bi-il-tum / is-ba-at-ma (Rev. III, 54-56). 
 
<326> Se contempla aquí el caso de una persona que apremiada por una deuda en 
metálico (plata) debe entregar a los miembros de su familia al acreedor a fin de que con el 
trabajo personal de éstos se cancele dicha deuda. Este acto en realidad equivalía a una 
verdadera venta y esa es la razón por la cual el acreedor es llamado aquí también 
"comprador" (sha-a-a-mi-shu-nu, Rev. III, 62). Este tipo de esclavitud es conocido con el 
nombre de "esclavitud en fianza". 
 
<327> En la estela ki-ish-sha-a-tim (Rev. III, 59), esto es, "a sujeción". El término acadio 
es impreciso, pero indica la situación de una persona que ha sido apresada por razón de una 
deuda y obligada a trabajar. 
 
<328> Estamos ante un qwilum extremadamente pobre o que tenía una deuda muy 
considerable, pues ha tenido que entregar a su acreedor todos los miembros de su familia 
(esposa, hijo e hija). Según los montantes de la deuda variaba el número de personas que 
debían entregarse a los acreedores (Cf. §   151). 
 
<329> Comprador y acreedor son en este caso la misma persona según lo dicho en la nota 
326. Esta persona podía hacerles trabajar en el tipo de trabajo que considerase oportuno. 
 
<330> La ley determinaba para la "esclavitud en fianza" un plazo de tiempo fijado en tres 
años. Al término de ese tiempo la deuda del cabeza de familia quedaba totalmente saldada. 
Cf. Con Ex 21,2-11; Lev 25,39 y Deut 15,12-18. 
 
<331> El verbo etequm (Rev. III, 71) significa "pasar". Sin embargo, no todos los 
especialistas dan a esta palabra el mismo contenido semántico. Para J. Laessoe y G. R. 
Driver equivale a "dejar pasar a cierto espacio de tiempo". V. Scheil lo traduce como "hacer 
pasar a cierto lugar". Creemos que debe seguirse la versión de W. Von Soden, seguida por 
Al Finet, "dejar pasar el plazo". Para nosotros "dejar pasar el período de rescate".  



 
<332> A tenor de lo indicado en el §   117 el plazo de tiempo en que un señor insolvente 
podía rescatar a los miembros de su familia, entregados por razón de su deuda, comenzaba 
al cabo de los tres años de haberlos entregado al acreedor. El §   118 no puntualiza la 
duración del tiempo que un mercader o acreedor podía tener al esclavo de otro trabajando 
en concepto de deudas impagadas. Creemos que tal plazo de trabajo forzado podría ser el 
doble del de una persona libre, si tenemos en cuenta lo que puntualiza la Biblia: "Si 
adquieres un siervo hebreo, te servirá por seis años; al séptimo saldrá libre sin pagar nada" 
(Ex 21,2). 
 
<333> El artículo presente ha sido traducido de diferentes formas. La más literal es la 
vertida por V. Scheil, su primer traductor: "Si un esclavo macho o hembra / a la sujeción 
(de otro) / se le ha entregado / y si el negociante le hace pasar a otra parte / y lo vende / 
no hay reclamación" (V. Scheil, Textes élamites-sémitiques. Memoires de la Delegation en 
Perse. IV, París, 1902, p. 60). Para G. R. Driver y J. C. Miles el artículo debe ser traducido 
así: "Si entrega un esclavo o esclava en servidumbre, el mercader dejará pasar (el período 
de redención y) él (lo) venderá; él o ella no serán (re)clamados".              
 
<334> Vid. Nota 325. 
 
<335> Quizá se trate de una esclava dada por la propia esposa a su marido con el fin de 
tener descendencia, según lo dicho en el §   144 o podría tratarse de una esclava concubina 
a tenor de los §   170 y 171. Cf. Con la conducta de Sara, Raquel y Lía (Gen 161-4; 
21,10-12; 30,3-5, 90-11). 
 
<336> De este artículo se deduce que el comercio de esclavos era realizado sobre todo por 
los damqarum. 
 
<337> En el caso de que una esclava hubiese dado hijos a su dueño, si la esclava era 
vendida para cancelar una deuda, el deudor conservaba sobre ella el derecho de retracto. 
Esto será de acuerdo con lo dicho en el §   146. 
 
<338> La expresión i-na bit a-wi-lum (Rev. IV, 6), "en la casa de un señor" debe 
entenderse en sentido muy amplio: casa, patio, dependencias, trojes, etc. Este artículo 
demuestra que existieron hombres dedicados profesionalmente al almacenamiento de 
granos y otros productos. 
 
<339> Las líneas 13-16 de este artículo "o negó completamente (haber recibido) el grano 
almacenado en su casa" en opinión del jurista alemán P. Koschaker son una glosa o una 
interpolación efectuada sobre la marcha, en el mismo momento de grabar las leyes, 
tendente a armonizar este texto con lo que se dirá en el §   124. Este autor argumenta que 
el almacenista de granos no podía negar haber recibido género, ya que eran precisos 
testigos y tablillas justificativas cada vez que se almacenaban partidas de cereales y que 
evidentemente el dueño del grano habría de poseer. Además esta frase está en 
contradicción con lo dicho pocas líneas antes.  
 
<340> Sobre la negación de un depósito en metálico o en especie Cf. Con los §   120-126 y 
también con Ex 22,6-9. 
 
<341> Este artículo fija el precio del alquiler de cereales. Como el gur valía 300 qa, y 5 qa 
equivalían a su sexagésima parte, el alquiler significaba la sexagésima parte de lo 
almacenado. En litros la tarifa significaría dos litros de grano como pago por cada 120 litros 
almacenados. 



 
<342> Estas otras cosas podían ser de muy diversa especie. Los contratos de depósito 
hablan de oro, plata, esclavos, animales, muebles, dátiles, aceite, bebidas, vestidos, plomo, 
certificados de herencia o de otros tipos, etc. 
 
<343> Las condiciones legales para todo tipo de depósito eran dos: la presencia de testigos 
y un documento sellado con las cláusulas del mismo (lugar, plazo de tiempo, precio, 
responsabilidades, utilización o no de lo depositado, nombre del propietario, etc.). Por el §   
7 ya sabíamos de tales formalidades; sin embargo, este artículo 122 no impone la pena de 
muerte caso de no observarse tales formalidades. 
 
<344> Quien no haya seguido las formalidades del §   122 podía perder lo que hubiese 
depositado sin tener derecho a reclamación. Recordemos que en el §   7 se castigaba con la 
muerte, bajo acusación de ladrón, al comprador o depositario que omitiese las formalidades 
de los testigos y del contrato (Cfr. con la nota 112). 
 
<345> En este artículo sólo se cumple la formalidad de los testigos, orillándose la del 
documento. Al faltar este requisito, caso de que se entablase pleito, el depositante de los 
bienes deberá probar su propiedad delante de los jueces. El depositario, acusado de ladrón 
y probada su culpa, deberá pagar el doble de lo que hubiese negado haber recibido. 
 
<346> Fractura, pi-il-shi-im (Rev. IV, 70), esto es, realizar una brecha o agujero en una 
pared. (Cf. con el §   21). 
 
<347> Era relativamente fácil en el Próximo Oriente penetrar en las casas mediante escalo, 
na-ba-al-ka-Antiguo Testamento-tim (Rev. IV, 71-72), dada la estructura arquitectónica de 
las mismas. Recordemos el caso presentado por la Biblia a la hora de la curación de un 
paralítico cuya camilla fue subida al tejado y luego introducida en la casa donde estaba 
Jesús (Luc 5,19). 
 
<348> Para P. Koschaker se trata aquí de la unificación de dos leyes previas al Código de 
Hammurabi. Una contemplaría los bienes del depositario desaparecidos al mismo tiempo 
que los del depositante (en cuyo caso según la ley arcaica el depositario era inocente) y otra 
únicamente la desaparición de los bienes del depositante, supuesto en el que por la 
negligencia del depositario éste sería el claro culpable. A la hora de legislar, argumenta P. 
Koschaker, los juristas de Hammurabi unificaron tales casos y contemplaron sólo el 
supuesto del robo de los bienes del depositario y del depositante. Cf. con Ex 22,6-14.  
 
<349> Aunque no se menciona el dueño de la propiedad que "ha desaparecido" (ha sido 
robada), creemos que se trata del depositante. Sin embargo, este artículo ha tenido 
numerosas interpretaciones. V. Scheil creyó que se trataría del depositario. 
 
<350> El término babtum, en la estela ba-ah-ta (Rev. V, 17), equivale al Consejo de un 
distrito urbano, a cuyo cargo corrían, entre otras funciones, realizar advertencias (Cf. §   
251) o investigaciones de tipo mortal (Cf. §   142), así como la preparación de los pleitos. 
Aquí el término está utilizado con el mismo sentido que en Rut 3,11; y 4,10. 
 
<351> El Consejo de la ciudad no recurre en este caso ni a los testigos ni al documento 
escrito, sino a un juramento prestado, lógicamente por el depositario - a quien se le había 
acusado de ladrón - delante de la estatua de la divinidad y en presencia de los sacerdotes o 
jueces religiosos. La pena consiste en doblar la cantidad de lo falsamente reclamado. 
 
<352> Tal gesto supone una acusación, según afirma el §   132. 



 
<353> Aquí sacerdotisa entum o alta sacerdotisa (en sumerio Nin-Dingir). Las sacerdotisas 
que no habitaban en el claustro podían casarse (Cf. §   110). También los §   178-180 se 
ocupan de las sacerdotisas casadas. 
 
<354> Este artículo con el 202, recoge la pena de la flagelación de las personas. Son las 
dos únicas menciones de este tipo de castigo en el Código. Recordemos que la flagelación 
era usual en las leyes asirias. 
 
<355> El término mu-ut-ta Rev. V, 33) se traduce modernamente por "mitad", "parte". 
Rasurar la mitad o una parte del cabello a un individuo era convertirlo en esclavo (era uno 
de los signos de tal condición social) (Cf. §   146, 226 y 227). 
 
<356> El esclavo, además de una marca específica en su cuerpo y con parte de la cabeza 
rasurada, ostentaba una especie de mecha larga de cabello como signo infamante de su 
condición social. El castigo dado al calumniador prueba la gravedad que revestía una falsa 
imputación de la honorabilidad de una esposa. 
 
<357> Era suficiente tener un contrato en forma y modo para considerarse una persona 
casada aun cuando no hubiese habido cohabitación. Cf. Con el §   130 donde se habla de la 
esposa de un hombre que no ha conocido varón. Sin embargo, en Babilonia la mujer no era 
sujeto del matrimonio, sino el objeto; en ese sentido podemos decir que no se casaba, sino 
que era casada. Nuestra traducción de la expresión ri-ik-sa-ti-sba / la-isb-ku-un (Rev. V, 
38-39) "su contrato / no se extiende" responde a su contenido conceptual. Literalmente la 
versión castellana sería: "las obligaciones de ella / no ha fijado", esto es, que el marido no 
ha fijado por escrito las circunstancias (sobre todo las económicas) que rodeaban el acto 
legal de las nupcias. Si no existía contrato, la ley no reconocía el matrimonio.  
 
<358> En la estela it-ti zi-ka-ri-im (Rev. V, 43), "con un macho". El legislador no ha 
querido cualificar de "hombre" al cómplice de la adúltera. Nótese que no se puntualiza quién 
sorprende a la esposa en flagrante delito de adulterio, lo que indica que podía ser su propio 
marido u otra persona. 
 
<359> El castigo consistía en la pena de muerte por ahogo. Previamente se ligaba a los 
culpables, con el fin de que no se pudiesen salvar nadando (Cf. Con el §   155). En el §   
108 no se especificaba la acción de atar previamente a un inculpado que había de morir 
ahogado. 
 
<360> El marido podía "dejar vivir", según el Código, a la esposa, esto es, podía 
perdonarla; en ese supuesto el rey podía también hacer gracia a su súbdito y perdonarle. El 
Código prevé, pues, el derecho de gracia en caso de adulterio según testimonia este 
artículo. Como es sabido, entre los hebreos se ignoraba tal indulgencia (Ex 20,14; Lev 
20,10 y 18,20; Deut. 5,18 y 22,22). En la estela el súbdito del rey está denominado con la 
palabra "esclavo" (arad). Los súbditos se autodenominaban "esclavos" del rey aun cuando 
fuesen personas libres. 
 
<361> El verbo kabbalum (Rev. V, 60), puede significar "violentar", "amordazar", 
"paralizar", "inmovilizar", "atar", "dominar".  
 
<362> Algunos autores suponen, por lo dicho en este artículo, que se trataba de una 
violencia cometida contra una futura esposa. El hecho de no haber conocido varón y el de 
vivir todavía en la casa paterna son elementos de indudable peso para tal hipótesis. Podría 
ocurrir - argumentan - que la futura esposa todavía no se hallase en edad núbil o bien que 



dificultades materiales retardasen la celebración del matrimonio. Sin embargo, nosotros 
creemos que el presente artículo trata de un adulterio cometido con violencia contra una 
esposa. En primer lugar esta ley está incluida en el bloque de artículos relativos al adulterio 
y en segundo que la mujer está designada en el Código con la palabra ashsbatum, "esposa" 
y no con el de kallatum, "novia" o "prometida". Respecto a no haber conocido varón y vivir 
en casa de su padre, estas circunstancias no significan que no se tratase de una esposa. 
Hay que señalar que se conocían tres modalidades de matrimonio: uno en el que la esposa 
iba a vivir a casa de su marido, otro en el que la desosada se quedaba viviendo en la casa 
de sus padres durante un tiempo más o menos largo y, finalmente, aquél en el que ambos 
cónyuges fundaban un nuevo hogar. De todos ellos tenemos numerosas referencias no sólo 
por otras leyes (las asirias por ejemplo) sino también por la Biblia. En Juec 15,1 se habla de 
la permanencia de la esposa de Sansón en la casa de su padre. En Deut 22,23-27 se 
contempla la violación de una joven virgen casada con un hombre y que ha sido violentada 
por otro. En Gen 19,8-14 se habla de las hijas de Lot que no habían conocido varón y sin 
embargo pocos versículos después se alude a los "yernos de Lot". 
 
<363> No se cita el lugar donde se cometió el abuso. La Biblia establece el lugar 
(descampado o villa) para determinar la inocencia o la culpabilidad de la mujer (Deut 
22,24-27). 
<364> Lógicamente la mujer es inocente y queda por tanto en libertad; el violador recibirá 
la muerte. No se especifica qué tipo de muerte (recordemos que la ley mosaica castigaba el 
delito con la muerte por lapidación. Cf. Deut 22,24). 
 
<365> En este artículo la acusación parte del marido ante la sospecha de la infidelidad de 
su esposa. Era suficiente prestar juramento de inocencia ante la estatua de la divinidad y de 
los sacerdotes o jueces religiosos para que una esposa demostrase su inocencia cuando era 
acusada por el marido. La base del argumento para la declaración descansaba en que nadie, 
ni siquiera el propio marido, se exponía a ser objeto de las iras de los dioses por haber 
planteado un perjurio. Ello demuestra el alto valor dado por los mesopotámicos a los 
juramentos.    
 
<366> Aquí la acusación proviene de la opinión pública y no del marido como en el artículo 
anterior ni de un hombre concreto como en el §   127. 
 
<367> La estela señala a-na-mu-tisba (Rev. VI, 4), "por su marido". Puede interpretarse 
que la esposa es obligada por su marido a realizar la ordalía del agua o bien que la mujer, 
por su propia iniciativa, y para justificar su inocencia y probar así el amor sentido hacia su 
esposo, se arroja al río. La primera hipótesis es la más autorizada, en cuyo caso la 
preposición ana para evitar el equívoco habría que traducirla "a petición de" (Cf. Con el §   
20). Esta interpretación como indica A. Finet, dejaría al marido la decisión de someter o no 
a su esposa a la ordalía o juicio divino. 
 
<368> El río sería, en definitiva, el juez último que demostraría o no la inocencia de la 
esposa en ese supuesto de adulterio señalado por el rumor público. (Cf. Núm. 5,12-31). 
 
<369> Para G. R. Driver y J. C. Miles el verbo shalalu (Rev. VI, 8) tiene aquí el significado 
de "deslizarse", "partir subrepticiamente", esto es, "abandonar el hogar". Según esta 
traducción, que siguen algunos autores, los §   133-136 tratarían de un señor que huye de 
su casa, que la abandona. Sin embargo, por lo dicho en el §   135, donde se señala que tal 
señor regresaba a su domicilio, no podemos aceptar tal versión. Creemos que sigue siendo 
válida la traducción que V. Scheil dio al antedicho verbo, "ser capturado". Se alude, pues, a 
supuestos en los que el cabeza de familia ha sido hecho prisionero en una campaña militar o 
en el transcurso de un servicio oficial. 



 
<370> "Entrar en casa de otro hombre" equivale a "casarse con otro hombre" (significado 
confirmado por el contexto de los §   133 a 135; Cf. También los §   141, 151 y 177).  
 
<371> Lógicamente para que la mujer se ahogase. Arrojar a una mujer al río para que se 
ahogase era el castigo infligido en caso de adulterio. Nótese que al hombre en cuya casa 
"ha entrado la mujer", esto es, al nuevo marido no le alcanza ningún castigo, puesto que él 
- según el legislador - ha tenido un papel pasivo: se ha limitado a recibir como esposa a una 
mujer casada con un hombre que ha sido hecho prisionero en una campaña militar o misión 
oficial. Tampoco se indica si este nuevo marido era soltero o casado, circunstancia que no 
tendría tampoco mayor importancia, ya que según las legislaciones semíticas que admiten, 
como es sabido, el derecho de concubinato y una cierta poligamia, el hombre casado y con 
recursos podía admitir otra esposa sin ser acusado de adúltero. En razón de ello la ley 
silencia el estado civil de ese señor que recibe a la mujer de otro hombre, que ha sido 
hecho prisionero. 
 
<372> Situación opuesta a la del artículo precedente. Al carecer de recursos la esposa ha 
de procurar su alimentación y la de sus hijos, si los tuviere. En este supuesto, caso de 
entrar a vivir con otro hombre, no incurría en delito, "no tiene culpa" dice la ley. La 
legislación, sin embargo, no obliga a la mujer a irse a vivir con otro hombre, puesto que 
mediante el trabajo o la ayuda de su familia la mujer podría sacar a sus hijos adelante. 
Asimismo esta reserva legal tiende a proteger la fidelidad conyugal hacia un esposo que, sin 
culpa por su parte, se ve en tales circunstancias; todo ello contemplando la posibilidad de 
que dicho esposo regresase de su cautiverio (Cf. 135) en cuyo caso la esposa ha de volver 
con él. 
 
<373> El sustantivo empleado en la estela, ba-wi-rim (Rev. VI, 52) deriva de la raíz hwr 
que significa "escoger (un cónyuge)". Tanto bawirum (esposo) como hirtum (esposa) están 
utilizados en el Código para indicar una primera experiencia matrimonial. De ahí que 
maticemos nuestra traducción "(primer) marido". 
 
<374> En la estela mare wa-ar-ki / a-bi-shu-nu / il-la-ku (Rev. VI, 54-56), es decir, "los 
hijos detrás / de su padre / irán". Esto es, los hijos habidos en el segundo matrimonio 
quedarán con el segundo marido, sin pasar a la casa del primer esposo. Esta puntualización 
se señala porque en Mesopotamia los hijos pertenecían en todos casos al padre y no a la 
madre. 
 
<375> Literalmente, wa-ar-ki-shu (Rev. VI, 60), "después de él", "tras él". La situación del 
que huye de su ciudad es muy distinta a la de un prisionero. La esposa de un fugitivo, 
tuviera o no recursos económicos, podía contraer nuevas nupcias sin incurrir en delito 
alguno. 
 
<376> Al abandonar la ciudad un hombre, su esposa podía disponer libremente de su 
persona, quedando, si estaba casada, automáticamente disuelto su matrimonio. Si el primer 
marido regresaba no podía exigir la presencia de su esposa, la cual quedaba en casa del 
nuevo marido si se había vuelto a casar, o con sus padres, si optaba por volver a su hogar 
familiar. 
 
<377> A la vista de los contratos de la I Dinastía de Babilonia el término shugetum equivale 
claramente a "concubina", esto es, a esposa intermedia entre la esposa principal 
(ashsbatum) y la esposa esclava (amtum). Los §   144-145 manifiestan que un hombre 
podía tomar a una shugetum si su esposa principal no le hubiese dado hijos. En los §   
183-184 se estipula que una esposa de este rango intermedio (shugetum) debía recibir la 



dote de su padre o de sus hermanos para poder casarse. El legislador para justificar la 
indemnización por el divorcio planteado puntualiza que esta esposa "ha dado hijos" a su 
marido, esto es, le ha parido hijos. El término shugetum es traducido por V. Scheil como 
"concubina" o "prostituta"; S. Langdon lo traduce como "hieródula". G. R. Driver y J. C. 
Miles ven un carácter religioso en este nombre, si bien de rango subalterno. En razón de 
todo ello traducimos shugetum como "hieródula-concubina". De hecho, tal denominación 
venía a equivaler a "sacerdotisa lega", esto es, designaba a una mujer perteneciente al 
estamento clerical femenino, pero sin haber alcanzado el pleno sacerdocio. Usualmente su 
papel solía ser el de concubinas o esposas secundarias o el de preparación para el 
sacerdocio. Vid. Nota 479. 
 
<378> La esposa principal, en la estela con los ideogramas sumerios Sal Me, en acadio 
ashsbatum (Rev. VI, 75), "ha proporcionado hijos" a su marido. Quiere esto decir que tanto 
pudo haberle parido ella hijos a su esposo como haberle dado hijos tenidos de éste por una 
concubina esclava, entregada por la esposa principal a su marido. La ashsbatum podía 
utilizar esta vía para evitar que su marido pudiese tener una concubina shugetum, y por lo 
tanto, una competidora suya, aunque de segundo rango. Sal Me podía también designar a 
determinadas sacerdotisas o hieródulas (naditum), 
 
<379> En caso de divorcio el legislador prevé las correspondientes indemnizaciones que se 
han de librar a la esposa repudiada, tanto si fuera shugetum como ashsbatum . En primer 
lugar el marido debía devolverle la dote recibida (sheriqutum), esto es, todo cuanto el padre 
de la esposa le hubiese entregado en el momento del contrato de esponsales. La sheriqtum 
venía a ser, en realidad, un adelanto de la herencia y era de absoluta propiedad de la 
esposa, si bien el marido podía usufructuarla; de ahí que el legislador exija al esposo la 
devolución de la dote (Cf. §   137-140, 142 y 149). Al propio tiempo la esposa repudiada 
recibía una parte de los bienes generales de la hacienda familiar a fin de poder criar a los 
hijos. El confiar a la madre el cuidado de éstos está en contradicción con el §   135 en 
donde se puntualiza que si la esposa de un señor cautivo ha tenido hijos en un segundo 
matrimonio legítimo, éstos se quedaban con el padre, en razón de que los hijos eran del 
padre y no de la madre. En este sentido y para evitar la incongruencia don el predicho §   
135, el presente §   137 (que deja suponer la posibilidad de un nuevo matrimonio para el 
esposo y con ello el volver a tener hijos) exige la entrega obligatoria de determinados 
bienes a la esposa como compensación por la tarea de criar a los hijos. Respecto a la 
sheriqtum o dote debemos decir que era una costumbre si no obligatoria sí habitual (Cf. §   
137-142, 149, 162-164, 171-174). Venía a ser la entrega de determinados bienes, que eran 
como se ha dicho de exclusiva propiedad de la esposa, que no podía alienar. Caso de 
fallecimiento de la esposa la sheriqtum pasaba directamente a sus hijos, y en caso de no 
tenerlos pasaban a su propia familia (no al esposo); en caso de que fuese repudiada 
injustamente por el esposo la mujer volvía a tomar la sheriqtum. Si la hija de un awilum se 
casaba con un esclavo de palacio o de un mushkenum el padre quedaba en libertad de darle 
o no la dote o sheriqtum (Cf. §   175-176). Las sacerdotisas, hieródulas o hijas de 
shugetum no recibían siempre la sheriqtum de su padre. En la biblia se alude también a la 
dote de las esposas (Gen 31,14-16).  
 
<380> La estela habla en primera persona, esto es, le corresponde a la esposa repudiada 
(shugetum o ashsbatum) elegir esposo. Ella es quien toma la iniciativa de su nuevo 
matrimonio. Recordemos que cuando se trataba del matrimonio con una virgen, la iniciativa 
partía del futuro esposo y del padre de la novia. La esposa repudiada, sin embargo, no 
podía casarse cuando quisiera, sino sólo tras haber criado a sus hijos. Por este cuidado y 
para recompensarla del mismo "se le dará una parte como la de un heredero", es decir, se 
la indemnizaba económicamente con el montante de una parte de la herencia, que se 
tomaba al parecer (según este artículo) sin esperar al fallecimiento de su ex marido, del 



conjunto total de s fortuna o hacienda. 
 
<381> El sustantivo hirtum (Rev. VII, 15) derivado del verbo hwr, "escoger" designaría, 
según A. Ungnard, la primera esposa (Cf. Con el §   135 y nuestra nota 373). En opinión de 
P. Cruveilhier este término sería válido tanto para una esposa ashsbatum como para una 
shugetum. La diferencia con el artículo anterior estribaría en que esta primera esposa 
(independientemente de su categoría de esposa principal o secundaria) no había dado hijos 
al esposo ni había intentado procurárselos por los medios legales. 
 
<382> Traducimos la voz tirhatum, en la estela tir-ha-ti (Rev. VII, 19) como "arras". 
Tirhatum designaba la cantidad de plata que el padre del novio o éste entregaba a la familia 
de la prometida. cuyo padre fijaba el montante exacto (Cf. §   159-161, 163-164). 
Usualmente solía variar entre uno y treinta siclos de plata. Este bien era propiedad exclusiva 
de la novia. En los §   163 y 164 el suegro debe enviar a su yerno la tirhatum puesto que su 
esposa ha muerto sin hijos, lo que demuestra que las arras no significaban el precio de la 
novia, su compra, como algunos autores pretenden (Cf. con los §   139-140) que aluden a 
matrimonios sin tirhatum y con el §   164 donde determina que el valor de la sheriqtum (la 
dote) era superior al de la tirhatum (las arras). Para P. Van der Meer la tirhatum sería el 
pretium virginitatis. Cf. Con el mohar de los hebreos (Gen 34,12; Ex 22,15-16 y I Sam 
18,25). La tesis más aceptada (A. Van Praag) señala que en su origen la tirhatum habría 
servido como arra confirmatoria del matrimonio, pero después ya con el empleo de la 
escritura, el documento escrito habría reemplazado el significado jurídico de la tirhatum y 
ésta, convertida en algo común por la costumbre, habría subsistido pero sin que su uso 
fuese obligatorio. 
 
<383> Sobre el repudio Cf. con Deut 24,1. 
 
<384> Al ser la tirhatum el premium virginitatis, se trataría, aceptando lo dicho por P. Van 
der Meer, de un matrimonio al que la esposa llegaría sin ser virgen. Creemos, sin embargo, 
siguiendo lo dicho en la nota precedente, que podría interpretarse mejor esa carencia de 
arras en el hecho de que la fortuna personal del novio no  le permitiría hacer frente al gasto 
de la tirhatum. 
 
<385> Según lo prescrito por la ley una mina de plata era lo que ganaba un artesano 
durante seis años de trabajo (Cf. Con el §   274), lo que indica la fuerte indemnización que 
debía pagar el marido para obtener el divorcio. La mina (60 siclos) valía 500 gramos de 
plata. Si hemos argumentado que el novio era pobre y no había podido pagar la tirhatum, 
evaluada como tope máximo usual de 30 siclos de plata, ¿cómo podía ahora hacer frente a 
esta suma tan elevada? La aparente contradicción puede solucionarse argumentando que el 
marido podía haberse hecho rico tras su matrimonio o bien que ese sería su problema si 
quería seguir adelante con el divorcio. 
 
<386> Esto es, de un mushkenum. Esta es la única ley de todo el Código de Hammurabi, 
que contempla el matrimonio de esta clase social babilónica. 
 
<387> Es decir, 20 siclos de plata, un poco más de 166 gramos. 
 
<388> En la estela a-na wa-si-im / pa-ni-sha /  ish-ta-ka-an-ma (Rev. VII, 36-38), esto es, 
"para salir / su cara / dispone". La disposición de la cara suele ser reflejo de una resolución 
o actitud que adopta la persona. Para la mentalidad oriental los sentimientos se reflejaban 
en la cara, no en el corazón que diríamos, si bien erróneamente, ahora nosotros. La frase 
que nos ocupa ha sido interpretada como el deseo que siente una persona de abandonar la 
casa donde vive, o lo que es lo mismo, "la decisión de marcharse". Podría tratarse, en este 



caso, de la petición de divorcio por parte de la esposa, si bien para este supuesto el Código 
emplea la frase "tú o me tendrás más (como esposa" (Cf. Con el §   142), o, simplemente, 
de la salida de la casa por mayor o menor tiempo (recordemos que las mujeres casadas 
podían ir a residir a su casa paterna durante temporadas). De todos modos por lo que se 
dice poco después, tampoco se trata de un simple viaje o salida. Lo que el legislador quiere 
plantear, creemos, es que la esposa que deseaba abandonar su casa era, por principio, una 
mujer digna de reprensión, ya que por su deseo de alejamiento de la vivienda marital se 
podrían originar serios males (división de la familia, descuido del hogar e hijos, humillación 
del esposo). 
      
<389> Ante la denuncia del marido los jueces probarán contra la esposa sus costumbres 
para averiguar las circunstancias de por qué quería abandonar su casa, probándole las 
faltas que se originarían con su marcha. 
 
<390> Esta nueva mujer no es llamada esposa (ashsbatum) sino genéticamente "mujer" 
(sinnishtum). Lógicamente no podía ser esposa principal. 
 
<391> Tampoco la esposa repudiada recibe aquí el tratamiento ashsbatum, sino el genérico 
de sinnishtum ("mujer"). La repudiación la ha degradado de su condición de esposa 
principal para pasar a ser esclava. 
 
<392> Convertida en esclava "en la casa de su marido", la ex esposa deberá trabajar y 
servir no sólo a su antiguo marido, sino a toda su familia e incluso a la nueva esposa, si 
éste la hubiese tomado. 
 
<393> Aquí se trata claramente de la petición de divorcio por parte de la esposa, que al 
igual que en el §   141 es llamada "mujer" (sinnishtum) y no "esposa" (ashsbatum). El 
único motivo para la solicitud del divorcio es el odio (i-zi-ir). El Deuteronomio considera 
también el odio como la única causa posible de divorcio (Deut 24,1-4). 
 
<394> En el texto de la estela wa-zi-ma (Rev. VII, 70), "sale afuera". Podría tratarse de 
corretear por las calles y las plazas desacreditando así, con su conducta, el buen nombre de 
la esposa, toda vez que en dichas salidas propiciarían cometer adulterio. Sin embargo, estas 
salidas no tendrían necesariamente que provocarlo toda vez que las costumbres eran 
bastante distendidas en estos aspectos, al autorizar al marido la tenencia de concubinas, 
esclavas e incluso la prostitución sagrada. Es decir, que un marido no precisaba largas y 
frecuentes salidas si quería tener relaciones con otras mujeres. "Salir fuera" se refiere aquí, 
tal vez, a una serie de viajes o empresas del marido, más o menos lejanas y duraderas, que 
motivarían el descuido y abandono de la esposa. 
 
<395> Ante la petición de divorcio por parte de una esposa la ley exigía dos circunstancias 
para concedérselo: a) su irreprochable conducta y b) el abandono y descuido de su marido 
hacia ella. Aceptado el proceso se procedía a la investigación de la conducta de la esposa 
por el organismo oficial de su distrito así como la certificación real de abandono por parte 
del esposo. Probadas estas dos circunstancias se le concedía el divorcio, tras lo cual ella 
retiraba su dote (sheriqtum) y se marchaba a la casa de su padre. Señalemos que la 
cuestión de los hijos queda silenciada en este artículo (no así cuando la petición del divorcio 
la hacía el marido, según vimos). Aquí, cuando la esposa pide el divorcio y tras probar que 
tiene derecho al mismo, únicamente se le devuelve la dote; en cambio cuando lo solicitaba 
el esposo, y le era concedido por la autoridad, a la esposa debían entregársele su dote, 
determinados bienes (para cuidar a los hijos) y la correspondiente indemnización o 
compensación económica. Si en el §   137 se autoriza a la mujer a elegir un nuevo marido, 
en el §   142 sólo se le permite volver a la casa de su padre. Suponemos que la mujer, 



obtenido el divorcio, podría volver a casarse, pero creemos que no inmediatamente, sino 
que habría de cumplir lo señalado por letra de la ley, esto es, pasar cierto tiempo en la casa 
paterna. Vemos, pues, sensibles diferencias jurídicas, discriminatorias para la mujer cuando 
era ésta la que solicitaba el divorcio. 
 
<396> La idea aquí expresada es la misma que la comentada en la nota 394. Sin embargo, 
el "salir afuera", "el abandonar el hogar" por parte de una esposa, implicaba - desde la 
óptica babilónica - una falta gravísima. La posibilidad del callejeo de la mujer iba en 
detrimento de la buena fama de su esposo. 
 
<397> Este artículo cita casi las mismas faltas que las contempladas en el §   141, si bien 
la esposa es tratada en este §  143 durísimamente, quizá motivado por haber demandado 
ella el divorcio (lo cual no dejaba de encerrar cierta osadía para la mentalidad 
mesopotámica de comienzos del segundo milenio a. de C.). El castigo por ahogo se 
aplicaba, según vimos en el §  108 a la tabernera que altera precios y contraviene la 
legislación de compraventas de bebidas; en el §  129 a la mujer cogida en flagrante 
adulterio y en el §   133 a la esposa infiel de un prisionero de guerra. La penalización con la 
serie de culpas vistas en los §   141-143 deja al marido indemne y castiga severamente a la 
esposa (con la esclavitud o con la muerte). 
 
<398> En la estela pa-ni-shu / ish-ta-ka-an Rev. VIII, 22-23), "su cara / ha dispuesto". 
 
<399> Este §   144 plantea el caso de un awilum que, casado con una ashsbatum o esposa 
principal, se propone tomar una segunda esposa o concubina (shugetum) con vistas a tener 
descendencia. La ley autoriza a la esposa principal a proporcionar una esclava (amtum) a su 
marido para evitar que éste contraiga nupcias con una esposa secundaria. Para el 
cumplimiento de le ley era condición indispensable que la esclava diese hijos al esposo. El 
artículo guarda silencio sobre si una esposa principal con hijos podía recurrir a la ley para 
evitar que su marido tomase una segunda esposa. Sobre el concubinato en la Biblia, Cf. Gen 
16,1-4; Ex 21,7-11. Probablemente la pileghesh bíblica era la equivalente de la shugetum 
babilónica. 
 
<400> Este artículo supone un caso similar al artículo precedente, con la diferencia de que 
la esposa principal ni le ha dado hijos ni se los ha procurado mediante una esclava. En este 
supuesto la ley autorizaba al marido a tomar una esposa secundaria o concubina 
(shugetum). Lógicamente la segunda esposa no tenía el mismo rango que la esposa 
principal, pero los matices de esta distinción quedaban al arbitrio del esposo. 
 
<401> El §   146, que nos ocupa, y el siguiente presentan idéntico supuesto (esposa estéril 
que ha dado una esclava a su marido) pero diferentes en un aspecto: el §   146 supone que 
la esclava ha tenido hijos y el §   147 no. En el §   146 la esclava, por razón de los hijos 
habidos con su dueño, se rebela ante su señora al desear igualarse en categoría a ella. Para 
sancionar esta rebelión la ley dispone de tres medidas: a) la esclava no podrá ser vendida; 
b) se le pondrá la marca de la esclavitud y c) será contada como un esclavo más. Estas tres 
medidas tienen su explicación. Por haberse convertido en madre no se la podía vender, 
pues los hijos lógicamente precisarían de su cuidado durante los primeros años de su 
infancia. Mas que ponerle la marca de la esclavitud, que ya debería poseer en razón se su 
estado servil, el texto debería haber dicho "remarcarla". El legislador silencia esta clase de 
marca a poner a la esclava (Cf. Con los §   127, 226-227). Ser contado como un esclavo 
más venía a significar que la esclava pasaba a su condición anterior que, si bien nunca 
había perdido, sí en razón de haber dado hijos al señor había pasado a disfrutar de un 
mejor trato. La Biblia nos presenta un caso idéntico a la hora de hablar sobre la concubina 
de Abraham, Haghar, y de su esposa Sara (Gen 16,4-9).         



 
<402> Si la esclava quería igualarse a su señora y encima no había dado hijos al dueño, la 
ley autorizaba a la esposa principal la venta de su esclava. Era una medida radical y lógica 
para cortar de raíz las rencillas entre señora y esclava. 
 
<403> En la estela la-ah-bu-um (Rev. VIII, 68). Esto es, "enfermedad", "ardor", tal vez 
producido por una fiebre maligna. Lahbu puede acercarse al hebreo lahab, "llama", "ardor". 
Sobre estos aspectos R. Labat, Traité akkadien de diagnostics et pronostics médicaux, 
París-Leiden, 1951. 
 
<404> En caso de enfermedad incurable de la esposa, la ley permite al marido, si éste lo 
desea, tomar una segunda mujer como esposa. 
 
<405> Como la esposa principal no ha tenido culpa alguna para motivar su situación, la ley 
actúa con equidad. El marido no la podrá repudiar y tendrá que mantenerla de por vida en 
la casa marital que construyeron los dos (el Código sólo atribuye la construcción al esposo). 
En este artículo no se alude a la existencia de hijos o si los había se silencia qué ocurría con 
ellos. 
 
<406> La esposa repudiada recibía de su marido la dote que ella había aportado al 
matrimonio (sheriqtum) (Cf. Con los §   137-138). En este caso no se trata de un repudio, 
sino simplemente que la esposa se niega a seguir viviendo con su marido en razón de que 
éste ha tomado otra esposa secundaria por estar ella enferma de un mal grave. 
 
<407> Esto es, una tablilla. Era corriente que el marido, en vida, hiciera alguna donación o 
presente a su esposa. Para acreditar la propiedad real de estos regalos o donaciones se 
necesitaba un contrato, ku-nu-uk-kam (Rev. IX, 15). (Cf. Con los §   5, 165, 171 y 
182-183). 
 
<408> En la estela dice wa-ar-ka-za (Rev. IX, 20), "lo que dejará tras ella", esto es, 
"dejará a su muerte su herencia". 
 
<409> Literalmente mari-sha / sha i-ra-am-mu (Rev. IX, 21-22), "a su hijo / que ella 
ama". Cf. Con el §   165 donde se dice "el primero de su ojo". Si bien la frase que indica la 
donación está en futuro de obligación, parece ser que su entrega era potestativa, pudiendo 
dar o no sus bienes al hijo preferido. Era un privilegio que demuestra la relativa 
independencia de la mujer en el contexto del derecho matrimonial y hereditario. En realidad 
tal aplicación podía significar la envidia y el odio entre hermanos (Cf. Con Gen 38). 
 
<410> En la estela a-na a-hi-im (Rev. IX, 24), "a un hermano" o "a otro". Este punto ha 
sido interpretado de muy diferentes maneras. Para V. Scheil la viuda debía dejar sus bienes 
a su hijo preferido, pero no a ninguno de sus hermanos (de ella). Para P. Cruveilhier la 
herencia de la madre no podía salir del círculo familiar, debía ir a parar o al hijo preferido o 
repartirse entre todos los hijos. 
 
<411> El §   151 trata de las deudas contraídas por los esposos con anterioridad al 
matrimonio. Esa es la razón por la que la prótasis se inicia con el término "mujer" 
(sinnishtu) y no con el de esposa (ashzu) que aparece después. Por lo dicho la mujer se 
libraba de ser tomada como prenda - caso de que su marido hubiese tenido una deuda con 
anterioridad al matrimonio - siempre y cuando ella le exigiese una tablilla por escrito en 
donde se consignase tal circunstancia; asimismo el marido, en ningún caso podía ser 
embargado a causa de unas deudas contraídas por su mujer en su etapa de soltera. La 
desigualdad del hombre y de la mujer queda una vez más de manifiesto. Ya sabemos que 



"tomar a una persona" por razones de deudas significaba trabajar duramente durante tres 
años en casa del acreedor (Cf. Con los §   117-119). Obsérvese que la ley habla de una 
esposa que "vive en casa de su marido"; quiere decirse con ello que si estuviese viviendo en 
la casa de sus padres (de él o de ella) se podría haber impedido que la mujer hubiese sido 
tomada en prenda en razón de que en esos casos la autoridad del marido sobre la esposa 
era sensiblemente menor. Si el esposo o la esposa contraían una deuda después del enlace 
matrimonial, ambos eran solidariamente responsables, según puntualiza el artículo siguiente 
del Código. 
 
<412> En la estela dice ki-la-la shu-nu (Rev. IX. 59), "solidariamente". 
 
<413> El acreedor era un damqarum, lo cual no es de extrañar ya que este personaje 
siempre aparece en todos los asuntos en que se habla de plata, bien como banquero (§   
49-51, 66,89-96) o como negociante (§   106-107). 
 
<414> El motivo que ha causado la muerte del marido es el deseo de la esposa de tener 
otro marido diferente. Como no podía solicitar el divorcio por iniciativa propia (sólo si ella 
era irreprochable el marido culpable podía iniciar los trámites de separación, según sabemos 
por el §   142) cae en el adulterio y en el peligro del conyugicidio, riesgo que al final se 
cumple. "Ha causado la muerte de su marido", mu-sa ush-di-ik (Rev. IX, 64), dice la estela, 
sin puntualizar si ha sido ella u otra persona la ejecutora. Tanto el cómplice como la esposa 
son designados con los genéricos de "macho" o "varón" (zikarum) y de "mujer" 
(sinnishtum) en un deseo de degradarlos semánticamente por la comisión de sus actos 
criminales. El suplicio que se le impone a la mujer conyugicida es muy duro: la muerte por 
colgamiento. Sin embargo, el legislador no prevé este mismo delito para el hombre casado 
en razón a las grandes posibilidades que las leyes le ofrecían para obtener a otra mujer o 
pedir el divorcio (Cf. Con los §   137-141). Este §   153 tendría que haber estado ubicado 
en la sección de leyes contra el adulterio (§   129-132) y no en la de los incestos que ahora 
se inicia (§   154-158). 
 
<415> Literalmente il-ta-ma-ad (Rev. IX, 69), "ha conocido". Tanto el Código de 
Hammurabi como la Biblia utilizan el término "conocer" para designar las relaciones 
sexuales, por lo común legítimas, y el de "yacer en su seno", "acostarse" para indicar las 
ilegítimas. 
 
<416> La expulsión de la ciudad es un castigo que no encontramos en ningún otro artículo 
del Código; tampoco aparece el castigo de cárcel o prisión (Cf. Con Lev 18,6-18; 20,10-21; 
Deut 27; 20,22-23). 
 
<417> En la estela hammurabiana pone shi (Rev. X, 1), es decir, "la", "ella" (femenino) 
creemos que por error. Debería poner el masculino shu, "él" o "le". Este error está 
rectificado en un fragmento encontrado también en Susa por M. De Mecquenem y publicado 
por diferentes autores, entre ellos V. Scheil. La lectura literal del párrafo sería "se le (a ella) 
arrojará al agua". 
 
<418> El padre que tenía relaciones incestuosas con la mujer destinada por él a su hijo 
sufría el castigo aplicado a los adúlteros (Cf. §   129-133) su hijo ya había cohabitado con la 
mencionada mujer, ya convertida en esposa. El Código sacerdotal (Lev 20,12) tiene una ley 
parecida, pero en ella son castigados los dos, suegro y nuera. El Código de Hammurabi no 
penaliza a la mujer en estos casos en atención a que ella en realidad no podía oponer 
ninguna resistencia a las exigencias de su suegro, en realidad un verdadero y total 
paterfamilias en la sociedad mesopotámica. 
 



<419> Si el padre político tiene relaciones con la esposa destinada a su hijo y todavía éste 
no ha consumado el matrimonio, el padre debía pagar a la mujer una compensación de 
media mina de plata (250 gramos) por la pérdida de su virginidad y devolverle la dote 
(sheriqtum) que había traído de su casa. Tras ello, la mujer violada podía disponer de ella 
libremente (se procede como en los §   138-139). Caso de que el matrimonio se hubiese 
consumado, como vimos en el artículo anterior, el padre era reo de adulterio. Si el hijo 
desease a tal mujer como esposa, la ley le pondría obstáculos en atención al §   158, pues 
cometería incesto (no se podía tener relaciones con una mujer que hubiese cohabitado con 
el padre de uno). 
     
<420> En la estela wa-ar-ki a-bi-shu (Rev. X, 19), "después de su padre". Esta frase puede 
interpretarse de dos modos: "después (de la muerte) de su padre" o "después (de las 
relaciones) de su padre". Los especialistas adoptan una u otra postura ante esta ley. 
Nosotros, siguiendo a P. Cruveilhier, creemos que se trata del segundo supuesto, esto es, 
"después (de las relaciones) de su padre" con su esposa y madre del sujeto de esta ley. En 
efecto, la preposición warka con un pronombre sufijo significa "después (de su muerte) 
como en los §   150, 178 y 179, pero también es cierto que esta construcción se emplea 
asimismo para designar cosas posteriores a hechos distintos del de la muerte, como en los 
§   135, 136, 173-174, 182, etc. En el Código de Hammurabi  la expresión para designar la 
muerte de las personas es la de "ir a su destino", alaku ana shimtim, que contabilizamos 
como mínimo en quince artículos concretos. Además de esto, creemos que la buena 
interpretación exige que la versión sea la de "después de las relaciones de su padre con su 
esposa" (relaciones del matrimonio). Si fuese simplemente "después de la muerte de su 
padre" se trataría del incesto de un hijo con su madre, habido con ella tras la muerte del 
padre y sería muy extraño que el legislador no hubiese previsto el caso del incesto del hijo 
cometido con su madre en vida del padre, crimen que creemos mucho más grave que el 
cometido estando el padre ya muerto. 
 
<421> La culpabilidad es de ambos y la gravedad de la misma exige tal pena. La dignidad 
de la familia reclamaba tal reparación. Recordemos que la sacerdotisa que salía de su 
claustro para frecuentar tabernas era castigada con idéntico suplicio, considerando que se 
atentaba al honor y dignidad de la religión (¿o al control encubierto de la prostitución 
sagrada?). La pena de muerte por fuego está registrada cuatro veces en el Antiguo 
Testamento (Gen 38,24; Lev 20,14 y 21,9; Jos 7,15). 
 
<422> En la estela (mu) ra-bi-ti-shu (Rev. X, 27), "de la que le ha criado". Esta expresión 
exige la interpretación de "madrastra". La esposa aquí citada, además de haber tenido hijos 
propios, ha cuidado de hijastros. 
 
<423> Este incesto era de menor gravedad para la ley que el contemplado en el §   157. El 
castigo consistía en la expulsión y desheredamiento de tal hijo. Este caso aparece en la 
Biblia (Gen 35,22) a la hora de comentar las relaciones de Rubén con Bilha, esclava de 
Raquel entregada por ésta a su esposo Jacob. (Cf. también Lev 20,11). 
 
<424> En la estela bi-ib-lam (Rev. X, 35). El biblum era una donación o regalo consistente, 
por lo general, en bienes muebles de mayor o menor importancia, según el rango social y la 
situación económica. Este término aparece en las leyes asirias con idéntico valor y puede 
también ser el equivalente del mattan bíblico (Gen 34,12). 
 
<425> Literalmente up-ta-al-li-is-ma (Rev. X, 39), "ha vuelto los ojos". Para R. Borger 
debe leerse ub-ta-al-li-is-ma, refiriéndose así al verbo balasum y no palasum. El verbo 
balasum tiene como sentido técnico "mirar con grandes ojos: y como sentido vulgar "mirar 
de soslayo", "codiciar". 



 
<426> Como compensación por la ruptura del compromiso matrimonial (no se alude a la 
tablilla contractual) el padre de la novia se quedaba con el biblum (regalo) y con la tirhatum 
(arras) que le hubiese entregado el novio. 
 
<427> Por lo aquí dicho el padre de la novia podía romper el matrimonio de su hija por 
cualquier motivo. Además la hija debía acatar lo hecho por su padre. Como compensación el 
presunto suegro debía devolver al novio el doble de todo lo que éste le hubiese entregado. 
 
<428> Aunque el texto de la estela no alude al contrato matrimonial, la hija es llamada 
"esposa" (ashsbatum) y su novio "señor" o "propietario de la esposa" (bel ashshatim), en 
razón de que éste había entregado a su futuro suegro los requisitos necesarios para el 
contrato matrimonial: el regalo matrimonial (biblum) y las arras (tirhatum). 
 
<429> La ley prohibía que el amigo calumniador, por cuya culpa se había deshecho el 
matrimonio, pudiese casarse con la novia, pues podría haber sido un ardid de tal amigo 
para casarse con aquella mujer. Como el padre rompe el matrimonio sin causa justificada la 
ley le castiga a devolver doblado económicamente todo lo que hubiese recibido. 
 
<430> En la estela a-na shi-im-tim  /  it-ta-la-ak (Rev. X, 83 - XI, 1), "a su destino / ha 
ido". Esta expresión se encuentra en la mayoría de los artículos relativos a las herencias. Es 
sabido que los mesopotámicos creían que los dioses fijaban los destinos de los hombres (Cf. 
Con el Poema de la Creación, por ejemplo). 
 
<431> La dote (sheriqtum) era propiedad exclusiva de la esposa y a su muerte era 
repartida entre sus hijos no pudiendo reclamar ni su esposo ni el padre de ella en el 
supuesto de que hubiese tenido hijos o se los hubiese procurado a su esposo por medio de 
una esclava. Esto refuerza la tesis de que el matrimonio babilónico no era una simple 
compraventa, pues la mujer podía disponer de sus propios bienes (la dote) en muchos 
casos superior a las arras dadas por el marido. 
 
<432> Se entiende, por la forma del verbo con sufijo u-shar-shi-shu (Rev. XI, 10), 
"procurarle" hijos, bien directamente nacidos de ella misma o bien nacidos de una esclava. 
 
<433> Se utiliza esta expresión (casa paterna: bit a-bi-sha-ma) y no la de "pertenece a su 
padre" en razón de que por ley de vida era natural que el padre ya hubiese muerto antes. 
La dote, de todos modos, pasaba a la casa paterna. 
 
<434> Esto evidencia que muchas veces la dote (sheriqtum) de las novias era superior a 
las arras (tirhatum) que hacía el novio a su futuro suegro. Se excluye de ello que el 
matrimonio no era una compra. 
 
<435> El término aplum, leído en la estela con los ideogramas Ibila o Tur Ush según los 
autores (Rev. XI, 34), significa en sentido estricto "hijo heredero". 
 
<436> Literalmente i-in-shu mah-ru (Rev. XI, 35), "el primero de su ojo". 
 
<437> Un padre podía tener un hijo preferido lo mismo que su esposa, según vemos en el 
§   150, y hacerle entrega de determinados bienes como obsequio personal, bienes que 
pasaría a disfrutar sólo después de la muerte de su padre y siempre que mediase un 
documento escrito: asimismo ese hijo preferido recibía una parte de la herencia idéntica a la 
de los demás hermanos. Sobre participación de herencias Cf. Deut 21,15-17. 
 



<438> Si todos los hermanos habían dispuesto de tirhatum, dadas por el padre a los padres 
de las diferentes esposas, era lógico que dicha cantidad se le apartase del conjunto de la 
herencia para quien no usó de ella. De este artículo se deduce que la tirhatum (arras) era 
requisito muy usual en todos los matrimonios (recordemos que el §   139 prueba que había 
matrimonios sin tal requisito). P. Koschaker ve en ello una contradicción que resuelve 
suponiendo que Hammurabi había tomado leyes de dos derechos diferentes, uno del semita, 
que exigía arras para formalizar un matrimonio, y otro del sumerio, que no las exigía. Esta 
hipótesis no está plenamente probada. Cf. Con lo dicho por nosotros en la nota 382. 
 
<439> En vida del padre era éste quien elegía las esposas para sus hijos. Faltando él 
correspondía al propio interesado (en este caso, el hermano menor) procurarse su esposa. 
 
<440> Literal wa-ar-ki-sha (Rev. XI, 81), "tras ella". 
 
<441> Esta ley ha sido estipulada en atención a la herencia de la madre (propiamente su 
dote o sheriqtum) en el supuesto de hijos de un mismo padre, pero de esposas diferentes. 
Los hijos heredan del padre, a su muerte, dividiendo la herencia paterna en partes iguales; 
en cambio los bienes de la madre sólo pasan a sus directos hijos, no pudiéndose mezclar 
bienes de dos esposas y luego repartirlos entre todos los hermanastros en partes iguales. 
Ya en el §   162 se nos ha dicho que los herederos de la sheriqtum de una esposa eran 
únicamente sus hijos. Sin embargo, analizando detenidamente este artículo se comprueba 
lo siguiente: el supuesto legal sólo plantea la muerte de la primera esposa, contentándose 
el legislador con decir que el grupo de hijos de ésta tomará la dote de la madre, sin hablar 
de repartos. En el fondo tan sólo está presente el grupo de hijos de la primera esposa, que 
ha muerto y de la que toman su dote. La segunda esposa, que según el artículo está viuda, 
conserva para ella su sheriqtum según los §   171-172. Sólo será a su muerte cuando sus 
hijos se repartirán tal dote o sheriqtum (Cf. Con el §   162).        
 
<442> En la estela leemos na-sa-hi-im (Rev. XII, 11), "arrancar". Como el acto cometido 
por el padre va contra todo derecho, el verbo precisa aquí de un contenido semántico de 
violencia (de ahí el verbo nasahu). Falta el complemento directo de tal verbo, que no es 
otro que "la herencia". De donde "arrancar (la herencia)" = desheredar. La intención queda 
manifestada por la especial disposición de la cara del padre, cosa que ya vimos en notas 
anteriores. No olvidemos que para la mentalidad oriental los sentimientos se reflejaban en 
el rostro. 
  
<443> Literalmente wa-ar-ka-zu (Rev. XII, 16), "detrás de él". Este giro ha sido 
interpretado como "lo que está detrás de él, esto es, las razones del padre, y también como 
las circunstancias o antecedentes existentes en el hijo.  
 
<444> Por lo aquí dicho, el derecho babilónico no tenía codificadas las faltas que motivaban 
el desheredamiento de los hijos; más bien quedaba a criterio de los jueces el discernir si se 
podía aplicar o no esta penalización. Cf. este artículo con Deut 21,18-21. 
 
<445> En la estela pa-ni-shu-ub-ba-lu (Rev. XII, 31), expresión interpretada de diferentes 
maneras. Su traducción literal podría ser "ellos dirigirán su cara". Gramaticalmente parece 
tratarse de la cara del hijo culpable y no las caras de los jueces. Es decir, "Los jueces 
dirigirán su cara", o, lo que es lo mismo, "la atención del hijo la volcarán a" la gravedad de 
su falta. Como quiera que en el §   168 quien dispone su cara - se propone - es el padre (se 
proponía desheredar como vimos), algunos autores opinan que debe darse aquí una 
traducción próxima a la de "ellos soportarán la cara del padre", en el sentido de que los 
jueces no harán caso a las intenciones del padre de desheredar a su hijo y, por tanto, le 
perdonarán. A. Ungnad ha sido quien mejor ha interpretado el contexto, traduciendo el giro 



como "ellos (le concederán) indulgencia". 
 
<446> Para ser desheredado un hijo, éste debía haber cometido por dos veces una falta 
grave contra su padre. 
 
<447> Literal hi-ir-ta-shu (Rev. XII, 38), "su esposa inicial". El sustantivo hirtum está aquí 
empleado con el sentido genérico de "esposa". Recordemos que hirtum, al igual que 
hawirum, indicaban una primera experiencia matrimonial. 
 
<448> Hijo heredero, aplum, en la estela con el ideograma Tur Ush (Rev. XII, 56), tiene 
aquí claro valor colectivo, pues no sólo heredaba el hijo primogénito, cuya figura parece 
dibujarse al escoger su parte en primer lugar, sino todos los hijos, como bien sabemos. 
 
<449> Este artículo y el siguiente son los únicos del Código en que aparece el término 
nudunnum "donación" (Rev. XII, 80 y XIII, 7). El nudunnum no podía ser vendido por la 
esposa, incluso si tuviera una tablilla justificativa de tal posesión, en razón de que tal don o 
regalo provenía del marido y en cierta manera venía a ser parte de la hacienda familiar. 
Este regalo debía ser repartido a la muerte de la esposa entre sus hijos. 
 
<450> Lógicamente al no ser reconocidos los hijos de la esclava por el padre o señor éstos 
no podían participar de su herencia; les alcanzaba, no obstante, la manumisión. 
 
<451> Este artículo es susceptible de ser desglosado en los tres supuestos siguientes: a) 
caso de la viuda a la que su marido en vida, no le hizo ninguna donación o regalo; b) caso 
de la viuda que cuenta con la oposición de los hijos para continuar viviendo en su propia 
casa y c) caso de la viuda que quiere abandonar su hogar para contraer nuevo matrimonio. 
En el caso a), el legislador determina que además de la devolución de la dote personal de la 
esposa (sheriqtum) se le entregará una parte de la herencia, que venía a ser, en realidad, el 
equivalente del nudunnum no regalado por su esposo. Respecto del caso b), como la viuda 
no estaba obligada a abandonar su casa, sus hijos serán castigados por el intento de 
expulsarla de ella, tras el juicio correspondiente. Finalmente en el planteamiento c), si la 
esposa viuda se proponía ("disponía su rostro" en la estela) salir de su casa para contraer 
un segundo matrimonio, debía entregar a sus hijos la donación (nudunnum) recibida, pero 
tenía derecho a conservar su dote personal (sheriqtum) que había recibido de la casa de su 
padre a la hora de casarse. 
 
<452> En la estela a-shar i-ru-bu (Rev. XIII, 42), "allá donde entró". 
 
<453> Literalmente maru mah-ru-tum  /  a wa-ar-ku-tum (Rev. XIII, 48-49), "los hijos 
anteriores  /  
y posteriores", esto es, los hijos del primer y del segundo matrimonio. 
 
<454> Como se ha visto en el §   173, tanto los hijos del primer matrimonio como los del 
segundo se repartían la dote (sheriqtum) de la madre. En este artículo se estipula que si no 
hubiese tenido hijos en su segundo matrimonio, dicha dote la recibirán los hijos de su 
anterior matrimonio (se entiende que a la muerte de la madre). El legislador silencia qué 
ocurría con la dote de una esposa repudiada que hubiese contraído segundas nupcias y que 
hubiese tenido hijos en el nuevo matrimonio. 
 
<455> Awillum debe ser entendido aquí, como "hombre libre" más bien que como categoría 
social específica. 
 
<456> En el supuesto de un matrimonio entre un esclavo de palacio o el esclavo de un 



mushkenum (subalterno o segunda clase social) con la hija de un hombre libre (awilum) la 
ley determinaba ciertas ventajas para los hijos de tal unión: por un lado la libertad de 
dichos hijos (no podrían ser tomados como esclavos) y por otro el derecho a la herencia de 
los padres. Esto prueba que este tipo de esclavos - los del palacio y los de los subalternos - 
gozaban de ciertas prerrogativas respecto de los demás esclavos. Si bien un esclavo y lo 
que le rodeaba era propiedad absoluta de su dueño, en los casos de estos dos tipos de 
esclavitud, la ley no aplicaba la regla general, sino que daba prioridad a la expresión "hijos 
de la hija de un hombre libre". 
 
<457> Para regular la herencia de un esclavo del palacio o el de un mushkenum, casado 
con una mujer libre, esposos que han podido adquirir bienes durante su matrimonio, el 
Código supone dos casos: a) que la esposa libre haya aportado al matrimonio una dote 
(sheriqtum) y b) que no la haya aportado. En ambos casos el legislador procede de idéntica 
manera, esto es, a la muerte del esclavo casado, deberán hacerse dos partes con los bienes 
matrimoniales: una iría a parar al propietario del esclavo (el montante de lo recibido 
representaría el importe del trabajo de su esclavo) y otra pasaría a la esposa para poder 
atender con ella a sus hijos. Sin embargo, la dote que la esposa había recibido al casarse, 
quedaría de su plena propiedad, no pudiendo entrar este bien en el reparto. El legislador 
supone en este artículo únicamente la muerte del esposo esclavo, sin cuestionar la posible 
muerte de la esposa de condición libre ocurrida con anterioridad a la del esposo. La dote, 
por lo dicho en el §   162 pasaría a sus hijos, y si no los tuviese, según el §   163 revertiría 
a la casa paterna.  
  
<458> "Entrar en la casa de otro hombre" equivale, como sabemos, a contraer nuevo 
matrimonio. 
 
<459> En la estela i-nu-ma / i-ir-ru-ub (Rev. XIV, 31 y 33) "cuando   /  ella entrará" (= 
podrá entrar). 
 
<460> Literalmente leemos wa-ar-ka-Antiguo Testamento  /  it (...) (Rev. 35-36) "lo que 
hay detrás / de la casa (...)", esto es, "los bienes o la hacienda de la casa". Los jueces 
debían redactar el correspondiente inventario de todos los bienes muebles e inmuebles 
habidos en el primer matrimonio cuando una mujer tenía hijos menores y deseaba contraer 
segundas nupcias. 
 
<461> En la estela (...) Sha mu-ti-sha / pa-ni-im (Rev. XIV, 39-40), esto es, "de su marido 
/ cabeza". El término panum lo hacemos aquí equivalente a mahru, "delante", "primero", 
"anterior". La idea de "primer marido" está tomada en este artículo de modo metafórico, 
toda vez que la palabra panum, "cara", "rostro", "faz", "cabeza" está empleada como un 
epíteto. Los semitas utilizaban tal palabra para indicar algo con idea de prioridad en el 
tiempo, en base a que la cabeza es la primera parte del cuerpo que viene a la existencia. Es 
decir, "confiar los bienes de su marido, el cabeza" equivale a "confiar la hacienda del primer 
marido". En los §   135 y 174 "primer marido" está designado con la palabra hawirum. 
 
<462> Los nuevos esposos recibían la hacienda del primer marido contra un recibo oficial. 
Con ello se venía a cumplir lo dispuesto para los depósitos. (Cf. Con los §   7 y 122). 
 
<463> El contenido de este artículo está en línea de lo proclamado en el prólogo (Anv. I, 
37-39) y epílogo (Rev. XXIV, 59-62) del Código, esto es, la defensa y protección de los 
débiles. 
 
<464> Las dos primeras líneas de este artículo han sido interpretadas de formas diferentes. 
La estela, en versión de V. Scheil, lleva escrita las siguientes palabras: Shum-ma Nin An Sal 



Me  / u lu sinnishat  Zi.Ik.Ru.Um (Rev. XIV, 61-62) a las que le dio la siguiente traducción: 
"Si una sacerdotisa / o una mujer pública". Con ello tal autor entendía que los dos 
ideogramas de la línea 61 de la columna XIV del Código. Nin An y Sal Me, equivaldrían a 
"sacerdotisa-casada" (Nin = dama, An = dios - de donde "sacerdotisa" - y Sal Me = 
esposa/casada). La línea 62 equivaldría a "mujer pública" (sinnishat Zi.Ik.Ru.Um, 
literalmente "hembra del macho"). 
 
Según esta primera versión, el §   178 contemplaría dos mujeres: una sacerdotisa casada y 
una mujer pública. Sin embargo, otros autores (J. De Meek, A. Finet, etc.) entienden el 
texto de distinta forma y traducen: "Si una sacerdotisa, una hieródula / o una sacerdotisa 
pública", basándose, según creemos, en que el ideograma Nin An que equivale a "dama del 
dios" debería aludir a una sacerdotisa principal (entum); Sal Me, leído como ashsbatum, que 
además de su significado "esposa" es un determinativo que precede al nombre de 
determinadas hieródulas, bien podría designar a una de ellas (naditum) y finalmente 
sinnishat Zi.Ik.Ru.Um o "hembra del macho", que servía para designar una concreta clase 
de sacerdotisas o hieródulas dedicadas a la prostitución sagrada, reflejaría la presencia de 
una zikrum o sacerdotisa pública. Siguiendo esta interpretación el artículo trataría un 
supuesto aplicado a tres mujeres, todas ellas de mayor o menor rango sacerdotal. 
 
Para P. Cruveilhier el artículo contempla únicamente el caso de una sola mujer, sacerdotisa 
desde luego, pero bajo los aspectos de o "mujer casada" (como se indica por el ideograma 
Sal Me, que equivale a ashsbatum  "esposa" - estado al que podría acogerse una 
sacerdotisa Nin An si así lo deseaba -) o bien "mujer pública" (de donde la frase sinnishat 
Zi.Ik.Ru.Um). Al ir el primer ideograma Nin An seguido de otro, Sal Me, sin ningún elemento 
copulativo, el segundo término ideogramático viene a funcionar como oposición del primero, 
es decir: "Si una sacerdotisa, (que es) esposa"; la segunda línea, u lu sinnishat Zi.Ik.Ru.Um 
es una coordinación disyuntiva de la oposición indicada y de traducción sencilla, "o mujer 
pública". De ahí la versión literal de dicho autor: "Si una sacerdotisa, esposa / o mujer 
pública". 
 
Para G. R. Driver y J. C. Miles las dos líneas a que hacemos referencia deben ser leídas 
como Shum-ma Nin-Dingir Lukur / u lu Sal-Zi.Ik.Ru.Um y traducidas por : "Si una gran 
sacerdotisa, una sacerdotisa / o una epicena". Nuevamente, según estos autores, estamos 
ante un artículo que contempla a tres mujeres, pero con la novedad de las matizaciones 
semánticas que concurren en ellas, a la vista del estudio filológico e histórico de los 
términos. Aceptando la valoración usual de los ideogramas Nin-Dingir (entum) y Lukur 
(naditum), el interés se centra en el análisis del ideograma compuesto (en realidad un falso 
ideograma) Sal-Zi.Ik.Ru.Um, que no tiene equivalente en acádico. Para dichos autores Sal 
designa a la "mujer", "hembra" o "esposa" y Zi.Ik.Ru.Um al "macho" o "varón". Este 
ideograma compuesto no significa, sin embargo, ni "esposa del varón" (mujer casada) ni 
tampoco "mujer del macho" (prostituta), sino en su valoración más etimológica 
"mujer-hombre". 
 
Tenemos, pues, en este artículo referencias a una gran sacerdotisa, a una sacerdotisa 
menor y a una mujer haciendo funciones, en algún sentido, correspondientes o parecidas a 
las de un eunuco. Ya anteriormente E. Dhorme había comentado que Sal (sinnishat) Zikrum 
vendría a ser una virago o mujer hombruna, que ocuparía entre las sacerdotisas el papel o 
lugar del hombre. Otros han sostenido que las Sal-Zikrum podrían ser hermafroditas, no 
faltando los que apuntan que se trataría de mujeres vestidas de hombre o viceversa. El 
cambio de vestido del otro sexo está muy bien documentado en el antiguo Oriente (caso de 
Uruk) y aun en el mundo clásico (el Kómbabos de Hierópolis conectado con el Humbaba de 
la mitología babilónica representado mediante una estatua femenina, pero vestida con ropas 
de hombre (Luciano, De Syr., 26) o el sacerdote-eunuco (galli o gallae) de Cibeles, que 



tributaba culto a dicha diosa vestido con ropas femeninas (Catulo, Carmen, 63, 12). 
Nosotros traducimos el ideograma Sal-Zi.Ik.Ru.Um simplemente como "hieródula". 
 
<465> Literalmente ma-la-li-ib-bisha  / la u-sha-am-zi-shi (Rev. XIV, 74-75), "ni la 
intención de su corazón / no le ha dejado seguir", es decir, "no le ha dado plena 
satisfacción". Algunos autores interpretan que al no dejarle seguir sus intenciones en 
realidad lo que ocurría era que no disponía de plena discreción sobre la dote que le fue 
entregada por su padre. 
 
<466> En la estela li-ib-ba-sha / u-ta-ah-bu (Rev. XIV, 86-87) "y su corazón / 
contentarán". La sacerdotisa tenía contento su corazón o lo que es lo mismo "vivía sin 
problemas económicos" gracias a la entrega de alimentos y vestidos que le hacían sus 
hermanos como contrapartida por la explotación de la dote de ella. Nosotros hemos dado la 
versión libre de "cuidarán de su holgura". 
 
<467> El artículo presenta, en síntesis, este supuesto: A una hija que abrazaba el estado 
clerical (se citan tres posibles tipos de categoría sacral) el padre le entregaba generalmente 
una dote (sheriqtum)  para casarse o hacer frente a sus necesidades. En el documento 
correspondiente de transmisión se podía estipular la plena propiedad de la dote o bien el 
simple usufructo. Esta segunda formalidad es la contemplada en esta ley. A la muerte del 
padre la dote (aquí bienes inmuebles) revertía al conjunto total de la herencia, ocupándose 
de la misma sus hermanos. Si éstos no llegaban a satisfacer a su hermana en determinados 
productos como contrapartida por el disfrute de la dote, la hermana la entregaría a la 
persona que quisiera para su explotación o lo haría personalmente. Cuando ella moría, estos 
bienes inmuebles pasaban a sus hermanos. Al hablarse aquí de la entrega de esta dote a 
sus hermanos y no mencionarse la tirhatum (las donaciones de su marido, caso que fuera 
sacerdotisa casada) que tendría que haberse deducido lógicamente, de la dote, si seguimos 
los §   163-164, algunos autores sostienen que este argumento negativo demostraría que 
las sacerdotisas babilónicas no podían contraer matrimonio. Esta argumentación no es 
válida pues sabemos que existieron matrimonios sin el requisito de la tirhatum; además si 
la sacerdotisa no se casaba no tenía porqué recibir una tirhatum. 
 
<468> Esta ley presenta un supuesto contrario al anterior. Un padre entrega una dote 
(sheriqtum) a su hija sacerdotisa, indicándole en la tablilla de transmisión que podrá 
nombrar heredero de tal dote a quien mejor le plazca. En tal caso sus hermanos no pueden 
reclamarle nada. Lógicamente se entiende que los bienes de la dote (campo y huerto) 
serían dados por la sacerdotisa a un arrendatario el cual debería pasarle determinada 
cantidad de cereales, aceite y ropas, de acuerdo con la importancia de la dote.  nicamente a 
la muerte de la sacerdotisa el arrendatario podrá disponer de la herencia si es que en vida 
ella se la había prometido y constaba esta circunstancia en un documento. 
 
<469> Este artículo contempla también la figura de una sacerdotisa, pero con la 
particularidad de que puede estar viviendo en el claustro de un templo o bien dedicarse a la 
prostitución sagrada o al control del harén (hieródula Zikrum). La estela literalmente dice: 
Shum-ma a-bu-un /  a-na Dumu.sal- shu  / Lukur Ga.Ge.A / u lu Sal.Zi.Ik.Ru.Um (Rev. XV, 
44-46), esto es, "Si un padre / a su hija / sacerdotisa en el claustro / o hieródula" (epicena 
en G. R. Driver y J. C. Miles). Lukur, según se dijo anteriormente, es un ideograma sumerio 
que equivale a "sacerdotisa" (en acadio naditum) y Ga.Ge.A (en acadio gagum) significa 
"claustro". Sobre Zikrum vid. La nota 464. 
 
<470> En este artículo se indica que una sacerdotisa naditum o una hieródula Zikrum no 
habían recibido su dote. En este caso a la muerte del padre, tales sacerdotisas recibían el 
usufructo de una parte de la herencia, parte que a la muerte de la naditum o la Zikrum 



pasaría a sus hermanos. El artículo está, en cierto modo, en contradicción con los §   
17-179 en donde se estipula que el padre podía dar dote a su hija sacerdotisa, bien 
estuviera casada, bien fuera mujer pública (prostituta del templo). 
 
<471> En este caso concreto la hija de un señor puede ser consagrada a la divinidad como 
sacerdotisa dentro de tres categorías distintas: naditum o sacerdotisa de alto rango; 
qadishtum o prostituta sagrada y kulmashitum o mujer ofrecida a la divinidad. 
 
<472> En la estela las tres categorías de sacerdotisas citadas con términos acádicos están 
escritas con los ideogramas sumerios: Lukur (sacerdotisa de alto rango); Nu.Gig (prostituta 
qadishtum) y Nu.Bar (mujer ofrecida a la divinidad). La primera era una prostituta sagrada 
de alto rango, pero de menor categoría que las sacerdotisas entum; la segunda era una 
hieródula, ritualmente pura, pero entregada también a la prostitución sagrada, y la tercera 
era una mujer virgen ofrecida como sierva a la divinidad, pero que acabaría también en la 
prostitución. Todas ellas podían tener marido, pero no hijos, y aun ejercer algunos oficios. 
Por lo dicho en este artículo, parece ser que el padre tenía la iniciativa para consagrar a sus 
hijas como sacerdotisas o como hieródulas, y aun oblatas, las cuales precisarían, como 
mínimo, de su consentimiento, dada la estructura social babilónica, para obtener sus cargos 
sacerdotales. 
 
<473> En la estela Igi-3-Gal Dumu.Ush-sha (Rev. XV, 70) esto es, "un tercio de la parte 
del hijo (heredero)". 
 
<474> Al no haber recibido una dote, una mujer ofrecida por su padre a la divinidad como 
naditum, qadishtum o kulmashitum, a la muerte de éste debía recibir no una de las posibles 
partes de la herencia, sino únicamente un tercio de una de las partes. Tal ves se les daba 
tan poca cantidad teniendo en cuenta que con su oficio de hieródulas lograban lo suficiente 
para vivir. 
 
<475> Sobre Marduk, vid. nota 5. 
 
<476> Sobre Babilonia, vid. nota 8. 
 
<477> En la estela il-kam (Rev. XV, 91), "del feudo". El término ilkum significa, como 
sabemos, "feudo" (Cf. Con los §   27-31, 38, 40 y 71), pero su empleo en este pasaje no 
puede tener evidentemente esta traducción. El artículo no alude a oficiales o funcionarios a 
los cuales el rey podía entregar un feudo; además en el mismo se puntualiza que los bienes 
de la sacerdotisa Marduk provienen de la fortuna de su padre (herencia) y no del rey. Por 
todo ello el sentido de la frase il-kam / u-ul i-il-la-ak (Rev. XV, 91-92) indica que la 
sacerdotisa no deberá ocuparse de la gestión - o administración - de los bienes recibidos 
como herencia, ya que su profesión de sacerdotisa de Marduk era incompatible con la 
gestión y el cultivo de tierras. Esta prohibición no se contempla en los §   179 y 181. 
Interpretado así, la sacerdotisa no tendría la obligación de pagar por el tercio patrimonial 
recibido ni siquiera debería entregar al templo determinados productos como impuesto por 
haber recibido la herencia. Recordemos que las naditum debían entregar regularmente una 
contribución en especie (harina y carne) al templo (R. Harris). 
 
<478> La naditum de Marduk recibía su parte de herencia (únicamente el tercio de una 
parte) si no había recibido su dote. Estos bienes eran de su exclusiva propiedad y se 
hallaban libres de cargas, pudiéndolos dar en herencia a quien quisiese. Obsérvese que la 
sacerdotisa de Marduk es equiparada a las hieródulas en cuanto al derecho hereditario (un 
tercio de la parte de herencia de uno de sus hermanos); las sacerdotisas (enclaustradas o 
no) recibían más, esto es, una parte igual a la de sus hermanos. Se explica que las 



hieródulas reciban menor herencia que una sacerdotisa en razón de su menor categoría, 
pero ¿por qué también recibe idéntica porción (sólo un tercio) la sacerdotisa de Marduk? 
¿Quizá para compensarlo por los mayores beneficios obtenidos dada su alta categoría? 
 
<479> El término shugetum (Cf. Con los §   137, 144, 145) lo traducimos como 
"sacerdotisa lega". La shugetum era una mujer, miembro del estamento eclesiástico, que 
todavía no había alcanzado el rango de sacerdotisa. Pertenecía, pues, a la escala subalterna 
de las hieródulas, y podía contraer matrimonio y tener hijos en calidad de esposa de 
segundo rango, esto es, intermedia por lo general entre la esposa principal (ashsbatum) y 
la concubina esclava (amtum). 
 
<480> El legislador, a propósito de la dote de la shugetum, la considera en parangón con 
las sacerdotisas y las hieródulas (Cf.  Con los §   178-182) en razón del indudable carácter 
sagrado que esta shugetum tenía. Tanto este artículo como el siguiente puntualizan una 
legislación matrimonial para este tipo de mujeres. Recibida la sheriqtum por la shugetum 
ésta ya no podrá participar en la herencia paterna. 
 
<481> Este artículo contempla un caso opuesto al anterior. Una shugetum a quien su padre 
no le había entregado la dote ni le había proporcionado esposo. La ley dispone que a la 
muerte del padre, sus hermanos deberán entregarle una dote proporcional a la riqueza de la 
fortuna paterna y procurarle un esposo. Una vez recibida esta dote, la shugetum no 
participaba de la herencia. Esta ley ofrece algunas analogías con la del §   166. 
 
<482> La frase a-na ma-ru-tim / il-ki-ma (Rev. XVI, 34-35), "él ha tomado / para la 
filiación" nos indica claramente que estamos ante un caso de adopción. 
 
<483> Este artículo nos define las condiciones necesarias para la plena y perpetua 
adopción: a) que el adoptado sea un niño pequeño (recién nacido en opinión de R. Borger) 
y, por tanto, que precise crianza; b) que el padre adoptivo lo tome dándole su nombre (y 
así sería equiparado al resto de los hijos que pudiera tener) y c) que el adoptado haya sido 
criado por el adoptante. 
 
<484> Literalmente i-hi-a-Antiguo Testamento (Rev. XVI, 46), "busca con insistencia". 
 
<485> Por lo que se deduce de este artículo si se adoptaba un niño pequeño, pero ya algo 
crecido, y reclamaba a sus padres, ese niño podía regresar a su casa, con lo que se rompía 
la adopción. 
 
<486> En la estela Ner Se Ga (Rev. XVI, 50) ideograma que puede ser interpretado como 
"favorito" (en la lectura de V. Scheil) o Gir.Se.Ga. en acadio girsequm (literal "gran pie"). 
Para A. Ungnad dicho ideograma designaba a una persona "que se mantenía ante el rostro 
de otra" para servirle. Para E. Dhorme se trataría de un dignatario babilónico que se 
"mantiene delante del trono". H. Winckler y D. H. Müller, siguiendo a V. Scheil interpretan el 
ideograma como buhle, "amante", "cortesano". B. Meissner señala que en Babilonia y Asiria 
existieron tal tipo de personas, tanto para el servicio de la diosa Ishtar como para el de los 
particulares (xarnu, kulu u). En este artículo este tipo de favorito desempeña sus funciones 
en el palacio, esto es, mu-za-`az E.Gal, para el rey y su corte. Podría tratarse, pues, de un 
girsequm, profesional de la prostitución masculina (B. Landsberger), de un chambelán del 
harén (G. R. Driver y J. C. Miles), de un camarlengo (B. Meissner) o de un cinaedus (A. 
Boissier). Ante la variedad de interpretaciones nosotros hemos optado por traducir girsequm 
simplemente como "favorito". 
 
<487> Se trata de una sinnishat Zi.Ik.Ru.Um.Tanto ella como el girsequm pertenecen al 



palacio (E Gal) y no al templo. 
 
<488> El texto acádico está redactado de manera un tanto equívoca: "El hijo de un favorito 
que presta sus servicios en el palacio o el hijo de una hieródula". Creemos que no se trata 
de niños nacidos de esas personas sino de niños adoptados por ellas. Estos hijos no podían 
ser reclamados, en ningún caso, por sus padres naturales, por lo cual la ley beneficiaba más 
a este tipo de padres adoptivos que a los padres adoptivos ordinarios, y ello en razón, bien 
por la posición social de los padres adoptivos, bien por la posición que adquirían tales niños 
que al ser adoptados por tales personajes, de alguna manera entraban al servicio del 
palacio. 
 
<489> En la estela shi-pi-ir-ga-ti-shu (Rev. XVI, 57), "la obra de su mano". El código nos 
habla aquí de un oficio manual. 
 
<490> Este artículo, al igual que el   185, concede la plena adopción, si bien hay sensibles 
diferencias en su planteamiento. Aquí no se habla de tomar un niño "para la filiación" (darle 
su nombre), sino para criarlo y enseñarle un oficio. En este caso la ley establece que no se 
podrá reclamar a ese adoptado, en razón de los gastos tenidos para su manutención y sobre 
todo por haberle enseñado un oficio y con él haberle procurado un medio de subsistencia. 
 
<491> Se trata de un supuesto totalmente contrario al anterior. Tanto en este como en el 
otro artículo subyace la reclamación del verdadero padre del muchacho. En el §   188 se 
dice "no podrá ser reclamado", lo que da idea de una posible reclamación y en este artículo 
que comentamos, "volverá a su casa paterna", lo que no podrá ocurrir si previamente no lo 
hubiesen reclamado sus padres. 
 
<492> El adoptado debe estar en plena igualdad de derechos con los hijos legítimos del 
padre que lo adopta. Se sobreentiende que este hijo adoptivo, al no equipararlo a sus 
hermanastros, ha sido llamado por sus verdaderos padres. 
 
<493> Este artículo presenta una estructura sintáctica compleja. La prótasis puede 
interpretarse de diferentes modos: a) que se trate de un hombre soltero, célibe, que adopta 
un niño y que luego se casa y funda su propia familia; b) que sea un esposo que ante la 
esterilidad de su mujer, adopta un hijo, pero luego su propia esposa le da una concubina 
esclava de la que tiene otros hijos; c) que sea un marido que ni su esposa principal ni su 
concubina esclava le han dado hijos, por lo que adopta un hijo y luego contrae matrimonio 
con una esposa de segundo rango; d) que se trate de un divorcio y que el divorciado adopte 
un hijo y luego se vuelva a casar teniendo hijos de su nueva esposa. Siguiendo el tenor de 
las líneas 75 al 81, este artículo parece ocuparse del caso a); pero entonces podemos 
preguntarnos" ¿por qué un hombre soltero había de criar un niño de corta edad? 
Lógicamente un hombre solo tendría muchas dificultades para esta tarea, si bien cumplirla 
no era imposible.  
 
<494> En la estela del ideograma Nig.Ga (Rev. XVI, 88), que alude claramente a los bienes 
muebles, a su forma mobiliaria, en oposición a terrenos, huertos, casas, etc. Solamente 
recibía este hijo adoptivo un tercio de la parte de un hijo heredero, pero sacado de los 
bienes muebles; a los bienes inmuebles no tenía derecho alguno. 
 
<495> Este artículo, a pesar de sus dificultades sintácticas, presenta en su redacción tres 
elementos muy claros: a) el hecho de la adopción; b) la causa motivante del rechazo del 
hijo adoptivo y c) la indemnización por tal hecho. 
 
<496> Se confirma lo dicho en el §   187, esto es, la no reclamación del hijo adoptivo. A 



pesar de que éste no desea estar con sus padres adoptivos, y lo manifiesta verbalmente, la 
ley tiene una solución disuasoria para estos casos de reniego: la amputación de la lengua, 
castigo a todas luces cruel. Lo lógico hubiera sido reenviarlo a la casa paterna previa 
indemnización o bien ponerle la marca de esclavo y venderlo, todo ello moviéndonos en 
hipótesis posibles para la época. 
 
<497> La pena es aquí todavía más inhumana que en el artículo precedente. V. Scheil y 
otros autores que le siguen traducen la última frase en plural: "le sacarán sus ojos". 
 
<498> En la estela falta por descuido del lapicida el adjetivo posesivo "su" (en acadio shu) 
(Rev. XVII, 30) referido al padre; no así a la hora de designar a la madre, sustantivo que 
lleva dicho posesivo. Lógicamente se está hablando de los padres del niño muerto. 
 
<499> El texto recoge ir-ta-ka-ash (Rev. XVII, 33). Este verbo, derivado posiblemente de 
rakashu (y ya conocido en los §   151 y 253) tiene sentido de "ligar", "sujetar", "trabar", 
"unir". A. Ungnad traduce la palabra como "ha hecho colgar (a su seno)". G. R. Driver y J. 
C. Miles como "ha sujetado (a su pecho)". A. Pohl y R. Follet "se ha sujetado (por 
contrato)". V. Scheil, H. Winckler y P. Cruveilhier, siguiendo una lectura de otro texto 
publicado por H. C. Rawlinson, que contiene una palabra próxima a la del Código, traducen 
esta forma verbal por "amamantar", alimentar", versión que nosotros seguimos. 
 
<500> Por haber intentado ocultar una nodriza la muerte de un niño que le ha sido 
confiado en su casa para criarlo, y sustituirlo por otro, para así escapar a la acción legal de 
los padres del primer niño en el supuesto de no advertir la suplantación, la nodriza es 
castigada severamente con la amputación de sus senos para evitar que otra vez, en el 
futuro, pudiera cometer la misma acción delictiva. Esta pena está en línea con el espíritu del 
Código. Cf. con los §   195, 218 y 226. Esta interpretación, un tanto forzada, si bien 
ingeniosa, puede modificarse si se agiliza la traducción del artículo, con lo cual su valoración 
podría ser como sigue: "Si un señor dio a su hijo a una nodriza y el hijo murió (porque) la 
nodriza amamantaba otro niño sin consentimiento del padre o de la madre (del niño 
muerto), será llevada a los tribunales y se le cortarán los senos". Es decir, la nodriza es 
culpable en buena parte de la muerte del niño, toda vez que con la finalidad de obtener más 
recursos amamantaba a otro niño - con lo que priva de mayor alimento al ser que se ha 
comprometido a criar - sin que lo supieran los padres con quienes había pactado la crianza 
del niño a ella confiado.       
 
<501> Es de suponer que este castigo se llevaría a la práctica únicamente en el caso de 
que el hijo hubiese golpeado muy violentamente a su padre. A tenor de lo dicho en el §   
169 podemos pensar que en la realidad el padre ofendido perdonaría a su hijo. Aparte de 
amputarle la mano como castigo ¿podría también desheredarle según se puede deducir de 
los §   168-169? Debemos señalar que, a pesar de la gravedad de esta ley, entre los 
hebreos dicha falta era castigada todavía con mayor dureza. En efecto, en Ex 21,15 se dice: 
"El que hiera a su padre o a su madre será muerto". Si en el texto bíblico se alude al padre 
y a la madre en la ley hammurabiana la madre no es mencionada, aunque suponemos que 
en la mente del legislador, a tenor de otras leyes mesopotámicas, estaban presentes tanto 
el padre como la madre. El Código de la Alianza (Ex 21,16; Lev, 20,9) castiga con la muerte 
a todo el que maldijere a su padre o a su madre, incluso sin necesidad de llegar al contacto 
físico. Cuando vimos los §   168 y 169 del Código tuvimos ocasión de indicar que el 
Deuteronomio castigaba más duramente a los hijos rebeldes y recalcitrantes que la propia 
ley babilónica. No hay que olvidar que el cuarto mandamiento del Decálogo es "Honra a tu 
padre y a tu madre". V. Scheil y otros autores traducen la última frase en plural: "se le 
amputará sus manos". A remarcar que el Código de Hammurabi no recoge ningún artículo 
que aluda al parricidio.   



 
<502> El texto alude a daños que se han causado miembros de idéntica clase social (en 
este caso entre awilum). 
 
<503> Los babilonios aplicaban el principio del Talión para la reparación de los daños que 
podía recibir un hombre libre (awilum). Este principio, que era síntesis y principio 
fundamental del Derecho mesopotámico, consistía en devolver idéntico daño al ofensor ("la 
pareja del daño", derivado del término latino talis-tale "semejante", "igual", talio-talionis). 
Mediante esta ley se daba cumplimiento a los dos aspectos del delito: el jurídico, castigando 
los delitos sociales a fin de mantener el respeto mutuo y la paz pública, y el individual 
restituyendo a cada cual aquello en que fue perjudicado y dándole satisfacción en aquello en 
que fue ofendido. Con el Talión se satisfacía el instinto de venganza, determinando a un 
tiempo que la pena no excediera de los límites de la ofensa, pero no se obtenía en cambio 
ninguna indemnización. En teoría esta pena era justa, pero en la realidad su aplicación 
encerraba determinados vicios, en cuya casuística no podemos aquí entrar. La ley hebraica 
también aceptó el Talión (Ex 21,24-25; Lev 24,20 y Deut 19,21). En Atenas fue también 
adoptada por Solón (Cf. Diógenes Laercio, I, 57 y Diodoro de Sicilia, XII, 17) así como en 
Roma, incorporado a la Ley de las XII Tablas, uno de cuyos artículos dice: "Si membrum 
rupsit, ni cum eo pacit, talio esto ("Si rompe un miembro y no hace la paz con éste, sea 
talión"). El Talión pasó también a la legislación de los pueblos bárbaros para ser combatida 
finalmente por la Iglesia. Poco a poco la ley del Talión fue desapareciendo, siendo sustituida 
por la compensación económica proporcional al daño causado. 
 
<504> En la estela del ideograma Gir.Pad.Du (Rev. XVII, 50 y 55) tiene el valor fonético 
acádico de esimtu o esemtu, esto es, "hueso". Esta ley no especifica si el daño causado ha 
sido realizado o no intencionadamente. En cualquier caso el castigo infligido es la pena del 
Talión. 
 
<505> Al no causar el daño físico a una persona de idéntico status social, sino de otro 
inferior, la ley del Talión no se aplicaba. En esos casos se recurría a una indemnización 
económica. Como se trata de un daño causado a un mushkenum, subalterno, a éste se le 
pagará una mina de plata (500 gramos) por la pérdida de un ojo o por el hueso roto. 
Conservamos la traducción de "pesar" (verbo shaqalu) porque como dijimos, la plata 
amonedada no existía en época de Hammurabi y debía recurrirse en cada operación 
económica a su pesaje mediante balanzas.   
 
<506> En la estela wardi a-wi-lim (Rev. XVII, 60), "esclavo de un hombre libre". El término 
awilum creemos que aquí designa tanto al hombre libre como al mushkenum, toda vez que 
estas dos clases sociales, junto con el palacio y el templo, podían poseer esclavos. De ahí 
que nuestra traducción sea libre, prefiriendo el concepto de "(hombre) particular" - 
incluyendo a awilum y a mushkenum - que el de "señor" (clase social). 
 
<507> Quien recibía la indemnización era el dueño del esclavo y no el esclavo a pesar de 
haber sufrido éste daño físico. Como se alude a su precio se trataba de una restitución en 
metálico al propietario del esclavo. En este sentido, la ley babilónica era para los esclavos 
muchísimo más dura que la ley hebrea (Cf. con Ex. 21,26-27), la cual en caso de que un 
esclavo perdiera un ojo o un diente se le otorgaba la libertad. 
 
<508> El verbo acádico nadu (Rev. XVII, 70) designa no sólo la acción de "romper algo", 
sino también su efecto, la caída de ese algo. Por ello lo traducimos como "desprender". 
Lógicamente esta acepción incluye la causa: el golpe que había motivado la caída del 
diente. 
 



<509> En la estela me-eh-ri shu (Rev. XVII, 68), "de igual que él" "de su misma igualdad". 
No han faltado autores que interpreten este giro como "su igual en edad". Creemos que se 
trata de idénticas clases sociales y no de igualdad en años. 
 
<510> El vocabulario utilizado en este artículo nos recuerda el empleado en el Ex. 21,27: 
"diente: en acadio era shinnum y en hebreo shen; "desprender (de un golpe)" en acadio 
nadu y en hebreo naphal La penalidad contemplada es la del Talión, idéntica a la de los §   
196-197. 
 
<511> Al igual que en el §   198 el mushkenum recibe aquí una compensación en metálico, 
cifrada en 166 gramos de plata. Nótese que tras este artículo tendría que haberse recogido 
otro alusivo a la pérdida de un diente por un esclavo. Pero Hammurabi omite este artículo 
quizá por entender que esto era de menor importancia y que un esclavo en esas condiciones 
no desmerecía en valor económico ante su propietario.   
 
<512> En la estela li-e-it (Rev. XVII, 76). Esta palabra es traducida por V. Scheil como 
"cerebro" y por A. Ungnad como "mejilla". Evidentemente se trata aquí de un golpe dado a 
la cabeza, aunque el autor no haya utilizado el sustantivo resu, "cabeza", ni otro similar 
(panu, "cara"; qaqqadu, "cráneo", mubbu, "cerebro"). El golpe en la cabeza, aparte de los 
posibles daños que podían derivarse del mismo, era considerado como algo altamente 
infamante para un babilonio. Esa es la razón por la que el Código castiga tan duramente 
este delito: recibir sesenta latigazos con un vergajo y además delante de todos. Al daño 
físico se le sumaba así la vergüenza pública. 
 
<513> En la estela i-na pu-ub-ri-im (Rev. XVII, 79), "delante de la asamblea". Cf. con el §   
5 y la nota 106. 
 
<514> Aquí se trata de golpes dados por una persona a otra que le es superior en rango 
social, en fortuna, funciones u origen. La penalización consistía en golpes, esto es, era de la 
misma naturaleza que la falta, pero en vez de ser evaluada según la pena del Talión, el 
castigo consiste en dar sesenta golpes por uno recibido y además administrados no con la 
mano o el puño, sino con un vergajo hecho con la piel o con los nervios de un buey.   
 
<515> Cuando la víctima y el agresor eran de la misma clase social, caso de los awilum, la 
ley contemplaba una satisfacción económica, cifrada en una mina de plata, esto es, 500 
gramos de tal metal. En este pago no había nada infamante. La diferencia de este artículo 
con el anterior, cuya falta es la misma, es enormemente desproporcionada. 
 
<516> El golpe dado en la cabeza de un mushkenum por otro mushkenum era seis veces 
menos grave que si se hubiera dado en la de un awilum. Por ello la suma a pagar era de 
poco más de 80 gramos de plata (diez siclos de plata eran la sexta parte de una mina), Tras 
este artículo habrían de venir otros dos en los que se contemplase el golpe dado a la cabeza 
de un mushkenum por un hombre libre y a la recíproca. Su ausencia tal vez sea debida a 
una laguna del Código. En caso de producirse estos dos últimos supuestos ¿cómo se 
actuaría? Creemos que como los mushkenum eran personas de condición social intermedia 
entre los libres (awilum) y los esclavos (wardum) se procedería aplicando el §   202 cuando 
un mushkenum golpease la cabeza de un awilum y aplicando el §   203 cuando fuese el 
awilum el que golpease a un mushkenum. 
 
<517> Vid. nota 506. 
 
<518> Aquí no se indemniza a la persona libre ni el propietario del esclavo es responsable 
del acto cometido por su esclavo. El castigo infligido al esclavo tiene en cuenta más la 



afrenta que le había causado a la persona de condición libre que el daño físico en sí. De 
todos modos para el propietario de un esclavo el tener a éste sin una oreja no lo desmerecía 
en lo más mínimo, puesto que, considerado como instrumento o cosa, esta amputación no 
le restaba fuerzas para sus trabajos físicos. 
 
<519> Entendemos nuevamente aquí que el término awilum designa al "hombre libre" en 
general y no específicamente al señor o awilum de la más alta categoría social. 
 
<520> En la estela i-na i-du-u / la amcha-shu (Rev. XVIII, 10-11), "a sabiendas / no le he 
golpeado". El texto se presta a confusión. Si están en una riña ¿cómo no se van a golpear? 
Algunos autores han querido ver aquí un enfrentamiento deportivo o especie de combate. 
Consideramos que puede tratarse del enfrentamiento entre dos personas que pasan 
paulatinamente de las palabras a los hechos sin desear, en el fondo, hacerse ningún daño. 
Nada se dice de si el juramento que debe hacer el causante de la herida lo ha de realizar en 
el templo ante sacerdotes o bien fuera de él, ante jueces ordinarios. El Código de la Alianza 
(Ex 21,18-19) contiene una ley muy similar a ésta, si bien con algunas divergencias.   
 
<521> Es la primera vez que en el Código de Hammurabi aparece la figura del médico. El 
médico, escrito en la estela tal nombre con el ideograma sumerio A.Zu, era "el que conocía 
el agua". Esta etimología conecta con las primitivas prácticas adivinatorias realizadas por los 
videntes (baru = "el que mira"). Para emitir su juicio observaba las manchas de unas gotas 
de aceite que se habían arrojado en el interior de un recipiente con agua, por lo que Ni.Zu, 
"el que conoce el aceite" y A.Zu, "el que conoce el agua" designaron al vidente. Este 
segundo ideograma fue el que se utilizó para designar al médico (E. Dhorme y V. Meissner). 
De las prácticas de lecanomancia nos han llegado textos de la época de Hammurabi. Nótese 
que Hammurabi omite los artículos en los que tendría que haber legislado acerca de las 
heridas causadas involuntariamente por un hombre libre durante una riña, bien a un 
mushkenum, bien a un esclavo. Esta omisión es motivada por la poca consideración social 
de ambas clases, las cuales no tenían ningún derecho de reclamación en los casos 
supuestos. 
 
<522> Caso de que la riña hubiese degenerado hasta el extremo de causar una muerte, si 
ésta había sido involuntaria (el Código no contempla el asesinato deliberado) el causante 
debía jurar su no intencionalidad y luego pasar a los herederos de la víctima una 
indemnización estipulada en media mina de plata, esto es, 30 siclos (250 gramos) (Cf. con 
Ex 21,12-14). 
 
<523> Si la víctima era el hijo de un mushkenum su asesino debía pagar a sus herederos 
un tercio de mina de plata o 20 siclos (166 gramos). Tampoco se recoge aquí ningún 
artículo para examinar el supuesto de que el muerto fuera un esclavo. En la mentalidad del 
legislador no cabe la posibilidad de una riña entre una persona libre y un esclavo. Caso de 
que se produjera y sobreviniera una muerte, el hombre libre debía reembolsar el precio del 
esclavo muerto a su propietario o bien entregarle otro esclavo de valor similar al que había 
muerto. 
 
<524> En la estela sha li-ib-bi-sha / ush-ta-ad-di-shi (Rev. XVIII, 37-38), "su interior / ha 
hecho caer". Se trata clarísimamente de un aborto motivado por los golpes recibidos. Esta 
materia está tratada asimismo en las leyes sumerias, asirias y hebreas (Cf. Ex 21,22-23). 
 
<525> La indemnización del aborto causado era de unos 80 gramos de plata si ocurría 
entre la clase social de los awilum. 
<526> La dureza de esta ley da a entender que los golpes han sido intencionados y que si 
bien no buscaban la muerte de la mujer, la gravedad de los mismos la motivan finalmente. 



Tanto en las leyes asirias como en Ex 21,23 se aplica para este mismo caso la ley del 
Talión, si bien en ellas el castigado a muerte es el autor de los golpes y no su hija, como se 
legisla en el Código de Hammurabi. 
 
<527> Como quiera que el hijo de la hija de un mushkenum valía la mitad que el de la hija 
de un awilum, la indemnización a pagar por parte del culpable es sólo de 40 gramos de 
plata. 
 
<528> Esta pena está desproporcionada en relación con la del §   210. De ello se deduce la 
importancia de las clases sociales superiores y la gran diferencia existente entre los awuilum 
y los mushkenum. La indemnización, cifrada en 250 gramos de plata, la recibía lógicamente 
el esposo de la difunta. 
 
<529> A deducir de la cantidad citada, el hijo de una esclava valía cinco veces menos que 
el de una mujer libre y menos de la mitad que el de una hija de mushkenum. Dos siclos de 
plata equivalían a unos dieciséis gramos. Este dinero lo recibía el dueño de la esclava, que 
podría haber sido el padre de ese hijo no nacido.     
 
<530> La indemnización (unos 166 gramos de plata) la recibía también el propietario de la 
esclava. 
 
<531> En la estela zi-im-ma-am kab-tam / i-na Gir Ni siparrim / i-pu-ush-ma (Rev. XVIII, 
56-58), "una herida grave / con la lanceta de bronce / ha hecho", factible también de 
traducirse como "una grave incisión / con la lanceta de bronce / ha practicado". En 
cualquier caso se trataba de realizar una delicada operación con vistas a curar determinado 
mal, acerca del cual el artículo no nos aporta nada. Por lo dicho en el Código de 
Hammurabi, tanto sobre las intervenciones de los médicos como sobre las enfermedades 
sabríamos muy poco de la medicina de la etapa babilónica. Las leyes hammurabianas sólo 
aluden a tratamientos de afecciones externas: oftalmología, fracturas de hueso y lesiones 
musculares. Desconocemos, como hemos dicho, qué enfermedad tendría que padecerse 
para ser curada con la intervención de la lanceta de bronce. Sin embargo, por otros textos 
de las etapas neoasiria neobabilónica, la información del mundo médico babilónico del 
segundo milenio queda un poco más completada, pues hemos de suponer que en muy poco 
hubo de variar este arte en aquellos milenios. En sendos estudios de R. Campbell Thompson 
(publicados entre 1929 y 1934) y de B. Meissner (aparecido en 1925) conocemos los dioses 
protectores de la medicina (entre ellos, Ea, Ninhursag, Ninurta, Gula,, Ninazu, Ningishzida, 
etc.); las practicas médicas, asociadas a encantamientos, invocaciones, plegarias y rituales 
mágicos; determinadas enfermedades (fístulas, hemorroides, diarreas, infección de las vías 
urinarias, mal de pecho, de nervios, enfermedades respiratorias, de los huesos, de la 
sangre, del estómago, corazón. Hígado, ojos, cabeza y oídos, y un largo etcétera; la 
farmacopea utilizada tanto naturista como química y aun de sortilegio con una serie de 
productos curativos provenientes del reino animal, vegetal y mineral, así como un 
numerosísimo recetario de medidas preventivas. Al creer los mesopotámicos que las 
enfermedades provenían de los dioses infernales u hostiles como castigo a determinados 
actos individuales o colectivos, los médicos adoptaban para sus remedios soluciones caseras 
basadas en supersticiones y postulados mágico-religiosos antes que soluciones efectivas 
asentadas en lo que conocemos como ciencia médica convencional. 
 
<532> En la estela "lanceta de bronce" está designada con el ideograma sumerio Gir.NI 
que designa el asu o instrumento para operar (asu también equivalía a médico) y 
Ud.Ka.Bar, en acadio siparrum, "bronce". Desconocemos qué tipo exacto de instrumento 
sería esta lanceta, pero supuesto que se trataba de operaciones oftalmológicas hubo de ser 
un instrumento delicado. 



 
<533> Parece ser que estamos ante una operación de cataratas en opinión de V. Scheil; A. 
Ungnad propone que se trataría de una fístula lacrimal; B. Meissner piensa que se trataba 
de una operación practicada en el temporal. G. R. Driver y J. C. Miles hablan de una 
carúncula lacrimal. Otros autores opinan que se trataba de abrir la cuenca del ojo o el arco 
superciliar para curar algún mal relacionado con los ojos. 
 
<534> Los honorarios que recibía un médico estaban en relación con la categoría social del 
enfermo. La misma operación le rendía cinco veces más hecha a un señor que a un esclavo. 
Caso de fracaso debía sufrir penas corporales (amputación de la mano) o monetarias, según 
se hubiese producido en clase libre o en mushkenum y wardum. Por cada una de las 
operaciones aquí descritas recibía, practicadas en un awilum, unos 80 gramos de plata. 
 
<535> Como el mushkenum valía la mitad que un awilum, el médico recibe en este 
artículo, unos 40 gramos de plata por cada una de las operaciones caso de haberse 
practicado en el hijo de un mushkenum. 
 
<536> La vida del esclavo era evaluada cinco veces menos que la del libre; por tanto, el 
médico percibía si operaba al esclavo sólo dieciséis gramos de plata. Esta suma debía ser 
pagada por el propietario del esclavo. 
 
<537> En este artículo se inician la relación de castigos que sufría el médico en caso de 
fracasar en su quehacer profesional. El Código de Hammurabi sólo recoge los posibles 
fracasos médicos sobre awilum y esclavos de mushkenum. Por causar la muerte o la 
pérdida de un ojo a un señor (vemos que las situaciones son con mucho muy diferentes) la 
ley castigaba al médico con la pérdida de su mano (V. Scheil traduce en plural "sus 
manos"). Lógicamente a la vista de esta legislación tan radical los médicos intervenían 
únicamente en casos muy claros de alcanzar éxito. Asimismo esta legislación motivó que la 
medicina interna y la cirugía alcanzasen un mínimo desarrollo en Babilonia. 
 
<538> Para el propietario del esclavo no era lo mismo que se muriese el esclavo, como se 
presupone aquí, que únicamente perdiera un ojo, como se señala en el artículo siguiente. 
En caso de muerte del esclavo, el médico debía hacer entrega al propietario del esclavo de 
otro esclavo similar o equivalente en precio. 
 
<539> El legislador considera que un esclavo privado de la vista quedaba reducido a la 
mitad de su valor económico. Si bien el presente §   220 alude a la pérdida de un solo ojo 
en el transcurso de una operación, creemos que la indemnización supone un esclavo 
totalmente ciego. En razón de ello la ley manda que se pague al dueño del esclavo la mitad 
del precio que le hubiese costado adquirirlo. La ausencia de artículos que contemplen el 
fracaso médico en operaciones practicadas a un mushkenum y a un esclavo de un señor 
pueden ser debidas a una omisión del lapicida o bien a sobreentender que se debería aplicar 
la ley del §   218 en el caso del mushkenum y las leyes de los §   219-220 en el caso de los 
esclavos de los awilum. 
 
<540> En la estela leemos ha-man / mar-sa-am (Rev. XIX, 3-4). El término hanum es 
traducido por V. Scheil como "víscera". Para A. Ungnad designaría un absceso. B. Meissner, 
a quien siguen otros muchos autores, piensa que se trata de un nervio o tendón. 
 
<541> Literalmente be-el si-im-mi-im (Rev. XIX, 6), "el señor de la herida", de donde 
nuestra traducción de "el paciente". 
 
<542> Por la compostura de un hueso roto o por la curación de un músculo o tendón, un 



médico percibía de un hombre libre unos cuarenta gramos de plata (la mitad de lo que 
hubiese percibido por una operación de importancia al mismo individuo). 
 
<543> En el caso de cura de hueso o músculo practicada a un mushkenum, el médico 
percibía unos veinticuatro gramos de plata (dos siclos menos que si hubiese realizado una 
operación de importancia al mismo individuo).      
 
<544> Cf. con los §   199, 205, 213 y 217. El término awilum debe designar aquí tanto al 
hombre libre como al semilibre o subalterno (mushkenum), en razón de que eran los únicos 
posibles propietarios de esclavos además del palacio y del templo. De ahí que en nuestra 
versión le hayamos dado el significado de "(hombre) particular". 
 
<545> Un médico recibía idéntica cantidad (dieciséis gramos de plata) por la cura de un 
esclavo que por una operación de importancia practicada sobre el mismo individuo. Con 
este §   223 finalizan en el Código las leyes relativas a la medicina y a los médicos. 
<546> En la estela el veterinario es designado como A.Zu alpim / u lu imerim (Rev. XIX, 
18-19), esto es, "médico de bueyes y/o de asnos". 
 
<547> Se utiliza la misma expresión que la empleada para curar a un hombre. Vid. Nota 
531. Se trataba de hacer una incisión o herida en el cuerpo del animal para curar una 
enfermedad que desconocemos. Aquí no se alude a la lanceta de bronce, pero es presumible 
pensar en este instrumento quirúrgico. 
 
<548> Los bueyes y los asnos constituían en el tercer y segundo milenio a. de C. el ganado 
mayor entre los semitas. En el Código de Hammurabi no se hace alusión en ningún 
momento al caballo en razón de que este animal no fue conocido en Mesopotamia hasta las 
primeras centurias del segundo milenio a. de C. El caballo aquí introducido provenía de las 
estepas del Mar Negro y del Elam, siendo su cría, doma y utilización especialidades de los 
elamitas, mitanni e hititas. En Hattusas, la capital de los hititas, apareció un tratado de 
hipología redactado por el veterinario mitanni Kikkuli, fechable en el s. XIV a. de C. (R. 
Hrozny, C. Contenau) que demuestra la importancia del caballo entre los indoeuropeos. El 
caballos no fue conocido en Súmer y los posibles equinos representados en su arte son 
onagros o mulas (L. Woolley, V. Gordon Childe). El Poema de Gilgamesh conoce el caballo 
sisu (VI, 9, 53), pero se trata de un anacronismo (V. Korosec, G. Contenau) incluido en una 
de sus copias tardías. Sobre el caballo y su origen vid. R. Lión Valderrábano, El caballo y su 
origen. Santander, 1970. 
 
<549> Algunos autores argumentan que delante de la palabra kaspim (Rev. XIX, 25), 
debería haber ido en la estela el término Shiqlu (siclo). Si traducimos la frase como "un 
sexto (de siclo) de plata", que es la versión de la mayoría de los estudiosos (V. Scheil, G. R. 
Driver, J. C. Miles, A. Finet, etc.), en realidad estamos hablando de unos honorarios muy 
reducidos en relación con el trabajo del veterinario, el cual logra con sus servicios salvar la 
vida de un buey o de un asno. Un sexto de siclo equivalía a algo más de 1,33 gramos de 
plata. Creemos, con P. Cruveilhier, que la expresión "su precio", simi-shu, debe estar 
sobreentendida tras shedushti, "un sexto", por lo que la frase debería decir: "Un sexto de la 
plata (de su precio)". Con ello el veterinario recibía como salario el sexto de lo que hubiese 
costado el animal, precio no muy elevado teniendo en cuenta que ha salvado un animal 
cuya enfermedad lo hacía inutilizable para el trabajo.  
 
<550> En el Código de Hammurabi no aparece con claridad el signo "4". A. Ungnad y otros 
autores lo traducen por "5". De cualquier modo, la indemnización qu debe pagar el 
veterinario en caso de no tener éxito en su operación es superior al salario que recibía en el 
caso de haberlo tenido. Tal vez se deba a un deseo de castigo por parte del legislador hacia 



en veterinario incompetente o bien a que los animales enfermos no eran del todo 
inutilizables. 
 
<551> En la estela Shu.I. Este ideograma sumerio que en acadio equivale a gallabum 
podría haber sido también un oficial del rey o del templo, encargado de las tonsuras. 
 
<552> La marca del esclavo, por tanto el signo distintivo de su condición social, era el 
abbuttum (Rev. XIX, 38), tal vez un largo mechón de pelo o una trenza. Si el abbuttum 
distinguía al esclavo, el muttatum  (corona de pelo sobre la frente) era el distintivo de las 
personas libres. Por lo que dice el Código el abbuttum no era una marca indeleble de 
esclavitud, pues podía ser borrada (caso de que hubiese sido marcada o tatuada en sitios no 
visibles) o cortada si se trataba de pelo. En la Biblia al esclavo se le marcaba (Ex 21,6). El 
barbero que quitaba la señal de la esclavitud era castigado con la pérdida de su mano, pues 
había atentado contra la propiedad ajena. V. Sheil y otros autores traducen en plural "sus 
manos". 
 
<553> Lectura tomada de G. R. Driver y J. C. Miles. Otros autores hablan de "esclavo 
inalienable".Lógicamente al borrarse la marca distintiva de la esclavitud se hacía mucho más 
difícil la localización e identificación del wardum o esclavo. Se borraba la marca para que el 
esclavo pudiera pasar como hombre libre en otra ciudad o bien para, previas determinadas 
promesas, cambiar de señor o simplemente buscarse otro, si no tenía medios de 
subsistencia. 
 
<554> En la estela i-ha-al-la-lu-shu (Rev. XIX, 51), "se le colgará. También tal forma 
verbal podría traducirse como "se le traspasará" o "se le suspenderá". Con este castigo, en 
realidad, se le denegaba el entierro. (Cf. §   21 y 153). 
 
<555> Literalmente Shu.I (gallabum) i-na-i-du-u / la-u-gal-li-bu-u / i-tam-ma-ma (Rev. 
XIX, 52-54), "el barbero inconscientemente / no lo he borrado / jurará". 
 
<556> Es decir, un awilum ha engañado a un barbero por interés material o por maldad, 
presentándole como suyo el esclavo de otra persona. Como quiera que borrar el abbuttum 
(rasurar el mechón de pelo, tal vez) significaba la manumisión del esclavo. Podemos pensar 
en un esclavo que había prometido a una persona libre cierta suma de dinero (cosa difícil 
por su status social, pero no imposible) si lograba quitarle su marca de esclavitud o bien en 
un señor que deseaba a un determinado esclavo para quedárselo y explotarlo, habiéndole 
prometido que después de haberle quitado la marca que delataba su condición le daría la 
libertad (si bien eso no lo cumpliría sino que lo marcaría con la suya propia). Como dicho 
señor había atentado contra la propiedad ajena, el castigo era severísimo; la muerte y el 
empalamiento del cadáver de ese señor delante de la puerta de su propia casa, con lo que 
se le privaba del entierro, que era una de las peores cosas que le podían ocurrir a un 
mesopotámico. La pena de muerte era también aplicada a los bandidos y ladrones. (Cf. Con 
los §   6-11, 1-16, 19 y 21-22). El barbero que había actuado sin conocer exactamente las 
circunstancias no es culpable, quedando libre tras realizar el pertinente juramento que debía 
pronunciar en el templo, si bien en este artículo no se indica el lugar.     
 
<557> En la estela el ideograma Dim, en acadio banum (Rev. XIX, 56), si bien últimamente 
se interpreta tal ideograma como Shitim, leído en acadio idinum. El banum o idinum era un 
albañil o un constructor especialista en edificios (tanto en su construcción como en su 
reparación). No se refiere aquí a un "arquitecto", sino al albañil que se hace su propia casa 
o bien construye la de otros. 
 
<558> Las casas particulares solían ser de pequeñas dimensiones. En tiempos de 



Hammurabi el precio medio de valor edificado era de quince siclos por sar, es decir, 120 
gramos de plata por cada 35 metros cuadrados edificados. El terreno urbano valía por 
término medio 225 veces más que el terreno agrícola. 
 
<559> El sar era una medida de superficie equivalente a unos 35 metros cuadrados. 
 
<560> Por cada 35 metros cuadrados construidos el albañil recibía como sueldo poco más 
de 16 gramos de plata. El que el pago se contabilizase por metros cuadrados era una cosa 
normal, toda vez que entre los orientales muchos comenzaban sus casas sin preocuparse de 
si iban a terminarla o no. Incluso hoy día en algunos poblados y ciudades del Próximo 
Oriente (Irak o Israel, por ejemplo) se ven muchas casas a medio construir (si bien le dan a 
esto motivaciones de índole religiosa o familiar). Poseemos contratos de Uruk (de época de 
Hammurabi y de Samsu-iluna) en los que por falta de dinero los constructores podían 
habitar durante ocho o diez años los edificios que habían construido para resarcirse de los 
trabajos hechos y no cobrados.    
 
<561> Lo usual era construir las casas de adobes secos al sol, sin el uso de la plomada. 
Esta circunstancia unida a la naturaleza endeble del material y a la impericia del albañil 
motivaban frecuentes desplomes. 
 
<562> Se aplica la pena del Talión. 
 
<563> Paradójicamente la ley del Talión castiga aquí a un inocente (Cf. §   116 y 210). 
 
<564> Como el esclavo era un bien material, su pérdida debía ser pagada con otro bien 
idéntico. Esta pena se aplicaba también al médico que hubiese causado la muerte a un 
esclavo en una operación (Cf. Con el §   219). Notemos que el legislador sólo alude en los §   
229-231 a accidentes mortales. Lógicamente habría otros en los que sólo se producirían 
heridas de no extrema gravedad. ¿Podemos pensar que la ley sólo castigaba en caso de 
accidentes muy graves? Creemos que no, pues lo mismo que se matiza en los §   196-206 
sobre golpes que no acarreaban la muerte, el legislador tendría que obrar así en casos de 
golpes y heridas producidas por desplomes de casas. Esta laguna en el texto demuestra el 
carácter incompleto de las leyes hammurabianas. 
 
<565> En la estela i-na Nig.Ga / ra-ma-ni-shu (Rev. XIX, 90-91), "sobre su fortuna / 
personal" o también "con los bienes / de su persona". 
 
<566> El término shiprum, en la estela conjugado como shi-pi-ir-shu (Rev. XIX, 95) "su 
obra", indica un trabajo realizado siguiendo unas normas o unas reglas. Asimismo el 
término shutesbum, en la estela shi-te-is-bi-ma(Rev. XIX, 96), "no ha basado sólidamente", 
denota la idea de "cumplir un trabajo siguiendo un plan" (en este caso sin seguirlo). 
 
<567> Esta puntualización justifica lo dicho por nosotros en la nota 561. Al no presentar los 
muros la verticalidad precisa, debían ser reforzados con obras adicionales, pagadas a 
expensas del albañil. 
 
<568> En la estela el sustantivo "barquero" está escrito con el ideograma sumerio Ma.Lah 
(en los textos arcaicos de Umma aparecía como Lu o Galu ), compuesto de Ma, "barco" y 
Lah, "conducir" lo que nos indica claramente un "timonel". Aquí, sin embargo, este término 
no tiene esa valoración, sino que designa al calafate o carpintero de ribera (Rev. XX, 4). 
 
<569> En el texto aparece ip-hi (Rev. XX, 6) esto es, "ha cerrado", "ha tapado". El 
legislador en vez de utilizar el verbo epeshu, "hacer", que emplea en otros pasajes del 



Código, prefiere el verbo pihu, "cerrar", "tapar", lo cual es perfectamente lógico, toda vez 
que los últimos trabajos de una embarcación de madera consisten en cerrar con estopa y 
brea (o resina) las junturas de las tablas de su casco para que no entre el agua. De ahí 
nuestra traducción de "calafatear".   
 
<570> El gur equivalía a 120 litros. Estamos ante una embarcación de 7,200 litros de 
capacidad, o sea, algo más de siete toneladas. Debemos indicar que en la Antigüedad en 
Mesopotamia se conocieron barcos de hasta 36 toneladas (J. Bottéro). 
 
<571> Algo más de 16 gramos de plata. 
 
<572> En la estela is-sa-bar (Rev. XX, 17), perfecto de sabarum, "estar oblicuo", "dar de 
lado". De donde nuestra traducción es "escorar". 
 
<573> La estela recoge el imperfecto del verbo naqarum, "destruir", i-na-qar (Rev. XX, 
21), de donde la versión de "desmontar". Algunos autores sostienen que se trata realmente 
de destruir el barco mal construido y volver a hacer otro. Realmente la carencia del 
pronombre demostrativo a la hora de hablar del barco que se devuelve a su dueño es un 
argumento sólido para sostener esta hipótesis. Además, ello coincide con el espíritu del 
Código, el cual castiga severamente al que causa accidentes por faltas profesionales (Cf. 
Con los §   218, 226 y 229). 
 
<574> Aquí Ma.Lah designa al piloto o nauta. 
 
<575> El barco, según lo dicho aquí, podía perderse de dos maneras: hundiéndolo o 
destrozándolo, si bien un barco hundido en teoría no está perdido totalmente, como se 
deduce del §   238. En la estela se utiliza el verbo hlp, "perder": u lu uh-ta-al-li-iq (Rev. XX, 
34) cuya traducción "y la ha perdido". 
 
<576> Si el barco desaparecía bien por hundimiento bien por rotura, el barquero que lo 
había alquilado debía devolverle al propietario otro barco de las mismas características. 
 
<577> Se alude a diferentes productos que iban en el barco, pero curiosamente en ningún 
momento se considera la posibilidad del ahogo de las personas que pudieran viajar en el 
mismo, lo que nos lleva a deducir que los accidentes de este tipo eran poco frecuentes o a 
una omisión del legislador en este punto. Caso de que se produjeran éstos, imaginamos que 
se aplicaría la ley del Talión como en los §   218 y 229. En la estela hammurabiana no pone 
"cargamento", sino que utiliza la forma metafórica de "todo lo que hubiese en su corazón" 
(por "interior del barco"). Esto es, u mi-im-ma / sha i-na li-ib-bi-sha (Rev. XX, 52-53). 
 
<578> En realidad este artículo es un atenuante de los §   236-237. Recordemos que en 
tales artículos el que hundía un barco debía entregar otro idéntico al propietario. Nótese que 
no se alude para nada a la carga que pudiese llevar, pero en su caso se procedería de 
acuerdo con la ley, según puede deducirse de esta serie de artículos.  
 
<579> Es decir, 720 litros de cereal por año de alquiler. 
 
<580> No se sabe exactamente cuál era el salario de un banquero en época de 
Hammurabi, a pesar de que en este artículo se señalen seis gur al año. Si tenemos en 
cuenta que un siclo de plata venía a equivaler entre los 2/3 y el gur de grano, tendremos 
que un barquero cobraba entre los seis y ocho siclos de plata al año. El salario del barquero 
era igual al del vaquero (Cf. §   258), pero inferior al del agricultor y pastor (Cf. §   257 y 
261) que recibían ocho gur de grano. Los soldados y los artesanos recibían un sueldo en she 



de plata (Cf. §   273-274). 
 
<581> En la estela shum-ma (Gish. [Ma] / sha-ma-bi-ir [tim] (Rev. XX, 67-68). La 
traducción dada a elippu sha mahirtim es la de "barco que navega contra el ímpetu del río". 
Si Ma, en acadio elippu, significa "barco", sha mahirtim indica "el hombre encargado de tal 
barco". La idea es la de un barco que precisa remos para poder remontar la corriente del 
río.   
 
<582> El texto recoge Gish. Ma sha mu-[uq]-qi-el-pi-[tim] (Rev. XX, 69), es decir, "barco 
que navega a favor de la corriente". También muqqelpitim indica al hombre encargado del 
barco. Aquí se trata de un barco velero o de una embarcación que no precisa remos para 
navegar. 
 
<583> Según este §   240 en caso de colisión de dos embarcaciones el responsable es 
aquél que remonta el río, toda vez que puede dominar mejor su barco que el que baja un 
tanto descontrolado, a favor de la corriente. Para algunos autores el contexto de este 
artículo les hace pensar en que la navegación a vela no existía todavía en tiempos de 
Hammurabi. 
 
<584> La ley no determina en qué consiste la culpabilidad de este señor que ha tomado un 
buey como prenda. Creemos que esta multa de algo más de 166 gramos de plata en 
realidad no habría sido impuesta por tomar el buey como prenda de una garantía, toda vez 
que, como vimos en los §   114-118, se podían tomar personas libres o esclavas en calidad 
de prenda. Tal vez podamos explicar este artículo si lo asimilamos a lo que se plantea en el 
§   114 donde se castiga al falso acreedor que sin tener que recuperar nada tomaba algo 
vivo como su prenda. ¿Se trata aquí también de un falso acreedor?   
 
<585> En la estela se hallan los ideogramas sumerios Gud (Da) Ur. (Ra) (Rev. XX, 87) 
cuya lectura en acádico es Gud = alpu, "buey" y Ur = nasmadu, "yunta". Para G. Dossin los 
ideogramas deben ser leídos alap ar-ki, significando "buey trasero". Estamos ante un buey 
de tiro o tracción que por su potencia y edad se colocaba detrás de la reata y que por su 
proximidad a la carreta realizaba mayor tracción. Por eso el alquiler de un buey de tracción 
era más elevado que el que marchaba en cabeza.  
 
<586> O sea, 480 litros de grano. 
 
<587> En la estela Gud.Ab.Murub.Sag (Rev. XX, 89), ideogramas sumerios que en acadio 
equivalen: Gud.Ab = miru, "joven animal"; Murub = qablu "delantero, "primero" y Sag = 
resu,"cabeza". Para G. Dossin y otros autores tal expresión debe ser entendida como "joven 
buey uncido en cabeza". Por estas referencias y por la existencia de representaciones 
plásticas en cilindro-sellos sabemos que los semitas conocían desde antiguo el dispositivo en 
fila o en flecha de los animales para arrastrar pesadas carretas. 
 
<588> Es decir, 360 litros de grano. 
 
<589> En las estepas de Babilonia todavía existían leones en tiempos de Hammurabi, por lo 
que no es un anacronismo la referencia a este animal (G. Dossin). Según los archivos de 
Mari los leones sólo podían ser muertos por el rey. Existen otros textos que aluden al 
ataque de los leones a los ganados. Debemos recordar la serie de relieves asirios relativos a 
la cacería de leones para autentificar la cita del león en el Código de Hammurabi. (Cf. 
también con el §   266). 
 
<590> Como quiera que la muerte del animal ha sido motivada por fuerza mayor, el ataque 



de un león, es lógico que sea el dueño del animal y no el que lo ha alquilado quien corra con 
las pérdidas. En los §   249 y 266 estas muertes se debían justificar mediante juramento 
ante la divinidad. En la Biblia se exige una prueba de que la muerte se ha producido 
realmente mediante la muestra de los despojos o partes de la bestia (Ex 22,12 y Amós 
3,12). No nos explicamos el porqué Hammurabi no exige aquí ninguna prueba material de 
este hecho.      
 
<591> Literalmente en la estela alpam ki-ma alpam (Rev. XXI, 11) "un buey como el 
buey". 
 
<592> Como en esta época el yugo era colocado directamente en el cuello de los animales 
se entiende la posibilidad de la rotura del tendón o de los nervios del cuello. Estas 
mutilaciones (rotura del casco o del tendón del cuello) hacían al animal inservible para el 
trabajo. Por ello la multa consistía en entregar a su dueño otro buey equivalente. 
 
<593> al igual que los esclavos quedaban disminuidos en su precio si sufrían la pérdida de 
los ojos, los animales eran evaluados siguiendo este mismo principio. (Cf. con los §   218 y 
220). 
 
<594> V. Scheil lee u lu eli pasutti-shu (Rev. XXI, 32) y traduce "o la parte superior de su 
hocico". F. E. Peiser propone "nariz" y A. Ungnad, "carne". G. R. Driver y J. C. Miles 
interpretan u lu Uzu Sa.Sal -shu y lo traducen como "o su espalda (?)". Sasallum debe 
traducirse por "espalda" (H. Holma y A. Deimel). 
 
<595> En lectura de V. Scheil. Por su parte A. Ungnad y otros autores proponen el 
"quinto". En realidad la cifra está un tanto borrosa en el Código. 
 
<596> El golpe de un dios no puede ser otra cosa que la presencia de una súbita 
enfermedad, pues como se dijo en nota 531 las enfermedades provenían, según la 
mentalidad antigua, directamente de los dioses. ¿Podría tratarse de la muerte causada por 
un rayo? 
 
<597> En caso de muerte repentina y para evitar toda culpabilidad el señor que hubiese 
alquilado el animal debía jurar ante la divinidad su inocencia (Cf. con los §   20, 103 y 131). 
 
<598> Dada la mentalidad de la época el dueño del buen no es culpable en absoluto de 
esta muerte. Los §   250-252 pueden cf. con Ex 21,28-36. 
 
<599> En la estela ki-ma na-ak-ka-pu-u / ba-ah-ta-shu / u-she-di-shum-ma (Rev. XXI, 
54-56), es decir, "por el golpe de sus cuernos / su vicio / si le han reventado". O lo que es 
igual, el buey tiene el hábito de lanzar cornadas, de donde se deduce que el buey es bravo. 
 
<600> El propietario del buey que no ha atendido las advertencias de la autoridad sobre la 
peligrosidad del animal deberá pagar en caso de muerte de un hijo de un awilum, esto es, 
de un miembro de la aristocracia, 30 siclos, o sea, algo más de 250 gramos de plata a los 
herederos. 
 
<601> El propietario del buey que ha causado la muerte deberá pagar al amo del esclavo 
más de 166 gramos de plata. En Ex 21,32 la vida de un esclavo es estimada en mayor 
precio, además de exigirse la lapidación del buey que ha motivado la muerte. 
 
<602> El sustantivo sumerio Al.Da (Rev. XXI, 73) en acadio aldum, "comida", designa el 
conjunto de granos destinados a la vez a la simiente y a la alimentación del ganado en 



forma de harina (B. Landsberger y G. R. Driver-J. C. Miles). 
 
<603> El castigo para este robo de granos y pienso es menos grave que el estipulado para 
otros robos que habíamos visto en los §   6-8, 9-11, 14-16, 19 y 21-22. En vez de 
castigársele con la muerte únicamente se le amputará la mano (Cf. con §   218 y 226). 
 
<604> La palabra ta-a-na (Rev. XXI, 86) equivale a "rendimiento", "totalidad". En ese 
sentido algunos autores, siguiendo a V. Scheil, interpretan la apódosis de este artículo como 
"el rendimiento del grano que haya sembrado / devolverá" en acadio ta-a-na She Sha 
im-ri-ru / i-ri-ah (Rev. XX, 86-87). Otros autores leen ta-[ash]-na (el lapicida por error 
habría grabado ta-a-na), palabra que significa "doblamiento", "doble" (G. Dossin, W. von 
Soden) con lo que la frase queda: "devolverá doblado el grano que haya tomado". G. R. 
Driver y J. C. Miles aceptan esta versión si bien con interrogante. 
 
<605> El signo She, "grano" ha desaparecido por haplografía al comienzo de la línea 92 de 
la columna XXI (R. Borger). 
 
<606> El gur equivalía, como se ha dicho, a 120 litros de grano. Sesenta gur equivalían a 
7,200 litros. 
 
<607> El bur equivalía a 6,5 Ha. La multa aquí impuesta (7.200 litros de cereal por cada 
6,5 Ha. de campo) es bastante fuerte, muchísimos más que la asignada a los agricultores 
que por negligencia no hubiesen producido cereal (Cf. con los §   42-44 y 62-63). Las tres 
faltas que se señalan en este §   255, han sido cometidas por el supuesto señor: alquilar el 
buey que él había alquilado, robar la semilla y no cultivar el campo. 
 
<608> En la estela leemos pi-ha-tum (Rev. XXI, 97). Este término tiene usualmente el 
sentido de "distrito", "provincia" el de "prefecto" o "gobernador". Pero también, de acuerdo 
con otros textos, entre ellos los de Mari, puede significar "obligación". Lógicamente esta 
prótasis hace alusión a la ley precedente, siendo una cláusula de la misma. Es decir, "si no 
podía pagar 60 gur de grano por bur (de tierra)". 
 
<609> Este artículo ha sido leído e interpretado modernamente y dista mucho de la lectura 
y traducción que le dio su primer editor, V. Scheil. No se trata de abandonar al culpable en 
el campo junto con los bueyes, pasando así a ser un esclavo del propietario de las tierras, 
que era lo que interpretaba el investigador aludido, sino que se trata de una pena de 
muerte, pero rodeándola de infamia para el labrador que no ha cumplido con sus 
obligaciones y además no ha podido satisfacer la indemnización correspondiente. En ese 
caso, se le arrastraba por el campo, tirado por los bueyes. Como dice J. Klíma, en estos 
casos "la muerte era denigrante ya que quedaba desfigurado el cadáver del delincuente". 
Recordemos que en las leyes hititas un hombre podía ser castigado atado a dos bueyes que 
tiraban en direcciones opuestas (F. Hrozny). También podemos comparar este castigo con lo 
dicho por Homero, Ilíada, XXII, 395-404 y por Jenofonte, Anábasis, VI, 1, 8.          
 
<610> El contexto nos habla más bien de un cultivador (En Gar) que no de un simple 
agricultor (erresbum). El En Gar venía a ser un agricultor que controlaba vastas tierras 
sobre las que ejercía una vigilancia mayor y tenía asimismo mayor responsabilidad sobre 
ellas que las de un simple campesino. (Cf. con los §   49, 52 y 178). Ocho gur de grano 
representaban 960 litros de cereal como sueldo anual; pero como quiera que no trabajaba 
todo el año, en razón del ciclo de las gramíneas, el sueldo era una remuneración por los 
trabajos realizados en los meses que iban desde la siembra a la cosecha. 
 
<611> En la estela aparecen los ideogramas sumerios Sha.Gud (Rev. XXII, 6). Si 



aceptamos que Sha equivale a lib, "perteneciente a" y que Gud equivale a alpum, "buey", 
estamos ante una persona que trabaja con bueyes y vacas. Tal vez debamos asimilarlo al 
kullizum acadio, que era un conductor de bóvidos o vaquero (A. Salonen). Recibía tal 
persona como sueldo anual 720 litros de grano. 
 
<612> En la estela leemos los ideogramas sumerios Gish Apin (Rev. XXII, 11), a lo que se 
le ha dado el significado de "instrumento de riego". El ideograma Gish o Ish es el 
determinativo del sustantivo "madera" (en acadio isu) y puesto delante del ideograma Apin, 
cuyo valor fonético es el de nartabum, "canal de regadío", nos da una valoración semántica 
de un "instrumento de irrigación construido en madera", anclado o fijado en el campo y de 
tracción animal. V. Scheil propone interpretarlo como "noria o rueda de regadío", esto es, 
un sakjeh. Otros autores lo interpretan como "sembradora" (A. Salonen); "arado con una 
sembradora" (G. R. Driver) o simplemente "arado" (A. Deimel). 
 
<613> La multa por el robo de este instrumento vital para la agricultura, era elevada: 40 
gramos de plata. 
 
<614> En la estela leemos los ideogramas sumerios Gish Apin Tuk-Kin (Rev. XXII, 16). Nos 
hallamos ante un instrumento de la misma o parecida especie que el anteriormente citado 
en el §   259, sólo que los signos Tuk-Kin matizan la tipología del instrumento. Su lectura 
fonética, según V. Scheil, es la de tukkanu, es decir, "recipiente" o "saco de cuero". En este 
sentido se trataría de un instrumento para regar, pero manipulado manualmente, similar al 
chadof egipcio. Para B. Meissner hay un error epigráfico, debiendo leerse Gish Apin Su-Kin, 
que significa "arado" o "grada". 
 
<615> Algunos autores leen los ideogramas Gish Gan-Ur (Rev. XXII, 17) por el acádico 
maqaddum, siguiendo a V. Scheil, e interpretándolo como "arado". Nosotros preferimos la 
lectura propuesta por A. Salonen, quien lee mashkakatum y creemos que se trata de una 
grada, esto es, de un instrumento agrícola a manera de una gran parrilla con el que se 
allana la tierra tras haber sido arada. 
 
<616> O sea, pagará como multa 24 gramos de plata. En realidad los §   259-260 habrían 
tenido que ir ubicados en la serie de los §   53-56, relativos a los regadíos. 
 
<617> En la estela se habla del pastor Na Kad (Rev. XXII, 22) en acadio naqidum, esto es, 
pastor, pero diferente al re'um que habíamos visto en los §   57-58, especialista en ganado 
menor, y también al kullizum, ganadero conductor de bóvidos, del §   258. El naqidum 
apacentaba indistintamente ganado mayor y/o menor. Quizá por azar de los textos, en Mari 
contrariamente, el re'um se ocupaba de las vacas y el naqidum de los corderos y ovejas. 
 
<618> En la estela de Hammurabi, la conjunción u puede funcionar tanto de forma 
copulativa, "y"m como disyuntiva, "o". 
 
<619> El pastor naqilum recibía idéntico salario que el cultivador ikkarum del §   257 y un 
tercio más que el simple conductor de bóvidos, kullizum, del §   258. Su sueldo anual era, 
pues de 960 litros de cereal. 
 
<620> Sigue en la estela una laguna de seis líneas en donde tal vez se fijaría la cantidad de 
alimento por buey y por cordero. 
 
<621> En aplicación de la Ley del Talión el pastor indolente deberá reemplazar todo animal 
que haya dejado perecer, esto es, buey por buey, cordero por cordero. El verbo halaqu, en 
la estela uh-ta-al-li (Rev. XXII, 39) indica en realidad "perderse", "escapar".   



 
<622> Siguiendo el §   261 el salario de este pastor habría sido de ocho gur de grano por 
año, o sea, 960 litros de cereal. 
 
<623> En la estela leemos a-na pi ri-ik-sa-tishu (Rev. XXII, 57), "según la boca de sus 
convenciones". Con ello se quería indicar que un texto escrito era reflejo de la palabra 
emitida y que debía cumplirse con la misma fuerza y con tanto rigor como si la tablilla 
escrita contuviese en realidad la palabra, emitida por la boca y encerrada en la arcilla de la 
tablilla. 
 
<624> Se supone que en el contrato se realiza previamente la entrega de un rebaño a 
determinado pastor se estipularían las posibilidades de reproducción del rebaño y los 
beneficios que se obtendrían por la venta de las crías, así como los gastos inherentes a esta 
actividad pecuaria. El pastor debía entregar, en consecuencia, como pena por su indolencia, 
el rendimiento que se hubiera calculado previamente. 
 
<625> Las reses se marcaban con una señal hecha con colorantes tal como se sigue 
haciendo hoy en día. El cambio de marca consistía en alterar la precedente y sustituirla por 
la del nuevo propietario. El término shimtum (Rev. XXII, 67) fue leído como "marca" por A. 
Ungnard, y en razón al contexto ha sido aceptado por los especialistas, si bien hay que decir 
que la palabra "marca" se conocía como abbuttum, término que vimos en los §   226-227, 
cuando se hacía alusión a la "marca del esclavo". V. Scheil tradujo el término shimtum 
como "convención". 
 
<626> Como se trata de un robo de ganado y no de una simple negligencia no se aplica 
aquí la Ley del talión, sino que se penaliza al pastor infiel con una multa bastante elevada. 
Esta sanción debe ser puesta en relación con la vista en el §   8, donde también se hablaba 
de robo de animales. Allí se legislaba que si lo robado pertenecía al templo o al palacio, se 
debía devolver hasta treinta veces su importe y sólo diez veces si pertenecía a un 
mushkenum. En caso de insolvencia, el ladrón debía ser castigado con la muerte. En el 
artículo que nos ocupa no se alude a la pena de muerte en caso de insolvencia por parte del 
pastor.    
 
<627> El golpe o contacto de un dios sobre un animal o una persona equivalía, como 
dijimos, a una enfermedad. (Cf. Con el §   249). 
 
<628> Cf. Con el §   244 y vid. nota 589. 
 
<629> A fin de probar la muerte del ganado cobijado en una majada, bien por enfermedad, 
bien por los destrozos de un león, el pastor debía manifestar esta circunstancia ante la 
divinidad. Pensamos que al igual que en ex 22,12 bastaría con la presentación de los 
despojos de las reses, delante de los jueces para demostrar su inocencia y justificar lo 
ocurrido. 
 
<630> Este artículo presenta sus dos últimas líneas algo oscuras en su contenido. Parece 
deducirse, y ello es lógico, que la pérdida atañía únicamente al propietario del rebaño y no 
al de la majada en la que se albergaban las reses. Podría también pensarse que majada y 
rebaño serían de una misma persona. El pastor quedaba libre de toda culpa, pues ante la 
enfermedad imprevista o el ataque de una fiera nada podía hacer. Esta ley sólo alude a los 
animales recogidos en una majada pero deja en el aire qué ocurría si estos mismos 
accidentes tenían lugar en el campo abierto. Esta laguna quizá estaba salvada en el §   262 
que nos ha llegado mutilado o tal vez podemos pensar que para estos casos se seguiría lo 
estipulado en los §   244 y 249, en donde el pastor también quedaba libre de culpa. 



<631> El término pi-sa-tum (Rev. XXII, 83-84), derivado del adjetivo pisu, "blanco", es de 
significado muy oscuro. Descartamos la versión de V. Scheil quien lo interpreta como 
"brecha". Se han dado muchas interpretaciones sobre tal término, desde la genérica de 
"infección" (G. R. Driver) a la muy concreta de "leucemia" (A. Ungnard) o "sarna" (W. von 
Soden). 
 
<632> El pastor ha sido acusado de originar un perjuicio a causa de su negligencia al no 
tomar las medidas necesarias para prevenir el mal contagioso o infección. Si bien la 
enfermedad procedía, según la mentalidad mesopotámica, de los dioses, el pastor es 
castigado aquí por no aislar de las reses enfermas el resto de los animales para evitar el 
contagio. La pena consistía en restituir a su dueño el rebaño con el mismo número de 
cabezas de ganado con que lo hubiera recibido. 
 
<633> Es decir, ocho litros de cereal. Al no indicarse el período de tiempo del alquiler y 
dada la baja cantidad de tal pago, creemos que el precio aludido sería por el trabajo de un 
día. Cf. Con Deut 25,4, donde también se utiliza el buey para la trilla, si bien no se 
especifica el precio de su alquiler. 
 
<634> Los asnos eran también utilizados para la trilla, si bien el precio del alquiler por día 
era la mitad del pagado por un buey, es decir, cuatro litros de cereal. 
 
<635> En la estela este animal está designado con el ideograma sumerio Mash (Rev. XXII, 
96) que ha sido leído en acadio como lalum, "joven animal", o "pequeño de un animal"; 
urisum, "cabrito"; puhadum, "cordero"; berum, "vaquilla" o "novillo" y bulum, "pequeño 
buey". Al ocuparse los dos artículos precedentes del buey y del asno utilizados para la trilla 
es posible suponer que la referencia a este joven animal sea más bien un ternero o un 
pollino. Para el legislador la potencia desarrollada por ambos animales venía a ser 
equivalente, por lo cual ha tarifado idéntico precio de alquiler por día.      
 
<636> Un qa de grano eran 0,4 litros. 
 
<637> El alquiler diario por bueyes (al parecer dos, dado que la palabra alpi lleva tras ella 
el signo del plural), carro (de cuatro ruedas según A, Salonen) y conductor era de 72 litros 
de cereal. 
 
<638> El alquiler de un carro sólo costaba 16 litros de cereal por día. 
 
<639> En la estela awil Ku Mal (Rev. XXIII, 9). El determinativo awil indica que se trataba 
de una persona libre. V. Scheil interpretó la palabra como "jornalero". A. Ungnad como 
"mercenario". Ku Mal, leído en acadio agrum proviene del verbo  gr, "alquilar". Tal persona, 
awil agrumi, se alquilaba indistintamente como mercenario militar (Cf. Con los §   26 y 33) 
o como trabajador no cualificado en cualquier tipo de trabajo. 
<640> Es la primera vez que en el Código de Hammurabi se alude al calendario, y además 
de una forma extremadamente vaga, tal vez motivada por los diferentes nombres dados a 
los meses en las ciudades del Imperio de Hammurabi. Para el cómputo del mes y de la 
semana los sumerios y los acadios se basaron en las fases de la luna, siendo el cómputo del 
tiempo, por lo tanto, de carácter lunar. El mes comenzaba con la aparición del cuarto 
creciente de la luna (dios Sin) y duraba hasta que esta fase apareciese de nuevo, es decir, 
casi 27'3 días en mes sidéreo o 29'5 en mes lunar o sinódico. Las referencias contenidas en 
la tablilla V del Poema de la Creación o Enuma elish son concluyentes para este extremo (V, 
10-22). Pronto fue necesario medir el tiempo por períodos más largos, agrupando para ellos 
un cierto número de meses lunares en cada una de las estaciones. Como éstas dependen 
principalmente del curso solar fue necesario adaptar el cómputo lunar al solar. Hay que 



repetir que no todas las ciudades de Mesopotamia designaban los meses con los mismos 
nombres y aun los mismos cambiaron con la sucesión de las dinastías y de los pueblos. En 
la época de Hammurabi, que es la que nos interesa aquí, el año constaba de doce meses, 
comenzando el año nuevo en el equinoccio de primavera y sus nombres, siguiendo a B. 
Landsberger, fueron: 1º Khu-um-tum; 2º Aiarum; 3º Sibutim; 4º Dumuzi; 5º  Isin-a-bi;; 6º 
Elulum; 7º (?); 8º Ki-nu-ni ( ¿y Na-ah-ri?); 9º (?); 10º Ma-mi-tim; 11º Isin-Adad, y 12º 
(?). Los nombres de los meses en época del Imperio medio asirio y neobabilónico se 
designaron así: 1º Nisan; 2º Airu; 3º Simanu; 4º Durzu; 5º Abu; 6º Ululu; 7º Tishritu; 8º 
Arakh-Samna; 9º Kislimu; 10º Thebitu; 11º Shabatu; y 12º Adaru. Junto a estos meses y 
al fin de ajustar de tiempo en tiempo el año lunar con el año solar se conocieron meses 
intercalares, situados tras el sexto y el duodécimo mes. Eran designados como Ululu shamu 
el sexto intercalar y como Adaru arku el duodécimo intercalar.   
 
<641> Al peón le pagaban por día seis she de plata, esto es, algo más de 0,28 gramos, 
desde el inicio del año, en el equinoccio de primavera o primer mes (Khu-um-tum o Nisan) 
hasta el quinto mes (Isin-a-bi o Abu) comprendiendo así la mitad de la primavera, todo el 
verano y parte del otoño, es decir, la parte del año en que los días son más largos y en los 
que las jornada de trabajo duraba más. El peón o mercenario era pagado en plata y no en 
especie, si bien la referencia monetal se establecía a partir de los granos de cereal. Un 
grano de trigo, pesaba alrededor de 0,047 gramos, que fue el módulo establecido en la 
metrología babilónica. 
 
<642> Lógicamente desde el séptimo mes (Tishritu) hasta el final del año (Adaru), que 
comprendía parte del otoño, todo el invierno y parte inicial de la primavera, era el período 
de tiempo en que los días eran más cortos y en que el trabajo agrícola no era tan 
importante. Lógicamente el peón alquilado en esas fechas cobraba un jornal menor. 
 
<643> Cinco she de plata eran 0,235 gramos de plata por día. 
 
<644> En este artículo se recogen los precios pagados por el alquiler diario de diez clases 
diferentes de artesanos. De éstas, debido al deficiente estado de la estela en esta zona, 
únicamente los oficios de carpintero y constructor son seguros; cinco son dudosos y tres 
toralmente hipotéticos. En el caso concreto de esta palabra, los ideogramas grabados (Lu) 
Gab.A (Rev. XXIII, 25), designarían a un albañil o ladrillero. Gab, leído en acadio labanu, 
significa "hacer ladrillos" y si lo leemos epu, significa "cocer". 
 
<645> En la estela (Lu) Gad. (Rev. XIII, 27), interpretado por el acádico kitu, equivale a 
"lino". De donde "el que trabaja la tela de lino", pudiéndose tratar tanto de un tejedor como 
de un sastre. 
 
<646> Línea incompleta en la estela. Se ha pensado en [(Lu) Bur.] Gul (Rev. XXIII, 29), en 
acadio bar-gul-lum (y otras lecturas parecidas). Bur = abnu, significa "piedra". Se ha 
pensado en un grabador de sellos. 
 
<647> En esta laguna del texto se supondría el ideograma (Lu) Zadim (Rev. XXIII, 31) que 
interpretando como el acadio sasinnum nos indicaría un "fabricante de arcos" y como 
zadimum, "joyero". 
 
<648> Reconstrucción totalmente hipotética como la anterior lectura. "Metalista" sería en 
sumerio (Lu) Simug, que en acadio se lee como nappahu. 
 
<649> En la estela (Lu) Nagar (Rev. XXIII, 35), en acadio naggaru, namgaru o nanguru, 
indicaba la profesión de "carpintero". 



 
<650> El carpintero percibía diariamente como jornal 0,188 gramos de plata. 
 
<651> En la estela (Lu) Ashgab, o también según otras lecturas (Lu) Sa, (Lu) Erib (Rev. 
XXIII, 37). (Lu) Ashgab, leído en acadio como ashkapum designaba a un "trabajador de 
cuero", pudiendo tratarse tanto de un guarnicionero como de un zapatero. 
 
<652> En la estela del ideograma puede leerse como (Lu) Ad.Kid o (Lu) Ad.E (Rev. XXIII, 
39), en acadio atkuppum o adduppum, "trabajador de la caña", esto es, "cestero". Leído 
como addubim significaría "constructor de barco". 
 
<653> Podemos leer el ideograma sumerio (Lu) Dim o (Lu) Shitim, en acadio itinnum o 
banum (Rev. XXIII, 41). Estamos ante un ideograma que designaba al constructor de una 
casa en el sentido de "arquitecto", según vimos en los §   228-233. En la presente ley como 
se habla de un jornal diario, debemos interpretar que se trataría más bien de un albañil. 
 
<654> Todos los artesanos citados en este artículo debían realizar, sin duda, su trabajo, a 
domicilio. G. R. Driver y J. C. Miles sin argumentaciones de ningún tipo unifican los salarios 
de todos los artesanos en cinco she de plata. 
 
<655> Lamentablemente la estela sigue estando deteriorada en la línea 46 de la columna 
XXIII de su reverso. El primer término visible del ideograma de esta columna es Da. El 
especialista E. Eilers ha reconstruido la laguna textual y supone que deberían haber estado 
los ideogramas Gish Ma-Gid-Da. Ello denotaría una embarcación ligera, larga y estrecha, 
apta para el transporte de mercancías y tripulada por dos hombres, acompañados de otros 
dos que actuarían como auxiliares o cargueros. Por comparación con el artículo siguiente, 
podemos suponer que se trataría de una embarcación que iba a favor de la corriente, esto 
es, una mukkelpitum. 
 
<656> El alquiler diario de la embarcación aquí aludida era de 0,141 gramos de plata al día. 
 
<657> En este artículo el ideograma sumerio Gish Ma, leído en acadio como elippum, 
"barco", no está escrito, porque tal término se había recogido ya en el artículo anterior. Sí, 
en cambio, está especificado el tipo concreto de embarcación, ma-hi-ir-tum (Rev. XXIII, 49) 
esto es, tipo de barco que remontaba la corriente. (Cf. con el §   240). 
 
<658> El alquiler del barco mahirtum, tipo específico para los trayectos río arriba, era de 
algo más de 0,117 gramos de plata por día. 
 
<659> Esto es, una embarcación de 7.200 litros, o sea, algo más de siete toneladas de 
capacidad. 
 
<660> El precio pagado por el alquiler de un barco de 60 gur (Cf. §   234) no está claro en 
la estela. Se alude a un sexto de plata. Si tenemos en cuenta que en los artículos 
precedentes se utiliza el término she, nada impide que aquí también lo sigamos utilizando. 
V. Scheil y G. R. Driver, por ejemplo, sobreentienden que se trataría no de she, sino de 
siclos de plata. En el caso de aceptar los she, el coste diario del alquiler sería de algo más 
de 7,8 mg. de plata, cifra muy baja si se compara con lo estipulado en los §   275-276. 
Quizá ello pueda explicarse porque aquí se trata del alquiler de un barco solo, mientras que 
en los artículos referidos se sobreentiende barco y barquero. Si, por el contrario, aceptamos 
un sexto de siclo, el precio del alquiler del barco sería de algo más de 1,33 gramos de plata. 
 
<661> En la estela arhu-shu la im-la-ma (Rev. XXIII, 60), "no se ha acabado un mes". 



 
<662> Esta enfermedad está designada en la estela con el sustantivo bi-en-ni (Rev. XXIII, 
61). El nombre bennum era aplicado a una enfermedad de los miembros. V. Scheil y A. 
Ungnad suponen que se trataría de una parálisis. M. Schorr y B. Meissner creen que era 
epilepsia. Para J. V. Kinnier se trataría de una angina de pecho o de una trombosis 
coronaria. El verbo que designa esta acción es im-ta-ku-ut (Rev. XXIII, 62), que significa 
"abatirse", "precipitarse", "caer", lo que corrobora que se trataría de una enfermedad 
súbita. 
 
<663> Si bien la epilepsia y la parálisis temporal no son mortales, sí en cambio motivan un 
menor rendimiento laboral con lo que se perjudicaba al comprador de ese esclavo enfermo. 
Como quiera que la venta encierra un vicio oculto, el comprador devolvía al esclavo 
comprado y recuperaba íntegramente la cantidad que hubiese pagado. La ley fijaba un mes 
como plazo de tiempo para la manifestación de un vicio oculto. 
 
<664> En esta ley, redactada de modo muy general, no se puntualiza si se trata de una 
reclamación fundada en algo concreto o bien si es arbitraria; tampoco se alude a la 
naturaleza de la reclamación y ni siquiera se fija plazo de tiempo para poder llevarla a 
término. El estilo es tan impreciso que tampoco se sabe de quién parte la reclamación, 
aunque por la apódosis se sobreentiende que parte del comprador. Gracias a un texto 
paralelo de esta ley, publicado por V. Meissner, cuya redacción gramatical está más 
detallada, se sabe que la reclamación se origina por causa del esclavo y que la plantea el 
comprador. 
 
<665> En la estela nu-ku-ur-tim (Rev. XXIII, 74), "enemigo". Lógicamente no se iba a un 
país enemigo a realizar operaciones comerciales. Hay que entender que los enemigos 
habrían invadido el país y hecho determinados prisioneros que luego serían vendidos como 
esclavos a los damqarum, desplazados a esos países. 
 
<666> Literalmente leemos maru ma-tim (Rev. XXIII, 84), esto es, "hijos del país", o sea, 
"indígenas", "autóctonos". 
 
<667> Desconocemos la razón de esta medida de gracia para aquel esclavo que, natural de 
Babilonia o de otra ciudad del Imperio, y debido a circunstancias desconocidas, era 
comprado en un país extranjero. Vuelto a Babilonia o a su ciudad natal y reconocido por su 
antiguo dueño, la ley manumitía a este esclavo sin mediación de cantidad monetaria alguna. 
Tal vez el legislador utilice la clemencia deseando así indemnizar a un esclavo que había 
sufrido un largo exilio. 
 
<668> En este caso la ley es muy clara. El damqarum o mercader mediante juramento 
declaraba lo que hubiese pagado y el antiguo dueño del esclavo debía entregarle idéntica 
suma para poder recuperar a su esclavo o esclava. Esta medida se aplicaba cuando el 
esclavo era extranjero. El presente artículo contiene muchos errores debidos al lapicida, 
singularmente en las líneas 89, 91 y 92. 
 
<669> Al renegar un esclavo de su dueño, éste debía probar mediante la tablilla 
justificativa del acto de la compra (Cf. con el §   7) la propiedad del mismo. Esclarecido este 
punto, es el propio dueño quien debe cortar la oreja a un esclavo. En los §   192-193 a los 
hijos que renegaban de sus padres adoptivos se les cortaba la lengua o se les arrancaba los 
ojos. Comparando estos artículos con este último del Código vemos la enorme diferencia de 
criterio. La explicación de esta aparente contradicción descansa en que el esclavo es un 
instrumento económico. Con el corte de la oreja no se disminuía el valor del esclavo ni 
tampoco su capacidad de trabajo. 



 
<670> La estela literalmente dice ma-tum  u-sa-am  ki-nam (Rev. XXIV, 6), siendo su 
traducción "al país una salud firme". Usum deriva de los ideogramas sumerios A Zu, 
"médico". De donde podemos interpretar dicha palabra como "salud"; kinam equivale a 
"seguro", "firme". "Un seguro camino" refleja indudablemente la felicidad y la tranquilidad 
(la buena salud) de un país. 
 
<671> En la estela se vuelve a emplear el giro metafórico de a-hi  u-ul ad-si (Rev. XXIV, 
16), "(sobre) el flanco no he reposado". Nuestra traducción es un tanto libre, pero respeta 
la idea conceptual: la de no ser perezoso. 
 
<672> Estos lugares de paz son sin duda las ciudades que ha conquistado a sus rivales y 
en las que sus súbditos han podido vivir sin problemas y sin la amenaza de los enemigos. 
 
<673> Aquí Hammurabi se considera como "el Shamash de Babilonia que ha hecho 
aparecer la luz para los sumerios y los acadios". Esto es, las leyes que ha establecido para 
sus súbditos. Dichas leyes eran como el comienzo de una felicidad comparable a la luz 
brillantísima que aparece, con el sol, cada mañana.  
 
<674> Para vencer en las guerras no solamente bastan las armas; son precisos también la 
sabiduría (hasissum) y el valor (liutim). Estos dones los recibe Hammurabi respectivamente 
de Ea (Enki) y de Marduk. El término liutim (Rev. XXIV, 28) traducido por V. Scheil como 
"bravura", admite también el significado de "capacidad". Por el contexto denotaría la 
palabra tanto la capacidad física (vigor, valor, fuerza) como la intelectual (inteligencia). Nos 
inclinamos por "capacidad física". 
 
<675> Es decir, los "enemigos de todas partes" y no sólo los del norte y del sur de la 
geografía mesopotámica. En la estela se recoge e-li-sih  / u sha-ap-li-isb (Rev. XXIV, 
33-31), "en alto y en bajo". 
 
<676> Hammurabi contribuyó al bienestar de su Imperio suprimiendo las guerras lo que 
históricamente no es cierto). La consecuencia de poner fin a los combates fue la de dar 
felicidad al país. En la estela esta idea aparece escrita shi-ir ma-tim / u-ti-ib (Rev. XXIV, 
33-34), "a la carne del país / he dado el bienestar". Como ya vimos en el prólogo del 
Código, Hammurabi designa a sus súbditos como "la carne del país". Esta expresión vulgar 
también aparece en la Biblia, en donde en muchos casos se designa al hombre con la 
palabra "carne", que es la parte, bíblicamente hablando, más impura del ser humano (Cf. 
Gen 6,12; Is 40,6; Jer 25,31). 
 
<677> Aquí Hammurabi viene a indicar que a las gentes de las cabañas, esto es, a los 
habitantes de los núcleos urbanos (gentes sedentarias) les ha proporcionado buenos pastos 
en donde poder vivir más tranquilamente. 
 
<678> En la estela a-bu-ur-ri (Rev. XXIV, 36). El sustantivo aburrum designa una pradera 
o un campo irrigado (W. Von Soden). 
 
<679> Dado que el contexto habla de la figura de Hammurabi como pastor (recordemos 
que los reyes en los tiempos arcaicos estuvieron asimilados a la figura de un pastor) la 
palabra sha battu no se debería referir a "cetro", sino más bien a un cayado. El adjetivo 
i-sha-ra-ar (Rev. XXIV, 45) significa "lo que está derecho", tanto f'física como moralmente. 
Como se está hablando metafóricamente, "su cayado es derecho" evidentemente quiere 
significar "su gobierno es justo".   
 



<680> En el prólogo, Hammurabi había declarado que es un sol proyectando la luz sobre 
Súmer y Akkad (Anv. V, 4-9) y aquí dice que es una sombra benigna. Esta contradicción da 
a entender que tal rey se atribuía dos virtudes opuestas, la luz, del todo punto necesaria, y 
la sombra, que es un inapreciable bien en las zonas del sol abrasador, como lo era (y lo 
sigue siendo) Mesopotamia. 
 
<681> En la estela La-ma-zi-i-a (Rev. XXIV, 53). El lamassu, como se dijo, es el genio 
tutelar o el espíritu protector de las personas y aun de una ciudad o un templo. El lamassu 
aquí citado es el específico y particular de Hammurabi y no debe ser confundido con el genio 
tutelar que habíamos visto en el prólogo (Anv. IV, 55-58) y que se refería al espíritu propio 
de la ciudad de Assur. 
 
<682> Las lecturas modernas interpretan las palabras de la línea 54 de la columna XXIV del 
reverso como ih-hi-sha, derivándola del verbo nabashum, "prosperar", versión que 
aceptamos. Sin embargo, para V. Scheil y otros autores, tal palabra es leída como 
ah-hi-sha, "hermano", con lo cual las líneas 53-56 de la mencionada columna quedaban 
traducidas como "mediante mi Genio tutelar / a sus hermanos /  en la paz / los he guiado". 
El sustantivo "hermanos" debía entenderse referido a los lamassu o genios protectores de 
cada uno de los súbditos del Imperio de Hammurabi, interpretación ingeniosa pero 
forzadísima. Es decir, gracias al lamassu de Hammurabi el resto de los lamassu de Babilonia 
habían sido guiados en la paz. Cf. con el comentario que hace P. Cruveilhier en su 
Commentaire du Code d'Hammurabi, cit. P. 257. 
 
<683> Este es el único lugar del Código donde se trata de la protección del huérfano y de la 
viuda. Como es sabido la Biblia recoge numerosos pasajes en los que se habla de la 
protección que debía dispensarse a las viudas y los huérfanos. Cf. Por ejemplo, Ex 
22,22-23; Deut 10,18; 14,29; Is 1,17-23; 9,17; Jer 7,6; Job 22,9, etcétera.       
 
<684> El E-sagila era, como se dijo en la nota 21, el templo de Marduk en Babilonia. En el 
Enuma elish o Poema de la Creación (VI, 62-63) se atribuye a la construcción de Babilonia y 
la de su templo E-sagila junto con su ziqqurrat E-temenanki a los dioses Anunnaki que los 
levantaron en honor de Marduk tras su victoria contra Tiamat. Como quiera que gracias a 
los dioses Anum y Enlil, Marduk obtuvo la suprema realeza en el panteón babilónico y esta 
divinidad concedió el más alto poder sobre Babilonia a Hammurabi, el legislador atribuye la 
dignidad e importancia de dicha ciudad a tales dioses. Sin embargo, como es sabido, la 
gloria de Babilonia se debió especialmente a Marduk, su dios titular, y sobre todo a 
Hammurabi, el representante más poderoso de la dinastía amorrea establecida en ella. 
 
<685> En la estela leemos a-wa-ti-ya shu-ku-ra-tim (Rev. XXIV, 74), esto es, "palabras 
preciosas". V. Scheil lo tradujo como "mis voluntades más queridas". Indudablemente se 
refiere a las leyes del Código y por tanto especifican la paternidad de la obra legislativa. El 
adjetivo shukuratum "preciosas" designa tanto la idea de "cosa rara", "infrecuente", como la 
de mucho valor, "preciosa". Una cosa rara evidentemente es una cosa de cierto valor por su 
singularidad de donde podemos interpretar tal término como "preciosa". (Cf. Con 1 Sam 
3,1).   
 
<686> Hammurabi se autocalifica aquí por primera vez como "Rey de Justicia". Según lo 
dicho en el texto, la estela de las leyes debía ser levantada ante una imagen o estatua de 
Hammurabi que le representaba como "Rey de Justicia". Se desconoce cualquier hecho en 
torno a la posible ubicación de esta estela, si bien hubo de situarse en el E-sagila de 
Babilonia. Por los textos sabemos que en el 22º año de su reinado se le erigió una estatua 
bajo la representación de "Rey de Justicia". Algunos autores deducen que esa estatua o 
imagen de Hammurabi en la que representa en la cúspide de la propia estela, de donde 



aparece recibiendo las leyes del dios Shamash. Sin embargo, esta interpretación no 
concuerda con la estructura gramatical del texto, pues el mismo dice muy claramente 
"delante de mi imagen", esto es, i-na-ma-har Alam (Rev. XXIV, 76) y no "bajo (o debajo) 
de mi imagen". ¿Pudo ser un error del lapicida? Si este texto lo relacionamos con lo que se 
va a decir más adelante (Rev. XXV, 3-8) podríamos pensar que se trata del relieve de 
Hammurabi existente en la estela de las leyes y no de una estatua aparte. 
 
<687> En la estela li-u-ti (Rev. XXIV, 82). Como dijimos en la nota 674, este sustantivo 
denota "capacidad" tanto física como intelectual. Hammurabi tras declarar que es un rey 
trascendente, que sobresale entre los demás reyes, lo prueba remarcando la importancia de 
sus palabras (tanto referidas a las leyes como a los discursos pronunciados en otras 
ocasiones) las cuales eran - según él - una lógica consecuencia de su extraordinaria 
inteligencia. Algunos autores interpretan liuti como "poder", "valor", "virtud". Creemos que 
aquí se trata de una capacidad intelectual. 
 
<688> En la estela literalmente u-zu-ra-tu-tua (Rev. XXIV, 91), "relieves", "dibujos". Los 
relieves aludidos aquí de modo tan impreciso, pueden ser tanto los signos cuneiformes 
grabados en la estela como la escena en la que aparecen Shamash y Hammurabi. Hay 
teorías para ambas interpretaciones. Nosotros traducimos el término como "escritos" 
aludiendo lógicamente al grafismo externo de las leyes de la estela. 
 
<689> En este párrafo Hammurabi exhorta a todo hombre que se encuentre en un caso 
enojoso o con un problema a que acuda a su Código de leyes. La estela habla de un 
a-wi-lum ha-ah-lum (Rev. XXIV, 3), es decir, de un "hombre oprimido". Aquí awilum debe 
ser entendido por el concepto genérico de "hombre" sin especificar clase social. Un hombre 
oprimido por un pleito debía hacer tres cosas: a) consultar la estela; B) leerla o que se la 
hicieran leer en voz alta y c) alabar a Marduk y a Zarpanit. Por lo dicho aquí, "que venga 
delante de mi estatua de `Rey de Justicia' y que se haga leer mi estela escrita" 
interpretamos dos hechos importantes: 1º) Llegar ante la estatua y leer la estela parecen 
indicar que estatua y estela son un mismo elemento material (la estela constituida por la 
suma del relieve superior y el desarrollo de las leyes), si bien debemos decir que en el Rev. 
XXIV, 74-78, la estatua o imagen de Hammurabi se designa con el ideograma sumerio 
Alam, mientras que en este pasaje (Rev. XXV, 6) se emplea el término acádico salmi, que 
propiamente denota una "imagen" y por su construcción sintáctica alude al parecer a algo 
distinto de la estela escrita. 2º) En la antigua Mesopotamia indudablemente saber leer los 
documentos, cuya escritura siempre era compleja debido a la gran cantidad de signos 
cuneiformes y a la multiplicidad de sus valores. Finalmente la frase a-wa-ti-ya / 
shu-du-ra-tim / li-ish-me-ma (Rev. XXV, 12-14), "mis palabras /  preciosas / que escuchen" 
debe interpretarse a la vez como "escuchar y comprender". En las lenguas semíticas shm' 
significa a la vez "audición y comprensión", facultades que van asociadas en este único 
verbo. 
 
<690> En la estela dice li-ib-ba-shu /  li-na-ap-pi-ish-ma (Rev. XXV, 18-19), "que su 
corazón / respire". Naturalmente estamos ante una metáfora, toda vez que la función 
respiratoria está aquí, erróneamente, atribuida al corazón. La idea es que "su corazón se 
tranquilice". 
 
<691> En la estela Hammurabi habla de sí mismo como "padre de niños" es decir, como 
padre que ha engendrado directamente a sus hijos, idea que viene indicada por la expresión 
a-bi-im / wa-li-di-im (Rev. XXV, 21-22), "padre / un verdadero padre", por oposición a la de 
"padre adoptivo", si-ih-ra-am a-na ma-ru-tim il-ki, "el que ha tomado a un niño para la 
filiación" (Cf. con los §   185-186). 
 



<692> Literalmente la estela indica u shi-ra-am ta-ba-am / a-na ni-shi / a-na da-ar i-shi-im 
(Rev. XXV, 34-36), es decir, "y una carne dichosa / a las gentes para siempre ha 
procurado". La idea denota una felicidad puramente material, pues se habla de procurar la 
dicha a la carne de las personas y no de contentar el corazón. 
 
<693> El último bien dado a sus súbditos es el de haberles gobernado según los principios 
del derecho. En el prólogo, Hammurabi había dicho que dicha misión la había recibido de 
Anum y de Enlil (Anv. I, 27-29) y también de Marduk (Anv. V, 20-24). 
 
<694> Zarpanit era la esposa amada o diosa paredra de Marduk y la madre de Nabu, 
recibiendo culto junto a ellos en el E-sagila de Babilonia, donde tenía un santuario especial, 
el E-udul. Su nombre significa "la que brilla como la plata", y en la versión asiria, 
Zer-banitu, "la que ha creado la simiente (de la humanidad)", usurpando así el papel de la 
diosa Aruru, la creadora del hombre. Zarpanit era también conocida con los nombres de 
Sheru'a y Eru'a, significando "la diosa de la montaña". En los textos litúrgicos era invocada 
como Beltiya, "mi señora". Más tarde le dieron el nombre de Dilbar, que era específico del 
planeta Venus, y que convenía de hecho a Ishtar. En la festividad del akitu o Año Nuevo la 
diosa Zarpanit tenía un destacado papel apareciendo su nombre mencionado tras el de 
Marduk, su esposo, en las diferentes letanías piadosas. Cuando Marduk sufrió el exilio, 
Zarpanit le acompañó al país de Khana. Sabemos que Hammurabi erigió en el 12º año de su 
reinado un esplendoroso trono a esta divinidad. 
 
<695> Tanto el shedum, "Buen Genio", que ahora es citado por primera vez en el Código 
junto al lamassu (Rev. XXV, 48) "Genio tutelar", como éste, eran genios o espíritus divinos 
de carácter benéfico, considerados como intercesores de las gentes ante la divinidad. Su 
papel entre los hombres y los dioses, así como su acción protectora (recomendaban la 
oración de los fieles a la divinidad) se extendía también a entes de categoría material: casa, 
palacio, templo, ciudad. A fin de cumplir correctamente esa función se les situaba en las 
jambas de las puertas, representados mediante toros o leones alados, con rostro humano 
de rasgos serenos. Las excavaciones arqueológicas nos han permitido reconocer estas 
divinidades protectoras, siendo las más significativas desde un punto de vista plástico los 
lamassu de las puertas del Salón del Trono de la ciudadela de Dur-Sharrukin, así como los 
de época de Senaquerib o de Assurbanipal, localizados en Nínive. En la estela de 
Hammurabi se puntualiza que se hallaban situados en la entrada del E-sagila, en las jambas 
de sus puertas, así como en sus muros (entendido como recinto). Algunos autores, dada la 
peculiaridad sintáctica del párrafo interpretan este pasaje: "El Buen Genio, el dios tutelar, 
los dioses que entran en el E-sagila, el Ladrillo-divinizado del E-sagila, puedan 
recomendar..."  Según esta versión estaríamos ante dos Genios o espíritus, una serie 
innúmera de dioses y el espíritu divinizado del ladrillo (dios Libit). Nosotros entendemos que 
únicamente se alude al Buen Genio y al Genio tutelar que se hallan ubicados en los accesos 
del E-sagila y presentes en sus muros.           
 
<696> En la estela Sig E-Sag-Ila (Rev. XXV, 51). Sig, equivale en acadio a libitti. Ha sido 
interpretado como "El dios Ladrillos del E-sagila", es decir, el ladrillo divinizado. Debemos 
señalar que hubo un dios Libit, titular de los ladrilleros. Sin embargo, creemos que se está 
aludiendo al muro de ladrillo del E-sagila como lugar en el que se detectaba la presencia de 
los shedu y lamassu. 
 
<697> Una vez más (Rev. XXV, 83-84) Hammurabi nos dice que él es el autor directo de su 
Código, que es él quien lo ha hecho grabar en la estela. Cf. con lo dicho en Rev. XXIV, 75; 
Rev. XXV, 9-10, 66-67, 79 y Rev. XXVI, 3-4 y 20-21. 
 
<698> Felicidad en sentido material. Expresión muy cercana a la de la nota 692. Aquí, 



shi-ir ni-shi-shu /  li-ti-ib (Rev. XXV, 93-94), esto es, "la carne de sus gentes / que deleite". 
 
<699> Las líneas 103-105 del reverso (columna XXV) y la línea 1 de la columna XXVI, 
debido a la impericia del lapicida se prestan a diferentes interpretaciones. Nosotros 
seguimos la versión de G. Dossin (Revue d'Assyriologie, XXXI, pp. 92-96, 1934). En ese 
sentido hemos traducido: " nicamente es para el necio para quien son vanas; para el 
prudente están destinadas a la gloria." 
 
<700> Literalmente hattu-shu (Rev. XXVI, 14), "su cetro". Alargarle su cetro indica 
claramente "prolongarle su reinado". 
 
<701> Este pasaje sobre la destrucción del nombre de Hammurabi (una damnatio 
memoriae) y su sustitución por otro nombre es una frase ya hecha y que con algunas 
variantes aparecía en una inscripción de fundación del rey de Mari, Iahdum-Lim, unos 
treinta años anterior a Hammurabi. El texto es, pues, un arquetipo literario copiado por el 
lapicida y demuestra que determinadas fórmulas o giros literarios se estudiaban en las 
edubba o escuelas de escribas y que se copiaban o repetían de acuerdo con las necesidades 
de los textos. Los posibles hombres que podían cometer los actos ofensivos enumerados por 
Hammurabi (no obedecer las leyes, menospreciar las maldiciones, derogar el derecho, 
revocar los decretos, destruir la estela, borrar el nombre de Hammurabi y escribir el suyo 
en su lugar) eran por orden de importancia, tal como la estela recoge: el rey (Lugal en 
sumerio y sharrum en acadio); el señor (En en sumerio y belum en acadio), término que 
hace alusión a la posesión de un dominio y cuyo prestigio personal estaba en relación con la 
importancia de sus posesiones; el gobernador (Pa.Te.Si (o En.Si) en sumerio e ishshakum 
en acadio) que era un funcionario de alto rango, subordinado siempre al rey. Tras estos 
personajes que podrían atentar contra la estela, seguirían no importa qué tipo de personas, 
que Hammurabi deja sin especificar. Todas ellas, lógicamente, sufrirían castigo por su 
acción.   
 
<702> Con Anum, el padre de los dioses y el príncipe supremo del cielo, se inicia la serie de 
doce divinidades que son invocadas por Hammurabi en el epílogo de su Código para que 
maldigan y castiguen a quien violente o vaya en contra de su estela de leyes. Estas 
divinidades son: Anum, Enlil (Bel), Ninlil (Belit), Enki (Ea), Shamash, Enzu (Sin), Im (Adad), 
Zamama, Innina (Ishtar), Nergal, Nintu y Nikarrak. El número empleado - doce - no es 
casual, pues concuerda con el sistema sexagesimal súmero-acadio y puede tener una 
motivación críptica o esotérica. De las doce divinidades recogidas, cuatro son diosas: Ninlil 
(o Belit), Innina (l Ishtar), Nintu y Ninkarrak, y el resto dioses (dos tercios más de 
divinidades masculinas y también en proporción sexagesimal). El orden en que aparecen 
obedece también a la antigüedad, importancia y poderío de tales divinidades. Por ellos 
Hammurabi inicia su relación con Anum, el padre de los dioses. Tras las divinidades más 
antiguas y prestigiosas se recurre a otras de tipo guerrero para finalizar con la diosa de la 
salud. Todas ellas son invocadas para que actúen contra los enemigos del Código. Sobre el 
dios Anum, vid. la nota 1. 
 
<703> En la estela leemos hatti-shu / li-ish-bi-ir (Rev. XXVI, 50-51), esto es, "su cetro / 
rompa". Lógicamente "romper el cetro" equivale aquí a "poner fin al reinado". 
 
<704> Si-ma-ti (Rev. XXVI, 52), "destino". Este término tiene aquí el significado de 
"muerte". Maldecir el destino a una persona o enemigo era desearle una muerte terrible. 
Hammurabi solicita de casi todas las divinidades invocadas en el epílogo del Código el 
castigo para sus enemigos en el momento de su muerte. Así: muerte súbita (Rev. XXVI, 
70-71); lenta (Rev. XXVI, 93-94); violenta (Rev. XXVII, 34-36); larga agonía (Rev. XXVII, 
59-63); pisoteo por el enemigo (Rev. XXVII, 90-91); destrozado como una estatua de barro 



(Rev. XXVIII, 35-39), y finalmente una enfermedad dolorosa e incurable (Rev. XXVIII, 
55-64). También invoca al dios Shamash para que atormentase el alma del enemigo difunto 
(Rev. XXVII, 34-70).     
 
<705> Enlil, señor de los cielos y tierra (Cf. Anv. 1, 4-5) tenía su centro de culto en Nippur. 
Tras los títulos de la divinidad y los testimonios de gratitud, Hammurabi le conjura para 
que, mediante once terribles castigos, acabe con el violador de su Código (Rev. XXVI, 
53-80). Sobre Enlil vid. nota 3. 
 
<706> Creemos que no debe interpretarse esta frase en un sentido puramente físico. 
Hammurabi desea aquí para su enemigo, tal vez, una oscuridad política, situaciones críticas 
o serios problemas; en suma, le desea un reinado difícil, por oposición a un reinado dichoso, 
lleno de esplendor (claridad). 
 
<707> En la estela leemos mu-ut ni-ti-nim / a-na shi-im-tim (Rev. XXVI, 70-71), cuya 
traducción literal puede ser: "la muerte de la mirada del ojo / como destino". Esta frase ha 
sido interpretada de muy diversas maneras, abarcando desde la ceguera en sí (su expresión 
más literal) hasta la muerte instantánea (interpretación metafórica).    
 
<708> Ninlil en sumerio, Belit en acadio, fue la esposa principal del dios Enlil (Bel), la cual 
aquí es colocada a su vera y por delante de Enki, Shamash o sin, únicamente debido a sus 
lazos familiares con Enlil, para poder así utilizarla Hammurabi como mediadora ante este 
dios. Esta diosa era considerada la "Madre augusta" o "Gran Madre" de los dioses. Fue, en 
la versión asiria, la esposa amada de Assur y se llegó a confundir con la Ishtar de Nínive. 
Ninlil alimentaba con su leche sagrada a los destinados por su esposo Enlil a ser reyes de 
los humanos. En razón de ellos, los reyes de la tierra podían considerarse de estirpe celeste. 
Hammurabi alude aquí a esta diosa (remarquemos que su nombre había sido omitido en el 
prólogo de la estela de leyes) en razón de ser la cónyuge de Enlil, solicitando de ella su 
influencia para que su esposo castigase al violador de su Código y le infligiera determinadas 
penas, concretamente tres, y que le supondrían, en última instancia, la muerte (Rev. XXVI, 
81-97). 
 
<709> Se refiere indudablemente al templo del dios Enlil, esto es, al E-kur, lugar donde 
Enlil dictaba los destinos que copiaba en sus tablillas y que usualmente portaba consigo, 
pero que le fueron arrebatadas una vez por el Ave de la Tempestad, Zu, y que se lograron 
recobrar. Cf. con el Poema de la Creación. 
 
<710> Enlil es llamado aquí rey, sharru. Notemos que ni en el prólogo del Código ni en el 
conjuro que le correspondía en el epílogo (Rev. XXVI, 53-80) le había sido atribuida esta 
dignidad. 
 
<711> La idea es, en última instancia, la muerte. En la estela se dice ta-ba-aq 
na-pish-ti-shu / ki-ma me-e (Rev. XXVI, 93-94), es decir: "el escape de su vida / como las 
aguas". Como quiera que para los mesopotámicos el principio de la vida residía en la 
sangre, el redactor utiliza la igualdad aguas = sangre para indicar la muerte. lo mismo que 
las aguas incontroladas originan la devastación y la propia pérdida del líquido, así el escape 
de la sangre originaba la extinción del principio de la vida.  
 
<712> El párrafo dedicado al dios Ea (Rev. XXVI, 98-XXVII, 13) contiene cinco 
imprecaciones, tres de orden intelectual y dos de tipo material. Este dios, Enki, en 
sumerio/Ea en acadio, ya había sido mencionado tres veces en el prólogo. Aquí comienza 
Hammurabi por celebrar la gloria de este dios, dándole los títulos de "gran príncipe", que lo 
era en razón de ser hijo de Anum, así como el de "sabio supremo", para continuar 



solicitándole una serie de penas para los enemigos del Código (pérdida de entendimiento, 
razón y memoria; sequía para los campos y pérdida de las cosechas). Sobre el dios Ea vid. 
nota 6.   
 
<713> Hammurabi agradece a Ea su largo reinado en cuanto que éste había sido el creador 
de la humanidad y, por tanto, de Hammurabi. Tal rey llegó a gobernar cuarenta y tres años, 
llegando a vivir un total de unos sesenta y cinco. 
 
<714> En la estela uz-na / li-te-ir-shu-ma (Rev. XXVII, 2 y 4), literalmente "las orejas / le 
retire". Como dijimos, la enseñanza entre los semitas se realizaba fundamentalmente por 
vía oral. De ahí que las orejas fueron el vehículo conductor de la cultura y por tanto el 
medio para el desarrollo intelectual. Por metonimia la oreja equivale aquí a "inteligencia". 
 
<715> Leemos i-na mi-shi-tim / li-it-ta-ar-ru-shu (Rev. XXVII, 5-6), es decir, "y en el 
olvido / le conduzca". Algunos autores interpretan esta frase como "le lleve a él 
descaminado" o "lo pasee en la oscuridad". Creemos que la idea es "arrancarle la memoria", 
sobre todo si se tiene en cuenta lo que se dijo anteriormente en la estela. 
 
<716> Literalmente en la estela dice An She Tir / na-pi-ish-ti ni-shi (Rev. XXVII, 11-12), 
cuya traducción puede ser: "el divino grano / vida de los hombres". Notemos que la palabra 
She, "grano", "cereal", "trigo" va precedida por el determinativo divino An, o ilu en acadio, y 
seguida del signo Tir, dando con ello el significado de "divino trigo" ashnam (B. Meissner). 
Para E. Dhorme el determinativo obedece a que el trigo está creciendo y por tanto tiene una 
fuerza interna de carácter divino, que no lo tendría si fuera ya trigo cosechado. El trigo y 
otros cereales eran la principal alimentación de las gentes de Mesopotamia. En el Poema de 
la Creación cuando los dioses festejan un banquete antes de entronizar a Marduk como 
supremo dios comen pan, hecho con el cereal ashnam, y beben vino (III, 134). Al desear 
que se agoste el trigo, Hammurabi está solicitando a Ea la muerte para los súbditos del 
posible rey que intente alterar su Código de leyes. 
 
<717> Las líneas 14 a 40 de la columna XXVII del epílogo están dedicadas a la imprecación 
de Shamash. Esta divinidad ha sido citada ya varias veces por Hammurabi, a quien 
considera fuente viva y directa de sus leyes. Aquí el rey babilónico adjetiva al dios Sol tres 
honores, "gran juez de los cielos y tierra", "el que conduce a los seres vivos (hombres) bajo 
el derecho", y "señor que da ayuda (confianza)". Hammurabi solicita de Shamash ocho 
desgracias para todo posible enemigo: cinco referidas a la ruina de la realeza personal de su 
rival y enemigo: cinco referidas a la ruina de la realeza personal de s rival y tres en relación 
a su muerte y tormentos de ultratumba. Sobre Shamash vid. Nota 12.  
 
<718> En la estela literalmente pone shi-rum (Rev. XXVII, 26), esto es, "carne". Como es 
sabido determinados oráculos se realizaban examinando la carne o las vísceras de víctimas 
sacrificadas. 
 
<719> E-li-ish (Rev. XXVII, 34), "en lo alto". Aquí significa "la superficie de la tierra", lugar 
o mundo de los vivos, reino de Enlil, por oposición a sha-pa-li-ish (Rev. XXVII, 37), "abajo", 
en el interior de la tierra o lo que es lo mismo en el Infierno, reino de Nergal. 
<720> En la estela i-na-ir-si-tim (Rev. XXVII, 38), "bajo tierra". Alusión a la región infernal, 
tierra colocada, según los mesopotámicos, bajo las aguas y lugar de sombras reinaba, como 
se ha dicho, Nergal. Los Infiernos son denominados en algunos textos mesopotámicos con 
el eufemismo "la tierra". Debemos indicar que en este caso los términos "arriba" y "abajo" 
no designan puntos cardinales, como habíamos visto en Rev. XXIV, 30. 
 
<721> El texto cuneiforme presenta el sustantivo etemmu (o ekimmu) en plural: 



ekimme-shu (Rev. XXVII, 39), "sus espíritus", aludiendo así a los manes o espíritus del 
difunto. La creencia general, ya desde la época sumeria, era que la vida del espíritu del 
difunto en la ultratumba estaba muy disminuida. En la "casa de la oscuridad y del polvo" 
(arallu) los espíritus de los difuntos, arropados con plumaje de aves, arrastraban una triste 
existencia, incomunicados del mundo exterior, privados de luz y obligados a alimentarse 
exclusivamente de polvo y barro. El máximo consuelo para uno de esos espíritus era poder 
beber agua fresca. Cf. para estos aspectos el Descenso de Ishtar a los Infiernos (I, 1-10) y 
el Poema de Gilgamesh (XII, cols. IV y VI del texto asirio). 
 
<722> Esta divinidad ya había sido citada en el prólogo del Código (Anv. II, 14-21). Sin fue 
el dios lunar de la cosmogonía sumeria denominado En.Zu y también Nannar y Nanna. De 
acuerdo con las distintas fases de la Luna, a Sin se le daban otros tantos nombres y 
propiedades. Sin como Luna nueva era "el que su amanecer es brillante" o "el creciente de 
Anum"' como cuarto creciente era "la clara barca de los cielos" (nombre tomado por su 
perfil); como Luna llena era "el señor de la luz llena" o "señor de la corona" y como cuarto 
menguante "los grandes cuernos". Los eclipses eran considerados un combate entre el dios 
Sin y los demonios malignos, a los cuales siempre lograba vencer. Hammurabi comienza 
aquí (Rev. XXVII, 41-63) enumerando las prerrogativas de Sin, que sintetiza en tres: "señor 
de los cielos", título lógico, pues para los mesopotámicos la Luna era más importante que el 
Sol, en razón de una ancestral reminiscencia de sus tiempos de vida pastoril y nómada, en 
que la Luna les prestaba inapreciable ayuda como astro iluminador y astro referencial para 
el cómputo del tiempo; el segundo título que le da es el de "creador de Hammurabi" (Cf. 
Anv. II, 13-15), y finalmente el de "creciente circular que brilla entre los dioses", esto es, el 
recuerdo de su forma que presenta en el firmamento. Tras estos títulos vienen a 
continuación cinco conjuros, solicitados por Hammurabi, tendentes como en los casos 
anteriores a causar la pérdida del trono y una perpetua agonía del rey que se atreviese a 
alterar el Código de sus leyes.  
 
<723> El término she-ri-zu (Rev. XXVII, 43) ha sido interpretado por los autores de muy 
diversas maneras. V. Scheil y A. Ingnad lo asimilaron a zertu, pero no coincidieron en la 
traducción. V. Scheil creyó que su significado era el de "creciente" u "hoz". A Ungnad piensa 
en "destello", "resplandor". Para W. Von Soden y J. Nougayrol she-ri-zu (leído shertum) 
designa "castigo". G. R. Driver y J. C. Miles lo consideran como "creciente lunar". Lo 
significativo del caso es que she-ri-zu aparece nuevamente en el epílogo y tan sólo unas 
líneas más abajo (1, 48) y en este segundo pasaje el primer editor del Código le había dado 
el valor de "castigo". 
 
<724> En la estela she-ri-zu ra-bi-tum (Rev. XXVII, 48), literalmente "un castigo severo". 
Este castigo tal vez podría ser el arma mortífera que, aparte de otros males y 
enfermedades, empleaba Sin, y que no era otro que la lepra (saharshubbum) (R. Labat). Al 
decir en la oración subordinada a esta palabra "que no le desaparezca de su cuerpo", 
podemos pensar en una enfermedad crónica e incurable, tal vez la enfermedad antes 
aludida. 
 
<725> En el texto dice shi-ta-an-nu (Rev. XXVII, 61), "que lucha", "en la lucha". Tal 
palabra está emparentada con la hebrea satán, "el adversario", "el que lucha contra uno", 
empleada en tantos pasajes bíblicos y luego tomada por la teología para designar al 
demonio, el adversario por excelencia. 
 
<726> Esta divinidad que aparece citada en el prólogo (Anv. III, 56-68) y en el §   45 del 
Código, además de sus aspectos negativos (tempestades, truenos, relámpagos, viento 
huracanado, diluvio, etc.) tenía en sus manos el control de las aguas y por ello la posibilidad 
de proporcionar también realidades positivas, entre ellas el regadío y por tanto la riqueza 



agrícola. Por ello Hammurabi le llama aquí "señor de la abundancia" y otros epítetos 
relacionados con el papel de árbitro del líquido elemento. A continuación solicita una serie 
de conjuros contra el que atente contra su estela y que tiendan naturalmente a causar la 
ruina y la destrucción del rey enemigo. 
 
<727> En la estela el ideograma Tik Gal (Rev. XXVII, 65), esto es, gugal. El gugallum venía 
a ser una especie de regente o jefe encargado de la inspección y vigilancia de los canales. 
Este título se adscribe a Adad en cuanto distribuidor de las aguas de la lluvia, que le estaba 
sometida. 
 
<728> Esta adjetivación ya la había aplicado Hammurabi a Shamash en el prólogo (Anv. II, 
36). Si bien allí el rey babilonio había considerado, a la hora de citar a Adad, atribuirle la 
cualidad de "héroe guerrero", que-ra-dim, aquí le llama "mi auxiliar", ri-zu-u-a, porque está 
convencido de que pondrá a su disposición todos sus medios destructivos. En razón de esta 
ayuda, que le proporcionaría a Hammurabi el cumplimiento de sus deseos, algunos autores 
traducen este término resum como "protector". 
 
<729> Leemos en la estela til a-bu-bu-im (Rev. XXVII, 79), "colina del diluvio" o más 
libremente "colina(barrida) por los vientos". La metáfora alude a la desolación del país, que 
tras el desastre queda semejante a una gran colina desnuda. 
 
<730> De esta divinidad se ocupan diez líneas de la columna XXVII del reverso de la estela 
(81,91). Este Dios ya se había mencionado en el prólogo (Anv. II, 56-62), en donde 
Hammurabi se consideraba su hermano menor. Tras enumerar tres de sus prerrogativas le 
solicita el legislador babilónico otros tantos conjuros para terminar con el enemigo que 
atente contra el Código. 
 
<731> El E-kur, "templo montaña" como se dijo, era el gran templo de Kish, donde se 
veneraba a Enlil. Sin embargo, el protector de tal ciudad era Zababa, un dios claramente 
guerrero, hijo de Enlil. Al calificar a veces al dios Enlil, como "gran montaña se estaba 
identificando el templo (E-kur) con la divinidad (Enlil). De ahí la metonimia del texto. "Hijo 
primogénito del E-Kur" equivale lógicamente a "hijo primogénito de Enlil". Zababa se 
confundía a menudo con Ninurta, hijo también de Enlil. 
 
<732> Para unos autores "cambiar el día en noche" significa que el rey enemigo se volviese 
ciego; para otros, que le originase la muerte. 
 
<733> En la estela puede leerse: na-kir-ir-shu e-li-shu / li-ish-zi-iz (Rev. XXVII, 90-91), 
esto es, "su enemigo debajo de él que (Zababa) ponga". La idea es "que el profanador de 
su estela sea pisoteado por su enemigo", acción que indicaba claramente la derrota total y 
la más absoluta humillación. 
 
<734> La diosa Nin (signo ri en la estela). Ininna o Inanna (nombre en acadio equivalente 
a Ishtar) de la que se ha hablado ya en varias ocasiones en el prólogo, aparece aquí (Rev. 
XXVI, 92 - XXVIII, 23) únicamente bajo su aspecto de diosa de las batallas y de la guerra. 
Al igual que con las divinidades precedentes, Hammurabi tras enumerar sus prerrogativas 
divinas le solicita diez conjuros tendentes a liquidar a los enemigos de su Código. El largo 
párrafo no presenta ningún problema interpretativo. 
 
<735> En la estela aparece repetido el verbo li-te-ir (Rev. XXVIII, 106 y XXVIII, 1) "que le 
devuelva" o "que le cambie". Esta repetición parece ser una falta del lapicida, puesto que el 
procedimiento de repetición para indicar una insistencia no aparece en ningún otro lugar del 
Código. 



 
<736> Del dios Nergal, como vimos, Hammurabi ya había hablado en el prólogo (Anv. II, 
69-III, 6), pero presentándolo bajo la advocación de Urra, como quien se identifica. Nergal 
primitivamente había sido un dios solar que en el solsticio de verano descendía al mundo de 
ultratumba (esto es, la época de máximo calor castigaba duramente a los hombres con sus 
rayos). Desde este punto de vista negativo, los teólogos babilónicos le consideraron fuente 
de otros males (peste, guerra, destrucciones) y le hicieron esposo de Ereshkigal, la diosa 
del kigallu o "tierra sin retorno". Como consorte de tal divinidad Nergal pasó a desempeñar 
la titularidad del Infierno. Se le representaba algunas veces como un hombre de pie con 
largas barbas y tiara de cuernos y otras como dios del fuego con rostro y boca inflamados 
en llamas. Sus emblemas eran la espada y la maza con doble cabeza de león y solía ir 
acompañado, además de sus catorce demonios auxiliares, de otra serie de animales (león, 
toro, cuervo, dragón). Hammurabi habla de este dios, venerado especialmente en la ciudad 
de Kutha, en las líneas 24-39 de la columna XXVIII del reverso. Tras invocarle como "el 
poderoso entre los dioses", por razón de disponer del fuego (que le daban sus potentes 
rayos solares) y de otras armas poderosas (espadas, arco, flechas) y como "luchador 
invencible" (en verano no se le podía disponer resistencia a sus olas caloríficas) le solicita la 
destrucción total de su enemigo mediante el fuego, la mutilación y la pulverización, todo 
ello semejante a lo que ocurre con las estatuas de barro. 
 
<737> La palabra kashushu (en la estela ka-shu-shi, Rev. XXVIII, 29) designaba un arma 
divina (W. Von Soden). Se conocen como armas de Nergal un yatagán y una maza con 
doble cabeza de león (E. D. van \Buren). Por lo dicho en el texto, el arma divina de Nergal 
ocasiona un terrorífico fuego. ¿Podríamos pensar en sus rayos solares? 
 
<738> Nintu había sido citada en el prólogo, pero bajo su nombre acádico de Mama (Anv. 
III, 27-29) y también con el sumerio de Nintu (Anv. III, 33-35). Aquí, en el pasaje del 
epílogo (Rev. XXVIII, 40-49) Hammurabi la considera su madre y apela a su condición 
maternal para que no proporcione herederos a los enemigos que atenten contra el Código 
de leyes. 
 
<739> Los reyes mesopotámicos, en general, se preciaban de su ascendencia divina. 
Hammurabi, que ya se había titulado hijo del dios Sin (Anv. II, 15, y Rev. XXVII, 42) e hijo 
también de Dagan (Anv. IV, 28) dioses todos ellos masculinos aquí se considera hijo de la 
diosa Nintu. Esta divinidad, "madre de los dioses", "diosa del nacimiento", lógicamente y 
por extensión conceptual era también madre de Hammurabi. De todo ello resulta que este 
rey, además de su padre y madre humanos, se atribuía también progenitores divinos 
(Sin/Dagan y Nintu). En realidad, con ello creía realmente Hammurabi que Sin, la Luna, 
había influido en el acto generador de su padre terrenal, y que Nintu en su formación dentro 
del seno materno. 
 
<740> Aparte de pedirle Hammurabi a la diosa Nintu que le arrebatase a su rival el hijo 
heredero, aplum, (en la estela el ideograma Tur Ush, Rev. XXVIII, 44), también le solicita 
que ni siquiera le conceda la posibilidad de tener un hijo adoptivo. Recordemos que los §   
171 y 185 permitían participar de la herencia a todo hijo adoptivo a quien su padre le 
hubiese dado su nombre o le hubiese dicho simplemente, "eres mi hijo". En la concepción 
mesopotámica el nombre era una cosa vital. Nada podía existir sin antes haber sido 
designado con un nombre. 
 
<741> Hammurabi, tras aludir a los títulos de la diosa Ninkarrak (Rev. XXVIII, 50-69), le 
solicita también un terrible mal demoníaco para su enemigo. Ninkarrak fue el nombre dado 
a Gula, "la gran doctora" por los habitantes de Isin. Esta diosa fue hija de Anum y esposa 
de Ninurta, junto al cual recibía culto en el E-galmah de Isin. Tuvo como hijo a Damu, 



denominado "gran sacerdote de los conjuros". Ninkarrak fue identificado usualmente con 
otras diosas de la salud (Gula, Bau, Nintinugga, Ninisinna, Ninnibru, etc.). Hammurabi no 
había citado a esta divinidad explícitamente en el prólogo del Código, pero sí había aludido a 
su templo, el Epgalmah, y a su ciudad. Isin. 
 
<742> Parece un contrasentido que sea en el E-kur, el templo de Enlil y de su esposa Ninlil, 
donde Ninkarrak defienda el buen nombre, la suerte y la salud de Hammurabi, cuando lo 
lógico hubiera sido que esto se hubiese tratado en el E-galmah, el templo específico de 
Ninurta y de Ninkarrak. Esta diosa de la salud tenía - creemos - poder en el templo de Enlil 
en atención a ser hija de Anum, divinidad que estuvo asociada a Enlil para fijar los destinos 
de Marduk y también de Hammurabi (Rev. I, 1-27). Si el padre de la diosa intervenía al lado 
de Enlil, en el templo de éste, para fijar los destinos, no es ilógico pensar que su hija, 
Ninkarrak, tuviese algún crédito en el citado templo de Enlil, esto es, en el E-kur. 
 
<743> En la estela i-na bi-ni-a-ti-shu (Rev. XXVIII, 64), esto es, "en sus miembros". Por el 
tipo de conjuro parece mejor poder interpretarse "en su cuerpo" que no específicamente "en 
sus miembros". Según lo que se dice en estos párrafos la diosa Ninkarrak no sólo era titular 
de la salud, sino también podía enviar enfermedades, es decir, podía alternar a su capricho 
salud y enfermedad. 
 
<744> En la estela el ideograma Id Pa li-im-nam (Rev. XXVIII, 56) Id Pa se lee en acádico 
asakkum, "enfermedad". Por tanto tendremos "una enfermedad funesta". Se conocía con el 
nombre de Asak-kum uno de los siete demonios llamados utukke, y que cómplice del caos, 
la oscuridad y la muerte, atacaba especialmente a la cabeza de las personas (B. Meissner). 
En la estela se alude a una enfermedad provocada por el demonio del mismo nombre y de 
la que desconocemos su carácter. 
 
<745> Itluti (Rev. XXVIII, 68) puede significar "vigor", "majestad", "fuerza de hombre", 
"virilidad". La frase ha sido interpretada de varias formas, desde "la pérdida de la vida 
física", hasta "la pérdida de los atributos viriles". 
 
<746> Alusión directa a las doce divinidades que hasta aquí había ido citando Hammurabi y 
también al resto de divinidades del Panteón. 
 
<747> Aquí los Anunnaki están considerados como dioses, pues va precedido su nombre 
del determinativo divino ilu. Eran, como se dijo en nota 2, divinidades de orden secundario, 
propias de la tierra, del agua y del mundo subterráneo, siendo su señor titular Enlil. 
 
<748> En la estela leemos she-id bi-tim  Sheg E Ud Ra (Rev. XXVIII, 75-76), esto es, "el 
Shedu del muro de ladrillos del E-babbar". Nótese que Sheg es el ideograma de libitti, 
"ladrillo" y que E Ud Ra designa al e-babbar. Sobre los shedu ya se habló en la línea 48 de 
la columna XXV del reverso de la estela, tratándose allí de un Genio invocado como 
intercesor. Si bien en tal pasaje era un Genio benéfico, aquí se le pide para que intervenga 
en una maldición. Al no citarse aquí al lamassu, como allí se hacía, debemos concluir que 
todos los lamassu eran genios benefactores siguiendo la idea de B. Meissner "parece [...] 
que los lamassu no descendían del cielo nada más que para intervenir en la tierra en un 
sentido favorable a los hombres". No había, pues, razón para pedir a un lamassu su 
intervención en una maldición. Por ello aquí su nombre no aparece junto al del shedu. En el 
pasaje aludido de la columna XXV se hablaba de los Shedu del E-sagila, mientras que aquí 
se trata del específico del E-babbar, templo dedicado a Shamash, divinidad a la cual 
Hammurabi se ha dirigido solicitando el envío de grandes calamidades para su enemigo. 
Para algunos autores Libit sería una divinidad, "el ladrillo divinizado del templo", por lo cual 
interpretan esta frase como "el Buen genio, el Liblit (ladrillo divinizado) del E-babbar", con 



lo que se desdoblan la frase en dos divinidades, una el Buen Genio (¿de quién?) y otra del 
ladrillo divinizado del templo E-babbar. Nótese que existieron dos templos E-babbar 
dedicados a Shamash, uno en Larsa y otro más importante en Sippar. Esta alusión ha 
motivado que ciertos estudiosos aboguen por la tesis de que la estela de Hammurabi (la 
existente en el Louvre) se levantó en Sippar y no en Babilonia (sobre este problema, vid. D. 
Gordon Lyon, JAOS, 27, I, 1906, pp. 123-134). 
 
<749> Hammurabi, en la conclusión de su epílogo de la estela, no detalla las maldiciones 
que solicita, tal como había hecho hasta aquí, pero sí enumera todos los que deben ser 
castigados con dichas maldiciones siguiendo un orden de preferencia: el rey que desprecie 
sus leyes (shu-a-ti); su descendencia (zer-shu) - entendiéndose sus hijos y consanguíneos 
-; y su país (ma-zu), esto es territorio y habitantes. Estos habitantes son clasificados en 
tres categorías; guerreros (sab-shu), gente libre (ni-she, pero entendida como awilum) y 
pueblo (um- ma-an), comprendiendo aquí el resto de las clases sociales. 
 
<750> Hammurabi confía a Enlil la puesta en práctica de todas las maldiciones que ha ido 
enumerando a lo largo del epílogo, cosa lógica tratándose del dios de los destinos. Con la 
frase li-ik-shu-da-shu (Rev. XXVIII, 91) "que se adueñen de él" o "que se apoderen de él" 
finaliza el epílogo por consiguiente el Código de Hammurabi 
 
 (CodHamur  Títulos-4 Notas:1) 


